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CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

3. Otras disposiciones

ORDEN de 12 de mayo de 2010, por la que se 
concede subvención a la Diputación Provincial de Se-
villa, para la financiación del crédito contraído para la 
ejecución de proyectos de obras y/o servicios realiza-
dos por las Corporaciones Locales y afectos al Progra-
ma de Fomento de Empleo Agrario 2009.

Aprobadas por Decreto 310/2009, de 28 de julio, las 
bases reguladoras de las subvenciones destinadas a la finan-
ciación por la Administración de la Junta de Andalucía de los 
préstamos que contraigan las Diputaciones Provinciales para 
la ejecución de proyectos de obras y/o servicios realizados por 
las Corporaciones Locales en concierto con el Servicio Público 
de Empleo Estatal en el marco del Programa de Fomento de 
Empleo Agrario, y efectuada la convocatoria para el ejercicio 
2009, la Diputación Provincial de Sevilla ha solicitado de esta 
Consejería, de conformidad con el convenio tripartito Adminis-
tración de la Junta de Andalucía/Banco Bilbao Vizcaya Argen-
taria/Diputaciones Provinciales, así como con el suscrito entre 
la Administración de la Junta de Andalucía y dicha Diputación 
Provincial, la subvención a que hace referencia el articulo 2 de 
la citada normativa, acompañándose del expediente en el que 
quedan debidamente acreditados los extremos a que hace re-
ferencia el artículo 8 del mismo Decreto.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me con-
fieren la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y el Decreto 310/2009, de 28 de ju-
lio, relativo a la financiación de los créditos contraídos por las 
Diputaciones Provinciales para la ejecución de proyectos de 
obras y/o servicios municipales afectos al Programa de Fo-
mento de Empleo Agrario,

D I S P O N G O

Primero. Se concede a la Diputación Provincial de Sevilla, 
una subvención por importe de 3.655.698,85 euros, con car-
go a la aplicación presupuestaria 0.1.09.00.01.00.763.00.81A, 
correspondiente al 75% de las cantidades que, en concepto de 
amortización de capital, ha de sufragar la citada Diputación 
Provincial al Banco Bilbao Vizcaya Argentaria por los présta-
mos concedidos para la ejecución de los proyectos de obras 
y/o servicios afectos al Programa de Fomento de Empleo Agra-
rio del ejercicio 2009 que se indican en el Anexo. La cuantía 
anteriormente referenciada será incrementada en el importe 
correspondiente a los intereses que se devengan, tanto en el 
periodo de carencia como en el de amortización del referido 
préstamo.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el art. 15 
del Decreto 310/2009, de 28 de julio, y a los efectos de finan-
ciar el coste de materiales de los proyectos de obras y/o servi-
cios que se indican en el Anexo, la Diputación Provincial de Se-
villa podrá disponer del préstamo suscrito con el Banco Bilbao 
Vizcaya Argentaria por un importe máximo de 1.827.849,43 
euros, equivalente al 50% del importe de la subvención con-
cedida.

La disposición del 50% restante podrá realizarse una vez 
quede acreditado el abono del primero, mediante certificación 
del Interventor de la Diputación Provincial en la que se relacio-
nen los pagos efectivamente realizados con cargo al mismo.

Todo ello sin perjuicio de la disposición de fondos de la 
parte de capital que corresponde a la aportación de la propia 
Diputación Provincial.

Tercero. Los proyectos de obras y/o servicios que se indi-
can en el Anexo deberán quedar totalmente ejecutados antes 
del 30 de junio del año 2010, salvo que se conceda una pró-
rroga por el Servicio Público de Empleo Estatal, en cuyo caso 
el plazo de ejecución se ampliará hasta la fecha en que dicha 
prórroga concluya.

Cuarto. La Diputación Provincial de Sevilla, deberá remitir 
a la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en su 
provincia, antes del 30 de septiembre del año 2010, la valora-
ción definitiva de las obras y/o servicios efectuados, aportan-
do la siguiente documentación: 

a) Certificado acreditativo del empleo de las cantidades 
recibidas en concepto de subvención a la finalidad para la que 
fueron concedidas, conforme al modelo que se recoge como 
anexo V al Decreto 310/2009, de 28 de julio (BOJA núm. 148, 
de 31 de julio de 2009).

b) Relación detallada por proyecto de obra y/o servicio, 
de la cuantía final del coste de mano de obra y de materia-
les aportadas por cada uno de los Organismos financiado-
res. Esta relación deberá estar suscrita por Ia/s persona/s 
responsable/s.

Quinto. Toda alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de esta subvención y, en todo caso, 
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas de otras 
Administraciones Públicas o de otros entes públicos o priva-
dos, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modi-
ficación de la resolución de concesión de conformidad con lo 
establecido en el articulo 19 del Decreto 254/2001, de 20 de 
noviembre.

Sexto. Las Entidades Locales beneficiarias de la subven-
ción se encuentran sometidas, con carácter general, a las 
obligaciones previstas en el artículo 105 de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, y muy en particular al sometimiento de las actuaciones 
de comprobación a efectuar por la Consejería de Gobernación 
y Justicia, sin perjuicio de las de control que correspondan al 
Tribunal de Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a 
la Intervención General de la Junta de Andalucía.

Séptimo. De conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 7.2, 13 y 18 del Decreto 310/2009, de 28 de julio, las 
Entidades Locales beneficiarias deberán dar la publicidad ade-
cuada a cada obra o servicio afecto al Programa de Fomento 
de Empleo Agrario 2009 colocando en lugar visible, un cartel 
en el que consten expresamente las Entidades que cooperan 
en la financiación del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta de An-
dalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decreto 245/1997, 
de 15 de octubre.

Octavo. A tenor de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, la presente Orden produce efectos desde el momento 
en que ha sido dictada, sin perjuicio de su publicación en el 
BOJA y su notificación a la Diputación Provincial de Sevilla v al 
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria.

Sevilla, 12 de mayo de 2010

    LUIS PIZARRO MEDINA
Consejero de Gobernación y Justicia
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

ANUNCIO de 26 de abril de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión 
de los tributos, dictados por la Oficina Liquidadora de 
Cuevas del Almanzora.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 

CONSEJERÍA DE HACIENDA
 Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

detallados abajo, para que comparezcan ante la Coordinación 
Territorial en Almería -Agencia Tributaria de Andalucía-, con 
domicilio en Cuevas del Almanzora, C/ Sor Paz, 23, para ser 
notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido 
en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).

O T R O S

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

X5410663M BORNAREL MARIE THERESE NOTIFICA-EH0404-2010/32 P101040459362 PROP.LIQ. TRANSMISIO-
NES. GEST.

ITPAJDOL-
EH0404-2009/1548

Of. Liquid. de CUEVAS DE 
ALMANZORA

27086709T SILVENTE DIAZ MARIA 
CARMEN NOTIFICA-EH0404-2010/35 P101040464411 PROP.LIQ. TRANSMISIO-

NES. GEST.
ITPAJDOL-
EH0404-2009/1714

Of. Liquid. de CUEVAS DE 
ALMANZORA

45275325D RICHARTE AMADOR JUAN 
JOSE NOTIFICA-EH0404-2010/33 0291040058556 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTOL-EH0404-2010/1 Of. Liquid. de CUEVAS DE 

ALMANZORA

45275325D RICHARTE AMADOR JUAN 
JOSE NOTIFICA-EH0404-2010/33 0291040058565 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTOL-EH0404-2010/2 Of. Liquid. de CUEVAS DE 

ALMANZORA

74666735H MACIAS GALVEZ ANA BELEN NOTIFICA-EH0404-2010/37 P101040455747 PROP.LIQ. TRANSMISIO-
NES. GEST.

ITPAJDOL-
EH0404-2009/1250

Of. Liquid. de CUEVAS DE 
ALMANZORA

74666735H MACIAS GALVEZ ANA BELEN NOTIFICA-EH0404-2010/37 P101040455756 PROP.LIQ. TRANSMISIO-
NES. GEST.

ITPAJDOL-
EH0404-2009/1250

Of. Liquid. de CUEVAS DE 
ALMANZORA

L I Q U I D A C I O N E S

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B04194247 GESTION PATRIMONIAL 
NAVAJO ALTO SL NOTIFICA-EH0404-2010/26 0162040044760 LIQ. GENERAL GESTION ITPAJDOL-

EH0404-2007/1675
Of. Liquid. de CUEVAS DE 
ALMANZORA

X3003075B MARSH BARRY CHRISTO-
PHER NOTIFICA-EH0404-2010/30 0102040646551 LIQ. DE TRANSMISIO-

NES. GESTION
ITPAJDOL-
EH0404-2009/1059

Of. Liquid. de CUEVAS DE 
ALMANZORA

X3003077J MARSH SANDRA MARGARET NOTIFICA-EH0404-2010/31 0102040646576 LIQ. DE TRANSMISIO-
NES. GESTION

ITPAJDOL-
EH0404-2009/1059

Of. Liquid. de CUEVAS DE 
ALMANZORA

X4680667Y KILCHER CORINNE NOTIFICA-EH0404-2010/34 0102040641205 LIQ. DE TRANSMISIO-
NES. GESTION ITPAJDOL-EH0404-2009/448 Of. Liquid. de CUEVAS DE 

ALMANZORA

23229943N MORENO UBEDA PEDRO NOTIFICA-EH0404-2010/27 0102040668240 LIQ. DE TRANSMISIO-
NES. GESTION

ITPAJDOL-
EH0404-2009/1405

Of. Liquid. de CUEVAS DE 
ALMANZORA

23277781X CAMPOY GONZALEZ JUAN 
ANTONIO NOTIFICA-EH0404-2010/36 0102040679422 LIQ. DE TRANSMISIO-

NES. GESTION
ITPAJDOL-
EH0404-2009/1621

Of. Liquid. de CUEVAS DE 
ALMANZORA

23277781X CAMPOY GONZALEZ JUAN 
ANTONIO NOTIFICA-EH0404-2010/36 0102040679416 LIQ. DE TRANSMISIO-

NES. GESTION
ITPAJDOL-
EH0404-2009/1621

Of. Liquid. de CUEVAS DE 
ALMANZORA

45598553H AVILA CAPARROS FUL-
GENCIO NOTIFICA-EH0404-2010/29 0102040645712 LIQ. DE TRANSMISIO-

NES. GESTION
ITPAJDOL-
EH0404-2007/500433

Of. Liquid. de CUEVAS DE 
ALMANZORA

75222097E SEGURA RODRIGUEZ MARIA NOTIFICA-EH0404-2010/25 0102040647112 LIQ. DE TRANSMISIO-
NES. GESTION ITPAJDOL-EH0404-2009/741 Of. Liquid. de CUEVAS DE 

ALMANZORA

75724398A MARTINEZ CONTRERAS 
MARIA ISABEL NOTIFICA-EH0404-2010/28 0102040648104 LIQ. DE TRANSMISIO-

NES. GESTION
ITPAJDOL-
EH0404-2009/1129

Of. Liquid. de CUEVAS DE 
ALMANZORA

Almería, 26 de abril de 2010.- El Delegado, Juan Cáceres Gerez.

ANUNCIO de 10 de mayo de 2010, de la Delegación 
Provincial de Almería, por el que se cita para ser notifi-
cado por comparecencia en actos de inspección de los 
tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 

detallados abajo, para que comparezcan en la Unidad de Ins-
pección de la Coordinación Territorial en Almería, Agencia Tri-
butaria de Andalucía-, con domicilio en Almería, calle Trajano, 
13, planta primera, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido 
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dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del ven-
cimiento del plazo señalado, en cuyo caso, se les tendrá por 
notificados de las sucesivas actuaciones y diligencias de los 
procedimientos de que se trate, con excepción de las liquida-
ciones que pudieran derivar de los mismos y manteniéndose 
el derecho a comparecer en cualquier momento y todo ello a 
tenor de lo establecido en el apartado 2 del articulo 112 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 18 
de diciembre).     

N.I.F: 75191656X. 
Nombre: Francisco Emilio Alcarria Ferrer.
Órgano: Unidad de Inspección Tributaria.
Procedimiento: ACTUINSP- EH0401-2010/35.
Documento: 0511040020924 Descripción: Citación.
    
N.I.F: 75191656X. 
Nombre: Francisco Emilio Alcarria Ferrer
Órgano: Unidad de Inspección Tributaria.
Procedimiento: ACTUINSP- EH0401-2010/36.
Documento: 0511040020933 Descripción: Citación.

N.I.F: 2722440J. 
Nombre: Magdalena Cortés García.
Órgano: Unidad de Inspección Tributaria.
Procedimiento: ACTUINSP- EH0401-2010/37.
Documento: 0511040020942 Descripción: Citación.

N.I.F: 2722440J 
Nombre: Magdalena Cortés García.
Órgano: Unidad de Inspección Tributaria.
Procedimiento: ACTUINSP- EH0401-2010/38.
Documento: 0511040020951 Descripción: Citación.

N.I.F: B04200903.
Nombre: Alizee Levante Sur, S.L.
Órgano: Unidad de Inspección Tributaria.
Procedimiento: ACTUINSP- EH0401-2010/57.
Documento: 0511040020915 Descripción: Citación.

N.I.F: X6565903R. 
Nombre: George Christopher Beer Michael.
Órgano: Unidad de Inspección Tributaria.
Procedimiento: ACTUINSP- EH0401-2010/58.
Documento: 0511040020820 Descripción: Citación.

N.I.F: X8027572C. 
Nombre: Willy Ronald Put.
Órgano: Unidad de Inspección Tributaria.

Procedimiento: ACTUINSP- EH0401-2010/63.
Documento: 0511040020793 Descripción: Citación.

N.I.F: 45582510Y. 
Nombre: Alonso González Cano.
Órgano: Unidad de Inspección Tributaria.
Procedimiento: ACTUINSP - EH0401-2010/94.
Documento: 0511040019926 Descripción: Citación.

N.I.F: B18793935 
Nombre: Morivante General de Exclusivas e Inversiones, S.L.
Órgano: Unidad de Inspección Tributaria.
Procedimiento: ACTUINSP- EH0401-2010/165.
Documento: 0511040020680 Descripción: Citación.

N.I.F: 53705197J 
Nombre: Antonio Fuentes Fernández.
Órgano: Unidad de Inspección Tributaria.
Procedimiento: ACTUINSP- EH0401-2010/238
Documento: 0511040021222 Descripción: Citación

N.I.F: 53705197J. 
Nombre: Antonio Fuentes Fernández.
Órgano: Unidad de Inspección Tributaria.
Procedimiento: ACTUINSP- EH0401-2010/239.
Documento: 0511040021231 Descripción: Citación.

Almería, 10 de mayo de 2010.- El Delegado, Juan Cáceres 
Gerez.

ANUNCIO de 12 de mayo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión 
de los tributos.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan ante la Coordinación 
Territorial en Cádiz - Agencia Tributaria de Andalucía -, con do-
micilio en Cádiz, Pz. España, 19, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido 
en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).

O T R O S

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B11811015 BLADIVIGON PROMOCIO-
NES SL NOTIFICA-EH1101-2010/2928 0291110331522 OTRAS NOTIFICACIONES ACTUINSP-EH1101-2010/48 U. DE INFORMACION Y 

ASISTENCIA

ACTAS INSPECCIÓN

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B11798196
MEDITERRANEAN SERVICIOS 
TURISTICOS E INMOBILIA-
RIOS SL.

NOTIFICA-EH1101-2010/1913 0531110055296 REQUERIMIENTO REQUERIR-
EH1101-2009/589

UNIDAD INSPECCION 
TRIBUTARIA

X2752339K LENCI GIANLUCA NOTIFICA-EH1101-2010/2741 0531110056294 REQUERIMIENTO REQUERIR-EH1101-2010/182 UNIDAD INSPECCION 
TRIBUTARIA

X7563177H TEHARA JOGINDER SINGH NOTIFICA-EH1101-2010/2748 0531110056364 REQUERIMIENTO REQUERIR-EH1101-2009/970 UNIDAD INSPECCION 
TRIBUTARIA

31659521K LLAMAS OMIL EUGENIO NOTIFICA-EH1101-2010/3070 0511110029631 CITACION ACTUINSP-EH1101-2010/352 UNIDAD INSPECCION 
TRIBUTARIA
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46118867A MARTORELL MASO ANTO-
NIO M NOTIFICA-EH1101-2010/2744 0531110056321 REQUERIMIENTO REQUERIR-EH1101-2010/115 UNIDAD INSPECCION 

TRIBUTARIA

53270013N ROSA ALVAREZ GABRIEL NOTIFICA-EH1101-2010/2749 0531110056382 REQUERIMIENTO REQUERIR-
EH1101-2009/233

UNIDAD INSPECCION 
TRIBUTARIA

ACUERDOS INSP.

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B80969256 INVER CADIZ SL NOTIFICA-EH1101-2010/2755 0092110011283 ACUERDO INSPECCION EXPSANC-EH1101-2009/257 UNIDAD INSPECCION 
TRIBUTARIA

31830431H SANZ GALLEGO AURELIA NOTIFICA-EH1101-2010/2759 0092110011325 ACUERDO INSPECCION EXPSANC-EH1101-2010/136 UNIDAD INSPECCION 
TRIBUTARIA

Cádiz, 12 de mayo de 2010.- El Delegado, Daniel Vázquez Salas.

ANUNCIO de 26 de abril de 2010, de la Delegación 
Provincial de Huelva, por el que se cita para ser notificado 
por comparecencia en actos de la gestión de los tributos.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan ante la Coordinación 
Territorial en Huelva - Agencia Tributaria de Andalucía, con do-
micilio en Huelva, C/ Los Mozárabes, 8, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcu-
rrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales el día siguiente 
al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor 
de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 
18.12.2003).

O T R O S

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

A28122570 SANTANDER CONSUMER 
FINANCE SA NOTIFICA-EH2101-2009/3267 P101210056087 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 

GEST.
ITPAJD-
EH2101-2009/5041

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

A41195603 INMOBILIARIA SEVILLA 92 SA NOTIFICA-EH2101-2009/3318 REC1210012683 REC.REPOS. SERV. RECAU-
DACION

RECRECAU-
EH2101-2009/153

UNIDAD DE RECAU-
DACION

B21281092 OBJETIVO DELGADO MORO, SL NOTIFICA-EH2101-2009/3639 P101210057557 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-
EH2101-2009/8587

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

B21294715 OLVICENTER SL LABORAL NOTIFICA-EH2101-2009/3985 REC1210013417 REC.REPOS. SERV. RECAU-
DACION

RECRECAU-
EH2101-2009/262

UNIDAD DE RECAU-
DACION

B21307483 ASUNTOS IMPOSIBLES SL NOTIFICA-EH2101-2009/3718 P101210057794 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-
EH2101-2009/8337

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

B21421771 SERVICIOS FUNERARIOS LA 
ESTRELLA SL NOTIFICA-EH2101-2009/3455 P101210056315 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 

GEST.
ITPAJD-
EH2101-2007/508265

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

X9018978B CIORTAN FLORENTINA NOTIFICA-EH2101-2009/3901 P101210058372 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-
EH2101-2009/9306

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

24832810D RACIONERO CHACON JOSE 
MANUEL NOTIFICA-EH2101-2009/3274 P101210056166 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 

GEST.
ITPAJD-
EH2101-2009/5261

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

27294949K RAMIREZ DE MORA, LUIS NOTIFICA-EH2101-2009/3103 P111210007883 PROP.LIQ. SUCESIONES 
GESTION

SUCDON-
EH2101-2009/345

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

27301695M RAMIREZ DE MORA ANA MARIA NOTIFICA-EH2101-2009/3104 P111210007892 PROP.LIQ. SUCESIONES 
GESTION

SUCDON-
EH2101-2009/345

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28327812T MARTAGON GONZALEZ PEDRO NOTIFICA-EH2101-2009/3951 REC1210012963 REC.REPOS. SERV. RECAU-
DACION

RECRECAU-
EH2101-2009/206

UNIDAD DE RECAU-
DACION

28327812T MARTAGON GONZALEZ PEDRO NOTIFICA-EH2101-2009/3950 REC1210012954 REC.REPOS. SERV. RECAU-
DACION

RECRECAU-
EH2101-2009/205

UNIDAD DE RECAU-
DACION

28654619T BAYO LOZANO ELOISA NOTIFICA-EH2101-2009/3255 P101210055843 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-
EH2101-2009/3824

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

29042167K ROPERO ORDOÑEZ ANTONIO NOTIFICA-EH2101-2009/3627 P101210057374 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

CAUCION-
EH2101-2004/4166

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

29042167K ROPERO ORDOÑEZ ANTONIO NOTIFICA-EH2101-2009/3627 P101210057365 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

CAUCION-
EH2101-2004/4165

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

29326897B MOLINA LOPEZ MARIA LUISA NOTIFICA-EH2101-2009/3564 P111210008224 PROP.LIQ. SUCESIONES 
GESTION

SUCDON-
EH2101-2008/1717

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

29354419W MORA DOMINGUEZ LORENZO NOTIFICA-EH2101-2009/3445 P111210008093 PROP.LIQ. SUCESIONES 
GESTION

SUCDON-
EH2101-2008/1214

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

29705953G NAVARRO MARTIN JOSEFA NOTIFICA-EH2101-2009/3504 P101210057006 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-
EH2101-2008/508258

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

29716798Q FERNANDEZ SANCHEZ, ANA 
MARIA ROCIO NOTIFICA-EH2101-2009/3260 P101210055965 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 

GEST.
ITPAJD-
EH2101-2009/2625

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA
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29734153Y CARRASCO MARQUEZ INMA-
CULADA NOTIFICA-EH2101-2009/3638 P101210057541 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 

GEST.
ITPAJD-
EH2101-2007/24854

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

29758141M LEON JARIEGO RODRIGO NOTIFICA-EH2101-2009/3717 P101210057785 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-
EH2101-2009/8337

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

29759514K CATELA DURAN ANTONIA NOTIFICA-EH2101-2009/2730 P121210001652 PROP.LIQ. DONACIONES 
GESTION

SUCDON-
EH2101-2008/1159

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

29762486A GARCIA DIAZ JUAN MANUEL NOTIFICA-EH2101-2009/3450 P101210056211 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-
EH2101-2009/4829

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

29762486A GARCIA DIAZ JUAN MANUEL NOTIFICA-EH2101-2009/3450 P101210056236 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-
EH2101-2009/4829

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

29775425Q REBOLA QUINTERO MIGUEL 
ANGEL NOTIFICA-EH2101-2009/3271 P101210056123 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 

GEST.
ITPAJD-
EH2101-2009/4940

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

29779476L RODRIGUEZ FERRERA ANA 
MARIA NOTIFICA-EH2101-2009/3405 P161210005575 PROP.LIQ. GENERAL GESTION SUCDON-

EH2101-2009/1193
UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

29779476L RODRIGUEZ FERRERA ANA 
MARIA NOTIFICA-EH2101-2009/3400 P111210008084 PROP.LIQ. SUCESIONES 

GESTION
SUCDON-
EH2101-2009/1193

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

29794273G ARENAS MARTIN FERNANDO NOTIFICA-EH2101-2009/3975 REC1210013322 REC.REPOS. SERV. RECAU-
DACION

RECRECAU-
EH2101-2009/170

UNIDAD DE RECAU-
DACION

29795386J MIER MORALES MIGUEL DE NOTIFICA-EH2101-2009/3284 P111210007987 PROP.LIQ. SUCESIONES 
GESTION

SUCDON-
EH2101-2008/1722

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

31100862D MIER GUERRA MIGUEL DE NOTIFICA-EH2101-2009/3288 P111210008023 PROP.LIQ. SUCESIONES 
GESTION

SUCDON-
EH2101-2008/1722

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

44202058Z CASSA ROMERO ENRIQUE NOTIFICA-EH2101-2009/3886 P101210058205 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-
EH2101-2008/13902

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

44205177M GARCIA DELGADO MONICA 
MARIA NOTIFICA-EH2101-2009/3713 P101210057733 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 

GEST.
ITPAJD-
EH2101-2009/504285

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

44205592Y ALFONSO VOLANTE LUIS NOTIFICA-EH2101-2009/3634 P101210057496 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

CAUCION-
EH2101-2004/3982

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

44205592Y ALFONSO VOLANTE LUIS NOTIFICA-EH2101-2009/3634 P101210057487 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

CAUCION-
EH2101-2004/3982

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

44208546Q MIER MORALES ISABEL DE NOTIFICA-EH2101-2009/3286 P111210008005 PROP.LIQ. SUCESIONES 
GESTION

SUCDON-
EH2101-2008/1722

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

44231848L RIQUELME MEDINA RAUL NOTIFICA-EH2101-2009/3116 P101210055667 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-
EH2101-2009/500905

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

46867148W GARCIA SANCHEZ MARIA JESUS NOTIFICA-EH2101-2009/3628 P101210057383 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

CAUCION-
EH2101-2004/4239

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

48807783N RAMIREZ MORA ANDRES NOTIFICA-EH2101-2009/3106 P111210007917 PROP.LIQ. SUCESIONES 
GESTION

SUCDON-
EH2101-2009/345

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

48913789B ALVAREZ LOPEZ CRISTINA NOTIFICA-EH2101-2009/3487 P101210056726 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

CAUCION-
EH2101-2009/537

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

48915570K MARTIN BERNAL SILVIA NOTIFICA-EH2101-2009/3483 P101210056665 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-
EH2101-2009/6082

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

48916628K MENDOZA TAMAYO JUAN 
ANTONIO NOTIFICA-EH2101-2009/3505 R101210012153 REC.REPOS.SERV.GEST.

TRIBUTARIA
RECGEST-
EH2101-2009/136

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

48921214F MIER MORALES MARIA NOTIFICA-EH2101-2009/3287 P111210008014 PROP.LIQ. SUCESIONES 
GESTION

SUCDON-
EH2101-2008/1722

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

48921885B RODRIGUEZ MORENO SERGIO NOTIFICA-EH2101-2009/3630 P101210057426 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

CAUCION-
EH2101-2004/4069

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

48921885B RODRIGUEZ MORENO SERGIO NOTIFICA-EH2101-2009/3630 P101210057417 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

CAUCION-
EH2101-2004/4068

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

48932901X MACARRO GARCIA EVELIO NOTIFICA-EH2101-2009/3621 P101210057225 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

CAUCION-
EH2101-2004/3711

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

48932901X MACARRO GARCIA EVELIO NOTIFICA-EH2101-2009/3621 P101210057234 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

CAUCION-
EH2101-2004/3713

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

48944763G BAYO RODRIGUEZ MIGUEL NOTIFICA-EH2101-2009/3206 P121210001695 PROP.LIQ. DONACIONES 
GESTION

SUCDON-
EH2101-2008/1112

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

75524516Z MOTERO CARRASCO ANTONIA NOTIFICA-EH2101-2009/3646 P101210057636 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-
EH2101-2009/8189

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

L I Q U I D A C I O N E S 

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

A28000032 BANCO ESPAÑOL DE CREDI-
TO SA NOTIFICA-EH2101-2009/3869 0102210226343 LIQ. DE TRANSMISIONES. 

GESTION
ITPAJD-
EH2101-2009/1034

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

B21344809 INVERSIONES INMOBILIARIAS 
FRONTERA, SL NOTIFICA-EH2101-2009/3179 0102210212641 LIQ. DE TRANSMISIONES. 

GESTION
ITPAJD-
EH2101-2008/15427

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

B21357215 CIMENTACIONES Y ESTRUCTU-
RAS DEL ANDEVALO SL LAB NOTIFICA-EH2101-2009/3182 0102210213750 LIQ. DE TRANSMISIONES. 

GESTION
ITPAJD-
EH2101-2006/12353

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA
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B21438536 AUTOMOVILES LA KABALA SL NOTIFICA-EH2101-2009/3908 0102210232596 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

CAUCION-
EH2101-2008/701

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

X4234259M ABDELKARIM HSAINI NOTIFICA-EH2101-2009/3425 0102210226773 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

VEHICULO-
EH2101-2009/2129

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

X4237282S AAZZAB RACHID NOTIFICA-EH2101-2009/3925 0102210231364 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

VEHICULO-
EH2101-2009/2303

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

X4759228E WISNIEWSKA ALICJA NOTIFICA-EH2101-2009/3421 0102210226522 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

VEHICULO-
EH2101-2009/2165

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

X6851927C BALAN JAN NOTIFICA-EH2101-2009/3043 0102210223915 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

VEHICULO-
EH2101-2009/1669

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

X6910845N STEFAN, SORIN NOTIFICA-EH2101-2009/3935 0102210232012 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

VEHICULO-
EH2101-2009/2576

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

X6937573Z DICKSON JOHN ERIC NOTIFICA-EH2101-2009/3175 0102210206501 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJD-
EH2101-2006/15027

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

X8613257X ANDREI IONUT NOTIFICA-EH2101-2009/3033 0102210223644 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

VEHICULO-
EH2101-2009/1408

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

X9389181Y BUTI NICU NOTIFICA-EH2101-2009/3939 0102210232056 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

VEHICULO-
EH2101-2009/2575

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

X9568002W MUTI PAUL NOTIFICA-EH2101-2009/2222 0102210215151 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

VEHICULO-
EH2101-2009/792

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

Y0695753V FERNANDES LORADOR, LEONEL NOTIFICA-EH2101-2009/3137 0102210224696 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

VEHICULO-
EH2101-2009/1943

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

Y0851049V GEORGIEV, GEORGI KIRILOV NOTIFICA-EH2101-2009/3934 0102210231944 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

VEHICULO-
EH2101-2009/2528

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

01450358R RODRIGUEZ DEL CASTILLO 
FELIX NOTIFICA-EH2101-2009/3183 0102210214274 LIQ. DE TRANSMISIONES. 

GESTION
ITPAJD-
EH2101-2009/2628

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

06391880L LASTRA ALONSO VALENTIN 
DE LA NOTIFICA-EH2101-2009/3176 0102210210896 LIQ. DE TRANSMISIONES. 

GESTION
ITPAJD-
EH2101-2006/14676

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

16306534V ESTEFANIA APIÑAÑIZ MARIA 
CARMEN NOTIFICA-EH2101-2009/3372 0112210034486 LIQ. DE SUCESIONES GESTION SUCDON-

EH2101-2007/446
UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

21592639D PEIDRO VIDAL ISMAEL NOTIFICA-EH2101-2009/3177 0102210212232 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJD-
EH2101-2009/2184

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

21592639D PEIDRO VIDAL ISMAEL NOTIFICA-EH2101-2009/2997 0102210212195 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJD-
EH2101-2009/2183

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

21592639D PEIDRO VIDAL ISMAEL NOTIFICA-EH2101-2009/2997 0102210212170 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJD-
EH2101-2009/2182

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28389275F RUIZ TORRES MARIA JOSEFA NOTIFICA-EH2101-2009/3413 0112210034525 LIQ. DE SUCESIONES GESTION SUCDON-
EH2101-2007/1882

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

29055595V LEONARDO PALACIO MARIANO NOTIFICA-EH2101-2009/3187 0102210217543 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJD-
EH2101-2008/502493

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

29241476N GARCIA ROBLEDO MARGARITA NOTIFICA-EH2101-2009/3147 0102210212441 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJD-
EH2101-2009/222

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

29264921C SIERRA TEJADA FRANCISCO NOTIFICA-EH2101-2010/320 0112210035864 LIQ. DE SUCESIONES GESTION SUCDON-
EH2101-2009/956

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

29382585Q MACIAS DOMINGUEZ LEO-
NARDO NOTIFICA-EH2101-2009/3865 0102210225922 LIQ. DE TRANSMISIONES. 

GESTION
ITPAJD-
EH2101-2009/4817

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

29396654D DIAZ GARCIA JOSE LUIS NOTIFICA-EH2101-2009/2857 0102210194414 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJD-
EH2101-2005/30347

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

29409854F MACIAS REBOLLO GERALDINO NOTIFICA-EH2101-2009/2856 0102210183375 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJD-
EH2101-2008/6056

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

29482042K ROMERO POVEA CRISTOBAL NOTIFICA-EH2101-2009/3165 0102210196922 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJD-
EH2101-2005/23536

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

29491413P MENDEZ ZUNINO MERCEDES NOTIFICA-EH2101-2009/3178 0102210212466 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJD-
EH2101-2009/429

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

29724189R PEREZ RODRIGUEZ EDELMIRA NOTIFICA-EH2101-2009/3152 0102210201693 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJD-
EH2101-2008/9500

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

29769640G FERNANDEZ SILVERA JUAN 
ANTONIO NOTIFICA-EH2101-2009/2731 0112210031686 LIQ. DE SUCESIONES GESTION SUCDON-

EH2101-2007/1331
UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

29770986Q BAYO POZUELO FRANCISCO NOTIFICA-EH2101-2009/2836 0102210206566 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJD-
EH2101-2003/14791

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

29794745Q RODRIGUEZ GONZALEZ M 
INMACULADA NOTIFICA-EH2101-2009/3849 0102210223684 LIQ. DE TRANSMISIONES. 

GESTION
ITPAJD-
EH2101-2005/13373

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

32762622L VILA CALVIÑO MARIA CARMEN NOTIFICA-EH2101-2009/3191 0102210196836 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJD-
EH2101-2005/30376

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

37185695P MEDINA GOMEZ PEDRO NOTIFICA-EH2101-2009/3193 0102210215851 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJD-
EH2101-2005/25886

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

44215022Y GIL MADRID ANA NOTIFICA-EH2101-2009/3194 0102210217376 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJD-
EH2101-2008/506139

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA
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44221788X GONZALEZ MARQUEZ ROCIO NOTIFICA-EH2101-2009/3603 0102210218633 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

SUCDON-
EH2101-2008/613

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

44802678N FERRE JUAREZ LUIS MIGUEL NOTIFICA-EH2101-2009/3139 0102210224761 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

VEHICULO-
EH2101-2009/2011

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

48928817C MORA PEREZ JOSE MANUEL NOTIFICA-EH2101-2009/3529 0102210228601 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJD-
EH2101-2009/5931

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

48941362F ROSA LOPEZ ADELAIDA NOTIFICA-EH2101-2009/3859 0102210224066 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJD-
EH2101-2008/14931

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

48942041L VEGA MARTIN RAQUEL NOTIFICA-EH2101-2009/3151 0102210205831 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJD-
EH2101-2008/11130

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

49057087L DOMINGUEZ CACERES DIEGO NOTIFICA-EH2101-2009/3195 0102210219731 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJD-
EH2101-2009/1206

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

52221739D RIVERO MAYORGA JESUS 
ANTONIO NOTIFICA-EH2101-2009/2723 0122210006443 LIQUIDACION DONACIONES 

GESTION
SUCDON-
EH2101-2008/97

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

52221739D RIVERO MAYORGA JESUS 
ANTONIO NOTIFICA-EH2101-2009/2702 0102210216860 LIQ. DE TRANSMISIONES. 

GESTION
SUCDON-
EH2101-2008/97

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

75550259C GONZALEZ GARCIA JUAN NOTIFICA-EH2101-2009/3354 0122210006906 LIQUIDACION DONACIONES 
GESTION

SUCDON-
EH2101-2009/1290

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

75559074A MARQUEZ VAZQUEZ JOSEFA NOTIFICA-EH2101-2009/3526 0102210223581 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJD-
EH2101-2006/26220

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

PETICIÓN DATOS

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

A28000032 BANCO ESPAÑOL DE CREDI-
TO SA NOTIFICA-EH2101-2009/3941 0331210055163 COMUNICACIONES GENERALES DEVINGIN-

EH2101-2009/24
UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

B21370549 ONUFINCA SL UNIPERSONAL NOTIFICA-EH2101-2009/3940 0331210055154 COMUNICACIONES GENERALES DEVINGIN-
EH2101-2009/55

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

B36872844 CIBERGESTION HIPOTECA-
RIA, SL NOTIFICA-EH2101-2009/3158 0331210053386 COMUNICACIONES GENERALES DEVINGIN-

EH2101-2008/144
UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

X3382045X ARIF, MOHAMMAD NOTIFICA-EH2101-2009/2849 0331210052844 COMUNICACIONES GENERALES DEVINGIN-
EH2101-2009/104

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

X4876782T DZIEDZIC EMILIA NOTIFICA-EH2101-2009/3280 0331210053571 COMUNICACIONES GENERALES REQUER-
EH2101-2009/252

U. DE INFORMACION 
Y ASISTENCIA

X5650972X EL KADIRI ABDELKEBIR NOTIFICA-EH2101-2009/3141 0331210053264 COMUNICACIONES GENERALES DEVINGIN-
EH2101-2008/126

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

08885619Y SANCHEZ MARQUEZ MARIA 
ANGELES NOTIFICA-EH2101-2009/3159 0331210053395 COMUNICACIONES GENERALES DEVINGIN-

EH2101-2009/116
UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

25854473N GARCIA ARAGON MAGDALENA NOTIFICA-EH2101-2009/3448 0331210054131 COMUNICACIONES GENERALES REQUER-
EH2101-2009/274

U. DE INFORMACION 
Y ASISTENCIA

27303498Z RODRIGUEZ BARRIOS M ES-
PERANZA NOTIFICA-EH2101-2009/3096 0331210053160 COMUNICACIONES GENERALES DEVINGIN-

EH2101-2009/123
UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

29419604M BAYO BAYO MANUEL NOTIFICA-EH2101-2009/3828 0331210054463 COMUNICACIONES GENERALES REQUER-
EH2101-2009/298

U. DE INFORMACION 
Y ASISTENCIA

29700506P DIAZ ALFARO JOSE NOTIFICA-EH2101-2009/3793 0331210054761 COMUNICACIONES GENERALES REQUER-
EH2101-2009/312

U. DE INFORMACION 
Y ASISTENCIA

29706383C ALONSO PEREZ ANTONIO NOTIFICA-EH2101-2009/3580 0331210054253 COMUNICACIONES GENERALES DEVINGIN-
EH2101-2009/142

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

29746421S DIAZ ALFARO CARMELO NOTIFICA-EH2101-2009/3795 0331210054786 COMUNICACIONES GENERALES REQUER-
EH2101-2009/312

U. DE INFORMACION 
Y ASISTENCIA

29754516Z BRIZOS BOTELLO ISABEL NOTIFICA-EH2101-2009/3160 0331210053413 COMUNICACIONES GENERALES DEVINGIN-
EH2101-2009/128

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

44200355J GALVAN ROMAN MIGUEL ANGEL NOTIFICA-EH2101-2009/3807 0331210054682 COMUNICACIONES GENERALES REQUER-
EH2101-2009/306

U. DE INFORMACION 
Y ASISTENCIA

44216814G GARCIA GONZALEZ FRANCISCO 
MOISES NOTIFICA-EH2101-2009/2499 0322210045710 REQUERIMIENTO GENERAL DEVINGIN-

EH2101-2009/94
UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

ACTAS INSPECCIÓN

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B06177299 PIEDRAS Y GRANITOS DE 
EXTREMADURA, SL NOTIFICA-EH2101-2009/1569 0022210001852 ACTAS A02 ACTUINSP-

EH2101-2008/613
UNIDAD INSPECCION 
TRIBUTARIA

ACUERDOS INSP.

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B21325980 ONUCAR IMPORT SL NOTIFICA-EH2101-2009/4010 0092210003370 ACUERDO INSPECCION ACTUINSP-
EH2101-2009/320

UNIDAD INSPECCION 
TRIBUTARIA

B21325980 ONUCAR IMPORT SL NOTIFICA-EH2101-2009/4010 0092210003384 ACUERDO INSPECCION EXPSANC-
EH2101-2009/245

UNIDAD INSPECCION 
TRIBUTARIA
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NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

27303498Z RODRIGUEZ BARRIOS M ES-
PERANZA NOTIFICA-EH2101-2009/3223 D113210021246 ACUERDO DE DEVOLUCION DEVINGIN-

EH2101-2009/123
UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

29603388L GUTIEREZ MARTIN LUCIANO NOTIFICA-EH2101-2009/3392 D113210021386 ACUERDO DE DEVOLUCION DEVINGIN-
EH2101-2009/119

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

29771287H VILLALBA GARCIA, PEDRO 
ANGEL NOTIFICA-EH2101-2009/3214 D113210021282 ACUERDO DE DEVOLUCION DEVINGIN-

EH2101-2009/63
UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

44209446L PEREZ ALVAREZ SOLEDAD DEL 
CARMEN NOTIFICA-EH2101-2009/3215 D113210021264 ACUERDO DE DEVOLUCION DEVINGIN-

EH2101-2009/86
UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

Huelva, 26 de abril de 2010.- El Delegado, Juan Félix Masa Parralejo.

ANUNCIO de 26 de abril de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración, se cita a los interesados detallados 
abajo, para que comparezcan ante la Tesorería Provincial en 
esta Delegación Provincial, con domicilio en Huelva, C/ Los 
Mozárabes, 8, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido 
en el apartado 1.c del artículo 21 de la Ley 5/1983, de 19 de 
julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía (BOJA 59 de 26.7.1983).

O T R O S

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Org. Resp.

B21295126
CONSTRUCIONES Y 
PROMOCIONES WERJA 
MAR SL

NOTIFICA-
EH2101-2009/3989 0291210085503 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH2101-2009/162 U. DE INFORMACION Y 

ASISTENCIA

B21357520 JOMAFERCHA SL NOTIFICA-
EH2101-2009/3977 0291210085442 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-

EH2101-2009/157
U. DE INFORMACION Y 
ASISTENCIA

B21386990
INVERSIONES Y PRO-
MOCIONES LA UNION 
ANDALUZA,SL

NOTIFICA-
EH2101-2009/3963 0291210085162 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH2101-2009/145 U. DE INFORMACION Y 

ASISTENCIA

B21397310 CUEROS LANTILLA SL NOTIFICA-
EH2101-2009/4008 0291210085616 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH2101-2009/171 U. DE INFORMACION Y 

ASISTENCIA

B41790916 MONTACIR SL NOTIFICA-
EH2101-2009/3328 0291210084925 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-

EH2101-2009/123
U. DE INFORMACION Y 
ASISTENCIA

X2471234E BOVAZIZ RACHID NOTIFICA-
EH2101-2009/3330 0291210084952 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-

EH2101-2009/126
U. DE INFORMACION Y 
ASISTENCIA

X5316187J HARTEL LEHMANN, EVA NOTIFICA-
EH2101-2009/3316 0291210084882 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH2101-2009/119 U. DE INFORMACION Y 

ASISTENCIA

X8516294S GARCIA RAMOS ADERITO NOTIFICA-
EH2101-2009/3992 0291210085546 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-

EH2101-2009/165
U. DE INFORMACION Y 
ASISTENCIA

29046061M MARTIN MARTINEZ JOSE 
MANUEL

NOTIFICA-
EH2101-2009/3978 0291210085451 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-

EH2101-2009/158
U. DE INFORMACION Y 
ASISTENCIA

29707437Q BARBOSA CORREA MARIA 
TERESA

NOTIFICA-
EH2101-2009/1942 0291210084234 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH2101-2009/77 U. DE INFORMACION Y 

ASISTENCIA

29759362F DIAZ BERNAL ESTRELLA NOTIFICA-
EH2101-2009/3234 0291210085004 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-

EH2101-2009/132
U. DE INFORMACION Y 
ASISTENCIA

31608665H ROMERO VARO JUANA NOTIFICA-
EH2101-2009/3991 0291210085521 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-

EH2101-2009/164
U. DE INFORMACION Y 
ASISTENCIA

48913789B ALVAREZ LOPEZ CRISTINA NOTIFICA-
EH2101-2009/3315 0291210084873 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH2101-2009/118 U. DE INFORMACION Y 

ASISTENCIA

Huelva, 26 de abril de 2010.- El Delegado, Juan Félix Masa Parralejo.

ANUNCIO de 21 de abril de 2010, de la Delegación 
Provincial de Jaén, por el que se cita para ser notificado 
por comparecencia en actos de la gestión de los tribu-
tos, dictados por la Oficina Liquidadora de Villacarrillo.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 

detallados abajo, para que comparezcan ante la Coordinación 
Territorial en Jaén -Agencia Tributaria de Andalucía-, con domi-
cilio en Villacarrillo, C/ Méndez Núñez. Local 2 A, 77, para ser 
notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcu-
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rrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales el día siguiente 
al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor 

de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 
18.12.2003).

O T R O S

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

A84403872 IBERIA REAL ESTATE SA NOTIFICA-EH2313-2010/8 P101230449817 PROP.LIQ. TRANSMISIO-
NES. GEST. ITPAJDOL-EH2313-2010/385 Of. Liquid. de VILLACARRILLO

Jaén, 21 de abril de 2010.- La Delegada, María Concepción Rojas Montoro.

ANUNCIO de 30 de abril de 2010, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por el que se cita para ser notifica-
do por comparecencia en actos de la gestión de los tribu-
tos, dictados por la Oficina Liquidadora de Vélez Málaga.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan ante la Coordinación 
Territorial en Málaga -Agencia Tributaria de Andalucía-, con do-
micilio en Vélez-Málaga, C/ Cristo, 34-36, Cjto. Centro Axarquía, 
34, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido 
en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).
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ANUNCIO de 6 de mayo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se relacionan obli-
gados tributarios para ser notificados por comparecen-
cia en actos de la Inspección de los Tributos.

 
Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-

bles a esta Agencia Tributaria, se relacionan a los obligados 
tributarios, detallados abajo, para que comparezcan ante la 
Unidad de Inspección de esta Coordinación Territorial, con do-
micilio en Sevilla, C/ Adolfo Rodríguez Jurado núm. 1, segun-
da planta, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 15 
días naturales contados desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Cuando transcu-
rrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notificación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para compare-
cer y todo ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del 
artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).

Nombre: Morales Solano, Francisco Manuel.
NIF: 17799705M.
Domicilio: C/ Maestro Curro Íñigo, 14-71.
Localidad: 41807-Espartinas (Sevilla)
Concepto Tributario: Transmisiones Patrimoniales y AA.JJ.DD.

Acuerdo sanción: 0083410008710. 
Fecha emisión acuerdo: 26.2.2010.
Importe Pdte. Ingresar: 3.127 euros.

Acta Disconformidad: 0022410013570.
Fecha emisión acta: 26.2.2010  
Deuda a ingresar: 5.185,76 euros.

Sevilla, 6 de mayo de 2010.- La Delegada, Eva María Vidal 
Rodríguez.

   

Málaga, 30 de abril de 2010.- La Delegada, Josefa López 
Pérez.

Unidad de Inspección de esta Coordinación Territorial, con do-
micilio en Sevilla, C/ Adolfo Rodríguez Jurado núm. 1, segun-
da planta, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 15 
días naturales contados desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Cuando transcu-
rrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notificación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para compare-
cer y todo ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del 
artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).

Nombre: Puente Onuba Promociones, S.L.
NIF: B-21382684.
Domicilio: C/ Tres de Agosto, 15
Localidad: 21000-Huelva.
Concepto Tributario: Transmisiones Patrimoniales y AA.JJ.DD.
Período: 2005.

Resolución Recurso reposición  Acuerdo de Inspección

R201410000706- RECINSP-EH41 01-2009/18 0092410012564
R201410000715- RECINSP-EH41 01-2009/19 0092410012572
R201410000724- RECINSP-EH41 01-2009/20 0092410012581
R201410000681- RECINSP-EH4101-2009/21 0092410012592

R E S U E L V O

La Coordinadora Territorial, desestima los recursos de re-
posición relacionados arriba y procede, en consencuencia, a: 
confirmar los acuerdos de liquidación, también relacionados.

Sevilla, 11 de mayo de 2010.- La Delegada, Eva María 
Vidal Rodríguez.

ANUNCIO de 11 de mayo de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se relacionan 
obligados tributarios para ser notificados por compare-
cencia en actos de la Inspección de los Tributos.

 
Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-

bles a esta Agencia Tributaria, se relacionan a los obligados 
tributarios, detallados abajo, para que comparezcan ante la 

AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 11 de mayo de 2010, del Ayunta-
miento de Albolote, de bases para la selección de pla-
za de Técnico de Gestión de Tesorería.

    
Por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Albo-

lote se aprobaron en sesión de fecha 22.04.2010 las siguien-
tes bases:

BASES QUE REGIRÁN EN LA PROVISIÓN POR EL SISTEMA 
DE CONCURSO-OPOSICIÓN POR PROMOCIÓN INTERNA, 
DE UNA PLAZA DE TÉCNICO DE GESTIÓN PARA TESORERÍA 

(GRUPO A2)

1 Normas generales. 
1.1. Objeto de las bases.
Las presentes bases han de regir para la provisión, con 

carácter definitivo, de una plaza vacante en la plantilla de 
personal funcionario de carrera del Ayun tamiento de Albolo-
te, perteneciente a la Escala de Administración General, Sub-
escala de Gestión, encua dradas en el Grupo A2 (adscrita al 
Área de Intervención, y de conformidad con el Temario que 
se relaciona en los Anexos I, todo ello conforme al artículo 25 
de la ley 30/84, de 2 de agosto, y Ley 7/2007, por la que se 
aprueba el Estatuto Básico del empleado público e incluida en 
la oferta de empleo público de 2010 de este Ayuntamiento, y 
dotada de los haberes co rrespondientes, mediante el sistema 
de concurso-opo sición, por promoción interna.

1.2. Régimen jurídico aplicable.
La realización de las pruebas se regirá por lo pre visto en 

estas Bases, y, en su defecto, se estará a lo establecido en 
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la Ley 7/2007, por la que se aprueba el Estatuto Básico del 
Empleado Público, el Texto Refundido de las disposiciones le-
gales vigentes en ma teria de Régimen Local; la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se 
es tablecen las reglas básicas y los programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de funcionarios 
de Administración Local; Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, por el que se aprueba el Re glamento General de In-
greso del Personal al servicio de la Administración General del 
Estado, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesio-
nal de Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado, y por cualquier otras disposiciones aplicables.

1.3. Esta convocatoria de plazas ofertadas por promoción 
interna es independiente, por lo que, en el supuesto de que 
quedasen vacantes, no se acumularán al resto de plazas, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 79 del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir los as-
pirantes.

Para ser admitidos a la realización de las pruebas selecti-
vas, los/as aspirantes deberán reunir los si guientes requisitos:

a) Ser funcionario de carrera del Excmo. Ayunta miento de 
Albolote, ocupando plaza de la Subescala Administrativa, de la 
Escala de Administración Gene ral, encontrándose en activo o 
en cualquier situación administrativa en la que se tenga dere-
cho a la reserva del puesto de trabajo.

b) Tener una antigüedad de al menos dos años, en la Sub-
escala Administrativa, de la Escala de Adminis tración General.

c) Estar en posesión del titulo de Ingeniero Técnico, Diplo-
mado Universitario, Arquitecto Técnico o equivalente, o estar 
en condiciones de obtenerlo en la fecha de finalización del pla-
zo de admisión de instancias.

Estos requisitos deberán cumplirse el último día del plazo 
de presentación de solicitudes y mantenerse du rante la dura-
ción del proceso selectivo.

3. Solicitudes.
3.1. Forma.
Quienes deseen tomar parte en estas pruebas habrán de 

hacerlo mediante instancia dirigida a la Sr. Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de Albolote, en ellas los/as aspirantes debe-
rán manifestar que reú nen todas y cada una de las condiciones 
exigidas en la base segunda, referidas siempre a la fecha de 
expira ción del plazo de presentación de instancias y que se com-
promete a prestar juramento o promesa a la toma de posesión 
si resultase seleccionado/a en la forma le galmente establecida.

Se presentarán en el Registro General del Ayunta miento, 
o en cualquiera de las formas contempladas en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem bre, en el plazo de 
veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la 
publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Ofi-
cial del Estado.

Las solicitudes presentadas a través de las oficinas de 
Correos deberán ir en sobre abierto para ser fecha das y se-
lladas por el funcionario de dicho organismo antes de ser cer-
tificadas.

A la instancia se le adjuntará, fotocopia del DNI, el res-
guardo de haber abonado los derechos de examen y resguar-
do acreditativo de haber satisfecho la tasa correspondiente a 
los derechos de examen (25 euros), y respecto a la fase de 
concurso, los documentos origi nales o legalmente compulsa-
dos sobre los méritos alegados y servidos a tener en cuenta, 
además de enumerarlos en su solicitud.

Las bases que rigen las presentes convocatorias se pu-
blicarán en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

4. Admisión de candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias y com-

probado el pago de los derechos de examen, en un plazo de 
10 días se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia resolu-
ción de la Alcaldía con la lista provisional de aspiran tes ad-
mitidos y excluidos, en la que constará el nom bre y apellidos 
de los candidatos y el Documento Nacional de Identidad y, en 
su caso, causa de exclusión. Tanto para subsanar los errores 
de hecho como para solicitar su inclusión en el caso de ser 
excluido, los aspirantes dispondrán de un plazo de diez más a 
partir del siguiente a aquél en que se haga pública di cha lista 
de aspirantes en el Boletín Oficial de la Pro vincia. 

5. Tribunal calificador.
El Tribunal calificador, que tendrá la categoría se gunda, y 

de conformidad con el artículo 61 del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, estará integrado por los siguientes miem bros:

- Presidente: Prudencio Mesas Heras. Suplente: Eduardo 
Aguilar Osuna.

Vocal: Inmaculada Sáez Pérez. Suplente: Teresa Nievas 
Muñoz.

Vocal: Emilio Gallardo Muñoz. Suplente: Jose Antonio de 
la Torre de la Torre.

Vocal: Rosa Ramírez Marín. Suplente: Jose Luís Benitez 
Carvajal.

- Secretaria: con voz y voto. Antonia Santiago Fernández. 
Suplente: Maria Dolores Rodríguez Huertas. 

La composición del Tribunal será predominan temente téc-
nica y los vocales deberán poseer titulación o especialización 
iguales o superiores a los exigidos para el acceso a las plazas 
convocadas. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia de los miembros que actúen como presi dente y se-
cretario, y de al menos, la mitad más uno de sus vocales. Las 
decisiones se adoptarán por mayoría de los votos presentes, 
resolviendo, en caso de empate, el voto del que actúe como 
presidente. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la autoridad convocante, y los aspi-
rantes podrán recusarlos cuando concurran las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre. El Tribunal calificador queda facultados para resolver 
las dudas que pudieran surgir en la apli cación de las Bases, 
para decidir respeto a lo no con templado en las mismas, para 
incorporar especialistas en aquellas pruebas cuyo contenido 
requiera el aseso ramiento técnico de los mismos, quienes ac-
tuarán con voz pero sin voto, pudiendo, igualmente y para un 
me jor desarrollo de los Ejercicios, constituir por concurrir a las 
pruebas un elevado número de aspirantes, dife rentes grupos 
de éstos, sometiéndoseles a la realización de ejercicios de si-
milar contenido en consonancia con la titulación académica 
exigida en la convocatoria y programa de la misma, así como 
para establecer pruebas adicionales a las que figuren en las 
convocatorias en caso de producirse empates de puntuación 
en tre los aspirantes. El Tribunal adoptará en lo posible las 
medidas opor tunas para garantizar que los ejercicios escritos 
sean corregidos y valorados sin que se conozca la identidad 
de los aspirantes. Los miembros del Tribunal serán retribuidos 
por el concepto de asistencia a los mismos, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio, y demás legislación de 
desarrollo. En los mismos térmi nos, serán retribuidos los/as 
asesores del Tribunal.

6. Procedimiento de selección.
En el Decreto por el que se apruebe la lista de admi tidos, 

se determinarán la fecha, hora y lugar de cele bración de las 
pruebas selectivas. Este Decreto se publicará, además de en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento, en el Boletín Oficial 
de la Provincia. Una vez comenzadas las pruebas, los sucesi-
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vos anuncios se harán públicos en los locales donde se ha yan 
celebrado las pruebas anteriores y en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento. Los programas que han de regir estas prue-
bas selectivas son los que figuran detallados como anexo a las 
presentes bases.

6.A) Fase de concurso.
6.A.1. Valoración de Méritos Profesionales: 

A) Por cada mes completo de servicios prestados en pla-
zas del grupo A2, cualquiera que sea su forma de provisión 
legal, 0,01. 

B) Por cada mes completo de servicios prestados en pla-
zas del grupo A1, cualquiera que sea su forma de provisión 
legal, 0,01.

C) Por cada mes completo de servicios prestados en ré-
gimen a tiempo completo en plaza de la Escala de la Adminis-
tración General y Subescala Auxiliar, 0,02 puntos. 

D) Por cada mes completo de servicios prestados a tiem-
po completo en plaza de la Escala de la Administración Gene-
ral y Subescala Administrativa, 0,04 puntos. 

La máxima puntuación obtenida en este apartado será 
de 7 puntos.

6.A.2. Asistencia a cursos, seminarios, congresos y 
jornadas:

Siempre que se encuentren relacionados con el ámbito 
material de trabajo de la plaza a la que se opta, e impartidos 
por una Administración Pública, por una institución de carác-
ter público o por corporaciones o asociaciones de carácter 
profesional, o por institución privada en colaboración al menos 
con una Administración Pública:

Hasta 10 horas: 0,25 puntos.
De 11 a 20 horas: 0,50 puntos.
De 21 a 30 horas: 1 punto.
De 31 a 40: 1,50 puntos.
De 41 en adelante: 2 puntos.
Máxima puntuación en este apartado: 1,5 puntos.

Los cursos en que no se exprese duración alguna, serán 
valorados con la puntuación mínima a la que se refiere la an-
terior escala. En la acreditación de seminarios permanentes 
que duren un curso lectivo deberán especificarse el número 
de horas, en caso contrario se valorarán con la puntuación 
mínima.

6.A.3. Por titulación superior a la exigida para el acceso a 
la plaza objeto de la convocatoria, 1,5 puntos:

Justificación de los méritos alegados:

- Servicios prestados o experiencia profesional: mediante 
certificación expedida por la Administración, en la que acredi-
ten los servicios prestados. 

- Cursos: Certificación o diploma expedido por la enti-
dad organizadora; cuando la organización hubiese estado 
a cargo de entidad privada en colaboración con las Admi-
nistraciones Públicas, deberá constar expresamente esta 
circunstancia.

En todos la documentación que se aporte, deberán pre-
sentarse originales o cotejados.

Aplicaciones del concurso: los puntos obtenidos en la fase 
de concurso se sumarán a la puntuación obte nida en la fase 
de oposición, a los efectos de estable cer el orden definitivo de 
aprobados. Estos puntos no podrán ser aplicados para supe-
rar los ejercicios de la fase de oposición.

6.B) Fase de oposición.
Se realizará de conformidad con el contenido del progra-

ma, que figura como anexo a estas bases. Constará de dos 
ejercicios que tendrán carácter obli gatorio y eliminatorio:

Primer ejercicio: Teórico. Consistirá en contestar un cues-
tionario de 50 preguntas tipo test, con 3 repuestas alterna-
tivas, en un tiempo de 60 minutos, sobre los te mas de los 
anexos. El criterio de corrección será el siguiente: las respues-
tas erróneas no restarán puntuación. Cuando resulten con-
testadas correctamente el 50% del total de las preguntas del 
cuestionario, corresponderá a 5 puntos, puntuación mínima 
reque rida para superar el ejercicio.

Segundo ejercicio: Práctico. Consistirá en resolver dos 
supuestos prácticos, a elegir entre tres propuestos por el Tri-
bunal en re lación con las materias del programa contenido en 
el anexo, en un tiempo determinado in mediatamente antes del 
comienzo del ejercicio por el Tribunal y nunca superior a dos 
horas.

7. Desarrollo del ejercicio.
En cualquier momento, el Tribunal podrá reque rir a los 

opositores para que acrediten su personalidad. La actuación 
de los aspirantes se iniciará por la letra que haya resultado 
del sorteo público celebrado por la Secretaría de Estado para 
la Administración Pública para las pruebas selectivas que se 
celebren en el año 2007. Si no existe ningún aspirante cuyo 
primer ape llido comience por la referida letra, actuará en pri-
mer lugar aquel aspirante cuyo primer apellido comience por 
las letras del alfabeto inmediatamente siguientes. Los/as as-
pirantes serán convocados para cada uno de los ejercicios en 
llamamiento único. Desde la termi nación de una prueba y el 
comienzo de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo 
de 72 horas y má ximo de 45 días.

8. Calificación del ejercicio.
Las pruebas de la fase de oposición se calificarán de 0 

a 10 puntos, siendo necesario para aprobar un mí nimo de 5 
puntos. La puntuación de dicha fase se ob tendrá mediante la 
media aritmética de las puntuacio nes obtenidas en los ejerci-
cios de la misma, siempre y cuando se hayan obtenido como 
mínimo la puntua ción de 5 puntos en cada uno. Si alguno de 
los temas o partes que obtenga la prueba el/la aspirante se 
calificase de 0 puntos, ello supondrá la descalificación del mis-
mo, quedando por tanto eliminado. El Tribunal calificador po-
drá disponer que los opositores lean deter minados ejercicios, 
lectura que en su caso será pú blica. El número de puntos que 
podrá ser otorgado por cada miembro del Tribunal, en cada 
uno de los ejercicios, será de 0 a 10 puntos. De las puntua-
ciones que otorguen los miembros del Tribunal se eliminarán 
la mayor y la menor puntua ción, de tal manera que la nota 
será la media de las restantes puntuaciones concedidas por 
el resto del Tribunal. La calificación de la fase de oposición 
será la suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de 
los ejercicios de la misma y dividida por el número de los ejer-
cidos realizados.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públi cas en 
el tablón de edictos del Ayuntamiento. La puntuación total de 
las pruebas vendrá determi nada por la suma de las puntua-
ciones obtenidas en la fase de concurso y oposición, siempre 
que se hubiese aprobado la fase de oposición. En caso de 
empate en la calificación final, se resol verá atendiendo a la 
puntuación obtenida en cada uno de los siguientes factores y 
por el siguiente orden:

Mayor puntuación en la fase de oposición.
Mayor puntuación en el ejercicio práctico.
Mayor puntuación en la fase de concurso si guiendo el 

siguiente orden: Antigüedad en experiencia y después los 
cursos.



Sevilla, 5 de junio 2010 BOJA núm. 109  Página núm. 25

9. Propuesta de selección.
Concluida la sesión o sesiones de valoración y prue bas, el 

Tribunal publicará en el tablón de anuncios de la Corporación la 
relación de aspirantes por orden de puntuación. El número de 
aprobados no podrá rebasar el número de plazas convocadas, 
sobre los que ele vará propuesta de nombramiento a la Alcaldía.

10. Presentación de documentos y nombramientos.
El aspirante/s propuesto/s por el Tribunal aportará ante 

la Corporación dentro del plazo de 20 días natura les, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de la relación de 
aprobados en el tablón de anun cios de esta Corporación, los 
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y 
requisitos exigidos en la convocatoria, así como la declaración 
jurada de no hallarse en ninguno de los supuestos de incom-
patibilidad previstos en la legislación vigente. Quienes tuvieran 
la condición de funcionarios/as públicos quedarán exentos 
de justificar las condicio nes y requisitos, debiendo presentar 
únicamente certificación de la administración u organismo de 
quien dependan, acreditando su condición y demás circuns-
tancias que consten en su expediente personal. Quienes den-
tro del plazo indicado, y salvo fuerza mayor, no presentaran la 
documentación, no podrán ser nombrados, quedando anula-
das todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pu dieran haber incurrido por falsedad en su instancia. 
En el supuesto de que algún aspirante fuera ex cluido por no 
presentación o falsedad en la documen tación, el Tribunal que-
da facultado para proponer adi cionalmente la inclusión, en el 
mismo número de los excluidos, de aquellos aspirantes que, 
habiendo supe rado todas las pruebas, estén fuera del cupo de 
plazas convocadas.

Seguidamente, se elevará dicha relación, junto con el acta 
de la última sesión, que deberá hacer concreta referencia del 
aspirante o aspirantes seleccionado a la Alcaldía-Presidencia 
del Ayuntamiento a los efectos de los correspondientes nom-
bramientos.

La Alcaldía, una vez los aspirantes propuestos ha yan pre-
sentado la documentación acreditativa de los requisitos, pro-
cederá al nombramiento de los aspiran tes que hubiesen obte-
nido plazas de funcionario/a, quienes deben tomar posesión 
en el plazo de treinta días naturales, a contar del siguiente al 
día en que le sea notificado.

Los candidatos/as que superen las convocatoria, de-
sempeñarán las funciones propias de las plazas a que acce-
dan y quedarán sometidos al régimen de incom patibilidades, 
lo que supondrá la prohibición de ejer cer cualquier otra activi-
dad en el sector público o pri vado sin el previo reconocimien-
to de compatibilidad, salvo las legalmente excluidas de dicho 
régimen.

11. Norma final.
Las bases de esta convocatoria podrán ser impug nadas 

por los interesados directamente ante el órgano de la jurisdic-
ción de lo Contencioso-Administrativo competente, en el plazo 
de dos meses, contados desde la fecha del día siguiente de la 
última publicación de las mismas. Asimismo, podrá presen-
tarse el recurso potestativo de reposición ante el Sr. Alcalde 
Presidente, en el plazo de un mes ante este Ayuntamiento.

ANEXO I (TÉCNICO DE GESTIÓN)

Bloque I

Materias Comunes

Tema 1. La Constitución. Significado y clases. La Consti-
tución española, estructura y contenido esencial. Procedimien-
to de reforma.

Tema 2. Los derechos y deberes fundamentales, las liber-
tades públicas y los principios rectores de la política social y 

económica en la Constitución española. Protección y suspen-
sión de los derechos fundamentales.

Tema 3. La corona, funciones del rey. 
Tema 4. El poder legislativo. Las Cortes Generales. Com-

posición, estructura. Funciones de las Cortes.
Tema 5. El poder ejecutivo.
Tema 6. El poder judicial. La organización de la Adminis-

tración de Justicia en España: Órdenes jurisdiccionales, clases 
de órganos jurisdiccionales y sus funciones.

Tema 7. Las Comunidades Autónomas. Constitución y 
competencias. El Estatuto de Autonomía de Andalucía.

Tema 8. La Ley: Concepto y caracteres. Las leyes esta-
tales. Leyes ordinarias y orgánicas. Normas del Gobierno con 
fuerza de ley.

Tema 9. El reglamento. La potestad reglamentaria. Clases 
de reglamentos.

Tema 10. El administrado. Concepto. Capacidad jurídica 
y sus circunstancias modificativas. Situaciones jurídicas del 
administrado, derechos subjetivos e intereses legítimos. De-
rechos de los ciudadanos en sus relaciones con la Adminis-
tración.

Tema 11. El acto administrativo. Concepto, elementos y 
clases. Requisitos: motivación y forma.

Tema 12. La eficacia de los actos administrativos. La no-
tificación: contenido, plazo y práctica. La notificación defectuo-
sa. Ejecutividad y ejecución forzosa. Suspensión.

Tema 13. La invalidez del acto administrativo. Supues-
tos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El principio 
de conservación del acto administrativo. La revisión de actos 
y disposiciones por la propia Administración: supuestos. La 
acción de nulidad, procedimiento, límites. La declaración de 
lesividad. La revocación de actos. La rectificación de errores 
materiales o de hecho.

Tema 14. Disposiciones generales sobre los procedimien-
tos administrativos y las normas reguladoras de los distintos 
procedimientos. Clases de interesados en el procedimiento y 
derechos de los administrados.

Tema 15. Iniciación del procedimiento: clases, subsa-
nación y mejora de solicitudes. Presentación de solicitudes, 
escritos y comunicaciones. Los registros administrativos. Tér-
minos y plazos: cómputo, ampliación, y tramitación de urgen-
cia. Ordenación. Instrucción: intervención de los interesados, 
prueba e informes.

Tema 16. La terminación del procedimiento. La obliga-
ción de resolver. Contenido de la resolución expresa: principio 
de congruencia y de no agravación de la situación inicial. La 
terminación convencional. La falta de resolución expresa: el 
régimen de silencio administrativo. Desistimiento y renuncia. 
La caducidad.

Tema 17. Recursos administrativos: principios generales. 
Actos susceptibles de recurso administrativo. Reglas genera-
les de tramitación de los recursos administrativos. Clases de 
recursos. Las reclamaciones administrativas previas al ejerci-
cio de acciones civiles y laborales. Procedimientos sustitutivos 
de los recursos administrativos: la conciliación, mediación y 
arbitraje.

Tema 18. El régimen local. La Administración Local en la 
Constitución. Entidades que la integran. Legislación estatal y 
autonómica de régimen local.

Tema 19. El municipio: concepto y elementos. El término 
municipal: el problema de la planta municipal. Alteración de 
términos municipales. Legislación básica y autonómica.

Tema 20. La población municipal. El padrón de habitan-
tes. El estatuto de los vecinos. Derechos de los extranjeros.

Tema 21. Organización municipal. Órganos necesarios. 
El Alcalde: competencias y estatuto personal y delegación de 
competencias. Los Tenientes de Alcalde.

Tema 22. La organización municipal. El Pleno del Ayun-
tamiento: composición y funciones. La Junta de Gobierno. 
Órganos complementarios: Comisiones Informativas y otros 



Página núm. 26 BOJA núm. 109  Se vi lla, 5 de junio 2010

órganos. El régimen del título X de la LRBRL. Los Grupos Polí-
ticos. Los regímenes municipales especiales. La participación 
vecinal en la gestión municipal.

Tema 23. Las competencias municipales: Sistema de 
determinación. Competencias propias y delegadas. Los servi-
cios mínimos. La reserva de servicios.

Tema 24. La provincia. Organización y competencias.
Tema 25. Otras entidades locales. Comarcas, Áreas Me-

tropolitanas, Mancomunidades de Municipios, Entidades de 
Ámbito inferior al Municipio.

Tema 26. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos 
de gobierno local. Impugnación de actos y acuerdos locales y 
ejercicio de acciones.

Tema 27. Actas, certificaciones, comunicaciones, noti-
ficaciones y publicación de los acuerdos. El registro de do-
cumentos. 

Tema 28. La potestad sancionadora: concepto y signifi-
cado. Principios del ejercicio de la potestad sancionadora. El 
procedimiento sancionador y sus garantías. Medidas sanciona-
doras y administrativas.

Tema 29. Formas de acción administrativa con especial inci-
dencia en la estera local. Fomento, Policía y Servicios Públicos. 

Tema 30. Gestión de los Servicios Públicos Locales. For-
mas de Gestión. 

Tema 31. Los Bienes de las Entidades Locales. Clases. 
Prerrogativas y potestades de las Entidades Locales respecto 
de sus bienes. Los bienes de dominio público. Afectación y 
desafectación. Régimen de utilización.

Tema 32. Los bienes patrimoniales. Régimen de utiliza-
ción, aprovechamiento, disfrute y enajenación. El inventario.

Tema 33. El acceso a los empleos públicos locales. Princi-
pios reguladores. Requisitos. Sistemas selectivos. La extinción 
de la condición de empleado público. El régimen de provisión. 
Las situaciones administrativas de los funcionarios locales.

Tema 34. La potestad reglamentaria de las Entidades 
Locales. Reglamentos y Ordenanzas. El Reglamento Orgánico. 
Los bandos. 

Tema 35. El presupuesto de las Entidades Locales. Con-
cepto y aprobación.

Tema 36. Las modificaciones presupuestarias. Ejecución 
del Presupuesto

Bloque II 

Materias Específicas

Tema 37. La potestad reglamentaria de las Entidades Lo-
cales en materia tributaria: contenido de las Ordenanzas Fis-
cales, tramitación y régimen de impugnación de los actos de 
imposición y ordenación de los tributos. El establecimiento de 
recursos no tributarios.

Tema 38. La relación jurídico-tributaria: concepto y ele-
mentos. Hecho imponible. Devengo. Exenciones. Sujeto pa-
sivo. Sujeto activo. Responsables. La solidaridad: extensión y 
efectos. El domicilio fiscal. La representación. La transmisión 
de la deuda. 

Tema 39. La Base Imponible: métodos de determinación. 
La Base liquidable. El tipo de gravamen: concepto y clases. La 
cuota tributaria. La deuda tributaria: contenido. 

Tema 40. La gestión tributaria: delimitación y ámbito. El 
procedimiento de gestión tributaria. La liquidación de los tribu-
tos. La consulta tributaria.

Tema 41. La extinción de la obligación tributaria. El pago: 
requisitos, medios de pago, imputación y efectos de pago. 
Consecuencias de la falta de pago. Otras formas de extinción: 
prescripción, compensación, condonación e insolvencia.

Tema 42. La recaudación de los tributos. El procedimien-
to de recaudación en período voluntario. El procedimiento de 
recaudación en vía de apremio: iniciación, títulos para la ejecu-
ción y providencia de apremio.

Tema 43. El procedimiento de apremio: naturaleza y 
carácter. Iniciación de período ejecutivo y procedimiento de 
apremio. Recargo de apremio. Suspensión del procedimiento. 
Término y notificaciones.

Tema 44. Aplazamiento y fraccionamiento de pago.
Tema 45. La inspección de los tributos. El procedimiento 

de inspección tributaria. Documentación de las actuaciones 
inspectoras. Las actas de inspección. La inspección de los re-
cursos no tributarios.

Tema 46. Las infracciones tributarias: concepto y clases. 
Las sanciones tributarias: clases y criterios de graduación. 
Procedimiento sancionador. Extinción de la responsabilidad 
por infracción.

Tema 47. La revisión en vía administrativa de los actos 
de gestión tributaria. Procedimientos especiales de revisión. 
El recurso de reposición. Las reclamaciones económico-admi-
nistrativas.

Tema 48. El poder financiero de los Entes Locales. Los 
recursos de las haciendas locales: enumeración. Recursos de 
los municipios. Recursos de las provincias y de las restantes 
entidades locales. 

Tema 49. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Regula-
ción Jurídica. Naturaleza. Hecho Imponible. Sujeto pasivo. 
Exenciones y bonificaciones. Base imponible. Base liquidable. 

Tema 50. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Cuota, 
devengo, y período impositivo. Gestión Catastral y gestión Tri-
butaria: Competencias, límites y relaciones entre las Adminis-
traciones actuantes. La inspección del impuesto.

Tema 51. El Impuesto sobre Actividades Económicas. Re-
gulación Jurídica. Naturaleza. Hecho Imponible. Sujeto pasivo. 
Beneficios fiscales.

Tema 52. El impuesto sobre Actividades Económicas. Cuo-
ta: las tarifas. Devengo y período impositivo. Gestión Censal y 
gestión Tributaria: competencias, límites y relaciones entre las 
Administraciones actuantes. La inspección del Impuesto.

Tema 53. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecá-
nica. Regulación Jurídica. Naturaleza y hecho imponible. Suje-
to pasivo. Beneficios fiscales. Base imponible y cuota. Período 
impositivo y devengo. Gestión e Inspección del impuesto.

Tema 54. El impuesto sobre Construcciones, Instala-
ciones y Obras. Regulación jurídica. Naturaleza y hecho im-
ponible. Sujeto pasivo. Beneficios fiscales. Base imponible y 
cuota. Período impositivo y devengo. Gestión e inspección del 
impuesto.

Tema 55. El Impuesto sobre el Incremento de Valor de 
los Terrenos de Naturaleza Urbana. Regulación jurídica. Na-
turaleza y hecho imponible. Sujeto pasivo. Beneficios fiscales. 
Base imponible y cuota. Periodo impositivo y devengo. Gestión 
e inspección del impuesto.

Tema 56. Las Tasas locales. Concepto y régimen jurídico. 
Hecho imponible. Sujetos pasivos. Período impositivo y deven-
go. Base imponible. Tipo de gravamen y deuda tributaria. Con-
tribuciones especiales. Concepto y régimen jurídico. Hecho 
imponible. Sujetos pasivos. Devengo. Base imponible. Pago de 
las cuotas.

Tema 57. Precios públicos. Concepto. Obligados al pago. 
Cuantía y devengo.

Tema 58. Otros ingresos de derecho público. Los ingre-
sos de derecho privado. Las subvenciones. Participación en 
los tributos del Estado. 

Tema 59. La gestión, inspección y recaudación de los tri-
butos locales. La gestión y recaudación de los recursos por 
cuenta de otros entes públicos.

Tema 60. La revisión en vía administrativa de los actos 
de gestión tributaria en materia de haciendas locales. Revisión 
de oficio. Recurso de reposición. Reclamaciones Económico-
Administrativas.

Albolote, 11 de mayo de 2010.- El Alcalde-Presidente, 
Pablo García Pérez.
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ANUNCIO de 16 de febrero de 2010, del Ayun-
tamiento de Alcalá de los Gazules, de bases para la 
selección de plazas de Administrativos y de Auxiliar 
Administrativo.

Para hacer pública las bases para ingresar por promo-
ción interna y mediante concurso-oposición en las Escalas 
Administrativa (3 plazas) y Auxiliar Administrativa (1 plaza) 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2008 de 
este Ayuntamiento, y aprobadas por acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local de fecha 23.12.09.

Convocatoria y bases que han de regir las pruebas se-
lectivas para el acceso, mediante promoción interna y por el 
sistema de concurso-oposición, de tres plazas de Administra-
tivo, Grupo C, Subgrupo C-1, en el Ayuntamiento de Alcalá de 
los Gazules.

Por la presente se convocan mediante promoción interna 
las pruebas selectivas para proveer como funcionario de carre-
ra del Ilmo. Ayuntamiento de Alcalá de los Gazules, tres plazas 
de Administrativo, Grupo C, Subgrupo C-1, pertenecientes a 
la Subescala Administrativa, de la Escala de Administración 
General, las cuales habrán de regirse por las presentes bases, 
en virtud del acuerdo de la Junta de Gobierno de esta Corpo-
ración, en su sesión ordinaria celebrada el día 23 de diciembre 
de 2009.

BASES DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ACCESO, ME-
DIANTE PROMOCIÓN INTERNA Y POR EL SISTEMA DE CONCUR-
SO-OPOSICIÓN, DE TRES PLAZAS DE ADMINISTRATIVO GRUPO 
C, SUBGRUPO C-1, PERTENECIENTES A LA SUBESCALA DE AD-

MINISTRATIVOS, ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL

Primera. Número y características de las plazas con-
vocadas.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión en 
propiedad, por promoción interna y mediante el sistema de 
concurso-oposición, de tres Plazas de Administrativo, Grupo 
C, Subrupo C-1, pertenecientes a la Subescala de Administra-
tivos, Escala de Administración General, de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley 7/2007, de 12 de mayo, del Estatuto Básico 
del Empleado Público, conforme a lo dispuesto en el artículo 
22 de la Ley de Medidas para la Reforma de la Función Públi-
ca, y los artículos 73 y siguientes del Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración Gene-
ral del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promo-
ción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción General del Estado.

Segunda. Condiciones o requisitos que deben reunir o 
cumplir los aspirantes.

Para ser admitido a las pruebas para el acceso a las pla-
zas convocadas, resulta necesario:

A) Ser funcionario de carrera del Ilmo. Ayuntamiento de 
Alcalá de los Gazules, con plaza de Auxiliar Administrativo, 
Grupo D (C-2, según Ley 7/2007), de la Subescala de Auxilia-
res Administrativos, de la Escala de Administración General, y 
encontrarse en servicio activo en esta Corporación.

B) Haber prestado servicios efectivos, durante al menos 
dos años, como funcionario de carrera en la Subescala de pro-
cedencia, el día de la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes de participación.

C) Estar en posesión del título de Bachiller superior, For-
mación Profesional de Segundo Grado, o equivalente, o una 
antigüedad de diez años en el Cuerpo o Escala del Grupo D, 
o de cinco años y la acreditación de la superación de un cur-
so específico de formación al que se accederá por criterios 
objetivos.

Tercera. Forma y plazo de presentación de instancias.
Las instancias solicitando tomar parte en las correspon-

dientes pruebas de acceso, en las que los aspirantes deben 
manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones 
exigidas en la base anterior, referidas siempre a la fecha de ex-
piración del plazo señalado para la presentación de instancias 
y de que se comprometen, en caso de ser propuestos para 
el correspondiente nombramiento, a prestar juramento o pro-
mesa de acatamiento a la Constitución y al resto del Ordena-
miento Jurídico, presentándose en el Registro General de este 
Ayuntamiento o en la forma que determina el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, durante el plazo de veinte días naturales a 
partir del siguiente al de la publicación de la correspondiente 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan 
hecho constar en sus solicitudes, pudiendo únicamente de-
mandar su modificación en el plazo a que hace referencia la 
Base Cuarta. En dicha instancia, los aspirantes deberán seña-
lar y acreditar documentalmente los méritos que alegan, así 
como, en su caso, el título exigido para acceder a la plaza 
objeto de convocatoria.

Únicamente se computarán por el Tribunal los documen-
tos originales o las fotocopias debidamente compulsadas, que 
se correspondan con los sistemas de acreditación de los méri-
tos que se especifican en la Base Séptima.

Cuarta. Admisión de los aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el órgano 

municipal competente dictará Resolución, en el plazo máximo 
de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y ex-
cluidos.

En dicha Resolución, que deberá publicarse en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz, se indicarán los lugares en los 
que se encuentran expuestas al público las listas completas 
de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de 
diez días hábiles para subsanación que, en los términos del ar-
tículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se concede 
a los aspirantes excluidos, y determinándose el lugar y fecha 
de comienzo de los ejercicios de la fase de oposición y, en su 
caso, el orden de actuación de los aspirantes.

La publicación del anuncio correspondiente en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz será determinante de plazos a 
efectos de posibles impugnaciones y reclamaciones.

Quinta. Tribunales calificadores de las pruebas.
El Tribunal Calificador del proceso selectivo estará cons-

tituido, conforme a lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Publico, por los siguientes miembros titulares, y sus corres-
pondientes suplentes, designados por la Presidencia de este 
Ayuntamiento:

Presidente: Titular y Suplente. Funcionarios de carrera de 
la Corporación.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la mis-
ma en quien delegue.

Vocales: Tres titulares y tres suplentes, uno de los mismos 
será funcionario de la Junta de Andalucía, que actuará a título 
individual. Los Tribunales podrán disponer la incorporación a 
sus trabajos de asesores o especialistas para todas o alguna 
de las pruebas. Dichos asesores se limitarán a los ejercicios 
de sus especialidades técnicas, en base exclusivamente a las 
cuales colaborarán con el órgano de selección. Los vocales 
deberán ser funcionarios de carrera y poseer titulación o espe-
cialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a 
las plazas convocadas, y su composición será predominante-
mente técnica. La designación de los miembros del Tribunal, 
titulares y suplentes, se hará pública en el Boletín Oficial de 
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la Provincia de Cádiz y en el tablón de anuncios de la Corpo-
ración.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten-
cia de la mitad, al menos, de sus miembros, titulares o suplen-
tes indistintamente, siendo siempre necesaria la presencia del 
Presidente y Secretario. Deberán poseer un nivel de titulación 
igual o superior al exigido para el ingreso en el Cuerpo o Esca-
la objeto de convocatoria.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo a la autoridad convocante, y los aspirantes 
podrán recusarlos cuando concurran las circunstancias previs-
tas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Proce-
dimiento Administrativo Común.

La actuación del Tribunal habrá de ajustarse estrictamen-
te a las Bases de la Convocatoria, no obstante lo cual, éste 
resolverá las dudas que surjan en la aplicación de las normas, 
así como lo que proceda en los supuestos no previstos en las 
mismas. El Secretario del Tribunal asistirá a las reuniones con 
voz pero sin voto.

El Tribunal se clasifica en la categoría segunda a los efec-
tos establecidos en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, 
sobre indemnizaciones por razón del servicio, y percepción de 
las asistencias que correspondan a sus miembros.

Sexta. Desarrollo y publicidad de las bases.
Las bases, una vez aprobadas por la Junta de Gobierno 

Local, se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cádiz y en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía. El anuncio extractado de la convocatoria se publicará 
en el Boletín Oficial del Estado. El anuncio de la convocatoria, 
las bases y todos los demás anuncios relativos al desarrollo 
de estas pruebas se publicarán en el tablón de anuncios de 
la Corporación, si bien el plazo de la convocatoria comienza 
cuando se publique en el Boletín Oficial del Estado.

Séptima. Sistema de selección y calificación: Concurso-
oposición.

1. La fase de concurso será previa a la de oposición, y no 
tendrá carácter eliminatorio, ni podrá aplicarse para superar 
las pruebas de la fase de oposición, haciéndose públicas las 
puntuaciones del concurso una vez realizada su valoración.
Se valorarán los méritos aportados y justificados documental-
mente, con arreglo al siguiente baremo:

1.1. Antigüedad: Se valorará la antigüedad del funcionario 
en Cuerpos o Escalas incluidos en el ámbito de aplicación de 
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, teniendo en cuenta los servi-
cios efectivos prestados y reconocidos hasta la fecha de publi-
cación de la convocatoria al amparo de la Ley 70/1978, de 26 
de diciembre, a razón de 0.25 puntos por cada año completo 
de servicios, hasta un máximo de 3 puntos.

1.2. Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas:
1. Por la posesión de títulos o diplomas de cursos, en los 

que se haya expedido diploma, certificación de asistencia o, en 
su caso, certificación de aprovechamiento, relacionados con las 
tareas propias de la plaza a la que se opta (Administrativo de 
Administración General) impartidos por la Administración Públi-
ca, Centros oficiales, u Organizaciones Sindicales, siempre, en 
este último caso, que estén incluidos dentro de los desarrolla-
dos en el marco de los Acuerdos de Formación Continua, hasta 
un máximo de 2 puntos, valorándose como sigue:

- Por cada curso de 10 a 19 horas lectivas: 0,05 puntos.
- Por cada curso de 20 a 30 horas: 0,1 punto.
- Por cada curso de 31 a 40 horas: 0,2 puntos.
- Por cada curso de 41 a 60 horas: 0,3 puntos.
- Por cada curso de 61 a 120 horas: 0,5 puntos.
- Por cada curso de más de 120 horas: 0,75 puntos.

1.3. Por la posesión de titulaciones académicas: hasta un 
máximo de 1 punto:

- Título de doctor: 1 punto.
- Título de licenciado: 0,75 puntos.
- Título de diplomado: 0,50 puntos.

En este apartado no computará más que el título de ma-
yor grado de los que ostente cada aspirante.

A los efectos aquí previstos, y conforme a la disposición 
transitoria Quinta de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de refor-
ma de la función pública, se considerará equivalente al título 
de diplomado universitario el haber superado tres cursos com-
pletos de licenciatura.

 Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del 
cierre del plazo de presentación de instancias y se acreditarán 
documentalmente adjuntándose con la solicitud de participa-
ción, a través de los siguientes medios:

A) La antigüedad en la escala de procedencia se acredi-
tará mediante certificación oficial expedida al efecto por la Se-
cretaría de la Corporación respecto de los servicios prestados 
en el Ayuntamiento. Los servicios prestados en otras Admi-
nistraciones se acreditaran fehacientemente por los Servicios 
correspondientes de las mismas.

B) Los cursos, congresos, seminarios y jornadas y la titu-
lación académica: mediante copia, debidamente compulsada, 
de los títulos o diplomas de cursos de formación y perfeccio-
namiento, en los que necesariamente deberá constar el núme-
ro de horas de duración de los mismos. El título académico 
mediante copia debidamente compulsada.

2. La fase de oposición: Esta fase estará formada por un 
ejercicio eliminatorio que consistirá en contestar por escrito un 
cuestionario de 50 preguntas con respuestas múltiples (tipo 
test) de la que solo una es correcta y que formulará el Tribu-
nal calificador de los temas comprendidos en el Anexo I. Las 
preguntas respondidas correctamente se valoran con 1 punto 
y las incorrectas no penalizan. Para superar la prueba será 
necesario alcanzar un mínimo de 26 preguntas acertadas. La 
puntuación se establecerá mediante una regla de tres simple, 
valorada de 0 a 10 puntos (50 preguntas acertadas=10 pun-
tos). La duración será de 70 minutos.

En la realización del ejercicio deberá garantizarse, cuando 
sea posible, el anonimato de los aspirantes.

En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los 
aspirantes para que acrediten su personalidad.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único, quedando decaídos en su derecho los opo-
sitores que no comparezcan a realizarlo, salvo en los casos 
debidamente justificados y libremente apreciados por el Tri-
bunal.

Una vez comenzado el proceso selectivo, las califica-
ciones de cada ejercicio, así como los sucesivos anuncios 
de la celebración de las restantes pruebas, se harán públi-
cos por el Tribunal en los locales donde se haya celebrado 
la prueba anterior, y en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento.

3. La puntuación final de las pruebas selectivas, a efectos 
de ordenación de los opositores en la relación de aprobados, a 
que se refiere el art. 22 del Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, vendrá determinada por la suma total de las puntua-
ciones obtenidas en la fase de concurso y en la de oposición, 
debiendo obtener como mínimo para superar dicho proceso la 
puntuación de 5 puntos en la fase de oposición.

En caso de empate en la puntuación final, el orden se 
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida con 
arreglo al criterio de antigüedad establecido en las presentes 
Bases.
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Una vez efectuada la calificación de los aspirantes, el Tri-
bunal hará público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, 
en todo caso, la relación de aspirantes propuestos por orden 
de puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número de pla-
zas convocadas. Dicha relación se elevará a la Presidenta del 
Ayuntamiento, que publicará la correspondiente resolución en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz.

Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo 
anteriormente establecido será nula de pleno derecho. Los as-
pirantes propuestos aportarán ante la Corporación, dentro del 
plazo de veinte días naturales desde que se publiquen en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz la relación definitiva de 
aprobados, fotocopia compulsada del título exigido, en caso 
de que no hayan acreditado a lo largo del proceso selectivo 
el cumplimiento de cualquier otro de los requisitos estableci-
dos en estas Bases. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo 
caso de fuerza mayor, no presenten la documentación, o de 
la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisi-
tos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes 
de participación.

Octava. Nombramientos.
Concluido el proceso selectivo, los aspirantes que lo hu-

bieran superado, cuyo número no podrá exceder en ningún 
caso al de las plazas convocadas, serán nombrados funciona-
rios de carrera por el Presidente de la Corporación u órgano 
competente municipal, de acuerdo con la propuesta del Tribu-
nal que tendrá carácter vinculante.

Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Cádiz.

Novena. Normas supletorias.
En lo no previsto en las normas de la presente convoca-

toria será de aplicación el Real Decreto 896/1991, de 7 de 
junio, por el que se establecen las reglas básicas y programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de la Administración Local y el Real De-
creto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado, y demás normativa 
de aplicación.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrati-
va, podrán interponerse los siguientes recursos:

- Potestativamente, recurso de reposición ante el mismo 
órgano que dictó el acto impugnado, en el plazo de un mes, 
a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente 
notificación, en la forma y con los requisitos previstos en al 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

- Directamente (sin necesidad de interponer previamen-
te el recurso de reposición), recurso contencioso adminis-
trativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Cádiz, en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a la recepción de la presente notificación, en la 
forma y con los requisitos exigidos por la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. Si se hubiera interpuesto recurso de reposición 
y no se ha recibido resolución expresa de dicho recurso en 
el plazo de un mes, computado desde el día siguiente al de 
su interposición, éste se tendrá por desestimado, pudien-
do interponerse recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cádiz, en 
la forma y con los requisitos exigidos por la Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de seis meses, a contar desde el 
día siguiente a aquél en que la Diputación tendría que haber 
resuelto el recurso de reposición.

- Cualquier otro que se estime procedente.

ANEXO I

PROGRAMA DE LAS PRUEBAS

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y 
principios fundamentales, derechos y deberes: su garantía y sus-
pensión. Principios rectores de la política social y económica. 

Tema 2. El Tribunal Constitucional y la reforma de la 
Constitución. La Corona. Las Cortes Generales. El Poder Ju-
dicial. El Gobierno.

Tema 3. El Estatuto de Autonomía de Andalucía; apro-
bación y reforma. Estructura y Principios fundamentales. La 
Administración de la Junta de Andalucía: principios generales 
y organización. Competencias de la Junta de Andalucía, con 
especial referencia al Régimen Local.

Tema 4. Los conceptos de Administración Pública y dere-
cho administrativo. La sumisión de la Administración al Dere-
cho. El ordenamiento jurídico administrativo: fuentes. El Regla-
mento: concepto, naturaleza y clases. Límites de la potestad 
reglamentaria. 

Tema 5. Los principios de actuación de las Administra-
ciones Públicas en sus relaciones con los ciudadanos y entre 
las Administraciones Públicas. Las relaciones interadministra-
tivas, especial referencia a los convenios de colaboración.

Tema 6. La obligación de resolver. Contenido de la resolu-
ción expresa. La terminación convencional. La falta de resolu-
ción expresa: el régimen del silencio administrativo.

Tema 7. Términos y plazos: su cómputo. Ampliación de 
los términos. La notificación: contenido, plazo y práctica. La 
notificación defectuosa. La publicación. El Registro administra-
tivo de documentos, registros auxiliares y telemáticos.

Tema 8. La revisión de actos y disposiciones por la pro-
pia Administración en la Ley 30/1992. Nulidad y anulabilidad 
de los actos administrativos. La declaración de lesividad. La 
revocación de actos y la rectificación de errores materiales o 
de hecho.

Tema 9. Los recursos administrativos: principios gene-
rales. Actos susceptibles de recurso administrativo. Reglas 
generales de tramitación de los recursos administrativos. Las 
reclamaciones económico-administrativas.

Tema 10. La Ley de Contratos del Sector Público. Objeto y 
ámbito de aplicación. Delimitación de los tipos contractuales.

Tema 11. Disposiciones generales sobre la contrata-
ción pública. Libertad de pactos y contenido mínimo del 
contrato. Partes en el contrato. Capacidad y solvencia del 
empresario. La selección del contratista. Adjudicación de 
los contratos.

Tema 12. Objeto, precio y cuantía de los contratos. Garan-
tías. Perfeccionamiento y formalización del contrato.

Tema 13. Ejecución y modificación de los contratos. Pre-
rrogativas de la Administración. Invalidez de los contratos ad-
ministrativos. Jurisdicción competente.

Tema 14. Clases de contratos administrativos: contrato 
de obras, de gestión de servicios públicos, de servicios y de 
suministros. Contratos de colaboración entre el sector público 
y el sector privado. Contratos sujetos a regulación armoniza-
da. Otros contratos administrativos típicos.

Tema 17. El Régimen local Español. Régimen orgánico-
funcional de los Municipios de régimen común y de los muni-
cipios de gran población. Otros regímenes especiales. Clases 
de Entidades Locales. 

Tema 18. Competencias municipales. Competencias de-
legadas. Servicios esenciales. Formas de gestión de los servi-
cios públicos locales.
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Tema 19. La potestad reglamentaria de los Entes Locales. 
Concepto y aprobación de Ordenanzas. El Reglamento Orgáni-
co: concepto, funciones y posición en el sistema de fuentes en 
el régimen local.

Tema 20. El Estatuto de los miembros de las corporacio-
nes locales. Grupos Políticos. Registro de intereses.

Tema 21. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos 
de gobierno local. Actas, certificaciones, comunicaciones, no-
tificaciones y publicación de los acuerdos. Remisión de actos 
y acuerdos a la Administración del Estado y a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Tema 22. La actividad de fomento y sus técnicas en el 
ámbito local. Especial referencia a la subvención y a los aspec-
tos básicos de la Ley General de Subvenciones.

Tema 23. Régimen Jurídico de los bienes de las entidades 
locales, con especial referencia a la Ley de Bienes de las En-
tidades Locales de Andalucía y Reglamento de Desarrollo. La 
Ley del Patrimonio de las Administraciones Públicas.

Tema 24. Derechos, deberes y situaciones administrati-
vas de los funcionarios de la Administración Local.

Tema 25. Derechos económicos y Seguridad Social de los 
funcionarios de la Administración Local. Régimen disciplinario. 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas.

Tema 26. Derechos de los ciudadanos en sus relaciones 
con las Administraciones Públicas. La Información Administra-
tiva. Las Cartas de Servicios.

Tema 27. El Reglamento Orgánico del Ayuntamiento de Al-
calá de los Gazules. Ordenanzas vigentes en el Ayuntamiento 
de Alcalá de los Gazules.

Tema 28. La Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
Objeto y ámbito de aplicación. Recursos de las Haciendas Lo-
cales: tasas, contribuciones especiales e impuestos y recar-
gos. Las subvenciones. Otros recursos.

Tema 29. El Impuesto de Vehículos de tracción mecáni-
ca. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. El Impuesto sobre 
el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 
El Impuesto sobre Actividades Económicas. El Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras.

Tema 30. Presupuesto y gasto público de las Haciendas 
Locales. El presupuesto. Los créditos y sus modificaciones. 

Tema 31. La ejecución del presupuesto de gastos e ingre-
sos: sus fases. Los pagos a justificar. Los anticipos de caja fija. 
Los gastos de carácter plurianual. La liquidación.

Tema 32. La tesorería de las Entidades Locales. La 
Contabilidad local. El control y fiscalización de las cuentas 
locales.

Tema 33. El Derecho urbanístico. La Ley de Ordenación 
Urbanística de Andalucía: Estructura, Principios y contenido. 

Tema 34. Régimen de la clasificación urbanística del 
suelo en Andalucía. Derechos y deberes de los propietarios. 
Instrumentos de intervención en el mercado de suelo. Las par-
celaciones.

Tema 35. La actividad urbanística. Tipología de Planes. 
Breve referencia a la elaboración, aprobación, innovación y vi-
gencia de los Planes. Efectos y publicidad.

Tema 36. La licencia urbanística y actos sujetos a licen-
cia. Órgano y procedimiento para la concesión de licencias. 
Las actividades clasificadas y las licencias. Nulidad, anulabili-
dad y revocación de licencias.

Tema 37. Protección de la legalidad urbanística y reposi-
ción de la realidad física alterada: conceptos y procedimientos. 
Infracciones y sanciones en el urbanismo.

Tema 38. La responsabilidad patrimonial de las Admi-
nistraciones Públicas. Concepto, caracteres y presupuesto. 
Procedimiento. Responsabilidad de autoridades y personal al 
servicio de las Administraciones Públicas.

Tema 39. La potestad sancionadora de las Administracio-
nes Públicas. Principios de la potestad y principios del procedi-
miento sancionador. Procedimiento.

Tema 40. La informática en la oficina: tratamiento de tex-
tos, hojas cálculo, archivo y recuperación de información.

Convocatoria y bases que han de regir las pruebas se-
lectivas para el acceso, mediante promoción interna y por el 
sistema de concurso-oposición de una plaza de Auxiliar Ad-
ministrativo, Grupo D, Subgrupo C-2, en el Ayuntamiento de 
Alcalá de los Gazules.

Por la presente se convocan, mediante promoción inter-
na, las pruebas selectivas para proveer como funcionario de 
carrera del Ilmo. Ayuntamiento de Alcalá de los Gazules, una 
plaza de Auxiliar Administrativo, Grupo D, Subgrupo C-2, perte-
neciente a la Subescala Auxiliar de Administración General, de 
la Escala de Administración General, la cual habrá de regirse 
por las presentes bases, en virtud del acuerdo de la Junta de 
Gobierno de esta Corporación, en su sesión ordinaria celebra-
da el día 23 de diciembre de 2009.

BASES DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ACCESO, 
MEDIANTE PROMOCIÓN INTERNA Y POR EL SISTEMA DE 
CONCURSO-OPOSICIÓN, DE UNA PLAZA DE AUXILIAR ADMI-
NISTRATIVO, GRUPO D, SUBGRUPO C-2. PERTENECIENTE A 
LA SUBESCALA DE AUXILIARES DE ADMINISTRACIÓN GENE-

RAL, ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL

Primera. Número y características de la plaza convocada.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, por promoción interna y mediante el sistema de con-
curso-oposición, de una plaza de Auxiliar Administrativo, Grupo 
D, Subgrupo C-2, perteneciente a la Subescala de Auxiliares 
de Administración General, Escala de Administración General, 
de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Transitoria Se-
gunda de la Ley 7/2007, de 12 de mayo, del Estatuto Básico 
del Empleado Público, «Personal Laboral fijo que desempeña 
funciones o puestos clasificados como propios de personal 
funcionario», conforme a lo dispuesto en el artículo 22 de la 
Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública, y los 
artículos 73 y siguientes del Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado.

Segunda. Condiciones o requisitos que deben reunir o 
cumplir los aspirantes.

Para ser admitido a las pruebas para el acceso a las pla-
zas convocadas, resulta necesario:

A) Ser personal Laboral fijo con categoría profesional 
perteneciente al Grupo V (Grupo 5) del Ilmo. Ayuntamiento de 
Alcalá de los Gazules, y encontrarse desempeñando funciones 
de personal funcionario en puesto incluido en los Servicios Ad-
ministrativos de la Corporación.

B) Haber prestado servicios efectivos, durante al menos 
dos años, como Laboral fijo del Ayuntamiento en el Grupo V 
(Grupo 5), el día de la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes de participación.

C) Estar en posesión del título de Graduado Escolar o 
equivalente, Formación Profesional de Primer Grado, o equi-
valente.

Tercera. Forma y plazo de presentación de instancias.
Las instancias solicitando tomar parte en las correspon-

dientes pruebas de acceso, en las que los aspirantes deben 
manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones 
exigidas en la base anterior, referidas siempre a la fecha de ex-
piración del plazo señalado para la presentación de instancias 
y de que se comprometen, en caso de ser propuestos para 
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el correspondiente nombramiento, a prestar juramento o pro-
mesa de acatamiento a la Constitución y al resto del Ordena-
miento Jurídico, presentándose en el Registro General de este 
Ayuntamiento o en la forma que determina el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, durante el plazo de veinte días naturales a 
partir del siguiente al de la publicación de la correspondiente 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan 
hecho constar en sus solicitudes, pudiendo únicamente de-
mandar su modificación en el plazo a que hace referencia la 
Base Cuarta.

En dicha instancia, los aspirantes deberán señalar y acre-
ditar documentalmente los méritos que alegan, así como, en 
su caso, el título exigido para acceder a la plaza objeto de 
convocatoria.

Únicamente se computarán por el Tribunal los documen-
tos originales o las fotocopias debidamente compulsadas, que 
se correspondan con los sistemas de acreditación de los méri-
tos que se especifican en la Base Séptima.

Por la Secretaría de la Corporación con visto bueno de 
Alcaldía se certificará que los aspirantes se encuentran des-
empeñando funciones o puestos clasificados como propios de 
personal funcionario.

Cuarta. Admisión de los aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el órgano 

municipal competente dictará Resolución/Acuerdo, en el plazo 
máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos 
y excluidos. En dicha resolución, que deberá publicarse en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, se indicarán los luga-
res en los que se encuentran expuestas al público las listas 
completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose 
un plazo de diez días hábiles para subsanación que, en los tér-
minos del artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
se concede a los aspirantes excluidos, y determinándose el 
lugar y fecha de comienzo de los ejercicios de la fase de oposi-
ción y, en su caso, el orden de actuación de los aspirantes.

La publicación del anuncio correspondiente en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz será determinante de plazos a 
efectos de posibles impugnaciones y reclamaciones.

Quinta. Tribunales calificadores de las pruebas.
El Tribunal Calificador del proceso selectivo estará constitui-

do, conforme a lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Publico, por 
los siguientes miembros titulares, y sus correspondientes su-
plentes, designados por la Presidencia de este Ayuntamiento:

Presidente: Titular y Suplente. Funcionarios de carrera de 
la Corporación.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la mis-
ma en quien delegue.

Vocales: Tres titulares y tres suplentes, uno de los mismos 
será funcionario de la Junta de Andalucía que actuará a título in-
dividual. Los Tribunales podrán disponer la incorporación a sus 
trabajos de asesores o especialistas para todas o alguna de las 
pruebas. Dichos asesores se limitarán a los ejercicios de sus 
especialidades técnicas, en base exclusivamente a las cuales 
colaborarán con el órgano de selección. Los vocales deberán 
ser funcionarios de carrera y poseer titulación o especialización 
iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas 
convocadas, y su composición será predominantemente técni-
ca. La designación de los miembros del Tribunal, titulares y su-
plentes, se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Cádiz y en el tablón de anuncios de la Corporación.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten-
cia de la mitad, al menos, de sus miembros, titulares o suplen-

tes indistintamente, siendo siempre necesaria la presencia del 
Presidente y Secretario. Deberán poseer un nivel de titulación 
igual o superior al exigido para el ingreso en el Cuerpo o Esca-
la objeto de convocatoria.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo a la autoridad convocante, y los aspirantes 
podrán recusarlos, cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común.

La actuación del Tribunal habrá de ajustarse estrictamen-
te a las Bases de la Convocatoria, no obstante lo cual, éste 
resolverá las dudas que surjan en la aplicación de las normas, 
así como lo que proceda en los supuestos no previstos en las 
mismas. El Secretario del Tribunal asistirá a las reuniones con 
voz pero sin voto.

El Tribunal se clasifica en la categoría segunda a los efec-
tos establecidos en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, 
sobre indemnizaciones por razón del servicio, y percepción de 
las asistencias que correspondan a sus miembros.

Sexta. Desarrollo y publicidad de las bases.
Las bases, una vez aprobadas por la Junta de Gobierno 

Local, se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Cádiz y en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. El anuncio extractado de la convocatoria se pu-
blicará en el Boletín Oficial del Estado. El anuncio de la con-
vocatoria, las bases y todos los demás anuncios relativos al 
desarrollo de estas pruebas se publicarán en el tablón de 
anuncios de la Corporación, si bien el plazo de la convoca-
toria comienza cuando se publique en el Boletín Oficial del 
Estado.

Séptima. Sistema de selección y calificación: Concurso-
oposición.

1. La fase de concurso será previa a la de oposición, y no 
tendrá carácter eliminatorio, ni podrá aplicarse para superar 
las pruebas de la fase de oposición, haciéndose públicas las 
puntuaciones del concurso una vez realizada su valoración.

Se valorarán los méritos aportados y justificados docu-
mentalmente, con arreglo al siguiente baremo:

1.1. Antigüedad: Se valorará la antigüedad del aspirante 
como Personal Laboral fijo en alguno de los puestos inclui-
dos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, teniendo en cuenta los servicios efectivos prestados y 
reconocidos hasta la fecha de publicación de la convocatoria 
al amparo de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, a razón 
de 0.25 puntos por cada año completo de servicios, hasta un 
máximo de 3 puntos.

1.2. Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas:

1. Por la posesión de títulos o diplomas de cursos, en 
los que se haya expedido diploma, certificación de asistencia 
o, en su caso, certificación de aprovechamiento, relacionados 
con las tareas propias de la plaza a la que se opta (Auxiliar 
Administrativo de Administración General) impartidos por la 
Administración Pública, Centros oficiales, u Organizaciones 
Sindicales, siempre, en este último caso, que estén incluidos 
dentro de los desarrollados en el marco de los Acuerdos de 
Formación Continua, hasta un máximo de 2 puntos, valorán-
dose como sigue:

- Por cada curso de 10 a 19 horas lectivas: 0,05 puntos.
- Por cada curso de 20 a 30 horas: 0,1 punto.
- Por cada curso de 31 a 40 horas: 0,2 puntos.
- Por cada curso de 41 a 60 horas: 0,3 puntos.
- Por cada curso de 61 a 120 horas: 0,5 puntos.
- Por cada curso de más de 120 horas: 0,75 puntos.
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1.3. Por la posesión de titulaciones académicas: hasta un 
máximo de 1 punto:

- Título de doctor: 1 punto.
- Título de licenciado: 0,75 puntos.
- Título de diplomado: 0,50 puntos.
- Título de Bachiller Superior, Formación Profesional de 

2.º grado o equivalente: 0,25 puntos. 

En este apartado no computará más que el título de ma-
yor grado de los que ostente cada aspirante.

A los efectos aquí previstos, y conforme a la disposición 
transitoria Quinta de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de refor-
ma de la función pública, se considerará equivalente al título 
de diplomado universitario el haber superado tres cursos com-
pletos de licenciatura.

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del cie-
rre del plazo de presentación de instancias y se acreditarán 
documentalmente adjuntándose con la solicitud de participa-
ción, a través de los siguientes medios:

A) La antigüedad en la categoría laboral de procedencia 
se acreditará mediante certificación oficial expedida al efecto 
por la Secretaría de la Corporación respecto de los servicios 
prestados en el Ayuntamiento. Los servicios prestados en 
otras Administraciones se acreditarán fehacientemente por los 
Servicios correspondientes de las mismas.

B) Los cursos de formación y perfeccionamiento y la titu-
lación académica: mediante copia, debidamente compulsada, 
de los títulos o diplomas de cursos de formación y perfeccio-
namiento, en los que necesariamente deberá constar el núme-
ro de horas de duración de los mismos. El título académico 
mediante copia debidamente compulsada.

2. La fase de oposición: Esta fase estará formada por un 
ejercicio eliminatorio que consistirá en contestar por escrito un 
cuestionario de 50 preguntas con respuestas múltiples (tipo 
test) de la que solo una es correcta y que formulará el Tribu-
nal calificador de los temas comprendidos en el Anexo I. Las 
preguntas respondidas correctamente se valoran con 1 punto 
y las incorrectas no penalizan. Para superar la prueba será 
necesario alcanzar un mínimo de 26 preguntas acertadas. La 
puntuación se establecerá mediante una regla de tres simple, 
valorada de 0 a 10 puntos (50 preguntas acertadas=10 pun-
tos). La duración será de 70 minutos.

En la realización del ejercicio deberá garantizarse, cuando 
sea posible, el anonimato de los aspirantes.

En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los 
aspirantes para que acrediten su personalidad.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único, quedando decaídos en su derecho los opo-
sitores que no comparezcan a realizarlo, salvo en los casos 
debidamente justificados y libremente apreciados por el Tri-
bunal.

Una vez comenzado el proceso selectivo, las calificacio-
nes de cada ejercicio, así como los sucesivos anuncios de la 
celebración de las restantes pruebas, se harán públicos por 
el Tribunal en los locales donde se haya celebrado la prueba 
anterior, y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

3. La puntuación final de las pruebas selectivas, a efectos 
de ordenación de los opositores en la relación de aprobados, a 
que se refiere el art. 22 del Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, vendrá determinada por la suma total de las puntua-
ciones obtenidas en la fase de concurso y en la de oposición, 
debiendo obtener como mínimo para superar dicho proceso la 
puntuación de 5 puntos en la fase de oposición.

En caso de empate en la puntuación final, el orden se 
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida con 
arreglo al criterio de antigüedad establecido en las presentes 
Bases. Una vez efectuada la calificación de los aspirantes, 

el Tribunal hará público en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento, en todo caso, la relación de aspirantes propues-
tos por orden de puntuación, no pudiendo rebasar éstos el 
número de plazas convocadas. Dicha relación se elevará a 
la Presidenta del Ayuntamiento, que publicará la correspon-
diente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Cá-
diz. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo 
anteriormente establecido será nula de pleno derecho. Los 
aspirantes propuestos aportarán ante la Corporación, dentro 
del plazo de veinte días naturales desde que se publiquen 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, la relación defi-
nitiva de aprobados, fotocopia compulsada del título exigido, 
en caso de que no hayan acreditado a lo largo del proceso 
selectivo el cumplimiento de cualquier otro de los requisitos 
establecidos en estas Bases. Quienes dentro del plazo indica-
do, y salvo caso de fuerza mayor, no presenten la documen-
tación, o de la misma se dedujese que carecen de alguno de 
los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsa-
bilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus 
solicitudes de participación.

Octava. Nombramientos.
Concluido el proceso selectivo, los aspirantes que lo hu-

bieran superado, cuyo número no podrá exceder en ningún 
caso al de las plazas convocadas, serán nombrados funciona-
rios de carrera por el Presidente de la Corporación u órgano 
competente municipal, de acuerdo con la propuesta del Tribu-
nal que tendrá carácter vinculante.

Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Cádiz. 

Novena. Normas supletorias.
En lo no previsto en las normas de la presente convoca-

toria será de aplicación el Real Decreto 896/1991, de 7 de 
junio, por el que se establecen las reglas básicas y programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de la Administración Local y el Real De-
creto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado, y demás normativa 
de aplicación.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrati-
va, podrán interponerse los siguientes recursos:

- Potestativamente, recurso de reposición ante el mismo 
órgano provincial que dictó el acto impugnado, en el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente a la recepción de la 
presente notificación, en la forma y con los requisitos previstos 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

- Directamente (sin necesidad de interponer previamente 
el recurso de reposición), recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cádiz, en 
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la 
recepción de la presente notificación, en la forma y con los 
requisitos exigidos por la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se 
hubiera interpuesto recurso de reposición y no se ha recibido 
resolución expresa de dicho recurso en el plazo de un mes, 
computado desde el día siguiente al de su interposición, éste 
se tendrá por desestimado, pudiendo interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Cádiz, en la forma y con los requisitos exigi-
dos por la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de seis meses, 
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a contar desde el día siguiente a aquél en que el Ayuntamiento 
tendría que haber resuelto el recurso de reposición.

- Cualquier otro que se estime procedente.

ANEXO I

PROGRAMA DE LAS PRUEBAS

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura 
y principios fundamentales, derechos y deberes: su garantía 
y suspensión. Principios rectores de la política social y eco-
nómica. 

Tema 2. El Tribunal Constitucional y la reforma de la 
Constitución. La Corona. Las Cortes Generales. El Poder Ju-
dicial. El Gobierno.

Tema 3. El Estatuto de Autonomía de Andalucía; apro-
bación y reforma. Estructura y Principios fundamentales. La 
Administración de la Junta de Andalucía: principios generales 
y organización. Competencias de la Junta de Andalucía con 
especial referencia al Régimen Local.

Tema 4. Los conceptos de Administración Pública y dere-
cho administrativo. La sumisión de la Administración al Dere-
cho. El ordenamiento jurídico administrativo: fuentes. El Regla-
mento: concepto, naturaleza y clases. Límites de la potestad 
reglamentaria. 

Tema 5. Los principios de actuación de las Adminis-
traciones Públicas en sus relaciones con los ciudadanos y 
entre las Administraciones Publicas. Las relaciones interad-
ministrativas, especial referencia a los convenios de cola-
boración.

Tema 6. La obligación de resolver. Contenido de la resolu-
ción expresa. La terminación convencional. La falta de resolu-
ción expresa: el régimen del silencio administrativo.

Tema 7. Términos y plazos: su cómputo. Ampliación de 
los términos. La notificación: contenido, plazo y práctica. La 
notificación defectuosa. La publicación. El Registro administra-
tivo de documentos, registros auxiliares y telemáticos.

Tema 8. La revisión de actos y disposiciones por la pro-
pia Administración en la Ley 30/1992. Nulidad y anulabilidad 
de los actos administrativos. La declaración de lesividad. La 
revocación de actos y la rectificación de errores materiales o 
de hecho.

Tema 9. Los recursos administrativos: principios gene-
rales. Actos susceptibles de recurso administrativo. Reglas 
generales de tramitación de los recursos administrativos. Las 
reclamaciones económico-administrativas.

Tema 10. La Ley de Contratos del Sector Público. Objeto 
y ámbito de aplicación. Delimitación y concepto de los tipos 
contractuales.

Tema 11. Disposiciones generales sobre la contratación 
pública. Partes en el contrato. Capacidad y solvencia del em-
presario. La selección del contratista. Adjudicación de los con-
tratos administrativos.

Tema 12. Objeto, precio y cuantía de los contratos. Garan-
tías. Perfeccionamiento y formalización del contrato.

Tema 13. La Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
Objeto y ámbito de aplicación. Recursos de las Haciendas Lo-
cales: tasas, contribuciones especiales e impuestos y recar-
gos. Las subvenciones. Otros recursos.

Tema 14. El Impuesto de Vehículos de tracción mecáni-
ca. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. El Impuesto sobre 
el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 
El Impuesto sobre Actividades Económicas. El Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras.

Tema 15. Presupuesto y gasto público de las Haciendas 
Locales. El presupuesto. Los créditos y sus modificaciones. 
Ejecución y liquidación del presupuesto.

Tema 16. La tesorería de las Entidades Locales. La 
Contabilidad local. El control y fiscalización de las cuentas 
locales.

Tema 17. El Régimen local Español. Régimen orgánico-
funcional de los municipios de régimen común y de los munici-
pios de gran población. Otros regímenes especiales. Clases de 
Entidades Locales. Competencias municipales.

Tema 18. La potestad reglamentaria de los Entes Locales. 
Concepto y aprobación de Ordenanzas. El Reglamento Orgáni-
co: concepto, funciones y posición en el sistema de fuentes en 
el régimen local.

Tema 19. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos 
de gobierno local. Actas, certificaciones, comunicaciones, no-
tificaciones y publicación de los acuerdos. Remisión de actos 
y acuerdos a la Administración del Estado y a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Tema 20. Derechos, deberes y situaciones administrati-
vas de los funcionarios de la Administración Local.

Tema 21. Derechos económicos y Seguridad Social de los 
funcionarios de la Administración Local.

Tema 22. Derechos de los ciudadanos en sus relaciones 
con las Administraciones Públicas. La Información Administra-
tiva. Las Cartas de Servicios.

Tema 23. La informática en la Oficina: Tratamiento de 
textos, hojas de cálculo, archivo y recuperación de infor-
mación.

Alcalá de los Gazules, 16 de febrero de 2010.- El Alcalde, 
Arsenio Cordero Domínguez.

ANUNCIO de 26 de abril de 2010, del Ayunta-
miento de Bujalance, de bases para la selección de 
plazas de Personal Laboral Fijo.

BASES PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE VARIAS PLA-
ZAS DE PERSONAL LABORAL FIJO VACANTES EN LA PLANTI-
LLA DE PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE BUJALANCE, EN 
EL MARCO DEL PROCESO DE CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL Y CORRESPONDIENTES A LAS OFERTAS DE EM-

PLEO PÚBLICO PARA El AÑO 2009 Y 2010

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de las presentes bases es la regulación de los 

aspectos comunes y específicos de la provisión, como con-
tratados laborales fijos, de las siguientes plazas vacantes en 
la plantilla de personal del Ayuntamiento de Bujalance, según 
Oferta de Empleo Público para el año 2009 (BOP núm. 68, 
de 14 de abril de 2009) y Oferta de Empleo Público para el 
año 2010 (BOP núm. 56, de 26 de marzo de 2010), al amparo 
del proceso de consolidación de empleo temporal previsto en 
la disposición transitoria cuarta de la Ley 7/2007, mediante 
concurso-oposición libre:

- 1 Dinamizador Oficina Municipal de Turismo. Subgrupo C1.
- 1 Técnico Deportivo. Subgrupo C1.
- 1 Dinamizador Juvenil. Subgrupo C2.
- 1 Peón Polivalente. Otras Agrupaciones Profesionales.
- 1 Peon Jardinero. Otras Agrupaciones Profesionales.
- 3 Limpiador/a. Otras Agrupaciones Profesionales.
 
Las funciones encomendadas a cada una de las plazas 

ofertadas serán, con carácter general, las establecidas en la 
Relación de Puestos de Trabajo del Personal al Servicio del 
Ayuntamiento de Bujalance, aprobada en Pleno Municipal de 
fecha 28 de enero de 2009 y rectificada por Pleno Municipal 
de fecha 23 de diciembre de 2009.

La modalidad del contrato es la de indefinido, regula-
da por el artículo Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores. El carácter del contrato es 
fijo.
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La jornada de trabajo será la establecida en el Convenio 
Colectivo suscrito entre el Ayuntamiento de Bujalance y sus 
trabajadores.

Estas plazas estarán dotadas económicamente, según el 
Grupo al que pertenezca el puesto, Nivel y Complementos, en 
el Presupuesto General de la Corporación.

Será de aplicación, a las presentes pruebas selectivas, la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública, el Real Decreto 896/1991, de 
7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local, la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local (LBRL), las Bases que rigen la presente Convocatoria y 
todas aquéllas que le sean de aplicación.

Segunda. Condiciones de admisión de aspirantes.
Para ser admitidos en el proceso selectivo, los aspirantes 

deberán reunir siguientes requisitos a la fecha de finalización 
de la presentación de solicitudes y deberán mantenerse hasta 
el momento de la toma de posesión:

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los 
Estados miembros de la Unión Europea, extendiéndose igual-
mente a aquéllos incluidos en el ámbito de aplicación de los 
Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores o sin perjuicio de lo dispuesto para 
los extranjeros en el articulo 57 de la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

c) Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absolu-
ta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionarios, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Poseer la titulación exigida en el Anexo correspondiente 
a cada una de las plazas convocadas.

Tercera. Forma y plazo de presentación de instancias.
Las solicitudes, requiriendo tomar parte en las correspon-

dientes pruebas de acceso en las que los aspirantes harán 
constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes 
bases para la plaza que se opte, se dirigirán al Sr. Alcalde-Pre-
sidente del Ayuntamiento de Bujalance, y se presentarán en el 
Registro de entrada de este Ayuntamiento, en días laborables, 
de 9:00 a 14:00 horas, o bien mediante el procedimiento que 
regula el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado.

Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Córdoba y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento e inser-
tándose un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado. 

A la solicitud se acompañarán los siguientes documentos:

a) Copia compulsada del DNI, Pasaporte o Tarjeta de 
Identidad. La falta de este requisito determinará la exclusión 
del aspirante.

b) Copia compulsada del Titulo Académico requerido para 
cada plaza ofertada.

c) Justificante acreditativo de haber abonado los derechos 
de examen. El pago de los derechos de examen se efectuará 
mediante ingreso directo o transferencia en la cuenta que el 
Ayuntamiento tiene en la oficina de La Caixa de este municipio, 
sita en Plaza de Andalucía, indicando el nombre del opositor y 
en el concepto «Por inscripción en proceso selectivo». El impor-
te de los derechos de examen será de 10 euros para las plazas 
correspondientes al Grupo E, 15 euros para las plazas de Gru-
po C2 y 20 euros para las plazas del Grupo C1. Los dígitos de 
la cuenta son los siguientes: 2100 4571 71 0200030579.

d) Curriculum Vitae del aspirante.
e) Copias compulsadas, certificados o justificantes acre-

ditativos de los méritos alegados para la fase de concurso. La 
experiencia profesional se acreditará mediante Certificado de 
Servicios en la Administración Pública e Informe de Vida Labo-
ral expedido por la Seguridad Social.

No procederá la devolución de los derechos de examen 
en los supuestos de exclusión por causa imputable a los as-
pirantes.

No están obligados a abonar los derechos de examen los 
aspirantes que se justifiquen discapacidad igual o superior al 
33%.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcal-

día dictará resolución en el plazo máximo de un mes, decla-
rando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, 
designando los miembros del Tribunal e indicando el lugar, 
fecha y hora de constitución del mismo para la baremación de 
los méritos alegados por los aspirantes.

En dicha resolución, que se publicará en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Córdoba y en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento, se señalará un plazo de diez días hábiles para 
subsanación de los defectos que hayan motivado su exclusión 
u omisión. Si en dicho plazo no se subsanan las deficiencias 
serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se 
aprobará la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos 
y se publicará en el tablón de anuncios de la Corporación en el 
caso de que se hubiesen presentado subsanaciones, quedan-
do en caso contrario elevada a definitiva la aprobada provisio-
nalmente y sin otra actuación administrativa.

Quinta. Tribunal Calificador.
Los Tribunales calificadores estarán constituidos por:

- Presidente: Un/a empleado público designado por el 
Alcalde, con titulación o especialización igual o superior a la 
exigida para el acceso a la plaza convocada.

- Un/a vocal designado/a por la Junta de Andalucía.
- Tres vocales designados/as por la Alcaldía, entre em-

pleados/as públicos/as.
- Secretario/a: El de la Corporación o en quien delegue, 

que actuará con voz pero sin voto.

En todos los casos los vocales deberán poseer titulación 
o especialización igual o superior a las exigidas para el acceso 
a estas plazas.

El Tribunal quedará integrado, además, por los suplentes 
respectivos, que habrán de designarse simultáneamente con 
los titulares.

El Tribunal podrá contar con la colaboración de asesores 
técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al 
ejercicio de su especialidad técnica.
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La abstención y recusación de los miembros del Tribu-
nal será de conformidad con los artículos 28 y 29 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Los miembros del Tribunal son personalmente respon-
sables del estricto cumplimento de las bases de la con-
vocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos para la 
realización y valoración de las pruebas y para la publicación 
de los resultados. Las dudas o reclamaciones que puedan 
originarse con la interpretación de la aplicación de las bases 
de la presente convocatoria, así como lo que deba hacerse 
en los casos no previstos, serán resueltas por el Tribunal, 
por mayoría.

Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la Adminis-
tración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder 
a su revisión conforme a lo previsto por los artículos 102 y si-
guientes de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente sin 
la asistencia de, al menos, la mitad de sus miembros, titulares 
o suplentes, incluidos el Presidente y Secretario.

Sexta. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos.
El procedimiento de selección de los aspirantes constará 

de las siguientes fases:

- Concurso.
- Oposición.
 
La fase de concurso será previa a la de oposición, no 

tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta 
para superar las pruebas de la fase de oposición. Consis-
tirá en la valoración de los méritos y servicios de los aspi-
rantes por el Tribunal. Los puntos obtenidos en la fase de 
concurso se sumarán a la puntuación obtenida en la fase 
de oposición, a los efectos de establecer los aspirantes se-
leccionados.

La justificación de los méritos alegados se hará mediante 
la presentación de los siguientes documentos:

- Experiencia Profesional: Informe de Vida Laboral expe-
dido por la Seguridad Social y Certificado de Servicios en la 
Administración Pública.

- Méritos Académicos: Copia compulsada del Título Aca-
démico o resguardo acreditativo del pago de los derechos del 
mismo requerido para cada plaza ofertada.

- Cursos de Formación: Certificado original del Centro Ofi-
cial o copia compulsada de los títulos o diplomas acreditativos 
de la formación. En todo caso, el Tribunal valorará discrecio-
nalmente la relación o no con el contenido del puesto objeto 
de convocatoria.

Finalizada la fase de concurso, se publicarán los resulta-
dos en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

La fase de oposición, consistirá en la realización de un 
ejercicio obligatorio y eliminatorio para los aspirantes y, en 
su caso, entrevista curricular, conforme se establece en los 
anexos para cada plaza convocada.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, 
siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan, 
salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libre-
mente apreciada por el Tribunal. Los candidatos deberán acu-
dir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o Tarjeta de 
Identidad.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los 
opositores para que acrediten su personalidad.

Séptima. Calificación.
En la Fase de Concurso, la puntuación será de 0 a 10 

puntos y no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en 
cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.

En la fase de Oposición, la puntuación será de 0 a 10 
puntos, resultando eliminados los aspirantes que no lleguen 
a 5 puntos.

En caso de que la fase de Oposición, conforme se esta-
blece en los anexos para cada plaza convocada, lleve implícita 
la realización de un primer ejercicio obligatorio y eliminatorio 
para los aspirantes y, una posterior entrevista curricular, la 
puntuación para el primer ejercicio será de 0 a 7 puntos, re-
sultando eliminados los aspirantes que no lleguen a 3,5 pun-
tos y, la entrevista curricular, se valorará de 0 a 3 puntos.

Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el co-
mienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo 
de cinco días hábiles y un máximo de cuarenta y cinco días 
hábiles.

La calificación final será la suma de los puntos obtenidos 
en la fase de concurso y la obtenida en la fase de oposición.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supe-
rado las pruebas un número superior de aspirantes al de las 
plazas convocadas.

Octava. Relación de aprobados, presentación de docu-
mentos y nombramiento.

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, los 
Tribunales harán pública la relación de aprobados por orden 
de puntuación en el tablón de edictos del Ayuntamiento, pre-
cisándose que el número de aprobados no podrá rebasar el 
número de plazas vacantes convocadas. Dicha relación se ele-
vará al Presidente de la Corporación, que tras resolver sobre 
el nombramiento, la publicará en el Boletín Oficial de la Provin-
cia de Córdoba.

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administra-
ción, dentro del plazo de veinte días naturales desde que se 
publican en el tablón de edictos del Ayuntamiento, los siguien-
tes documentos acreditativos de las condiciones de capacidad 
y requisitos exigidos en la convocatoria:

a) Copia autenticada o fotocopia (que deberá presentarse 
acompañada del original para su compulsa) del título exigido o 
resguardo justificativo de haber solicitado su expedición.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna 
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado por sentencia 
judicial firme.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme-
dad o limitación física o psíquica que impida el desempeño de 
las tareas propias de la plaza.

d) Declaración de no estar incurso en incompatibilidad y 
compromiso de no desempeñar ninguna actividad publica o 
privada ajena a esta Administración, salvo las legalmente per-
mitidas en el régimen de incompatibilidades.

La no presentación dentro del plazo fijado de la documen-
tación, y salvo los casos de fuerza mayor, o cuando del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los 
requisitos señalados, no podrán ser contratados y quedarán 
anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud de par-
ticipación.

Concluido el proceso selectivo y presentada la documen-
tación por los interesados, el Sr. Alcalde, mediante resolución, 
efectuará el nombramiento a favor de los candidatos/as pro-
puestos/as, como personal laboral fijo.

Una vez efectuado el nombramiento, el aspirante nombra-
do deberá firmar el contrato e iniciar la prestación laboral en 
el plazo máximo de un mes a contar desde la notificación del 
nombramiento.



Página núm. 36 BOJA núm. 109  Se vi lla, 5 de junio 2010

La no incorporación del aspirante a su plaza sin causa 
justificada, decaerá en todo derecho que pudiera haber ad-
quirido.

Novena. Incidencias.
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugna-

das de conformidad con lo establecido en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la via ad-
ministrativa, se podrá interponer por los interesados recurso 
de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo 
al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, a partir del día 
siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Córdoba (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa).

En lo no previsto en las bases será de aplicación la Ley 
7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local; el Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigen-
tes en materia de Régimen Local, y el Real Decreto Legislativo 
1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

ANEXO I

BASES ESPECÍFICAS PARA LA PROVISION, EN PROPIEDAD, 
DE UNA PLAZA DE TECNICO DEPORTIVO (OFERTA PÚBLICA 

DE EMPLEO DE 2009)

1. Número de plazas: Una (1).
2. Perteneciente a: Personal Laboral Fijo.
3. Grupo: C1.
4. Titulación requerida: Bachiller Superior, Formación Pro-

fesional de Segundo Grado o equivalente, relacionado con la 
Educación Física.

5. Fase de concurso: Se valorarán los méritos conforme 
al siguiente baremo:

a) Experiencia profesional (máximo 8 puntos):

I. Por cada mes completo de servicios prestados en el 
Ayuntamiento de Bujalance, en plaza o puesto de igual o simi-
lar contenido: 0,10 puntos.

II. Por cada mes completo de servicios prestados en otra 
Administración Pública, en plaza o puesto de igual o similar 
contenido: 0,07 puntos.

A estos efectos no se computarán los períodos de tiempo 
que hubieran sido prestados simultáneamente con otros igual-
mente alegados, admitiéndose en su caso aquéllos de mayor 
puntuación, reduciéndose proporcionalmente los prestados a 
tiempo parcial.

En ningún caso podrán ser computados servicios pres-
tados en régimen de colaboración social, contratos civiles o 
sometidos al derecho administrativo.

b) Cursos, Jornadas y Seminarios de Formación (máximo 2):
 
I. Hasta 20 horas: 0,10
II. De 21 a 75 horas: 0,15
III. De 76 a 150 horas: 0,20
IV. De 151 a 250 horas: 0,30
V. De más de 251 horas: 0,50

En el supuesto de no venir especificado el número de ho-
ras, se valorará ocho horas por día.

En todos los casos, únicamente se valorarán por una sola 
vez los cursos de idéntico contenido y denominación, aunque 
se repita su participación.

Los cursos a valorar en este apartado serán los organiza-
dos, impartidos u homologados por la Administración General 
del Estado, las Administraciones de las Comunidades Autóno-
mas, las Entidades que integran la Administración Local, los 
Organismos y Entidades de Derecho Público de dichas Ad-
ministraciones, Universidades y Colegios Profesionales y las 
Organizaciones Sindicales en el marco del Acuerdo de Forma-
ción Continua.

La puntuación máxima de este apartado será de 10 
puntos.

6. Fase de oposición: La fase de oposición constará de 
una prueba de carácter obligatorio y eliminatorio para todos 
los aspirantes. Este ejercicio consistirá en contestar por escri-
to, durante un tiempo máximo de 60 minutos, un cuestionario 
de 40 preguntas basado en el temario relacionado con el Pro-
grama General y Específico. 

7. Temario.

PARTE I. GENERAL

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y 
principios generales. 

Tema 2. Los derechos y deberes fundamentales de los 
españoles en la Constitución. 

Tema 3. Los poderes del Estado en la Constitución. La 
Corona. Las Cortes Generales: Composición, atribuciones y 
funcionamiento. El Poder Judicial. 

Tema 4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y 
competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Es-
tructura y disposiciones generales. 

Tema 5. Régimen Local español. Entidades que lo inte-
gran. Principios constitucionales y regulación jurídica. 

Tema 6. El municipio. Organización municipal. Compe-
tencias. 

Tema 7. El Alcalde: Elección, deberes y atribuciones. Los 
Concejales. El Pleno del Ayuntamiento. La Junta de Gobierno. 
Órganos complementarios. 

Tema 8. El acto administrativo: Concepto, clases y ele-
mentos. El procedimiento administrativo: Su significado. 

Tema 9. El procedimiento administrativo general y sus 
fases: Iniciación, ordenación, instrucción, terminación y ejecu-
ción. Los recursos administrativos. 

Tema 10. La regulación jurídica para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres.

PARTE II. ESPECÍFICA

Tema 1. La conceptualización del deporte. 
Tema 2. Salud y deporte, ¿mito o realidad?
Tema 3. El deporte como elemento de integración en los 

colectivos. 
Tema 4. Nutrición y alimentación del deportista. 
Tema 5. El Plan Director de Instalaciones de Andalucía. 

Consideraciones generales. Su repercusión en los planes 
locales. 

Tema 6. El municipio y el deporte. 
Tema 7. El gestor deportivo hoy. 
Tema 8. Las funciones del gestor deportivo. 
Tema 9. Las cualidades del gestor deportivo. 
Tema 10. Factores en la actuación del gestor deportivo. 
Tema 11. Los contratos de gestión de servicios públicos. 
Tema 12. La planificación de actividades. Consideracio-

nes generales. 
Tema 13. La Gestión de los Servicios deportivos muni-

cipales. 
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Tema 14. El papel del marketing en la puesta en valor de 
las instalaciones y los programas deportivos.

Tema 15. Complementos imprescindibles en el deporte. 
Tema 16. Planificar los servicios deportivos municipales. 
Tema 17. El mantenimiento de las instalaciones deportivas. 
Tema 18. Uso de instalaciones deportivas y recreativas. 
Tema 19. La financiación de los Servicios Deportivos Mu-

nicipales.
Tema 20. Las instalaciones deportivas municipales al aire 

libre y en el paisaje urbano. 
Tema 21. Dirección de instalaciones deportivas. 
Tema 22. La calidad de los Servicios deportivos muni-

cipales. 
Tema 23. La comunicación de los servicios deportivos 

municipales. 
Tema 24. Las escuelas deportivas municipales: origen y 

desarrollo futuro. Programación por objetivos. Contenidos. 
Tema 25. Las escuelas deportivas municipales. Fases 

para su implantación y desarrollo en el municipio. 
Tema 26. Planificación, organización y desarrollo de un 

evento deportivo. 
Tema 27. La logística en la organización de una actividad 

o evento deportivo.
Tema 28. Papel de las instalaciones deportivas en la orga-

nización de un evento. 
Tema 29. La responsabilidad civil derivada de las activida-

des, instalaciones y servicios públicos. 
Tema 30. Prevención de la violencia en los espectáculos 

deportivos.

La puntuación máxima de este apartado será de 10 puntos.

ANEXO II

BASES ESPECÍFICAS PARA LA PROVISION, EN PROPIEDAD, 
DE UNA PLAZA DE DINAMIZADOR/A OFICINA DE TURISMO 

(OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO DE 2009)

1. Número de plazas: Una (1).
2. Perteneciente a: Personal Laboral Fijo.
3. Grupo: C1.
4. Titulacion requerida: Bachiller Superior, Formación Pro-

fesional de Segundo Grado o equivalente, con conocimientos 
en idiomas.

5. Fase de concurso: Se valorarán los méritos conforme 
al siguiente baremo: 

a) Experiencia Profesional (máximo 8 puntos):

I. Por cada mes completo de servicios prestados en el 
Ayuntamiento de Bujalance, en plaza o puesto de igual o simi-
lar contenido: 0,10 puntos.

II. Por cada mes completo de servicios prestados en otra 
Administración Pública, en plaza o puesto de igual o similar 
contenido: 0,07 puntos.

A estos efectos no se computarán los períodos de tiempo 
que hubieran sido prestados simultáneamente con otros igual-
mente alegados, admitiéndose en su caso aquéllos de mayor 
puntuación, reduciéndose proporcionalmente los prestados a 
tiempo parcial.

En ningún caso podrán ser computados servicios pres-
tados en régimen de colaboración social, contratos civiles o 
sometidos al derecho administrativo.

b) Cursos, Jornadas y Seminarios de Formación (máximo 2): 

I. Hasta 20 horas: 0,10.
II. De 21 a 75 horas: 0,15.
III. De 76 a 150 horas: 0,20.
IV. De 151 a 250 horas: 0,30.
V. De más de 251 horas: 0,50.

En el supuesto de no venir especificado el número de ho-
ras, se valorará ocho horas por día.

En todos los casos, únicamente se valorarán por una sola 
vez los cursos de idéntico contenido y denominación, aunque 
se repita su participación.

Los cursos a valorar en este apartado serán los organiza-
dos, impartidos u homologados por la Administración General 
del Estado, las Administraciones de las Comunidades Autóno-
mas, las Entidades que integran la Administración Local, los 
Organismos y Entidades de Derecho Público de dichas Ad-
ministraciones, Universidades y Colegios Profesionales y las 
Organizaciones Sindicales en el marco del Acuerdo de Forma-
ción Continua.

La puntuación máxima de este apartado será de 10 puntos.

6. Fase de oposición: La fase de oposición constará de 
dos pruebas:

6.1. Primera: Ejercicio, de carácter obligatorio y eliminato-
rio para todos los aspirantes, que consistirá en contestar por 
escrito, durante un tiempo máximo de 60 minutos, un cuestio-
nario de 40 preguntas basado en el temario relacionado con el 
Programa General y Específico.

La puntuación máxima de este apartado será de 7 puntos.
6.2. Segunda: Entrevista curricular a aquellos aspirantes 

que hayan superado la primera prueba. Igualmente tendrá ca-
rácter obligatorio y eliminatorio. El Tribunal preguntará al aspi-
rante sobre cuestiones relacionadas con su currículo y tareas 
propias del puesto al que se aspira.

La puntuación máxima de este apartado será de 3 puntos.

7. Temario.

PARTE I: GENERAL

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y 
principios generales. 

Tema 2. Los derechos y deberes fundamentales de los 
españoles en la Constitución. 

Tema 3. Los poderes del Estado en la Constitución. La 
Corona. Las Cortes Generales: Composición, atribuciones y 
funcionamiento. El Poder Judicial. 

Tema 4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y 
competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Es-
tructura y disposiciones generales. 

Tema 5. Régimen Local español. Entidades que lo inte-
gran. Principios constitucionales y regulación jurídica. 

Tema 6. El municipio. Organización municipal. Compe-
tencias. 

Tema 7. El Alcalde: Elección, deberes y atribuciones. Los 
Concejales. El Pleno del Ayuntamiento. La Junta de Gobierno. 
Órganos complementarios. 

Tema 8. El acto administrativo: Concepto, clases y ele-
mentos. El procedimiento administrativo: Su significado. 

Tema 9. El procedimiento administrativo general y sus 
fases: Iniciación, ordenación, instrucción, terminación y ejecu-
ción. Los recursos administrativos. 

Tema 10. La regulación jurídica para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres.

PARTE II: ESPECÍFICA

I. NORMATIVA Y COMPETENCIAS EN MATERIA TURÍSTICA 

Tema 11. Origen y desarrollo del turismo.
Tema 12. Legislación general turística. Normas comunita-

rias, estatales y autonómicas. 
Tema 13. Evolución del turismo en la Comunidad Autóno-

ma de Andalucía. 
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Tema 14. Competencias de las Entidades Locales. 
Tema 15. La organización turística en la Comunidad Autó-

noma de Andalucía. 
Tema 16. Tipología del turista de la Comunidad Autóno-

ma de Andalucía. 
Tema 17. Principales programas de ayuda al desarrollo 

del sector turístico en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
Tema 18. Situación actual del sector turístico en la ciudad 

de Bujalance.
Tema 19. Recursos históricos, artísticos, arqueológicos, 

naturales y culturales de la ciudad de Bujalance. 

II. COMERCIALIZACIÓN Y PRODUCTOS TURÍSTICOS

Tema 20. La estructura de comercialización en el sector. 
La planificación turística

Tema 21. Técnicas para la evaluación de los recursos tu-
rísticos. 

Tema 22. Las ofertas turísticas locales. El consumidor: 
Necesidades y segmentación. 

Tema 23. Tipologías y características de los productos 
turísticos. 

Tema 24. Proyectos de desarrollo de productos turísticos: 
Oportunidad, viabilidad, y plan de ejecución. 

Tema 25. Principales carencias y dificultades en la crea-
ción, gestión y comercialización de productos turísticos. 

Tema 26. Marketing de productos y destinos turísticos. 
Tema 27. El producto turístico y las agencias de viaje. 

Marco jurídico. 
Tema 28. Tipología de turismo y principales característi-

cas: El turismo de sol y playa; El turismo cultural; El turismo 
verde; El turismo rural; El turismo deportivo y de aventura; El 
turismo de salud. El turismo de invierno.

III. ASISTENCIA Y GUÍA DE GRUPOS. INFRAESTRUCTURAS 
TURÍSTICAS

Tema 29. Tipología y características de la actividad de 
asistencia y guía de grupos. 

Tema 30. Técnicas de programación de itinerarios turísticos. 
Tema 31. Asistencia y animación de grupos. 
Tema 32. Las relaciones públicas. 
Tema 33. Alojamiento turístico en el medio rural. Requi-

sitos mínimos de infraestructuras de los alojamientos y servi-
cios; Casas rurales. Categorías. 

Tema 34. Restauración en el medio rural.
 

IV. INFORMACIÓN TURÍSTICA, OFIMÁTICA APLICADA 
Y CONTROL DE CALIDAD

Tema 35. El servicio de información turística.
Tema 36. Estructuras organizativas y funcionales de los 

Servicios de Información Turísticas. 
Tema 37. Información, orientación y asistencia turística. 
Tema 38. Informática aplicada a los centros de informa-

ción turística. 
Tema 39. Control de la calidad de servicio y satisfacción 

del cliente.
Tema 40. Tratamiento administrativo de quejas y recla-

maciones

La puntuación máxima de este apartado será de 10 puntos.

ANEXO III

BASES ESPECÍFICAS PARA LA PROVISION, EN PROPIEDAD, 
DE UNA PLAZA DE DINAMIZADOR JUVENIL (OFERTA PÚBLICA 

DE EMPLEO DE 2009)

1. Numero de plazas: Una (1).
2. Perteneciente a: Personal Laboral Fijo.

3. Grupo: C2.
4. Titulacion requerida: Graduado Escolar, Graduado en 

Educación Secundaria Obligatoria, Formación Profesional de 
Primer Grado o equivalente.

5. Fase de concurso: Se valorarán los méritos conforme 
al siguiente baremo: 

a) Experiencia profesional (máximo 8 puntos):

I. Por cada mes completo de servicios prestados en el 
Ayuntamiento de Bujalance, en plaza o puesto de igual o simi-
lar contenido: 0,10 puntos.

II. Por cada mes completo de servicios prestados en otra 
Administración Pública, en plaza o puesto de igual o similar 
contenido: 0,07 puntos.

A estos efectos no se computarán los períodos de tiempo 
que hubieran sido prestados simultáneamente con otros igual-
mente alegados, admitiéndose en su caso aquéllos de mayor 
puntuación, reduciéndose proporcionalmente los prestados a 
tiempo parcial.

En ningún caso podrán ser computados servicios pres-
tados en régimen de colaboración social, contratos civiles o 
sometidos al derecho administrativo.

b) Cursos, Jornadas y Seminarios de Formación (máximo 2):

I. Hasta 20 horas: 0,10.
II. De 21 a75 horas: 0,15.
III. De 76 a 150 horas: 0,20.
IV. De 151 a 250 horas: 0,30.
V. De más de 251 horas: 0,50.

En el supuesto de no venir especificado el número de ho-
ras, se valorará ocho horas por día.

En todos los casos, únicamente se valorarán por una sola 
vez los cursos de idéntico contenido y denominación, aunque 
se repita su participación.

Los cursos a valorar en este apartado serán los organiza-
dos, impartidos u homologados por la Administración General 
del Estado, las Administraciones de las Comunidades Autóno-
mas, las Entidades que integran la Administración Local, los Or-
ganismos y Entidades de Derecho Público de dichas Administra-
ciones, Universidades y Colegios Profesionales y las Organizacio-
nes Sindicales en el marco del Acuerdo de Formación Continua. 

La puntuación máxima de este apartado será de 10 puntos.

6. Fase de oposición: La fase de oposición constará de 
una prueba de carácter obligatorio y eliminatorio para todos 
los aspirantes. Este ejercicio consistirá en contestar por escri-
to, durante un tiempo máximo de 60 minutos, un cuestionario 
de 40 preguntas basado en el temario relacionado con el Pro-
grama General y Específico.

7. Temario.

PARTE I: GENERAL

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y 
principios generales.

Tema 2. Los derechos y deberes fundamentales de los 
españoles en la Constitución. 

Tema 3. Los poderes del Estado en la Constitución. La 
Corona. Las Cortes Generales: Composición, atribuciones y 
funcionamiento. El Poder Judicial. 

Tema 4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y 
competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Es-
tructura y disposiciones generales. 

Tema 5. Régimen Local español. Entidades que lo inte-
gran. Principios constitucionales y regulación jurídica. 
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Tema 6. El municipio. Organización municipal. Compe-
tencias. 

Tema 7. El Alcalde: Elección, deberes y atribuciones. Los 
Concejales. El Pleno del Ayuntamiento. La Junta de Gobierno. 
Órganos complementarios. 

Tema 8. El acto administrativo: Concepto, clases y ele-
mentos. El procedimiento administrativo: Su significado.

Tema 9. El procedimiento administrativo general y sus 
fases: Iniciación, ordenación, instrucción, terminación y ejecu-
ción. Los recursos administrativos. 

Tema 10. La regulación jurídica para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres.

PARTE II: ESPECIFICA

Tema 11. El Instituto Andaluz de la Juventud. Plan de Ju-
ventud. 

Tema 12. Políticas de Juventud: concepto y antecedentes. 
Tema 13. Jerarquía de valores entre la población juvenil. 
Tema 14. Centros de Información juvenil: Definición. Mar-

co Normativo. El trabajo en los centros de información juvenil. 
Tema 15. Programas y servicios para la juventud en el 

ámbito educativo. 
Tema 16. El ocio y tiempo libre en la juventud. Conductas 

de riesgo. 
Tema 17. Elaboración de Programas: Modelos, tipos y 

elementos. El Proyecto como eje de intervención. Plan Local 
Municipal de Juventud. 

Tema 18. Nuevas tecnologías de la información y docu-
mentación en la juventud. 

Tema 19. Asociacionismo y Participación. 
Tema 20. Proceso de selección, tratamiento y difusión de 

la Información juvenil.

La puntuación máxima de este apartado será de 10 
puntos.

ANEXO IV

BASES ESPECÍFICAS PARA LA PROVISION, EN PROPIEDAD, 
DE UNA PLAZA DE PEON POLIVALENTE (Oferta Pública de 

Empleo de 2009)

1. Número de plazas: Una (1).
2. Perteneciente a: Personal Laboral Fijo.
3. Grupo: Otras Agrupaciones Profesionales.
4. Titulacion requerida: Graduado Escolar, Formación Pro-

fesional de primer grado o equivalente.
5. Fase de concurso: Se valorarán los méritos conforme 

al siguiente baremo:

a) Experiencia profesional (máximo 8 puntos):

I. Por cada mes completo de servicios prestados en el 
Ayuntamiento de Bujalance, en plaza o puesto de igual o simi-
lar contenido: 0,10 puntos.

II. Por cada mes completo de servicios prestados en otra 
Administración Pública, en plaza o puesto de igual o similar 
contenido: 0,07 puntos.

A estos efectos no se computarán los períodos de tiempo 
que hubieran sido prestados simultáneamente con otros igual-
mente alegados, admitiéndose en su caso aquéllos de mayor 
puntuación, reduciéndose proporcionalmente los prestados a 
tiempo parcial.

En ningún caso podrán ser computados servicios pres-
tados en régimen de colaboración social, contratos civiles o 
sometidos al derecho administrativo.

b) Cursos, Jornadas y Seminarios de Formación (máxi-
mo 2):

I. Hasta 20 horas: 0,10.
II. De 21 a 75 horas: 0,15.
III. De 76 a 150 horas: 0,20.
IV. De 151 a 250 horas: 0,30.
V. De más de 251 horas: 0,50.

En el supuesto de no venir especificado el número de ho-
ras, se valorará ocho horas por día.

En todos los casos, únicamente se valorarán por una sola 
vez los cursos de idéntico contenido y denominación, aunque 
se repita su participación.

Los cursos a valorar en este apartado serán los organiza-
dos, impartidos u homologados por la Administración General 
del Estado, las Administraciones de las Comunidades Autóno-
mas, las Entidades que integran la Administración Local, los 
Organismos y Entidades de Derecho Público de dichas Ad-
ministraciones, Universidades y Colegios Profesionales y las 
Organizaciones Sindicales en el marco del Acuerdo de Forma-
ción Continua.

La puntuación máxima de este apartado será de 10 
puntos.

6. Fase de oposición: La fase de oposición constará de 
una prueba de carácter obligatorio y eliminatorio para todos 
los aspirantes. Este ejercicio consistirá en contestar por escri-
to, durante un tiempo máximo de 60 minutos, un cuestionario 
de 40 preguntas basado en el temario relacionado con el Pro-
grama General y Específico.

7. Temario.

PARTE I: GENERAL

Tema 1. La Constitución Española de 1976. Estructura y 
principios generales.

Tema 2. La organización territorial del Estado. El mu-
nicipio. Organización municipal. Competencias. El Alcalde: 
Elección, deberes y atribuciones. Los Concejales. El Pleno 
del Ayuntamiento. La Junta de Gobierno. Órganos comple-
mentarios.

Tema 3. El personal al Servicio de la Administración Lo-
cal. Derechos y Deberes.

Tema 4. Conceptos básicos sobre la violencia de género y 
la igualdad entre hombres y mujeres.

PARTE II: ESPECÍFICA

Tema 5. Mantenimiento y conservación de los edificios e 
instalaciones municipales. Funciones, herramientas, materia-
les a utilizar.

Tema 6. Mantenimiento y conservación de vías públicas. 
Averías más frecuentes y su reparación.

Tema 7. Obras menores: Nociones básicas sobre Albañile-
ría, Fontanería, Jardinería y Carpintería.

Tema 8. Piscinas de uso colectivo. Conservación y con-
trol. Normas Higiénico-Sanitarias y de seguridad en las pisci-
nas de uso colectivo.

Tema 9. Características principales del arbolado existente 
en espacios públicos municipales: su mantenimiento y conser-
vación.

Tema 10. Normas generales de seguridad y salud en el 
trabajo. Normas básicas de prevención de riesgos laborales.

La puntuación máxima de este apartado será de 10 
puntos.
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ANEXO V

BASES ESPECÍFICAS PARA LA PROVISION, EN PROPIEDAD, 
DE UNA PLAZA DE PEÓN JARDINERO (OFERTA PÚBLICA DE 

EMPLEO DE 2009)

1. Número de plazas: Una (1).
2. Perteneciente a: Personal Laboral Fijo.
3. Grupo: Otras Agrupaciones Profesionales.
4. Titulacion requerida: Graduado Escolar, Formación Pro-

fesional de primer grado o equivalente.
5. Fase de concurso: Se valorarán los méritos conforme 

al siguiente baremo: 

a) Experiencia profesional (máximo 8 puntos):

I. Por cada mes completo de servicios prestados en el 
Ayuntamiento de Bujalance, en plaza o puesto de Peón Jardi-
nero: 0,10 puntos.

II. Por cada mes completo de servicios prestados en otra 
Administración Pública, en plaza o puesto de Peón Jardinero: 
0,07 puntos.

A estos efectos no se computarán los períodos de tiempo 
que hubieran sido prestados simultáneamente con otros igual-
mente alegados, admitiéndose en su caso aquéllos de mayor 
puntuación, reduciéndose proporcionalmente los prestados a 
tiempo parcial.

En ningún caso podrán ser computados servicios pres-
tados en régimen de colaboración social, contratos civiles o 
sometidos al derecho administrativo.

b) Cursos, Jornadas y Seminarios de Formación (máximo 2):

I. Hasta 20 horas: 0,10
II. De 21 a 75 horas: 0,15
III. De 76 a 150 horas: 0,20
IV. De 151 a 250 horas: 0,30
V. De más de 251 horas: 0,50

En el supuesto de no venir especificado el número de ho-
ras, se valorará ocho horas por día.

En todos los casos, únicamente se valorarán por una sola 
vez los cursos de idéntico contenido y denominación, aunque 
se repita su participación.

Los cursos a valorar en este apartado serán los organiza-
dos, impartidos u homologados por la Administración General 
del Estado, las Administraciones de las Comunidades Autóno-
mas, las Entidades que integran la Administración Local, los 
Organismos y Entidades de Derecho Público de dichas Ad-
ministraciones, Universidades y Colegios Profesionales y las 
Organizaciones Sindicales en el marco del Acuerdo de Forma-
ción Continua.

La puntuación máxima de este apartado será de 10 puntos.

6. Fase de oposición: La fase de oposición constará de 
una prueba de carácter obligatorio y eliminatorio para todos 
los aspirantes. Este ejercicio consistirá en contestar por escri-
to, durante un tiempo máximo de 60 minutos, un cuestionario 
de 40 preguntas basado en el temario relacionado con el Pro-
grama General y Específico.

7. Temario.

PARTE I: GENERAL

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y 
principios generales.

Tema 2. La organización territorial del Estado. El mu-
nicipio. Organización municipal. Competencias. El Alcalde: 

Elección, deberes y atribuciones. Los Concejales. El Pleno del 
Ayuntamiento. La Junta de Gobierno. Órganos complemen-
tarios.

Tema 3. El personal al Servicio de la Administración Lo-
cal. Derechos y Deberes.

Tema 4. Conceptos básicos sobre la violencia de género y 
la igualdad entre hombres y mujeres.

PARTE II: ESPECÍFICA

Tema 5. Céspedes, implantación y mantenimiento.
Tema 6. Árboles de sombra, arbustos de flor y follaje y 

plantas de flor de temporada usadas en zonas verdes, en el 
municipio de Bujalance. Clasificación y características. 

Tema 7. Plantas autóctonas del municipio. Clasificación y 
características. 

Tema 8. Riego en zonas verdes. Tipos y materiales uti-
lizados.

Tema 9. Poda de arbolado. Necesidad de poda en el ám-
bito urbano. Tipo de poda. 

Tema 10. Técnicas de multiplicación de plantas en zonas 
verdes. Multiplicación vegetativa y por semilla.

La puntuación máxima de este apartado será de 10 
puntos.

ANEXO VI

BASES ESPECÍFICAS PARA LA PROVISIÓN, EN PROPIEDAD, 
DE TRES PLAZAS DE LIMPIADOR/A (OFERTA PÚBLICA DE 

EMPLEO DE 2009 Y 2010)

1. Número de plazas: Tres (3).
2. Perteneciente a: Personal Laboral Fijo.
3. Grupo: Otras Agrupaciones Profesionales.
4. Titulación requerida: Graduado Escolar, Formación Pro-

fesional de primer grado o equivalente.
5. Fase de concurso: Se valorarán los méritos conforme 

al siguiente baremo:

a) Experiencia profesional (máximo 8 puntos):

I. Por cada mes completo de servicios prestados en el 
Ayuntamiento de Bujalance, en plaza o puesto de Limpiador/a: 
0,10 puntos.

II. Por cada mes completo de servicios prestados en otra 
Administración Pública, en plaza o puesto de Limpiador/a: 
0,07 puntos.

A estos efectos no se computarán los períodos de tiempo 
que hubieran sido prestados simultáneamente con otros igual-
mente alegados, admitiéndose en su caso aquéllos de mayor 
puntuación, reduciéndose proporcionalmente los prestados a 
tiempo parcial.

En ningún caso podrán ser computados servicios pres-
tados en régimen de colaboración sociaI, contratos civiles o 
sometidos al derecho administrativo.

b) Cursos, jornadas y seminarios de formación (máximo 2): 

I. Hasta 20 horas: 0,10.
II. De 21 a 75 horas: 0,15.
III. De 76 a 150 horas: 0,20..
IV. De 151 a 250 horas: 0,30.
V. De más de 251 horas: 0,50

En el supuesto de no venir especificado el número de ho-
ras, se valorará ocho horas por día.
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En todos los casos, únicamente se valorarán por una sola 
vez los cursos de idéntico contenido y denominación, aunque 
se repita su participación.

Los cursos a valorar en este apartado serán los organiza-
dos, impartidos u homologados por la Administración General 
del Estado, las Administraciones de las Comunidades Autóno-
mas, las Entidades que integran la Administración Local, los 
Organismos y Entidades de Derecho Público de dichas Ad-
ministraciones, Universidades y Colegios Profesionales y las 
Organizaciones Sindicales en el marco del Acuerdo de Forma-
ción Continua.

La puntuación máxima de este apartado será de 10 
puntos.

6. Fase de oposición: La fase de oposición constará de 
una prueba de carácter obligatorio y eliminatorio para todos 
los aspirantes. Este ejercicio consistirá en contestar por escri-
to, durante un tiempo máximo de 60 minutos, un cuestionario 
de 40 preguntas basado en el temario relacionado con el Pro-
grama General y Específico.

7. Temario:

PARTE I: GENERAL

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y 
principios generales.

Tema 2. La organización territorial del Estado. El mu-
nicipio. Organización municipal. Competencias. El Alcalde: 
Elección, deberes y atribuciones. Los Concejales. El Pleno del 
Ayuntamiento. La Junta de Gobierno. Órganos complemen-
tarios.

Tema 3. El personal al Servicio de la Administración Lo-
cal. Derechos y Deberes. 

Tema 4. Conceptos básicos sobre la violencia de género y 
la igualdad entre hombres y mujeres.

PARTE II: ESPECÍFICA

Tema 5. La suciedad. Origen y eliminación. Clases de 
suciedad. 

Tema 6. Los productos químicos. Clasificación y aplica-
ciones en limpieza de edificios. 

Tema 7. Sistema de limpieza. Barrido húmedo. Fregado 
con mopa. Limpieza de mobiliario. Limpieza de Servicios. Lim-
pieza de cristales. 

Tema 8. Clases de suelos y sus tratamientos a efectos de 
limpieza. 

Tema 9. Principales útiles que se emplean en limpieza y 
cómo se manejan. 

Tema 10 Nociones básicas de seguridad e higiene en el 
trabajo. Nociones básicas de vigilancia y custodia de edificios 
e instalaciones. Actuación en caso de emergencia.

La puntuación máxima de este apartado será de 10 puntos.

ANEXO VII

(MODELO DE INSTANCIA)

Don .......................................................................... con DNI 
núm. ........................................ y domicilio a efectos de notifica-
ción en ..........................................................................................

E X P O N E

Primero. Que vista la convocatoria anunciada en el Boletín 
Oficial del Estado núm. ....................... de fecha ............................. 
en relación con la convocatoria para la plaza de ........................
............................................... en régimen de personal laboral fijo 

conforme a las bases que se publican en el Boletín Oficial de la 
Provincia número ........ de fecha ..................

Segundo. Que reúne todas y cada una de las condiciones 
exigidas en las bases referidas a la fecha de expiración del 
plazo de presentación de la instancia.

 
Tercero. Que declara conocer las bases generales de la 

convocatoria relativas a las pruebas de selección de personal 
laboral fijo de la plantilla municipal.

Cuarto. Que adjunta el justificante de pago, o en su caso, 
de exención, de los derechos de examen.

Por todo ello,

S O L I C I T A

Que se admita esta solicitud para las pruebas de selec-
ción de personal referenciada.

En .............................., a ........... de ................... de 20........

   El solicitante,

   
   Fdo.:

Bujalance, 26 de abril de 2010.- El Alcalde, Rafael Cañete 
Marfil.

ANUNCIO de 20 de abril de 2010, del Ayuntamien-
to del Padul, de bases para la selección de plazas de 
Policía Local.

Don Manuel Alarcón Pérez, Alcalde del Ayuntamiento de 
Padul.

HACE SABER

Que por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 
13.4.2010, se aprueba la convocatoria del proceso selectivo 
para la provisión en propiedad, mediante el sistema de opo-
sición libre, de dos plazas de Policía Local vacantes en la 
plantilla de este Ayuntamiento conforme la Oferta de Empleo 
Público, aprobada en el Ayuntamiento de Padul, en sesión de 
Junta de Gobierno Local celebrada el pasado día 25 de mar-
zo de 2010, BOP de Granada núm. 67 con núm. de anuncio 
3989 de fecha 12 de abril de 2010, encuadradas en la Escala 
de Administración Especial, subescala de servicios especiales, 
categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local de Padul, 
pertenecientes al grupo C, subgrupo C1. Asimismo se aprue-
ban las bases que rigen la convocatoria.

BASES PARA INGRESAR POR OPOSICIÓN LIBRE EN LA CATE-
GORÍA DE POLICÍA DE LOS CUERPOS DE LA POLICÍA LOCAL 

DE ANDALUCÍA

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de turno libre y a través del procedimiento de selección de 
oposición, de dos plazas vacantes en la plantilla y relación de 
puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a la 
Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Es-
peciales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local, 
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de conformidad con el Acuerdo de Junta Gobierno Local de 
13.4.2010 del órgano competente.

1.2. Las plazas citadas, adscritas a la Escala Básica, 
conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de 
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se encua-
dran, de acuerdo con la Disposición Transitoria Tercera 2 de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, transitoriamente en el Grupo C, Subgrupo C1, dota-
das con las retribuciones correspondientes, y resultantes de la 
Oferta de Empleo Público del año 2010.

2. Legislación aplicable. 
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 

13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías 
Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promo-
ción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los 
Cuerpos de la Policía Local, Decreto 66/2008, de 26 de febre-
ro, por el que se modifica el Decreto 201/2003, de 8 de julio, 
de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los 
funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 
de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas 
selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingre-
so, la promoción interna y la movilidad a las distintas catego-
rías de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 31 de marzo 
de 2008, por la que se modifica la Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos 
de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada legislación, 
les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regula-
dora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislati-
vo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régi-
men Local, Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes de-

berán reunir, antes de que termine el último día de presenta-
ción de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60 

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la esta-
tura aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de 
algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equi-
valente. 

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local 
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilita-
ción, de acuerdo con las normas penales y administrativas, si 
el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguri-
dad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corpora-
ciones Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba 
de examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud, conforme al modelo establecido en el 
anexo IV de la presente convocatoria, dirigida al titular de la 
Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento, manifestando que re-
únen todos y cada uno de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acredi-
tativo de haber satisfecho el importe de los derechos de exa-
men que ascienden a 36,05 euros, cantidad que podrá ser 
abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera 
de las entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento, 
Caja Granada en la cuenta corriente número 2031 0104 26 
0100036679,  a nombre del Ayuntamiento de Padul, debién-
dose consignar en el citado ingreso el nombre del aspirante. 

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días 
hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le 
tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que se 
dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 
42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada. 

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y ex-
cluidos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 
caso de que no exprese la relación de todos los solicitantes, 
se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al 
público las listas certificadas completas de aspirantes admiti-
dos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para 
su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior, la autoridad convocante dictará resolución declarando 
aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos, de-
terminando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por un Presi-

dente, cuatro Vocales y un Secretario.

Presidente: A designar por la persona titular de la Al-
caldía.

Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la 
Alcaldía, uno de ellos a propuesta de la Consejería de Gober-
nación.
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Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. No podrán formar parte del Tribunal: El personal de 
elección o de designación política, los funcionarios interinos y 
el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre 
a titulo individual, no pudiendo ostentarse ésta en representa-
ción o por cuenta de nadie. 

6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o 
especialización de igual o superior nivel de titulación a la exigi-
da para el ingreso en las plazas convocadas.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las 
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y 
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asisten-
cia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le correspon-
derá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo 
del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

6.7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-
tervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en los 
casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.8. Al no disponer el Ayuntamiento de Padul, de fun-
cionarios y asesores técnicos en cuantía suficiente para la 
composición del tribunal, podrán nombrarse miembros del 
tribunal a funcionarios que cumplan los requisitos estable-
cidos pertenecientes a la Junta de Andalucía, Diputación 
de Granada, o cualesquiera otros Ayuntamiento de la Pro-
vincia u organismos o instituciones de Derecho Público, 
siempre y cuando se entiendan acreditados conocimientos 
suficientes por razón de la materia objeto de la plaza que 
se convoca. 

6.9. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del 
servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasi-
fica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por aqué-

llos cuyo primer apellido comience por la letra «J» conforme 
al sorteo realizado por la Secretaría de Estado para la Función 
Pública, hecho público por resolución de 26 de enero de 2010  
(BOE núm. 31, de fecha 5.2.2010).

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparez-
can, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifi-
cada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la ce-
lebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de 
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el 
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los 
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con 
doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mis-
mas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si 
se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas:

8.1. Primera fase: oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar 

las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden esta-
blecido en la convocatoria, asegurando la objetividad y racio-
nalidad de la selección.

8.1.1. Primera prueba: aptitud física. 
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física 

que se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para 
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en 
el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que se 
establece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio. 
Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los 
aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certifi-
cado médico en el que se haga constar que el aspirante reúne 
las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de 
las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, par-
to o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de 
pruebas, quedando la calificación, en el caso de que superase 
todas las demás, condicionada a la superación de las pruebas 
de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine al efec-
to, una vez desaparecidas las causas que motivaron el apla-
zamiento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de dura-
ción, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo que 
se acredite con certificación médica que persisten las causas, 
en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses. 

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al 
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el 
aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo 
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han 
superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya pun-
tuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con 
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores 
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba: conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de los temas o 

cuestionario de preguntas con respuestas alternativas propues-
tos por el Tribunal para cada materia de las que figuren en el 
temario de la convocatoria que se determina en el Anexo III a 
esta convocatoria, y la resolución de un caso práctico cuyo con-
tenido estará relacionado con el temario. Se calificará de 0 a 10 
puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como mínimo 5 
puntos en las contestaciones y otros 5 en la resolución práctica. 
La calificación final, será la suma de ambos dividida por 2. Para 
su realización se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

8.1.3. Tercera prueba: psicotécnica. 
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad compro-

bar que los aspirantes presentan un perfil psicológico adecua-
do a la función policial a la que aspiran.

A. Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras 

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendi-
mientos iguales o superiores a los normales en la población 
general, según la baremación oficial de cada una de las prue-
bas utilizadas, en función del nivel académico exigible para la 
categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, com-
prensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención discri-
minativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B. Valoración de actitudes y personalidad. 
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevantes 
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para el desempeño de la función policial, así como el grado 
de adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, 
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos psi-
copatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad em-
pática e interés por los demás, habilidades interpersonales, 
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, 
capacidad de adaptación a normas, capacidad de afronta-
miento al estrés y motivación por el trabajo policial. 

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser obje-
to de constatación o refutación mediante la realización de una 
entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valo-
rará también el estado psicológico actual de los candidatos. 
De este modo, aparte de las características de personalidad 
señaladas anteriormente, se explorarán también los siguientes 
aspectos: existencia de niveles disfuncionales de estrés o de 
trastornos del estado de ánimo; problemas de salud; consumo 
excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de me-
dicación; expectativas respecto de la función policial, u otros.

 8.1.4. Cuarta prueba: examen médico. 
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que ga-

rantice la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas 
en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que figura 
en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto

8.2. Segunda fase: curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la 

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concer-
tadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya 
hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a 
la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalu-
cía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Muni-
cipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homologa-
ción de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta 
exención tendrá una duración de cinco años a contar desde la 
superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación 
de la fase de oposición.

 
9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará 

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en 
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración 
de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayun-
tamiento propuesta de los aspirantes que deberán realizar el 
correspondiente curso selectivo. 

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera 

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, 
dentro del plazo de veinte días naturales, a partir de la publica-
ción de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se 

refiere la Base 3.1. de la presente convocatoria. Los oposito-
res que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito do-
loso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo 
que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la 
aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con 
las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utili-
zarlas cuando legalmente sea preceptivo, conforme al modelo 
establecido en el anexo V.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos poli-
ciales, conforme modelo establecido en el anexo VI.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos 
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos 
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo 
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por false-
dad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente 

los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del curso 
de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los 
deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escue-
la Municipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el aban-
dono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepciona-
les e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por 
el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse 
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales 
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento 
tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice 
el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cur-
sos, por causa que se considere injustificada e imputable al 
alumno, producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la 
oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas 
de selección en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la 
vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso si-
guiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resulta-
dos en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las 
pruebas de selección en futuras convocatorias. 

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela 

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Escuela 
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al 
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para 
su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. El 
Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente cur-
so de ingreso, les hallará la nota media entre las calificaciones 
obtenidas en las pruebas de la oposición y el curso selecti-
vo, fijando el orden de prelación definitivo de los aspirantes, 
elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía, para su 
nombramiento como funcionario de carrera de las plazas con-
vocadas

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un 
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados 
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión en 
el plazo de un mes a contar del siguiente al que le sea notifica-
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do el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento 
o promesa de conformidad con lo establecido en el Real De-
creto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para 
toma de posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en 
el tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso- 
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30 /1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de inter-
posición de recurso de reposición, se deberá esperar a que éste 
se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido como 
desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los 
interesados podrán presentar cualquier otro recurso que esti-
men procedente en defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

Las pruebas de aptitud física tendrá la calificación de 
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto» será 
necesario no rebasar las marcas establecidas como máximas 
para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los míni-
mos de las pruebas A.2, A.3 y A.4. 

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están rela-
cionados y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos 
de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años. 
El opositor estará incluido en el grupo de edad correspondien-
te, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de la 
celebración de las pruebas, salvo que superase los 34 años, 
en cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 a 34 años. 

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las 
de resistencia general y natación que podrán hacerse de for-
ma colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dispo-
ne de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se permi-
tirá una segunda realización cuando en la primera no se haya 
obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad: carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona 

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, 

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos 
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

 

A.2. Prueba de potencia de tren superior: los hombres 
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las muje-
res lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarran-

do la barra con las palmas de las manos desnudas, al frente, y 
con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbi-
lla asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva 
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se 
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos 
de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realiza-
das correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo 
de edad es:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8  6  4 
 

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lu-

gar que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la 

zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta 
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la 
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y 
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que 
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se 
tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante de la 
línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:
  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50  5,25  5,00 
 

A.3. Prueba de flexibilidad: test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropia-

do, sin calzado y con los pies colocados en los lugares corres-
pondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-
ción de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores 
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de 
50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre 
la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido 
opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y 
entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de 
la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) 
con los dedos de ambas manos al mismo tiempo, mante-
niéndose la posición máxima alcanzada, hasta que se lea 
el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los bra-
zos, flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede se-
parar del suelo ninguna parte de los pies antes de soltar 
el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato 
por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la su-
peración de la prueba son:
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  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo 

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie 
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared ver-
tical, y con el brazo más cercano a la misma totalmente ex-
tendido hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante 
marcará la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tan-
to como pueda y marcará nuevamente con los dedos el nivel 
alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha 
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la su-
peración de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: carrera de 1.000 me-
tros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona to-
talmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. 
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante 
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

 
  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,65 metros los hombres y 
1,60 metros las mujeres.

2. Obesidad-delgadez: Obesidad o delgadez manifiestas 
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones 
propias del cargo.

Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-
rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante 
de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cua-
drado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del pe-
rímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no 
será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hom-
bres o a 88 centímetros en las mujeres.

 
3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos ter-

cios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.

3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulte de manera importante la agude-
za visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios 
a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida audi-
tiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30 
decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los 
facultativos médicos, dificulte de manera importante la agude-
za auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con se-

cuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 

Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los 

facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de 
trabajo. 

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en re-

poso los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg de 
presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, 

a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor. 
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten 

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a 
juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del pues-
to de trabajo: patología ósea de extremidades, retracciones o 
limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defec-
tos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares 
y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función 
policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial. 

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
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11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos o 
a sustancias ilegales.

11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-
tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino. 
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

13. Sistema inmunitarios y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al 
aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las 
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas 
complementarias necesarias para el diagnóstico. 

  
ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de pode-
res. Funciones. Organización del Estado Español. Anteceden-
tes constitucionales en España. La Constitución Española de 
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución 
Española. El Estado español como Estado Social y Democráti-
co de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasifica-
ción y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La invio-
labilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 
libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la participa-
ción en los asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos 
públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de indefen-
sión. La imposición de condena o sanción del artículo 25 de 
la Constitución, sentido de las penas y medidas de seguridad. 
Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la educación 
y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la 
huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica. Las garantías de los 
derechos y libertades. Suspensión general e individual de los 
mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas 
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las Comunidades 
Autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estruc-

tura y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Pre-
sidente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior 
de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administra-
ción del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea 
general de las competencias de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. La reforma del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. Re-
cursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso extraor-
dinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios 
generales. Clases. Los interesados. La estructura del procedi-
miento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias 
municipales. La provincia: concepto, elementos y compe-
tencias. La organización y funcionamiento del municipio. El 
pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos 
municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedi-
miento de elaboración y aprobación. 

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes 
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones adminis-
trativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposicio-
nes generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección 
ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y discipli-
na ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y nor-
mas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. Personas responsables: autores, 
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los de-
rechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las perso-
nas. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden so-
cioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometi-
das con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de 
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una de-
tención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del dete-
nido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el 
funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de 
«Habeas Corpus».
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29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Es-
tructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y 
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales 
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovili-
zación y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración 
según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políti-
cas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: descripción, planes de erradicación y atención coordinada 
a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y la 
represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.
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ANEXO IV

SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE POLICIA LOCAL EN 

EL AYUNTAMIENTO DE PADUL

1. Convocatoria ........................................... BOE núm. ......................................... de fecha: ................................................

2. Datos identificativos del /la opositor/a:

- Primer apellido:

- Segundo apellido:

- Nombre:

- DNI:

- Fecha de nacimiento:

- Lugar de nacimiento:

- Domicilio a efecto de notificaciones:

- Municipio:

- Código Postal:

- Provincia: 

- Teléfono:

- Email:

3. Titulación académica:

4. Documentos que aporta:

El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y declara que son ciertos 

todos y cada uno de los datos consignados en ella y reune las condiciones señaladas en la convocatoria .

   En ....................................., a  ......................... de ............................................... de ..............................

       Firma

        

       SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE PADUL
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ANUNCIO de 11 de mayo de 2010, del Ayun-
tamiento de Fuentes de Andalucía, de bases para la 
selección de plaza de Encargado de Deportes.

Don Miguel Fernández León, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Fuentes de Andalucía, dictó en fecha 4 de mayo 
de 2010, Decreto del siguiente tenor literal:

DECRETO DE LA ALCALDÍA NÚM. 95/2010

De acuerdo con la Oferta de Empleo Público para el año 
2008, aprobada por Decreto de Alcaldía núm. 33/2008, de 
19 de marzo, publicada en el BOP núm. 87, de 16 de abril de 
2008, en la que se incluyó entre otras la siguiente plaza:

Denominación: Encargado de Deportes.
Nivel de titulación: Graduado en educación secundaria.
Número de vacantes: Una.

Conforme al art. 91.1 de la LRBRL 7/1985, de 2 de abril, 
Título I del RD 364/1995 y RD 896/1991, de 7 de junio, en 
uso de la competencia que me confiere el art. 21.1 g), esta Al-
caldía Presidencia tiene a bien adoptar acuerdo comprensivo 
de las siguientes disposiciones:

Primera. Aprobar las siguientes bases y anexos corres-
pondientes para la selección de una plaza perteneciente a la 
plantilla de personal laboral fijo:

BASES PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE ENCARGADO 
DE DEPORTES, PERSONAL LABORAL FIJO, A TRAVÉS DEL 

PROCESO DE CONCURSO OPOSICIÓN

I. NORMAS GENERALES

Es objeto en esta convocatoria la provisión de una plaza 
vacante en la plantilla de personal laboral fijo de este Ayunta-
miento, de Encargado de Deportes, y mediante Concurso Opo-
sición, incluida en la Oferta de Empleo Público de 2009.

A la presente prueba selectiva le será de aplicación, la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, y, en lo no opuesto a ella, la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, el RD Leg. 781/1986, 
de 18 de abril, y demás legislación aplicable.

II. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para participar en esta convocatoria será necesario reunir los 
requisitos que a continuación se indican, de acuerdo con las condi-
ciones generales de capacidad que para el ingreso al servicio de la 
Administración Local, establecen las disposiciones legales vigentes:

1. Tener la nacionalidad española o de alguno de los Estados 
miembros de la Unión Europea, o ser nacional de algún Estado 
al que, en virtud de la aplicación de los Tratados internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por el Estado espa-
ñol, le sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

También podrán participar las personas a las que hace 
referencia el art. 57.2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público (cualquiera que sea su 
nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de nacionales de 
otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que 
no esté separado de derecho, y sus descendientes y los de su 
cónyuge, siempre que ambos cónyuges no estén separados de 
derecho, sean menores de veintiún años, o mayores de dicha 
edad dependientes) y el art. 57.4 de dicha norma (extranjeros 
con residencia legal en España).

2. Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, 
en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

3. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas. En el caso de participar por Turno de Discapacidad 
no se establecen limitaciones físicas o psíquicas, que se pre-
sentará con la solicitud, los documentos que acrediten la com-
patibilidad del aspirante con el desempeño de las funciones 
propias de la plaza a cubrir y su grado de minusvalía.

4. No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absolu-
ta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso de personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

5. Estar en posesión del título de graduado en educación 
secundaria obligatoria o equivalente. Se entiende que se está 
en condiciones de obtener el título académico cuando se han 
abonado los derechos por su expedición. En el caso de titula-
ciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión 
de la credencial que acredite su homologación.

6. Estar en posesión del permiso de conducción B.

Los requisitos enumerados en esta base deberán poseer-
se en el día de finalización del plazo de presentación de solici-
tudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión 
como funcionario de carrera en la plaza de que se trate.

Las personas con minusvalía serán admitidas en igualdad 
de condiciones con los demás aspirantes, sin que se establez-
can exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas sino en los 
casos en que sean incompatibles con el desempeño de las 
tareas o funciones correspondientes.

III. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

1. Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas se-
lectivas, dirigidas al señor Alcalde, se presentarán en el Re-
gistro General de Entrada de Documentos de la misma, den-
tro del plazo de veinte días naturales, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el BOE. 
Los interesados deberán unir a la solicitud:

a) Fotocopia del DNI en vigor. 
Los aspirantes nacionales de otros Estados miembros de 

la Unión Europea, o de cualquiera de los Estados a los que, en 

ANEXO V

COMPROMISO DE PORTAR ARMAS

Don ................................................................................... 
DNI número .................................... y domicilio a efecto de noti-
ficaciones, se compromete de forma expresa, a portar armas 
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

En ..................., a ........ de ........................ de .................

    Firma

ANEXO VI

COMPROMISO DE CONDUCIR VEHÍCULOS POLICIALES

Don ............................................................................... DNI 
número ....................... y domicilio a efecto de notificaciones, se 
compromete de forma expresa, a conducir vehículos oficiales.

En ..................., a ......... de ......................... de ...............

    Firma

Padul, 20 abril de 2010.- El Alcalde, Manuel Alarcón 
Pérez.
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virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Euro-
pea  y ratificados por España, sea de aplicación la libre circula-
ción de trabajadores, deberán presentar fotocopia compulsada 
del documento de identidad o pasaporte de su país de origen.

Las personas a las que hace referencia el art. 57.2 de 
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, deberán presentar fotocopia compulsada del 
pasaporte, del visado y, en su caso, del resguardo de haber 
solicitado la correspondiente tarjeta de identidad de extranje-
ros o del resguardo de haber solicitado la exención de visado 
y la correspondiente tarjeta de identidad de extranjeros. De no 
haberse solicitado estos documentos deberán presentar los 
documentos expedidos por las autoridades competentes que 
acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o 
promesa, del español o del nacional de otro Estado miembro 
de la Unión Europea, de que no está separado de derecho de 
su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el/la aspirante es 
menor de veintiún años o mayor de dicha edad dependiente.

Las personas a las que hace referencia el art. 57.4 de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, deberán presentar fotocopia compulsada del docu-
mento expedido por la autoridad competente que acredite su 
condición de extranjero con residencia legal en España.

b) Fotocopia del título exigido para participar en las prue-
bas. En el caso de presentar fotocopia de titulación equivalente, 
deberá especificarse la norma que acredite la equivalencia.

c) Justificante o comprobante de haber ingresado la tasa 
por participación en las pruebas selectivas.

Dicha tasa se ingresará con la indicación «pruebas selec-
tivas para Encargado/a de Deportes». En ningún caso la mera 
presentación de la acreditación del pago de la tasa supondrá 
la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, 
de la solicitud de participación de acuerdo con lo dispuesto en 
la convocatoria.

El importe de la tasa a abonar es de 5,00 euros.
d) Relación de méritos alegados y documentación justifi-

cativa de los méritos que se alegan, debidamente compulsada 
o cotejada conforme al art. 158 del Real Decreto 2568/1986, 
de 28 de noviembre, Reglamento de Organización, Funcio-
namiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales.

2. Para ser admitido/a a esta convocatoria bastará que 
los/as aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen to-
dos y cada uno de los requisitos exigidos en la base 2, referi-
dos siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para 
la presentación de instancias.

3. Las solicitudes también podrán presentarse en cualquie-
ra de las formas que determina el art. 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Las 
instancias presentadas en las Oficinas de Correos, de acuerdo 
con lo previsto en dicho artículo, se presentarán en sobre abier-
to, para ser fechadas y selladas por el/la funcionario/a de Co-
rreos antes de ser certificadas dentro del plazo de presentación 
de instancias. Sólo en este caso se entenderá que las instancias 
han tenido entrada en el Registro General del Ayuntamiento en 
la fecha en que fueron entregadas en la Oficina de Correos.

4. Los errores de hecho que pudieran advertirse en la so-
licitud podrán ser subsanados en cualquier momento de oficio 
o a petición del interesado.

5. Las personas con discapacidad podrán solicitar las 
adaptaciones y ajustes razonables de medios y tiempos ne-
cesarios para la realización de las pruebas selectivas, si bien 
sometiéndose a las mismas pruebas que tendrán idéntico con-
tenido para todos los y las aspirantes. Los interesados debe-
rán formular la correspondiente petición concreta en la solici-
tud de participación, en la que han de reflejar las necesidades 
que tengan para acceder al proceso de selección y adjuntarán 
Dictamen Técnico Facultativo emitido por el órgano técnico de 
calificación del grado de minusvalía competente, acreditando 

de forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que han 
dado origen al grado de minusvalía reconocido. Todo ello de 
acuerdo con la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, que 
deberá ser tenida en cuenta por el Tribunal Calificador.

IV. ADMISIÓN ASPIRANTES

1. Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr. 
Alcalde dictará Resolución declarando aprobadas la listas de ad-
mitidos y de excluidos e indicando el lugar en el que se encuen-
tran expuestas las relaciones certificadas de ambas listas. Dicha 
resolución se publicará en el BOP, juntamente con la relación de 
excluidos y causas que han motivado la exclusión, así como el 
lugar en el que se llevarán a cabo las distintas pruebas.

2. Los/as aspirantes excluidos/as y los/as omitidos/as en 
ambas listas dispondrán de un plazo de diez días, contados a 
partir del siguiente a la publicación de la Resolución en el BOP, 
para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión u 
omisión. Los/as aspirantes que dentro del plazo señalado no 
subsanasen dichos defectos, quedarán definitivamente exclui-
dos de la convocatoria.

3. La lista provisional se entenderá automáticamente ele-
vada a definitiva si no se presentaran reclamaciones, o no se 
apreciaran errores de oficio. Si hubiera reclamaciones, serán 
estimadas o desestimadas, en su caso, en una nueva reso-
lución por la que se apruebe la lista definitiva, que se hará 
pública, asimismo, en la forma indicada.

En la misma resolución se hará público el lugar y fecha 
de comienzo de los ejercicios y, en su caso, el orden de actua-
ción de los aspirantes.

V. TRIBUNAL CALIFICADOR

1. El Tribunal Calificador, integrado por igual número de 
miembros titulares y suplentes, tendrá la siguiente composición:

- Presidente/a: Un/a empleado/a público/a designado por 
la Alcaldía.

- Secretario/a: Un/a funcionario/a al servicio de la Cor-
poración.

- Cuatro vocales a designar por el titular de la Alcaldía.

Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o es-
pecialización de igual o superior nivel de titulación a la exigida 
para el ingreso en las plazas convocadas.

La composición del Tribunal será predominantemente técni-
ca, y en ella se velará por los principios de especialidad, imparcia-
lidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá asimismo 
a la paridad entre mujer y hombre. El Presidente y los Vocales del 
Tribunal deberán poseer un nivel de titulación o especialización 
iguales o superiores al exigido para el acceso a la plaza de que se 
trate. No podrá formar parte del mismo el personal de elección o 
designación política, los funcionarios interinos ni el personal even-
tual. La pertenencia será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-
tervenir, notificándolo, cuando concurran las circunstancias 
previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publica-
ción de la convocatoria. Los aspirantes podrán recusar a los 
miembros del Tribunal cuando concurran las circunstancias 
anteriormente citadas.

3. Para la válida constitución del Tribunal en cada una 
de sus sesiones, bastará la asistencia de su Presidente/a y 
Secretario/a y de la mitad de los Vocales, titulares o suplentes, 
indistintamente.

4. La determinación concreta de los miembros del Tri-
bunal, así como la de sus suplentes, se hará pública en el 
BOP conjuntamente con la Resolución a que hace referencia 
la base 4.ª
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5. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos 
de Asesores en aquellas pruebas que demanden oír la opinión 
de técnicos especialistas, así como de colaboradores en tareas 
de vigilancia y control del desarrollo de los diferentes ejercicios.

6. Los Tribunales ajustarán su actuación a las reglas de-
terminadas en los arts. 22 a 27 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre. En todo caso, se reunirán, previa convocatoria de 
su Secretario/a, por orden de su Presidente/a, con antelación 
suficiente al inicio de las pruebas selectivas. Los acuerdos se-
rán adoptados por mayoría de votos de los presentes. Todos 
los miembros de los Tribunales tendrán voz y voto, con excep-
ción del Secretario/a, que carecerá de esta última cualidad.

7. Los Tribunales actuarán con plena autonomía funcional, 
velando por la legalidad del procedimiento y siendo responsa-
bles de garantizar su objetividad. Asimismo, de acuerdo con el 
ordenamiento jurídico resolverán todas las dudas que surjan en 
la aplicación de las presentes bases, y tomarán los acuerdos ne-
cesarios para el buen orden en el desarrollo de cada convocato-
ria, estableciendo los criterios que deban adoptarse en relación 
con los supuestos no previstos en ellas. En cualquier momen-
to del proceso selectivo, si el correspondiente Tribunal tuviere 
conocimiento de la existencia de aspirantes que no cumplen 
alguno de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, 
previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión 
al órgano competente, comunicando las inexactitudes o falseda-
des formuladas por el/la aspirante en la solicitud.

8. Los/as componentes de los Tribunales tendrán derecho 
a indemnización, según lo dispuesto en el RD 462/02, de 24 de 
mayo, de Indemnizaciones a Funcionarios por Razón del Servicio.

Excepto la convocatoria para la realización del primer ejerci-
cio de cada convocatoria, que se efectuará mediante su publica-
ción en el Boletín Oficial de la provincia, las restantes comunica-
ciones y notificaciones derivadas de las distintas convocatorias 
se publicarán en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

VI. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DE 
LOS EJERCICIOS

 El procedimiento de selección es el Concurso-Oposición.

Fase de concurso.
La documentación acreditativa de los méritos alegados 

deberá unirse a la solicitud ordenada, numerada y grapada en 
el mismo orden en que éstos se citan.

Sólo serán tenidos en cuenta los méritos adquiridos con ante-
rioridad a la finalización del plazo de presentación de instancias.

No se valorarán méritos justificados con posterioridad a 
la finalización del plazo de presentación de instancias, salvo 
que, cumplido lo previsto en el apartado anterior, se hayan re-
lacionado en la solicitud y alegado la imposibilidad de aportar 
su justificación dentro del referido plazo.

El Tribunal examinará los méritos alegados y justificados do-
cumentalmente por los aspirantes admitidos y presentados al pri-
mer ejercicio de la oposición, previamente a la corrección de éste, 
y los calificará conforme al baremo que figura a continuación. Las 
puntuaciones otorgadas se expondrán al público conjuntamente 
con las calificaciones correspondientes a dicho ejercicio.

La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio ni po-
drá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de 
oposición. La puntuación máxima a obtener en esta fase es 
de 5 puntos.

Los méritos alegados por los aspirantes se calificarán se-
gún el siguiente baremo:

a) Méritos Profesionales:

- Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quier Administración Pública y/o empresa pública en plaza o 
puesto de igual o similar contenido que la que se opta, acre-
ditado mediante el correspondiente certificado del Organismo 
competente: 0,04 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en Empre-
sas privadas y/o entidad sin ánimo de lucro en plaza o puesto 
de similar contenido que deberá ser suficientemente acreditados 
a través de contrato de trabajo visado por el Servicio Andaluz de 
Empleo e Informe de la vida laboral: 0,02 puntos.

La puntuación máxima en este apartado de méritos pro-
fesionales será de 2.5 puntos.

b) Formación, Cursos, Seminarios.
Siempre que tengan relación directa con las actividades 

a desarrollar en el puesto solicitado, se puntuará en la forma 
siguiente:

Titulación Oficial (máximo 1 punto):

- Licenciatura en Educación Física: 1 punto.
- Diplomatura en Magisterio de Educación Física: 0,75 

puntos.
- Técnico Superior en Actividades físicas y animación de-

portiva: 0,50 puntos.

Cursos y seminarios (máximo 1,5 puntos):

- De 20 a 40 horas: 0,05 puntos.
- De 41 a 60 horas: 0,10 puntos.
- De 61 a 100 horas: 0,20 puntos.
- De más de 100 horas: 0,50 puntos.

La puntuación máxima de este apartado, no podrá ser 
superior a 2.5 puntos.

La forma de acreditación de los méritos de esta fase del 
concurso, se realizará:

Experiencia Profesional:

- En la Administración como funcionario o personal labo-
ral, mediante certificado expedido por el Secretario del orga-
nismo competente.

- En empresas privadas, contrato visado por el Servicio 
Andaluz de Empleo e Informe de vida laboral, o cualquier otro 
documento de igual fuerza probatoria.

Cursos, seminarios, congresos y jornadas:

- Mediante fotocopia compulsada, ante su original.

Fase de oposición.

En el Anexo I de las presentes bases figura el temario sobre 
el que versarán los ejercicios incluidos en la fase de oposición.

Primer ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio para 
todos los aspirantes. Consistirá en un examen tipo test de op-
ción múltiple de 50 preguntas del temario tanto general como 
específico, el tiempo para desarrollarlo será de dos horas.

Segundo ejercicio. De carácter práctico, consistirá en 
realizar durante un período máximo de una hora un supuesto 
práctico igual para todos los aspirantes, que planteará el tribu-
nal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, relativo a 
las materias especificas.

Desarrollo de los ejercicios.
El lugar y fecha de realización de estos ejercicios se ha-

rán públicos conjuntamente con la resolución que se indica en 
estas bases.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del 
siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos 
horas y un máximo de cuarenta y cinco días naturales.

Comenzadas las pruebas, los sucesivos anuncios para la 
celebración de los siguientes ejercicios se harán públicos en 
los locales donde se hayan celebrado los anteriores y en el 
tablón de edictos de la Corporación.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único. A efectos de identificación, los/as aspiran-
tes acudirán a las pruebas provistos de DNI o documento que 
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acredite fehacientemente su identidad. La no presentación a 
cualquiera de los ejercicios en el momento de ser llamados 
comporta que decaiga automáticamente en su derecho a par-
ticipar en el ejercicio de que se trate y en los sucesivos y en, 
consecuencia, quedará excluido del proceso selectivo.

No obstante, en los supuestos de caso fortuito o fuerza 
mayor que hayan impedido la presentación de los aspirantes 
en el momento previsto, siempre que esté debidamente justifi-
cado y así lo aprecie libremente el Tribunal, se podrá examinar 
a los aspirantes afectados por estas circunstancias, siempre 
que no haya finalizado la prueba correspondiente de haber fi-
nalizado cuando no se entorpezca el desarrollo de la convoca-
toria, con perjuicio para el interés general o de terceros.

VII. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS Y RELACIÓN DE 
APROBADOS

Todos los ejercicios de la fase de oposición serán eliminato-
rios y se calificarán hasta un máximo de 20 puntos, 10 puntos 
cada ejercicio, siendo eliminados los opositores que no alcancen 
la puntuación mínima de 5 puntos en cada uno de ellos.

La calificación para cada ejercicio y aspirante se determi-
nará por la media resultante de las calificaciones otorgadas 
por cada miembro del Tribunal.

La calificación final de los aspirantes vendrá determinada 
por la suma de los puntos obtenidos en cada uno de los ejerci-
cios de la oposición y en la fase de concurso en su caso.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a las 
mejores puntuaciones obtenidas en el primer y segundo ejercicio de 
la fase de oposición; de persistir la igualdad, en la fase de oposición, 
y, de no ser posible deshacer el empate, se dilucidará por sorteo.

Seguidamente el Tribunal elevará dicha relación junto con la 
propuesta de nombramiento a la Presidencia de la Corporación.

La oposición a los actos de trámite que integran el proce-
so selectivo podrá alegarse por los interesados para su consi-
deración en la resolución del Tribunal por la que se pone fin a 
las actuaciones de éste, de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 107.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la rela-
ción de aspirantes que han superado los ejercicios eliminato-
rios, por orden de puntuación, en la que constarán las califica-
ciones otorgadas en el concurso y en cada prueba y el resul-
tado final. El Tribunal Calificador no podrá declarar un número 
superior de aprobados al de plazas convocadas según los 
Anexos respectivos. Cuando haya propuesto el nombramiento 
de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, 
a fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se pro-
duzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, antes de su 
contratación, el órgano convocante podrá requerir al Tribunal 
relación complementaria de los aspirantes que sigan a los pro-
puestos, para su posible contratación laboral fija en plantilla. 

La relación de aprobados será elevada al Presidente de 
la Corporación para que formule el/los correspondiente/s 
contrato/s laboral fijo/s. Contra dicho acuerdo del Tribunal, 
que no agota la vía administrativa, podrán interponerse por los 
interesados recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el 
Presidente de la Corporación.

Igualmente, podrán interponer recurso de alzada contra 
la calificación de los ejercicios por aquellos opositores que no 
los superen.

VIII. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Los opositores propuestos presentarán en la Secretaría 
de la Corporación, dentro del plazo de 20 días naturales con-
tados a partir de la publicación de la lista de aprobados, la 
siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI o, de no poseer la nacionalidad espa-
ñola, del documento nacional correspondiente al país del que 

sean nacionales o de su pasaporte, acompañado del original 
para su compulsa.

b) Copia autentificada o fotocopia, que deberá ser presen-
tada con el original para su compulsa, del título exigido para 
la plaza, o justificante de haber abonado los derechos de su 
expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranje-
ro, deberá aportarse asimismo la documentación que acredite 
su homologación.

c) Informe médico sobre capacidad funcional del aspirante.
d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separa-

do mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constituciona-
les o estatutarios de la Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleo o cargos públicos 
por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de fun-
cionario, o para ejercer funciones similares a las que desempe-
ñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido 
separado o inhabilitado. Los aspirantes que no posean nacio-
nalidad española deberán presentar además de la declaración 
relativa al Estado español, declaración jurada o promesa de no 
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Declaración jurada de no tener otro empleo público en el 
momento de la formalización del contrato, así como de no ejer-
cer actividades privadas incompatibles con el puesto de trabajo a 
desempeñar, de conformidad con lo establecido en el art. 10 de 
la Ley 53/84, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades.

f) Los aspirantes que hayan accedido por el turno de dis-
capacidad deberán aportar certificado expedido por los órga-
nos competentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
o en su caso de la Comunidad Autónoma correspondiente en 
la que se acredite la calificación y grado de discapacidad. Si 
dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor, los 
opositores no presentaran su documentación o no reunieran 
los requisitos exigidos, no podrán ser contratados y quedarán 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabi-
lidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instan-
cia solicitando tomar parte en la convocatoria.

IX. CONTRATACIÓN DE LABORALES FIJOS.

Transcurrido el plazo de presentación de documentos se 
dictará resolución por el Sr. Alcalde-Presidente de la Corpora-
ción para la contratación laboral fijo del aspirante propuesto 
por el Tribunal.

En el plazo de 30 días naturales a contar desde el día si-
guiente a la notificación de la resolución a que se hace referen-
cia en el apartado anterior, se formalizará el contrato laboral.

De no formalizarse el contrato en el plazo establecido sin 
causa justificada, por parte del aspirante/s propuesto/s, se 
entenderá como renuncia a la plaza obtenida, perdiendo todos 
los derechos derivados de la convocatoria del nombramiento 
conferido y pasando a formalizarse el contrato con los aspiran-
tes que hayan superado el presente proceso de selección de 
la lista de reserva en el orden establecido por el Tribunal. 

X. NORMAS FINALES Y RECURSOS

El sólo hecho de presentar instancias solicitando tomar 
parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso de 
los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas que tie-
nen consideración de Ley Reguladora de esta convocatoria.

El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las 
dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para 
el buen orden de la convocatoria en todo lo no previsto en es-
tas bases y disposiciones vigentes que regulen la materia.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tribu-
nal haya de hacer a los aspirantes que no sean las que obliga-
toriamente se mencionan en estas bases, se realizarán única-
mente por medio del tablón de anuncios.
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Contra la presente convocatoria y sus bases, que agotan 
la vía administrativa, podrá interponerse por los interesados 
con carácter potestativo recurso de reposición ante el Presi-
dente de la Corporación en el plazo de un mes, o directamen-
te recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo de Sevilla en el plazo de dos me-
ses, en ambos casos a partir de su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado.

ANEXO I

T E M A R I O

Materias comunes

1. La Constitución española de 1978. Derechos y deberes 
fundamentales de los españoles. 

2. La Administración Pública en el ordenamiento jurídico 
español. Tipología de los Entes Públicos: la Administración del 
Estado, Autonómica, Local e Institucional. 

3. Régimen Local español: Entidades que lo integran. 
Principios constitucionales y regulación jurídica. 

4. Ley 7/2007, de 12 de abril, Estatuto Básico del Em-
pleado Público.

5. Procedimiento Administrativo local. El Registro de En-
trada y Salida de documentos. Requisitos en la presentación 
de documentos. Comunicaciones y notificaciones. 

6. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración 
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía. La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

7. El municipio. Concepto y elementos. Competencias mu-
nicipales. La provincia: concepto, elementos y competencias. La 
organización y funcionamiento del municipio. El Pleno. El Alcal-
de. La Junta de Gobierno Local. Otros órganos municipales.

Materias específicas

1. El marco jurídico del deporte en España. Principios ge-
nerales en la Ley del deporte. Consejo Superior de Deportes.

2. Competencias de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía en materia deportiva. Sistema deportivo andaluz.

3. Competencias de las Corporaciones Locales en mate-
ria de Deportes. Las Diputaciones Provinciales en el desarrollo 
y coordinación del deporte municipal.

4. Las federaciones deportivas. Objetivos y desarrollo.
5. Deporte para todos. Concepto, filosofía y modelos ge-

nerales.
6. Actividad física y calidad de vida. Beneficios de la activi-

dad física y deportiva. Contraindicaciones de la actividad física.
7. Condiciones de salud del deportista. Detección, trata-

miento y prevención de lesiones deportivas. Influencia de la 
nutrición en la salud y la capacidad de rendimiento.

8. La iniciación deportiva y el entrenamiento deportivo en 
la edad escolar. Modelos de enseñanza. Etapas en la formación 
y aspectos fundamentales a tener en cuenta en la formación.

9. La actividad física en la tercera edad. Objetivos. Pro-
gramas específicos. Contraindicaciones.

10. La actividad física en la edad adulta. Objetivos. Pro-
gramas específicos. Contraindicaciones.

11. La actividad física para personas con discapacidad. 
Objetivos. Programas específicos. Aspectos a tener en cuenta.

12. Generalidades de la Educación Física.
13. Primeros auxilios. Lesiones deportivas.
14. Condición física y salud.
15. Los planes locales de instalaciones deportivas.
16. La participación pública en la planificación de instala-

ciones deportivas.
17. Permisos y autorizaciones en la organización de even-

tos deportivos.

18. Análisis y tendencias sociales del deporte.
19. Normas de seguridad en las instalaciones deportivas.
20. La responsabilidad civil deportiva.

Segunda. Exponer al público las presentes bases en el 
BOP, BOJA, así como anuncio de la convocatoria en el BOE.

Dado por el Sr. Alcalde Presidente, don Miguel Fernández 
León, ante el Secretario del Ayuntamiento, a los solos efectos 
de dar fe, en Fuentes de Andalucía a 4 de mayo de 2010.- El 
Alcalde.- Ante mí, la Secretaria.- Firmas ilegibles»

Lo que se hace público para general conocimiento.

Fuentes de Andalucía, 11 de mayo de 2010.- El Alcalde, 
Miguel Fernández León.

     

ANUNCIO de 11 de mayo de 2010, del Ayun-
tamiento de Fuentes de Andalucía, de bases para la 
selección de plaza de Encargado de Cultura.

Don Miguel Fernández León, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Fuentes de Andalucía, dictó en fecha 4 de mayo 
de 2010, Decreto del siguiente tenor literal:

DECRETO DE LA ALCALDÍA NÚM. 94/2010

De acuerdo con la Oferta de Empleo Público para el año 
2008, aprobada por Decreto de Alcaldía núm. 33/2008, de 
19 de marzo, publicada en el BOP núm. 87, de 16 de abril de 
2008, en la que se incluyó entre otras la siguiente plaza:

Denominación: Encargado de Cultura.
Nivel de titulación: Graduado en educación secundaria.
Número de vacantes: Una.

Conforme al art. 91.1 de la LRBRL 7/1985, de 2 de abril, 
Título I del RD 364/1995 y RD 896/1991, de 7 de junio, en 
uso de la competencia que me confiere el art. 21.1 g), esta Al-
caldía Presidencia tiene a bien adoptar acuerdo comprensivo 
de las siguientes disposiciones:

Primera. Aprobar las siguientes bases y anexos corres-
pondientes para la selección de una plaza perteneciente a la 
plantilla de personal laboral fijo:

BASES PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE ENCARGADO 
DE CULTURA, PERSONAL LABORAL FIJO, A TRAVÉS DEL 

PROCESO DE CONCURSO-OPOSICIÓN

I. NORMAS GENERALES

Es objeto en esta convocatoria la provisión de una plaza 
vacante en la plantilla de personal laboral fijo de este Ayun-
tamiento, de Encargado de Cultura, y mediante Concurso Opo-
sición, incluida en la Oferta de Empleo Público de 2009.

A la presente prueba selectiva le será de aplicación, la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, y, en lo no opuesto a ella, la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, el RD Leg. 781/1986, 
de 18 de abril, y demás legislación aplicable.

II. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para participar en esta convocatoria será necesario reunir 
los requisitos que a continuación se indican, de acuerdo con 
las condiciones generales de capacidad que para el ingreso al 
servicio de la Administración Local establecen las disposicio-
nes legales vigentes:
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1. Tener la nacionalidad española o de alguno de los Es-
tados miembros de la Unión Europea, o ser nacional de algún 
Estado al que, en virtud de la aplicación de los Tratados inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por 
el Estado español, le sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores.

También podrán participar las personas a las que hace 
referencia el art. 57.2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público (cualquiera que sea su 
nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de nacionales de 
otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que 
no esté separado de derecho, y sus descendientes y los de su 
cónyuge, siempre que ambos cónyuges no estén separados de 
derecho, sean menores de veintiún años, o mayores de dicha 
edad dependientes) y el art. 57.4 de dicha norma (extranjeros 
con residencia legal en España).

2. Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, 
en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

3. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas. En el caso de participar por Turno de Discapacidad 
no se establecen limitaciones físicas o psíquicas, que se pre-
sentará con la solicitud, los documentos que acrediten la com-
patibilidad del aspirante con el desempeño de las funciones 
propias de la plaza a cubrir y su grado de minusvalía.

4. No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absolu-
ta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso de personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

5. Estar en posesión del título de graduado en educación 
secundaria obligatoria o equivalente. Se entiende que se está 
en condiciones de obtener el título académico cuando se han 
abonado los derechos por su expedición. En el caso de titula-
ciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión 
de la credencial que acredite su homologación.

6. Estar en posesión del permiso de conducción B.

Los requisitos enumerados en esta base deberán poseer-
se en el día de finalización del plazo de presentación de solici-
tudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión 
como funcionario de carrera en la plaza de que se trate.

Las personas con minusvalía serán admitidas en igualdad 
de condiciones con los demás aspirantes, sin que se establez-
can exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas sino en los 
casos en que sean incompatibles con el desempeño de las 
tareas o funciones correspondientes.

III. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

1. Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas se-
lectivas, dirigidas al señor Alcalde, se presentarán en el Re-
gistro General de Entrada de Documentos de la misma, den-
tro del plazo de veinte días naturales, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el BOE. 
Los interesados deberán unir a la solicitud:

a) Fotocopia del DNI en vigor. 
Los aspirantes nacionales de otros Estados miembros de 

la Unión Europea, o de cualquiera de los Estados a los que, en 
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Eu-
ropea  y ratificados por España, sea de aplicación la libre circu-
lación de trabajadores, deberán presentar fotocopia compulsada 
del documento de identidad o pasaporte de su país de origen.

Las personas a las que hace referencia el art. 57.2 de 
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, deberán presentar fotocopia compulsada del 
pasaporte, del visado y, en su caso, del resguardo de haber 
solicitado la correspondiente tarjeta de identidad de extranje-
ros o del resguardo de haber solicitado la exención de visado 
y la correspondiente tarjeta de identidad de extranjeros. De no 
haberse solicitado estos documentos deberán presentar los 
documentos expedidos por las autoridades competentes que 
acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o 
promesa, del español o del nacional de otro Estado miembro 
de la Unión Europea, de que no está separado de derecho de 
su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el/la aspirante es 
menor de veintiún años o mayor de dicha edad dependiente.

Las personas a las que hace referencia el art. 57.4 de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, deberán presentar fotocopia compulsada del docu-
mento expedido por la autoridad competente que acredite su 
condición de extranjero con residencia legal en España.

b) Fotocopia del título exigido para participar en las prue-
bas. En el caso de presentar fotocopia de titulación equivalente, 
deberá especificarse la norma que acredite la equivalencia.

c) Justificante o comprobante de haber ingresado la tasa 
por participación en las pruebas selectivas.

Dicha tasa se ingresará con la indicación «pruebas selec-
tivas para Encargado/a de Deportes». En ningún caso la mera 
presentación de la acreditación del pago de la tasa supondrá 
la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, 
de la solicitud de participación de acuerdo con lo dispuesto en 
la convocatoria.

El importe de la tasa a abonar es de 5,00 euros.
d) Relación de méritos alegados y documentación justifi-

cativa de los méritos que se alegan, debidamente compulsada 
o cotejada conforme al art. 158 del Real Decreto 2568/1986, 
de 28 de noviembre, Reglamento de Organización, Funcio-
namiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales.

2. Para ser admitido/a a esta convocatoria bastará que 
los/as aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen to-
dos y cada uno de los requisitos exigidos en la base 2, referi-
dos siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para 
la presentación de instancias.

3. Las solicitudes también podrán presentarse en cualquiera 
de las formas que determina el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Las instan-
cias presentadas en las Oficinas de Correos, de acuerdo con lo 
previsto en dicho artículo, se presentarán en sobre abierto, para 
ser fechadas y selladas por el/la funcionario/a de Correos antes 
de ser certificadas dentro del plazo de presentación de instan-
cias. Sólo en este caso se entenderá que las instancias han teni-
do entrada en el Registro General del Ayuntamiento en la fecha 
en que fueron entregadas en la Oficina de Correos.

4. Los errores de hecho que pudieran advertirse en la so-
licitud podrán ser subsanados en cualquier momento de oficio 
o a petición del interesado.

5. Las personas con discapacidad podrán solicitar las 
adaptaciones y ajustes razonables de medios y tiempos ne-
cesarios para la realización de las pruebas selectivas, si bien 
sometiéndose a las mismas pruebas que tendrán idéntico con-
tenido para todos los y las aspirantes. Los interesados debe-
rán formular la correspondiente petición concreta en la solici-
tud de participación, en la que han de reflejar las necesidades 
que tengan para acceder al proceso de selección y adjuntarán 
Dictamen Técnico Facultativo emitido por el órgano técnico de 
calificación del grado de minusvalía competente, acreditando 
de forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que han 
dado origen al grado de minusvalía reconocido. Todo ello de 
acuerdo con la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, que 
deberá ser tenida en cuenta por el Tribunal Calificador.



Página núm. 56 BOJA núm. 109  Se vi lla, 5 de junio 2010

IV. ADMISIÓN ASPIRANTES

1. Terminado el plazo de presentación de instancias, el 
Sr. Alcalde dictará Resolución declarando aprobadas la listas 
de admitidos y de excluidos e indicando el lugar en el que se 
encuentran expuestas las relaciones certificadas de ambas lis-
tas. Dicha resolución se publicará en el BOP, juntamente con 
la relación de excluidos y causas que han motivado la exclu-
sión, así como el lugar en el que se llevarán a cabo las distin-
tas pruebas.

2. Los/as aspirantes excluidos/as y los/as omitidos/as en 
ambas listas dispondrán de un plazo de diez días, contados a 
partir del siguiente a la publicación de la Resolución en el BOP, 
para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión u 
omisión. Los/as aspirantes que dentro del plazo señalado no 
subsanasen dichos defectos, quedarán definitivamente exclui-
dos de la convocatoria.

3. La lista provisional se entenderá automáticamente ele-
vada a definitiva si no se presentaran reclamaciones, o no se 
apreciaran errores de oficio. Si hubiera reclamaciones, serán 
estimadas o desestimadas, en su caso, en una nueva reso-
lución por la que se apruebe la lista definitiva, que se hará 
pública, asimismo, en la forma indicada.

En la misma resolución se hará público el lugar y fecha 
de comienzo de los ejercicios y, en su caso, el orden de actua-
ción de los aspirantes.

V. TRIBUNAL CALIFICADOR

1. El Tribunal Calificador, integrado por igual número de 
miembros titulares y suplentes, tendrá la siguiente composición:

- Presidente/a: Un/a empleado/a público/a designado por 
la Alcaldía.

- Secretario/a: Un/a funcionario/a al servicio de la Cor-
poración.

- Cuatro vocales a designar por el titular de la Alcaldía.

Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o es-
pecialización de igual o superior nivel de titulación a la exigida 
para el ingreso en las plazas convocadas.

La composición del Tribunal será predominantemente 
técnica, y en ella se velará por los principios de especialidad, 
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá 
asimismo a la paridad entre mujer y hombre. El Presidente y 
los Vocales del Tribunal deberán poseer un nivel de titulación 
o especialización iguales o superiores al exigido para el acceso 
a la plaza de que se trate. No podrá formar parte del mismo 
el personal de elección o designación política, los funcionarios 
interinos ni el personal eventual. La pertenencia será siempre 
a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representa-
ción o por cuenta de nadie.

2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-
tervenir, notificándolo, cuando concurran las circunstancias 
previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publica-
ción de la convocatoria. Los aspirantes podrán recusar a los 
miembros del Tribunal cuando concurran las circunstancias 
anteriormente citadas.

3. Para la válida constitución del Tribunal en cada una 
de sus sesiones, bastará la asistencia de su Presidente/a y 
Secretario/a y de la mitad de los Vocales, titulares o suplentes, 
indistintamente.

4. La determinación concreta de los miembros del Tri-
bunal, así como la de sus suplentes, se hará pública en el 
BOP conjuntamente con la Resolución a que hace referencia 
la base 4.ª.

5. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de Asesores en aquellas pruebas que demanden oír la 

opinión de técnicos especialistas, así como de colaboradores 
en tareas de vigilancia y control del desarrollo de los diferentes 
ejercicios.

6. Los Tribunales ajustarán su actuación a las reglas de-
terminadas en los arts. 22 a 27 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre. En todo caso, se reunirán, previa convocatoria de 
su Secretario/a, por orden de su Presidente/a, con antelación 
suficiente al inicio de las pruebas selectivas. Los acuerdos se-
rán adoptados por mayoría de votos de los presentes. Todos 
los miembros de los Tribunales tendrán voz y voto, con excep-
ción del Secretario/a, que carecerá de esta última cualidad.

7. Los Tribunales actuarán con plena autonomía funcio-
nal, velando por la legalidad del procedimiento y siendo res-
ponsables de garantizar su objetividad. Asimismo, de acuer-
do con el ordenamiento jurídico, resolverán todas las dudas 
que surjan en la aplicación de las presentes bases, y tomarán 
los acuerdos necesarios para el buen orden en el desarrollo 
de cada convocatoria, estableciendo los criterios que deban 
adoptarse en relación con los supuestos no previstos en ellas. 
En cualquier momento del proceso selectivo, si el correspon-
diente Tribunal tuviere conocimiento de la existencia de aspi-
rantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la 
presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá 
proponer su exclusión al órgano competente, comunicando las 
inexactitudes o falsedades formuladas por el/la aspirante en 
la solicitud.

8. Los/as componentes de los Tribunales tendrán dere-
cho a indemnización, según lo dispuesto en el RD 462/02, de 
24 de mayo, de Indemnizaciones a Funcionarios por Razón del 
Servicio.

Excepto la convocatoria para la realización del primer 
ejercicio de cada convocatoria, que se efectuará mediante su 
publicación en el Boletín Oficial de la provincia, las restantes 
comunicaciones y notificaciones derivadas de las distintas 
convocatorias se publicarán en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento.

VI. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y DESARROLLO 
DE LOS EJERCICIOS

 El procedimiento de selección es el Concurso-Oposición.

Fase de concurso.
La documentación acreditativa de los méritos alegados 

deberá unirse a la solicitud ordenada, numerada y grapada en 
el mismo orden en que éstos se citan.

Sólo serán tenidos en cuenta los méritos adquiridos con ante-
rioridad a la finalización del plazo de presentación de instancias.

No se valorarán méritos justificados con posterioridad a 
la finalización del plazo de presentación de instancias, salvo 
que, cumplido lo previsto en el apartado anterior, se hayan re-
lacionado en la solicitud y alegado la imposibilidad de aportar 
su justificación dentro del referido plazo.

El Tribunal examinará los méritos alegados y justificados do-
cumentalmente por los aspirantes admitidos y presentados al pri-
mer ejercicio de la oposición, previamente a la corrección de éste, 
y los calificará conforme al baremo que figura a continuación. Las 
puntuaciones otorgadas se expondrán al público conjuntamente 
con las calificaciones correspondientes a dicho ejercicio.

La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio ni po-
drá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de 
oposición. La puntuación máxima a obtener en esta fase es 
de 5 puntos.

Los méritos alegados por los aspirantes se calificarán se-
gún el siguiente baremo:

a) Méritos Profesionales:

- Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quier Administración Pública y/o empresa pública en plaza o 
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puesto de igual o similar contenido que la que se opta, acre-
ditado mediante el correspondiente certificado del Organismo 
competente: 0,04 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en 
Empresas privadas y/o entidad sin ánimo de lucro en plaza 
o puesto de similar contenido que deberá ser suficientemen-
te acreditados a través de contrato de trabajo visado por el 
Servicio Andaluz de Empleo e Informe de la vida laboral: 0,02 
puntos.

La puntuación máxima en este apartado de méritos pro-
fesionales será de 2.5 puntos.

b) Formación, Cursos, Seminarios.
Siempre que tengan relación directa con las actividades 

a desarrollar en el puesto solicitado, se puntuará en la forma 
siguiente:

Titulación Oficial (máximo 1 punto):

- Licenciatura en Historia, Historia del Arte, Humanidades, 
Filosofía, Psicología, Artes escénicas, u otras siempre que es-
tén relacionadas con el puesto: 1 punto.

- Diplomatura en Turismo u otras que estén relacionadas 
con el puesto: 0,75 puntos.

- Técnico Superior en Animación Sociocultutal: 0,50 puntos.

Cursos y seminarios (máximo 1,5 puntos):

- De 20 a 40 horas: 0,05 puntos.
- De 41 a 60 horas: 0,10 puntos.
- De 61 a 100 horas: 0,20 puntos.
- De más de 100 horas: 0,50 puntos.

La puntuación máxima de este apartado no podrá ser su-
perior a 2.5 puntos.

La forma de acreditación de los méritos de esta fase del 
concurso, se realizará:

Experiencia Profesional:

- En la Administración como funcionario o personal labo-
ral, mediante certificado expedido por el Secretario del orga-
nismo competente.

- En empresas privadas, contrato visado por el Servicio 
Andaluz de Empleo e Informe de vida laboral, o cualquier otro 
documento de igual fuerza probatoria.

Cursos, seminarios, congresos y jornadas:

- Mediante fotocopia compulsada, ante su original.

Fase de oposición.
En el Anexo I de las presentes bases figura el temario sobre 

el que versarán los ejercicios incluidos en la fase de oposición.

Primer ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio para 
todos los aspirantes. Consistirá en un examen tipo test de op-
ción múltiple de 50 preguntas del temario tanto general como 
específico, el tiempo para desarrollarlo será de dos horas.

Segundo ejercicio. De carácter práctico, consistirá en 
realizar durante un período máximo de una hora un supuesto 
práctico igual para todos los aspirantes, que planteará el tribu-
nal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, relativo a 
las materias especificas.

Desarrollo de los ejercicios.
El lugar y fecha de realización de estos ejercicios se ha-

rán públicos conjuntamente con la resolución que se indica en 
estas bases.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del 
siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos 
horas y un máximo de cuarenta y cinco días naturales.

Comenzadas las pruebas, los sucesivos anuncios para la 
celebración de los siguientes ejercicios se harán públicos en 
los locales donde se hayan celebrado los anteriores y en el 
tablón de edictos de la Corporación.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único. A efectos de identificación, los/as aspiran-
tes acudirán a las pruebas provistos de DNI o documento que 
acredite fehacientemente su identidad. La no presentación a 
cualquiera de los ejercicios en el momento de ser llamados 
comporta que decaiga automáticamente en su derecho a par-
ticipar en el ejercicio de que se trate y en los sucesivos y en, 
consecuencia, quedará excluido del proceso selectivo.

No obstante, en los supuestos de caso fortuito o fuerza 
mayor que hayan impedido la presentación de los aspiran-
tes en el momento previsto, siempre que esté debidamente 
justificado y así lo aprecie libremente el Tribunal, se po-
drá examinar a los aspirantes afectados por estas circuns-
tancias, siempre que no haya finalizado la prueba corres-
pondiente de haber finalizado cuando no se entorpezca el 
desarrollo de la convocatoria, con perjuicio para el interés 
general o de terceros.

VII. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS Y RELACIÓN 
DE APROBADOS.

Todos los ejercicios de la fase de oposición serán eliminato-
rios y se calificarán hasta un máximo de 20 puntos, 10 puntos 
cada ejercicio siendo eliminados los opositores que no alcancen 
la puntuación mínima de 5 puntos en cada uno de ellos.

La calificación para cada ejercicio y aspirante se determi-
nará por la media resultante de las calificaciones otorgadas 
por cada miembro del Tribunal.

La calificación final de los aspirantes vendrá determinada 
por la suma de los puntos obtenidos en cada uno de los ejerci-
cios de la oposición y en la fase de concurso en su caso.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo 
a las mejores puntuaciones obtenidas en el primer y segundo 
ejercicio de la fase de oposición; de persistir la igualdad, en la 
fase de oposición, y, de no ser posible deshacer el empate, se 
dilucidará por sorteo.

Seguidamente el Tribunal elevará dicha relación junto con la 
propuesta de nombramiento a la Presidencia de la Corporación.

La oposición a los actos de trámite que integran el proce-
so selectivo podrá alegarse por los interesados para su consi-
deración en la resolución del Tribunal por la que se pone fin a 
las actuaciones de éste, de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 107.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la re-
lación de aspirantes que han superado los ejercicios elimina-
torios, por orden de puntuación, en la que constarán las ca-
lificaciones otorgadas en el concurso y en cada prueba y el 
resultado final. El Tribunal Calificador no podrá declarar un 
número superior de aprobados al de plazas convocadas se-
gún los Anexos respectivos. Cuando haya propuesto el nom-
bramiento de igual número de aspirantes que el de plazas 
convocadas, a fin de asegurar la cobertura de las mismas, 
cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccio-
nados, antes de su contratación, el órgano convocante podrá 
requerir al Tribunal relación complementaria de los aspiran-
tes que sigan a los propuestos, para su posible contratación 
laboral fija en plantilla. 

La relación de aprobados será elevada al Presidente de 
la Corporación para que formule el/los correspondiente/s 
contrato/s laboral fijo/s. Contra dicho acuerdo del Tribunal, 
que no agota la vía administrativa, podrán interponerse por los 
interesados recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el 
Presidente de la Corporación.
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Igualmente, podrán interponer recurso de alzada contra 
la calificación de los ejercicios por aquellos opositores que no 
los superen.

VIII. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Los opositores propuestos presentarán en la Secretaría 
de la Corporación, dentro del plazo de 20 días naturales con-
tados a partir de la publicación de la lista de aprobados, la 
siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI o, de no poseer la nacionalidad espa-
ñola, del documento nacional correspondiente al país del que 
sean nacionales o de su pasaporte, acompañado del original 
para su compulsa.

b) Copia autentificada o fotocopia, que deberá ser presen-
tada con el original para su compulsa, del título exigido para 
la plaza, o justificante de haber abonado los derechos de su 
expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranje-
ro, deberá aportarse asimismo la documentación que acredite 
su homologación.

c) Informe médico sobre capacidad funcional del aspirante.
d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separa-

do mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucio-
nales o estatutarios de la Comunidades Autónomas, ni hallar-
se en inhabilitación absoluta o especial para empleo o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o 
escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las 
que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. Los aspirantes que no 
posean nacionalidad española deberán presentar, además de 
la declaración relativa al Estado español, declaración jurada o 
promesa de no hallarse inhabilitado o en situación equivalente 
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso 
al empleo público.

e) Declaración jurada de no tener otro empleo público en 
el momento de la formalización del contrato, así como de no 
ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto de 
trabajo a desempeñar, de conformidad con lo establecido en 
el art. 10 de la Ley 53/84, de 26 de diciembre, sobre Incom-
patibilidades.

f) Los aspirantes que hayan accedido por el turno de dis-
capacidad deberán aportar certificado expedido por los órga-
nos competentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
o en su caso de la Comunidad Autónoma correspondiente en 
la que se acredite la calificación y grado de discapacidad. Si 
dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor, los 
opositores no presentaran su documentación o no reunieran 
los requisitos exigidos, no podrán ser contratados y quedarán 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabi-
lidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instan-
cia solicitando tomar parte en la convocatoria.

IX. CONTRATACIÓN DE LABORALES FIJOS

Transcurrido el plazo de presentación de documentos se 
dictará resolución por el Sr. Alcalde-Presidente de la Corpora-
ción para la contratación laboral fija del aspirante propuesto 
por el Tribunal.

En el plazo de 30 días naturales a contar desde el día 
siguiente a la notificación de la resolución a que se hace 
referencia en el apartado anterior, se formalizará el contrato 
laboral.

De no formalizarse el contrato en el plazo establecido sin 
causa justificada, por parte del aspirante/s propuesto/s, se 
entenderá como renuncia a la plaza obtenida, perdiendo todos 
los derechos derivados de la convocatoria del nombramiento 
conferido y pasando a formalizarse el contrato con los aspiran-

tes que hayan superado el presente proceso de selección de 
la lista de reserva en el orden establecido por el Tribunal. 

X. NORMAS FINALES Y RECURSOS

El sólo hecho de presentar instancias solicitando tomar 
parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso de 
los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas que tie-
nen consideración de Ley Reguladora de esta convocatoria.

El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las 
dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para 
el buen orden de la convocatoria en todo lo no previsto en es-
tas bases y disposiciones vigentes que regulen la materia.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tribu-
nal haya de hacer a los aspirantes que no sean las que obliga-
toriamente se mencionan en estas bases, se realizarán única 
mente por medio del tablón de anuncios.

Contra la presente convocatoria y sus bases, que agotan 
la vía administrativa, podrá interponerse por los interesados 
con carácter potestativo recurso de reposición ante el Presi-
dente de la Corporación en el plazo de un mes, o directamen-
te recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo de Sevilla en el plazo de dos me-
ses, en ambos casos a partir de su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado.

ANEXO I

T E M A R I O

Materias comunes

1. La Constitución española de 1978. Derechos y deberes 
fundamentales de los españoles. 

2. La Administración Pública en el ordenamiento jurídico 
español. Tipología de los Entes Públicos: la Administración del 
Estado, Autonómica, Local e Institucional. 

3. Régimen Local español: Entidades que lo integran. 
Principios constitucionales y regulación jurídica. 

4. Ley 7/2007, de 12 de abril, Estatuto Básico del Em-
pleado Público.

5. Procedimiento Administrativo local. El Registro de En-
trada y Salida de documentos. Requisitos en la presentación 
de documentos. Comunicaciones y notificaciones. 

6. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración 
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía. La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

7. El municipio. Concepto y elementos. Competencias 
municipales. La provincia: concepto, elementos y competen-
cias. La organización y funcionamiento del municipio. El Pleno. 
El Alcalde. La Junta de Gobierno Local. Otros órganos muni-
cipales.

Materias específicas

1. La contratación de espectáculos. Elementos a tener en 
cuenta. 

2. La gestión de los servicios culturales de un municipio.
3. La dinamización del patrimonio cultural a través de 

programas educativos.
4. Organismos de Gestión Cultural en Andalucía. 
5. Los servicios culturales de un municipio.
6. Canales formales e informales de difusión de la cultura.
7. Cultura. Concepto y evolución.
8. Cultura y Constitución. Organismos estatales, regiona-

les y locales.
9. Competencia de las administraciones local y provincial 

en materia de cultura.
10. Las nuevas tecnologías y la cultura.
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11. Los agentes culturales.
12. Organizaciones culturales. Características. Tipologías.
13. Relación entre cultura y desarrollo local.
14. Los destinatarios de la acción cultural.
15. Puesta en valor del patrimonio y desarrollo local.
16. La difusión cultural: Estrategias y normas. Técnicas 

básicas.
17. Los talleres culturales como vía de dinamización local.
18. La acción cultural en colectivos específicos.
19. Las fiestas celebradas en el municipio. Participación 

del Área de Cultura.
20. Coordinación del Área de Cultura con los demás de-

partamentos municipales.

Segunda. Exponer al público las presentes bases en el 
BOP, BOJA, así como anuncio de la convocatoria en el BOE.

Dado por el Sr. Alcalde Presidente, don Miguel Fernández 
León, ante el Secretario del Ayuntamiento, a los solos efectos 
de dar fe, en Fuentes de Andalucía a 4 de mayo de 2010.- El 
Alcalde. Ante mí, la Secretaria. Firmas ilegibles.»

Lo que se hace público para general conocimiento.

Fuentes de Andalucía, 11 de mayo de 2010.- El Alcalde, 
Miguel Fernández León.

ANUNCIO de 14 de mayo de 2010, del Ayun-
tamiento de Gádor, de bases para la selección de pla-
za de Auxiliar Administrativo.

Don Eugenio J. Gonzálvez García, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Gádor, mediante resolución de fecha 14 de 
mayo de 2010, ha aprobado las siguientes,

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA 
EL ACCESO A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, 
SUBESCALA AUXILIAR, DE ESTE AYUNTAMIENTO, VACANTE 

EN LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO

Í N D I C E

1. Objeto de la convocatoria
2. Condiciones de los aspirantes
3. Presentación de solicitudes
4. Admisión de aspirantes
5. Tribunal calificador
6. Evolución del procedimiento de selección
7. Procedimiento de selección, calificación ejercicios y en-

trevista curricular.
8. Calificación concurso-oposición y resultado de las 

pruebas.
9. Lista de aprobados, propuesta de nombramiento y pre-

sentación de documentos.
10. Formalización del nombramiento.
11. Incompatibilidades
12. Impugnaciones e incidencias

ANEXO I
Temario general
Temario específico

ANEXO II
Modelo de solicitud de admisión

Primera. Objeto de la convocatoria.
El objeto de la presente convocatoria es regular el proce-

so selectivo para proveer el ingreso por el sistema de concur-
so-oposición libre de una plaza en la escala de Administración 

General, subescala Auxiliar, vacante en la plantilla de personal 
funcionario de este Ayuntamiento, incluida en la oferta de em-
pleo pública para el año 2005, grupo de clasificación C2.

El régimen de trabajo será el fijado para el conjunto de 
funcionarios, que podrá ser distribuido entre mañana y tarde, 
y sábados, de acuerdo con las necesidades del servicio. Las 
retribuciones serán las que correspondan al grupo C2 según 
la normativa vigente y figuren consignadas en el presupuesto 
municipal.

Segunda. Condiciones de los aspirantes.
2.1. Para poder tomar parte en las pruebas selectivas, es 

necesario que los aspirantes reúnan a la fecha de finalización 
del término de presentación de las solicitudes, las siguientes 
condiciones y deberán de gozar de las mismas durante todo el 
proceso selectivo:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Esta-
tuto Básico del Empleado Público.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad, y no exceder, 
en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa por edad 
determinada por la legislación básica en materia de función 
pública.

c) Estar en posesión del título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria o equivalente. A efectos de equiva-
lencia de titulación, solo se admitirán las reconocidas por el 
Ministerio competente en la materia como títulos académicos 
de carácter oficial y con validez en todo el territorio nacional, 
debiendo aportarse la correspondiente declaración oficial de 
equivalencia o disposición en la que se establezca la misma, y, 
en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas correspondientes.

e) No haber sido separado del servicio de cualquier Ad-
ministración Pública como consecuencia de expediente disci-
plinario, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas por sentencia firme.

f) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación 
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de 
las correspondientes funciones.

Tercera. Presentación de solicitudes.
3.1. Los aspirantes que deseen tomar parte en las prue-

bas selectivas habrán de presentar instancia ajustada al mo-
delo que se une como anexo II de estas bases, en la Secreta-
ría del Ayuntamiento, debidamente reintegrada y dirigida al Sr. 
Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Gádor, en la 
que manifiesten reunir todos y cada uno de los requisitos es-
tablecidos en la Base 2.ª, así como comprometerse a prestar 
juramento o promesa, en caso de resultar seleccionado, de 
conformidad con el Real Decreto 707/79 de 5 de abril.

3.2. La instancia se presentará en el Registro General del 
Ayuntamiento, o utilizando el procedimiento del artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, dentro del término de veinte días naturales, 
contados a partir del siguiente al de la publicación del extracto 
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, prorrogán-
dose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo concluye en 
sábado, domingo o festivo.

Las instancias irán acompañadas de la documentación 
siguiente:

a) Fotocopia del DNI.
b) Fotocopia del título académico exigido. En caso de pre-

sentar una titulación equivalente a la exigida, se habrá de adjun-
tar a la instancia la documentación señalada en la Base 2.1.c).

c) Resguardo de haberse hecho el ingreso en la Tesorería 
del Ayuntamiento del importe de los derechos de examen.
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d) Declaración responsable de no encontrarse en alguna 
de las causas de incapacidad o incompatibilidad establecidas 
en la legislación reguladora de la función pública.

e) Certificación o fotocopia compulsada de los méritos que 
aleguen en la solicitud para sus valoraciones la fase de concur-
so. Los documentos habrán de ser originales o compulsados, 
no teniéndose en cuenta los presentados u obtenidos una vez 
concluido el plazo de presentación de solicitudes. No se tendrán 
en cuenta los no acreditados en la forma antedicha.

3.3. Los derechos de examen para tomar parte en las 
pruebas selectivas se fijan en treinta y cinco euros (35 euros), 
que los aspirantes habrán de satisfacer en el CCC núm. 3058 
0107 11 273200013 a favor de este Ayuntamiento y acompañar 
resguardo al presentar la instancia. Cuando se realice el pago 
mediante giro postal o telegráfico, habrá de figurar como remi-
tente el aspirante, indicando en la solicitud el lugar, la fecha y el 
número de giro y acompañando fotocopia del resguardo.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del 
interesado.

3.5. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que 
hayan hecho constar en sus solicitudes, pudiendo solicitar su 
modificación mediante escrito motivado, dentro del plazo esta-
blecido en la Base 3.2 para la presentación de solicitudes.

3.6. Los derechos de examen serán devueltos únicamen-
te a los aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente 
de la participación en estas pruebas selectivas. A tal efecto, el 
reintegro se realizará de oficio.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
4.1. Una vez finalizado el término de presentación de ins-

tancias, la Presidencia de la Corporación dictará una resolu-
ción en el término máximo de un mes, declarando aprobada la 
lista de admitidos y excluidos, y señalando el día, la hora y el 
lugar de inicio de las pruebas.

4.2. Esta resolución se publicará en el Boletín Oficial de 
la Provincia, junto con la relación de aspirantes admitidos y ex-
cluidos o el lugar donde ésta se encuentra expuesta, en la que 
deberán constar los apellidos, nombres y número del DNI, así 
como en su caso las causas que hayan motivado su exclusión.

4.3. Los aspirantes excluidos u omitidos en dicha relación 
dispondrá de un término de diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la Resolución en el BOP, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, para subsanación y posibles reclamacio-
nes. Las alegaciones presentadas se resolverán en el término 
de los 30 días siguientes al de finalización del término para su 
presentación. Transcurrido este término sin que se haya dicta-
do resolución, las alegaciones se entenderán desestimadas. 

4.4. Si no se presentan reclamaciones, se considerará ele-
vada a definitiva la lista de aspirantes admitidos y excluidos y 
no procederá volver a publicarla. Si se acepta alguna reclama-
ción, se procederá a notificarlo al recurrente en los términos 
que establece la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Quinta. Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal calificador de los ejercicios a que se con-

traen las distintitas pruebas de acceso se nombrará por el 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Gádor, de conformi-
dad con el artículo 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, junto con la resolución 
indicativa de la lista de admitidos y excluidos.

5.2. El órgano de selección será colegiado y su composi-
ción deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y pro-
fesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la 
paridad entre mujer y hombre.

5.3. El personal de elección o de designación política, los 
funcionarios interinos, y el personal eventual no podrán formar 
parte de los órganos de selección.

5.4. La pertenencia a los órganos de selección será siem-
pre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en repre-
sentación o por cuenta de nadie.

5.5. Los vocales deberán poseer titulación o especifica-
ción iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las 
plazas convocadas.

5.6. La designación de los miembros del Tribunal inclui-
rán la de los respectivos suplentes, y su composición nominal 
se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia y Tablón de 
Anuncios de la Corporación.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus 
trabajos, para alguna o algunas pruebas, de asesores que se 
limitarán al ejercicio de su especialidad técnica, en base a la 
cual colaborarán con el Tribunal, actuando por tanto con voz y 
sin voto en las sesiones.

5.8. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia del/de la Presidente/a, Secretario/a y de la mitad al 
menos de sus vocales, bien sean titulares o suplentes, y las 
decisiones tendrán que adoptarse por mayoría.

5.9. La abstención y la recusación de los miembros del 
Tribunal se ha de ajustar a lo que prevén los artículos 28 y 29 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

5.10. Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto, 
incluido el Secretario, que actuará, también, como vocal.

5.11. En cada sesión del Tribunal podrán participar los 
miembros titulares presentes en el momento de su constitu-
ción y si están ausentes, los suplentes, sin que puedan susti-
tuirse entre sí en la misma sesión.

5.12. A efectos de asistencia, el Tribunal que actúe en 
estas pruebas tendrá la categoría tercera de las que establece 
el artículo 30.1 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo.

Sexta. Evolución del procedimiento de selección.
6.1. El procedimiento de selección es el de concurso-opo-

sición libre, el cual constará de tres fases: Concurso, Oposi-
ción y Entrevista Personal.

6.2. La fecha, el horario y el lugar de celebración de la 
primera prueba selectiva se anunciarán en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Almería.

6.3. Una vez comenzadas las pruebas selectivas, no será 
obligatorio la publicación de los sucesivos anuncios de los res-
tantes ejercicios e incidencias en el Boletín Oficial de la Provin-
cia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal 
en el local donde se hayan realizado las anteriores pruebas y 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento, con una antelación 
mínima de doce horas si se trata del ejercicio, o de cuarenta y 
ocho horas si se trata de uno nuevo.                              

6.4. Los aspirantes serán convocados en llamamiento 
único, salvo casos de fuerza mayor debidamente justificados 
y apreciados libremente por el Tribunal. La no presentación 
de un aspirante, en el momento de ser llamado a cualquiera 
de los ejercicios obligatorios, determinará automáticamente el 
decaimiento de su derecho a participar en el mismo ejercicio 
y en los sucesivos, por lo que quedará excluido del proceso 
selectivo.

6.5. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento que 
cada uno de los aspirantes acredite su identidad, a cuyo efec-
to deberán ir provistos del Documento Nacional de Identidad.

6.6. Entre la terminación de un ejercicio y el comienzo del 
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de sesenta y dos 
horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

6.7. El orden de actuación de los opositores, en aquellos 
ejercicios que no puedan realizarse de forma conjunta, será 
por orden alfabético a partir del aspirante cuyo primer apellido 
comience por la letra «J» de conformidad con lo establecido 
en la Resolución de 26 de enero de 2010, de la Secretaría 
de Estado para la Función Pública, BOE del día 5 de febrero 
2010, por la que se hace público el resultado del sorteo a que 
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se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración del Estado.

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo 
primer ejercicio comience por la letra «J» el orden de actua-
ción se iniciará por aquéllos cuyo primer apellido comience 
por la letra «K» y así sucesivamente.

6.8. De cada sesión que celebre el Tribunal se levantará 
acta por el Secretario del mismo, donde se harán constar las 
calificaciones de los ejercicios, así como las incidencias que 
se produzcan.

Séptima. Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección es el de concurso-oposición 

libre que consta de tres fases:

7.1. Fase de concurso.
Será previa a la fase de oposición, y no tendrá carácter 

eliminatorio, ni podrá ser tenida en cuenta para superar los 
ejercicios de la oposición.

Los méritos deberán presentarse y acreditarse tal como 
se establece en la Base Tercera. Los méritos a valorar por el 
Tribunal Calificador y su puntuación son los siguientes:

7.1.1 Baremo de méritos:

A) Antigüedad:

- Por cada mes completo de servicios prestados en pues-
to perteneciente al Grupo D de la Subescala Auxiliar-Adminis-
trativo, en el Ayuntamiento de Gádor, acreditados mediante 
certificación expedida por el Secretario General o cualquier 
otro órgano de la Administración con competencia en materia 
de personal: 0,12 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en puesto 
perteneciente al Grupo D de la Subescala Auxiliar- Administra-
tivo, en cualquiera de las Administraciones Publicas, acredita-
dos mediante certificación expedida por el Secretario General 
o cualquier otro órgano de la Administración con competencia 
en materia de personal: 0,07 puntos.

En este apartado A) la puntuación máxima será de 
6 puntos. 

B) Nivel de Formación.
En este apartado se valorarán tanto la asistencia a ac-

tividades formativas como los méritos académicos que se 
indican:

a) Diplomatura Universitaria: 1 punto.
b) Si la diplomatura está directamente relacionada con 

las funciones de las Administraciones Públicas: 2 puntos.
c) Titulo de Bachillerato, BUP, Formación Profesional de 

Segundo Grado o equivalente: 0,5 puntos. Sólo podrá puntuar-
se por uno de los apartados a), b) o c).

d) Por estar en posesión de diplomas o certificados de 
asistencia a cursos o seminarios relacionados con el puesto 
de trabajo de Auxiliar-Administrativo, expedidos por centros de 
formación de las distintas administraciones locales, 0,01 pun-
tos por hora, con un máximo de 1,5 puntos.

e) Por estar en posesión de diplomas o certificados de 
asistencia a cursos o seminarios relacionados con Aplicacio-
nes Informáticas y Nuevas Tecnologías expedidos por Centros 
de Formación de las distintas Administraciones Públicas, con 
un mínimo de 30 horas de duración, 0,00075 puntos por hora, 
con un máximo de 0,5 puntos.

El máximo por este apartado B) será de 4 puntos y para 
acreditarlos deberá aportar certificación original del centro Ofi-
cial o fotocopia compulsada de los Títulos o Diplomas.

7.2. Fase de oposición.
7.2.1. Desarrollo de los ejercicios.
Constará de dos ejercicios de carácter obligatorios y elimina-

torios para todos los aspirantes que se desarrollarán como sigue:

A) Primer ejercicio. Teórico. Consistirá en desarrollar por 
escrito durante un periodo de 2 horas un tema del Bloque I y 
otro del Bloque II, extraídos al azar, del programa que acompa-
ña a esta convocatoria.

El ejercicio será leído por los opositores en sesión pública 
ante el Tribunal. Se valorarán los conocimientos sobre los te-
mas expuestos.

B) Segundo ejercicio. Práctico. Constará de dos pruebas 
eliminatorias a saber: 

1.ª Prueba: Consistirá en teclear en ordenador un texto 
que determinará el Tribunal inmediatamente antes de la rea-
lización del ejercicio, a una velocidad mínima de doscientas 
cincuenta pulsaciones por minuto.

Se valorará la velocidad y la exactitud, utilizando el pro-
grama informático desarrollado por la Excma. Diputación Pro-
vincial de Almería en RM COBOL 85

2.ª Prueba: Consistirá en la realización de un trabajo o su-
puesto determinado por el Tribunal que sea concerniente a las 
funciones correspondientes a la plaza de Auxiliar de Adminis-
tración General y el contenido de los temas del programa que 
pongan de manifiesto las actitudes y capacidad profesional de 
los aspirantes durante el periodo de una hora.

Para dicho trabajo se utilizará el procesador de textos en 
entorno Windows, versión Word 97/2000/XP.

Se valorará la debida utilización de las funciones de edi-
ción del procesador elegido, así como la corrección ortográfica 
del ejercicio, sin que para esto último pueda utilizarse herra-
mienta alguna del procesador, en caso de existir será elimina-
da de la instalación.

Para la realización de este segundo ejercicio el Ayun-
tamiento facilitará los medios informáticos.

7.2.2. Calificación de los ejercicios.

A) Los ejercicios de la fase de oposición tendrán carácter 
eliminatorio y se calificarán:

El primer ejercicio con un máximo de 10 puntos, siendo 
necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo, y el 
segundo ejercicio, con un máximo de 20 puntos; 10 puntos la 
prueba 1.ª y 10 puntos la prueba 2.ª, siendo necesario obtener 
en cada una de las pruebas una puntuación mínima de 5 pun-
tos para superarla.

B) El número de puntos que podrá ser otorgado por cada 
miembro del Tribunal en cada uno de los ejercicios será de 0 
a 10 puntos.

C) El Tribunal determinará la calificación de cada ejercicio 
por la suma de las calificaciones de los miembros asistentes 
del mismo, dividido por el número de éstos. Sin embargo para 
declarar que los aspirantes han superado, o no, los ejercicios 
eliminatorios, el Tribunal actuará de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 61.8 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

D) La calificación de la fase de oposición se determinará 
sumando las puntuaciones obtenidas en las pruebas obligato-
rias y eliminatorias de esta fase.

E) Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas 
el mismo día en que se acuerden y se expondrán en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento.

F) De acuerdo con lo que dispone el artículo 114 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, los acuerdos adoptados por el Tribunal calificador po-
drán ser recurridos ante el Alcalde.
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A estos efectos, el término de interposición del recurso or-
dinario será de un mes, a contar desde el día en que se haga 
público el resultado en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

7.3. Entrevista curricular.
Tendrá carácter eliminatorio y una duración máxima de 

10 minutos y versará sobre el Currículum Vitae del aspirante 
y su adecuación y relación con las funciones y cometidos pro-
pios de la plaza a la que se opta.

La calificación de la entrevista se determinará hallando la 
media de las puntuaciones otorgadas por cada miembro del 
órgano de selección, con un máximo de 2 puntos.

Octava. Calificación del concurso-oposición y resultado 
de las pruebas.

La calificación definitiva vendrá determinada por la suma 
de las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso, oposi-
ción y entrevista curricular con un máximo de 42 puntos.

La puntuación final determinará el orden de prelación de 
la selección de la plaza convocada, cuando ello proceda.

Novena. Lista de aprobados, propuesta de nombramiento 
y presentación de documentos.

9.1. Una vez acabada la calificación, el Tribunal publicará 
la relación de aprobados con indicación de su DNI, por orden 
de la puntuación obtenida, y elevará la citada relación al Sr. 
Alcalde, con la propuesta de nombramiento de los candidatos 
para el nombramiento de funcionarios.

9.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que hayan 
superado las pruebas selectivas un número superior de as-
pirantes al de plazas que hayan sido convocadas, resultando 
nulo de pleno derecho cualquier acuerdo que contravenga lo 
dispuesto por esta norma.

9.3. Los aspirantes propuestos para ocupar las plazas 
convocadas, presentarán en la Secretaría de la Corporación, 
en el término de veinte días naturales, contados desde el si-
guiente al de la publicación de la lista de aprobados y sin pre-
vio requerimiento, los documentos acreditativos de reunir las 
condiciones que se exigen en la base segunda, a saber:

Certificado médico oficial acreditativo de no padecer en-
fermedad o limitación física o psíquica que impida el desem-
peño de las tareas propias de la plaza.

Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil.
Fotocopia compulsada del título exigido o del resguardo 

del pago de los derechos correspondientes.
Declaración jurada o promesa de no haber sido separa-

do mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna 
administración pública ni hallarse inhabilitado por sentencia 
judicial firme para el ejercicio de funciones públicas.

Declaración del interesado de no venir desempeñando 
ningún puesto o actividad en el sector público delimitado por 
el artículo primero de la Ley 53/1984, indicando asimismo 
que no realiza actividad privada incompatible o sujeta a reco-
nocimiento de incompatibilidad.

9.4. Quien tuviera la condición de empleado público que-
dará exento de aportar la documentación que se hubiera apor-
tado por tal motivo, debiendo presentar únicamente certifica-
ción de las circunstancias, expedida por la Administración u 
Organismo en el que preste sus servicios.

9.5. Si dentro del citado plazo, y exceptuando los casos de 
fuerza mayor, el aspirante propuesto no presenta la documenta-
ción exigida, o del examen de ésta se deduce que le falta alguno 
de los requisitos señalados en la base segunda, no se podrá 
adoptar el correspondiente acuerdo de nombramiento, quedan-
do anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la responsa-
bilidad en que se haya podido incurrir por falsedad en la instan-
cia de solicitud de tomar parte en el proceso selectivo.

En este caso el Tribunal queda facultado para proponer 
adicionalmente la inclusión, en el mismo número de los exclui-

dos, de aquello aspirantes que, habiendo superado todas las 
pruebas, estén fuera del cupo de plazas convocadas.

Seguidamente elevará dicha relación, junto con el acta de 
la última sesión, que deberá hacer constar concreta referencia 
al aspirante o aspirantes seleccionados, a la Alcaldía Presiden-
cia del Ayuntamiento a los efectos de los correspondientes 
nombramientos.

Décima. Formalización del nombramiento.
10.1. Agotado el término de presentación de documen-

tos, el Alcalde nombrará funcionarios de la escala de Admi-
nistración General, subescala Auxiliar Administrativa, de este 
Ayuntamiento, incluido en el grupo de clasificación C2, a los 
aspirantes propuestos por el Tribunal en el término de un mes. 
Este nombramiento será notificado a los interesados y se pu-
blicará en el Boletín Oficial de la Provincia.

10.2. Los aspirantes nombrados habrán de tomar pose-
sión en el término de un mes a contar desde que se les notifi-
que su nombramiento. 

10.3. En el acto de toma de posesión el funcionario nom-
brado deberá prestar juramento o promesa de conformidad 
con el Real Decreto 707/79 de 5 de abril.

Undécima. Incompatibilidades.
11.1. A la plaza por la cual se le nombrará le será aplica-

ble la normativa vigente sobre régimen de incompatibilidades 
en el sector público.

11.2. Por lo que hace a la determinación y adscripción 
a los puestos de trabajo, cometidos y régimen horario y de 
jornada, el personal nombrado se atendrá a los acuerdos y 
las resoluciones que respectivamente adopte el Pleno de la 
Corporación o su Presidente. 

Duodécima. Impugnaciones e incidencias.
12.1. El Tribunal calificador queda facultado para resolver 

las dudas que se puedan presentar y adoptar los acuerdos ne-
cesarios en todo ello que no esté previsto en estas bases.

12.2. Contra el acuerdo de aprobación de las presentes 
Bases, que es definitivo en vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso potestativo de reposición ante la Alcaldía de 
este Ayuntamiento, en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de su última publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea 
posterior en el tiempo, o bien interponer directamente recurso 
contencioso administrativo en el plazo de dos meses, contados 
igualmente desde el día siguiente al de su última publicación, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspon-
diente, todo ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 30 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa. En 
el caso de interposición de recurso de reposición, se deberá 
esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda 
ser entendido como desestimado en virtud de silencio.

No obstante lo anterior, los interesados podrán presentar 
cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de 
sus derechos e intereses.

12.3. En lo no previsto en las presentes bases será de 
aplicación la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de 
abril, por el que se aprueba el texto refundido de las dispo-
siciones legales vigentes en materia de Régimen Local; Ley 
7/2007, 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, 
Real Decreto 896/91, de 7 de junio, que establece las reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administración 
Local; Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, que aprueba el 
reglamento general de ingreso del personal al servicio de la 
Administración del Estado y de provisión de puestos de traba-
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jo y promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General del Estado, y por el resto de las disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables. 

12.4. Estas bases se publicarán en el BOP y en el BOJA y 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento. Así mismo, se publi-
cará en el BOP y tablón de edictos del Ayuntamiento la com-
posición concreta del Tribunal de Selección y las listas provi-
sionales de admitidos y excluidos, así como la determinación 
de los lugares y fechas de celebración del primer ejercicio o de 
inicio de cada proceso selectivo.

En el BOE se publicará extracto de la convocatoria, a par-
tir del cual comenzará el proceso administrativo de selección.

Todas las demás actuaciones del Tribunal hasta la reso-
lución del proceso selectivo se publicarán únicamente en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento.

ANEXO I

Temario General

1. La Constitución Española de 1978: Concepto, caracte-
rísticas y estructura. Principios generales. Reforma de la Cons-
titución. El Tribunal Constitucional.

2. Derechos y Deberes fundamentales de los españoles. 
El Defensor del Pueblo.

3. La Organización del Estado en la Constitución. La Co-
rona: Las atribuciones del Rey. Las Cortes Generales: Compo-
sición, Atribuciones y Funcionamiento.

4. La organización territorial del Estado en la Constitu-
ción. Las Comunidades Autónomas. La Administración Local.

5. Las Comunidades Autónomas: Constitución y compe-
tencias. El estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura y 
Disposiciones Generales. Idea general de las competencias de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

6. El Derecho Administrativo. Concepto. Fuentes del derecho 
administrativo. Principios de actuación de la Administración Pú-
blica. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. 

7. Los Recursos Administrativos: Concepto y clases. Re-
curso Ordinario. Revisión. Reclamaciones previas al ejercicio 
de las acciones civiles y laborales. Revisión de oficio de los 
actos administrativos.

8. Los actos administrativos: Concepto. Elementos del 
acto administrativo. Clasificación de los actos administrativos.  
Eficacia de los actos administrativos.

9. Los contratos administrativos. La selección del contra-
tista. Clases de los contratos administrativos.

10. La Administración Local. Concepto. Entidades que 
comprende. El régimen local español. Regulación jurídica.

11. El Municipio: Concepto. Organización Municipal y 
competencias. El Alcalde: Elección, Deberes y Atribuciones. El 
Pleno del Ayuntamiento. La Junta de Gobierno Local.

12. Formas de Acción administrativa en la esfera local. 
Fomento Servicio Público. Policía. Especial referencia a la con-
cesión de licencias.

13. El dominio público. Bienes de las Entidades Locales.
14. Las Haciendas Locales: Clasificación de los Ingresos. 

Las Ordenanzas Fiscales.

Temario Específico

1. El procedimiento administrativo local. Registro de En-
trada y Salida de documentos. Requisitos en la presentación 
de documentos. Comunicaciones y notificaciones. Atención al 
Público: Acogida e información al administrado.  

2. Funcionamiento de los Órganos colegiados locales: 
Convocatoria y Orden del Día. Régimen de sesiones. Actas y 
Certificaciones de acuerdos.

3. Concepto de documento, registro y archivo. Funciones del 
registro y del archivo. Clases de archivo. Especial consideración 
al archivo de gestión. Formación del expediente administrativo.

4. La función pública local, organización, selección y si-
tuaciones administrativas. El personal laboral.

5. Derechos y deberes de los funcionarios públicos loca-
les. Responsabilidad. Régimen disciplinario.

6. La población. El padrón municipal.
7. El catastro: Funciones, Usos y Utilidades. La referencia 

catastral. La colaboración administrativa con Ayuntamientos y 
otras entidades. Los Puntos de Información Catastral.

8. Competencia urbanística municipal. El planeamiento. 
Otros instrumentos de ordenación. Procedimiento de elabora-
ción y aprobación de los instrumentos de planeamiento.

9. El derecho de propiedad sobre el suelo. La intervención 
administrativa en la edificación y uso del suelo. Las licencias 
urbanísticas. El Derecho a la edificación.

10. Las licencias municipales en el ejercicio de activida-
des por los particulares.

11. Conocimientos básicos de Internet. Administración 
electrónica y Firma digital.

ANEXO II

«SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS

1. Plaza a la que aspira: Concurso oposición libre para 
cubrir una plaza de la Escala de Administración General, Sub-
escala Auxiliar Administrativo.

2. Convocatoria: Bases publicadas en BOP núm. .......... 
de fecha ...................................... y, BOJA núm. ........... de fe-
cha ................................, y anuncio de convocatoria publicado 
en BOE núm. ............. de fecha .................................... 

3. Datos personales:

Nombre y apellidos .............................................................
.......................... Fecha de nacimiento: ..................................... 
Lugar: ............................... DNI núm. ........................................ 
Domicilio: .....................................................................................
.................................................. Localidad: ................................. 
Provincia: ................................... Teléfono: .................................. 

4. Documentación que se adjunta:

- Fotocopia compulsada del DNI.
- Fotocopia del titulo académico.
- Resguardo justificativo de pago de los derechos examen.
- Declaración responsable de no encontrarse en alguna 

de las causas de incapacidad o incompatibilidad establecidas 
en la legislación reguladora de la función pública.

- Certificación o fotocopia compulsada de los méritos que 
aleguen en la solicitud para sus valoraciones la fase de concurso.

El abajo firmante, solicita ser admitido a las pruebas se-
lectivas a que se refiere la presente solicitud y declara que 
son ciertos los datos consignados en ella y que reúne todos y 
cada uno de los requisitos establecidos en la base segunda, 
así como comprometerse a prestar juramento o promesa en 
caso de resultar seleccionado, de conformidad con el Real De-
creto 707/79, de 5 de abril.

Asimismo, autorizo a que mis datos personales aparezcan 
en los tablones de anuncios así como cualquier otro medio de 
comunicación.

En ........................ de .......................................... de 2010
Fdo.: .................................................................

SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE GÁDOR»

Gádor, 14 de mayo de 2010.- El Alcalde, Eugenio J. 
Gonzálvez García.
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ANUNCIO de 17 de mayo de 2010, del Ayun-
tamiento de Istán, para la selección de plaza de Policía 
Local.

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebra-
da el 17 de mayo de 2010, acordó aprobar la convocatoria y 
bases que han de regir las pruebas selectivas para la provisión 
como funcionarios/as de carrera, mediante el sistema de ac-
ceso de turno libre y a través del procedimiento de selección 
de oposición libre, de una plaza de la escala de administración 
especial, subescala de servicios especiales, clase Policía Local 
del Cuerpo de la Policía Local del Ayuntamiento de Istán, va-
cante en la plantilla de funcionarios/as de este Ayuntamiento. 

A continuación se inserta el texto íntegro de las mismas: 

BASES QUE HAN DE REGIR LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA 
LA PROVISIÓN COMO FUNCIONARIOS/AS DE CARRERA, 
DE UNA PLAZA DE LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN 
ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, CLASE 
POLICÍA LOCAL, DEL CUERPO DE LA POLICÍA LOCAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE ISTÁN, VACANTE EN LA PLANTILLA DE 

FUNCIONARIOS/AS 

1. Normas generales.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionarios/as de carrera, mediante el sistema de 
acceso de turno libre y a través del procedimiento de selec-
ción de oposición libre, de una plaza de la Escala Básica de 
Policías del Cuerpo de la Policía Local, vacante en la plantilla 
de funcionarios/as del Excelentísimo Ayuntamiento de Istán, 
perteneciente, a la escala de administración especial, subes-
cala de servicios especiales, clase Policía Local, dotada con 
sueldo, trienios, pagas extraordinarias y demás retribuciones 
complementarias, de acuerdo con la legislación vigente, y 
correspondiente a una de la Oferta de Empleo Público del 
año 2010. 

1.2. La plaza citada, adscrita a la escala básica, con ca-
tegoría de Policía, conforme determina el artículo 19 de la Ley 
13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías 
Locales de Andalucía, se encuadra en el grupo C1, del artículo 
76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público. 

1.3. A las presentes pruebas selectivas les será de aplica-
ción la Ley 13/2001, de 13 de diciembre, de Coordinación de 
las Policías Locales de Andalucía; Decreto 201/2003, de 8 de 
julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de 
los funcionarios/as de los Cuerpos de la Policía Local; Decreto 
66/2008, de 26 de febrero, por el que se modifica el Decreto 
201/2003, de 8 de julio; Orden de la Consejería de Goberna-
ción de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para 
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y la Orden de la 
Consejería de Gobernación de 4 de marzo de 2004, por la que 
se regulan determinados aspectos del curso de ingreso para 
los funcionarios/as en prácticas de los Cuerpos de la Policía 
Local, y en lo no previsto en la expresada legislación le será 
de aplicación Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Ba-
ses del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública; la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público; el Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios/as de 
la Administración General de la Junta de Andalucía; el Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso en la Administración del Esta-
do; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se es-
tablecen las reglas básicas y programas mínimos a que debe 

ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios/as 
de Administración Local, las bases de la presente convocato-
ria y demás disposiciones aplicables en la materia. 

1.4. A los titulares de las mismas le incumbirán el des-
empeño de las funciones y cometidos establecidos en la Ley 
Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, y demás disposiciones de aplicación. Los/as aspi-
rantes que resulten nombrados/as para estas plazas queda-
rán sometidos/as, desde el momento de su toma de posesión, 
al régimen de incompatibilidad vigente. 

2. Requisitos de los/as aspirantes.
2.1. Para participar en este proceso selectivo los/as aspi-

rantes deberán reunir, antes de que termine el último día de 
presentación de solicitudes, los siguientes requisitos: 

a) Nacionalidad española. 
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco. 
c) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-

rior de Formación Profesional o equivalente. Los/as aspiran-
tes que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados anteriormente habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia, o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido. 

d) Tener la estatura mínima de 1,65 metros los hombres 
y 1,60 metros las mujeres. Los/as aspirantes que ya sean 
funcionarios/as de carrera de un Cuerpo de la Policía Local 
de Andalucía estarán exentos/as de cumplir este requisito, de 
conformidad con el artículo 42.5 de la Ley 13/2001. 

e) No haber sido condenado/a por delito doloso ni 
separado/a del servicio de las Administraciones Públicas ni 
hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas. 
No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabilitación, 
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el/la 
interesado/a lo justifica. 

f) Comprometerse a portar armas y utilizarlas cuando le-
galmente sea preceptivo. 

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP). 

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior. 

2.2. Estos requisitos se acreditarán documentalmente an-
tes del inicio del Curso de Ingreso, salvo el de estatura, que 
lo será en la prueba de examen médico, y los previstos en la 
Base 3.2. 

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas 

selectivas se dirigirán al Presidente de la Corporación y se pre-
sentarán en el Registro General de Entrada de Documentos 
de la misma, dentro del plazo de veinte días hábiles conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación del extracto de 
la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, en horas de 
8:30 a 14:30 horas. Cuando el último día de plazo sea sába-
do, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente. Las 
presentes bases se publicarán con anterioridad en el Boletín 
Oficial de la Provincia (BOP) y en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía (BOJA). 

Los/as interesados/as en este proceso selectivo, deberán 
unir a la solicitud fotocopias compulsadas del DNI, de la titula-
ción exigida y justificante o comprobante de haber ingresado 
los derechos de examen a que se refiere el apartado 3.4. 

3.2. Para ser admitido/a a esta convocatoria bastará que 
los/as aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen todos 
y cada uno de los requisitos exigidos en la base 2.ª, referidos a 
antes de que termine el último día de presentación de solicitu-
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des; que adjunten fotocopias compulsadas del DNI y del título 
exigido (o resguardo de haber abonado los derechos por su ex-
pedición) y justificante o comprobante de haber ingresado los 
derechos de examen a que se refiere el apartado 3.4. 

3.3. Las solicitudes también podrán presentarse en la 
forma que determina el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

3.4. Los derechos de examen serán 100 euros, cuyo 
importe se hará efectivo en la cuenta número 2103 0141 69 
0230310354, abierta a nombre del Ayuntamiento en Unicaja, 
debiendo indicar en el impreso el nombre y apellidos del as-
pirante con su NIF y «Pruebas selectivas una plaza de Policía 
Local sistema de oposición libre». Únicamente procederá la 
devolución de los derechos de examen a los aspirantes que 
hayan sido excluidos definitivamente de las pruebas selectivas 
antes de su comienzo. A tales efectos, el reintegro se realizará 
de oficio. 

3.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
ser subsanados en cualquier momento de oficio o a petición 
del interesado. 

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, por 

la Alcaldía, o la Junta de Gobierno Local, se dictará resolución 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as, así 
como la de excluidos/as y causas que han motivado la exclu-
sión. En dicha Resolución, que se publicará en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia y tablón de anuncios del Ayuntamiento, en 
el caso que no exprese la relación de todos los solicitantes, se 
indicará el lugar en que serán expuestas al público las listas 
certificadas completas de admitidos/as y excluidos/as, seña-
lándose el plazo para la subsanación de defectos. 

4.2. Los/as aspirantes excluidos/as dispondrán de un 
plazo de diez días, contados a partir del siguiente a la publi-
cación de la Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, 
para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión. 
Los/as aspirantes que dentro del plazo señalado no subsana-
ren dicha exclusión quedarán definitivamente excluidos/as de 
la convocatoria. 

4.3. Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones, si las 
hubiera, serán aceptadas o rechazadas mediante Resolución 
de la Alcaldía, o acuerdo de la Junta de Gobierno Local, por 
la que se apruebe la lista definitiva que será hecha pública, 
asimismo, en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en 
el Boletín Oficial de la Provincia, y que expresará también la 
composición del Tribunal de Selección, el lugar, fecha y hora 
del comienzo de los ejercicios. 

4.4. En los casos que correspondan, el nombre, apellidos 
y calificación de los aspirantes, podrán aparecer publicados en 
el sitio web www. Istan.es. Los/as aspirantes podrán ejercer 
sus derechos de acceso, cancelación y oposición de sus datos, 
notificándolo por escrito al Excmo. Ayuntamiento de Istán. 

5. Tribunal de Selección.
5.1. El Tribunal de Selección estará constituido por un/a 

Presidente/a, cuatro vocales y un/a secretario/a, con la com-
posición que se expresa a continuación: 

Presidente: A designar por la persona titular de la Alcaldía. 
Secretario: La Secretaria de la Corporación o funcionario/a 

de la misma en quien delegue, con voz y sin voto. 
Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la Alcal-

día, uno de ellos a propuesta de la Consejería de Gobernación.

5.2. No podrán formar parte del Tribunal: El personal de 
elección o de designación política, los funcionarios interinos y 
el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre 
a título individual, no pudiendo ostentarse esta en representa-
ción o por cuenta de nadie.

Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o es-
pecialización de igual o superior nivel de titulación a la exigida 
para el ingreso en las plazas convocadas.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual nú-
mero y con los mismos requisitos.

El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las 
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y 
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia 
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá 
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del 
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, ca-
lificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del artículo 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón de 
servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasi-
fica en la categoría segunda.

5.4. La determinación concreta de los/as miembros del 
Tribunal, así como la de sus Suplentes, se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia conjuntamente con la Resolu-
ción a que hace referencia la base 4.3. 

6. Sistema de selección Acceso por el sistema de oposi-
ción libre.

El procedimiento de selección constará de las siguientes 
fases: 

a) Oposición. 
b) Curso de Ingreso. 

a) Fase de oposición: En la fase de oposición, cuyas prue-
bas serán de carácter obligatorio y eliminatorio, se desarrolla-
rán por el siguiente orden: 

a.1. Pruebas aptitud física: De carácter obligatorio y elimi-
natorio para todos/as los/as aspirantes. Para la realización de 
las pruebas de aptitud física, los/as aspirantes deberán entre-
gar al Tribunal, antes de efectuarse las mismas, un certificado 
médico en impreso oficial y firmado por un colegiado en ejer-
cicio, con la siguiente redacción: «Que el/la aspirante reúne 
las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas de 
Aptitud Física para la Categoría de Policía Local de Istán pre-
vistas en la Orden de la Consejería de Gobernación de 22 de 
diciembre de 2003». La no presentación de ese certificado en 
el momento de ser llamado/a por el Tribunal o no ajustarse el 
mismo a dicha redacción, será causa o motivo de exclusión 
del/de la aspirante de este proceso selectivo. 

Los/as aspirantes tendrán que realizar las pruebas obliga-
torias y marcas fijadas para el ingreso en la Categoría de Poli-
cía y que figuran en el anexo II, apartado A), de la Orden de 22 
de diciembre de 2003. Para la realización de estas pruebas 
los/as aspirantes deberán asistir provistos de atuendo depor-
tivo, siendo excluidos/as del proceso selectivo los/as declara-
dos/as no aptos/as. 

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración 
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, 
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto 
de las pruebas, quedando la calificación, en el caso que su-
perase todas las demás, condicionada a la superación de las 
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal deter-
mine al efecto, una vez desaparecidas las causas que moti-
varon el aplazamiento, circunstancia que la aspirante deberá 
comunicar inmediatamente al Tribunal. Dicho plazo no podrá 
superar los seis meses de duración, desde el comienzo de 
las pruebas selectivas, salvo que acredite con certificación 
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médica que persisten las causas, en cuyo caso se podrá 
aplazar otros seis meses. 

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al 
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el 
aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo 
en las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han 
superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya pun-
tuación final no pueda ser alcanzada por las aspirantes con 
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas. La 
prueba de aptitud física tendrá la calificación de apto/a o no 
apto/a. Para obtener la calificación de apto/a será necesario 
no rebasar las marcas establecidas como máximas para las 
pruebas del Anexo II, A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los 
mínimos de las pruebas A.2, A.3 y A.4 del anexo II, de la Or-
den de 22 de diciembre de 2003. Las pruebas se realizarán 
de forma individual, salvo las de resistencia general y natación, 
que podrán hacerse de forma colectiva si así lo considera el 
Tribunal. 

En las pruebas de resistencia general y natación se dis-
pone de una posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá 
una segunda realización cuando en la primera no se haya ob-
tenido la calificación de apto/a. 

Estas pruebas se efectuarán por el orden en que están 
relacionadas en la Orden de 22 de diciembre de 2003 y cada 
una es eliminatoria para realizar la siguiente. 

En el desarrollo de estas pruebas el Tribunal de Selección 
podrá ser asistido por asesores/as técnicos/as. 

a.2. Pruebas psicotécnicas: De carácter obligatorio y eli-
minatorio para todos/as los/as aspirantes. Se calificará de 
apto/a o no apto/o. 

En estas pruebas psicotécnicas se incluirá una entrevis-
ta de carácter psicotécnico y personal con cada candidato/a 
para la confirmación de los resultados obtenidos, así como 
test, dirigidas a determinar las aptitudes y actitudes del/de la 
aspirante para el desempeño del puesto policial, y en las que 
se evaluarán los factores que se indican en el Anexo IV de la 
Orden de la Consejería de Gobernación de la Junta de Andalu-
cía de 22 de diciembre de 2003. 

En el desarrollo de este ejercicio el Tribunal de Selección 
podrá ser asistido por asesores/as técnicos/as, debiendo 
los/as opositores/as obtener la calificación de apto/a para 
superar este ejercicio. 

a.3. Conocimientos: De carácter obligatorio y eliminatorio 
para todos/as los/as aspirantes. Constará de dos ejercicios: 

a) Consistirá en la contestación por escrito, durante el 
tiempo que fije el Tribunal, de un cuestionario tipo test de 
ochenta preguntas concretas, determinado por el Tribunal an-
tes de la realización del mismo y relacionado con el Temario 
previsto en la Orden de la Consejería de Gobernación de la 
Junta de Andalucía de 22 de diciembre de 2003 para la cate-
goría de Policía Local, con las siguientes consideraciones: 

- Las respuestas correctas serán valoradas con 0,125 
puntos. 

- No serán puntuadas las preguntas que no sean contes-
tadas. 

- Las respuestas erróneas se valorarán negativamente, y 
restarán 0,062 puntos cada una de ellas. 

- Si el/a aspirante contestara o situara algún signo a más 
de una de las posibles opciones o respuestas de una misma 
pregunta, se entenderá que ésta no ha sido contestada, sal-
vo en el supuesto de que, tras la rectificación efectuada por 
el/a aspirante, quedara clara e indubitadamente la respuesta 
elegida. 

La puntuación a otorgar por la realización de esta prueba 
será de 0 a 10 puntos, debiendo los/as aspirantes alcanzar 
como mínimo 5 puntos para superar la prueba. Los/as aspi-
rantes que no alcancen los 5 puntos como mínimo con esta 

primera prueba resultarán excluidos de la convocatoria y no 
podrán realizar la segunda prueba. 

b) Desarrollar por escrito un supuesto práctico relaciona-
do con el puesto de trabajo y el temario de la convocatoria, 
definido por el Tribunal y en un tiempo máximo que se deter-
mine por éste. 

Se calificará de 0 a 10 puntos. Los/as aspirantes deberán 
alcanzar, al menos, 5 puntos para superar esta segunda prue-
ba, quedando excluidos/as de la convocatoria los/as candida-
tos/as que no obtengan dicha puntuación mínima. 

Para la realización de la prueba en su conjunto, contes-
taciones y caso práctico, se dispondrá de tres horas como 
mínimo. 

a.4. Examen médico: De carácter obligatorio y eliminato-
rio. Se le efectuará a los/as candidatos/as un reconocimiento 
facultativo que aplique el cuadro de exclusiones médicas es-
tipulado en el Anexo III de la Orden de 22 de diciembre de 
2003, de la Consejería de Gobernación de la Junta de Andalu-
cía, siendo declarados aptos/as o no aptos/as. 

b) Fase de Curso de Ingreso.
Los/as aspirantes que aprueben el proceso selectivo ten-

drán que superar el Curso de Ingreso, para la Categoría de 
Policía al que hace referencia los artículos 11 y 13 del Decreto 
201/2003, en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, 
Escuelas Concertadas o en las Escuelas Municipales de Poli-
cía Local. 

Estarán exentos/as de realizar el Curso de Ingreso quienes 
ya hubieran superado el correspondiente a la misma categoría 
que se aspira (Categoría Policía Local), en los términos esta-
blecidos en el artículo 53 de la Ley 13/2001 y en el artículo 12 
del Decreto 201/2003. Esta exención tendrá una duración de 
cinco años a contar desde la superación del curso realizado, 
hasta la fecha de terminación de la fase de oposición. 

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. Orden de actuación.
El orden de actuación de los/as opositores/as para las 

pruebas «Entrevista Psicotécnica y Reconocimiento Médico» 
se iniciará alfabéticamente por el primero/a de la letra que 
resulte del sorteo celebrado por el Ayuntamiento, en el Salón 
de Plenos de la Casa Consistorial, a las doce horas del último 
día del plazo para presentación de instancias. Ese mismo día, 
hora y lugar se realizará sorteo para determinar en las prue-
bas de «Aptitud Física», el orden de actuación entre hombres 
y mujeres, y una vez determinado éste, el grupo de edad que 
empezará a actuar. 

7.2. Calendario de realización de las pruebas.
En la resolución en la que se apruebe la lista definitiva 

de aspirantes admitidos/as y excluidos/as se determinará el 
lugar, día y hora de constitución del Tribunal y comienzo de 
los ejercicios. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no 
será obligatoria la publicación de los anuncios sucesivos de la 
celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de 
la Provincia. Estos anuncios se harán públicos por el Tribunal 
en el Tablón de Anuncios de la Corporación o en los locales 
donde se hayan celebrado las pruebas anteriores o en la pági-
na web del Ayuntamiento. 

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba y el 
comienzo del siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 
cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles. 
Los/as aspirantes serán convocados para cada ejercicio en lla-
mamiento único. La no presentación a cualquiera de los ejerci-
cios en el momento de ser llamados/as comporta que decaiga 
automáticamente en su derecho a participar en el ejercicio de 
que se trate y en los sucesivos y, en consecuencia, quedará 
excluido/a del proceso selectivo. 

No obstante, en los supuestos de caso fortuito o fuer-
za mayor que hayan impedido la presentación de los/as 
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aspirantes en el momento previsto, siempre que esté debi-
damente justificado y así lo aprecie libremente el Tribunal, 
se podrá examinar a los/las aspirantes afectados por estas 
circunstancias, siempre que no haya finalizado la prueba co-
rrespondiente o de haber finalizado cuando no se entorpezca 
el desarrollo de la convocatoria, con perjuicio para el interés 
general o de terceros. 

El Tribunal, salvo razones que justifiquen lo contrario, 
podrá adoptar las medidas oportunas para que los ejercicios 
sean corregidos sin conocer la identidad del/de la aspirante. 

7.3. Identificación de los/de las aspirantes.
El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los/las 

aspirantes que acrediten su identidad, a cuyo fin deberán estar 
provistos del Documento Nacional de Identidad. 

8. Calificación de la oposición.
La fase de oposición se calificará de la siguiente forma:  

La primera, segunda y cuarta pruebas (aptitud física, psicotéc-
nica y examen médico, respectivamente) se calificará de apto 
o no apto, y la tercera prueba de conocimientos se calificará 
según se establece en la base 6 (conocimientos). 

La calificación para cada prueba y aspirante de las es-
pecificadas en la base 6. a-3b se determinará por la media 
resultante de las calificaciones otorgadas por cada miembro 
del Tribunal, eliminando en todo caso las puntuaciones máxi-
mas y mínimas cuando entre éstas exista una diferencia igual 
o superior a 3 puntos. 

Finalizado y calificado cada ejercicio, el Tribunal hará pú-
blico en la forma prevista en la Base 7.ª la relación de los/las 
aspirantes que hayan superado el mismo, con especificación 
de las puntuaciones obtenidas. 

9. Relación de aprobados y propuesta del Tribunal de Se-
lección.

Terminadas las pruebas selectivas de la fase de oposición, 
el Tribunal hará pública la relación de aprobados/as, por or-
den de puntuación, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
o lugar de celebración de las pruebas o página web del Ayun-
tamiento, elevando al órgano correspondiente propuesta de 
los/as aspirantes que deberán realizar el Curso de Ingreso. 

10. Presentación de documentos, funcionarios/as en 
prácticas y curso de ingreso.

1. Los aspirantes que hubieren aprobado la fase de oposi-
ción presentarán en el Ayuntamiento, dentro de los veinte días 
hábiles siguientes a la publicación de la relación de aprobados, 
la documentación original o debidamente compulsada acredi-
tativa de los requisitos exigidos en la base 2.ª, exceptuándose 
los que ya fueron aportados en el momento de presentar la 
solicitud. 

Quienes tuvieren la condición de funcionarios/as públi-
cos/as de carrera de la Categoría de Policía del Cuerpo de la 
Policía Local de Andalucía estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para 
obtener su nombramiento, debiendo presentar certificación de 
la Administración de que dependan, acreditando su condición 
y cuantas circunstancias consten en su expediente personal. 

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza ma-
yor, los/las opositores/as no presentaran la documentación 
o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser nom-
brados/as funcionarios/as en prácticas y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia solici-
tando tomar parte en la convocatoria. 

2. Los/las aspirantes seleccionados/as adquirirán la con-
dición de alumnos/as con el inicio del curso de ingreso. Los 
efectos de la condición de funcionarios/as en prácticas se pro-
ducirán a partir de la fecha de la adquisición de la condición 
de alumno/a. La pérdida de la condición de funcionario/a en 
prácticas se producirá por alguna de las causas que se expre-

san en la norma primera del Anexo de la Orden de la Conseje-
ría de Gobernación de 4 de marzo de 2004. 

3. La no incorporación al Curso de Ingreso o el abandono 
del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales o 
involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el Al-
calde, debiendo el/la interesado/a incorporarse al primer cur-
so que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. 
En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con 
la promoción en que efectivamente se realice el curso. 

4. La no incorporación o el abandono de este curso, sin 
causa que se considere justificada, producirá la pérdida de los 
resultados obtenidos en este proceso selectivo y la necesidad 
de superar nuevamente las pruebas de selección en futuras 
convocatorias. 

5. Cuando el alumno/a no haya superado el curso, a la 
vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso si-
guiente que, de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados obtenidos en este proceso selectivo y la necesidad, en 
su caso, de superar nuevamente las pruebas de selección en 
futuras convocatorias. 

6. Para obtener el nombramiento como funcionario/a de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el Curso 
de Ingreso para la Categoría de Policía Local al que se hace 
referencia en la Base 6. 

11. Propuesta final, nombramiento como funcionarios/as 
de carrera y toma de posesión.

1. Finalizado el Curso de Ingreso, la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía y, en su caso, la Escuela Municipal de 
Policía Local o la Escuela Concertada, enviará un informe al 
Ayuntamiento, sobre las aptitudes del alumno/a. Dicho infor-
me será valorado por el Tribunal, en la resolución definitiva 
de la convocatoria. El Tribunal, a los aspirantes que superen 
el Curso de Ingreso, les hallará la media entre las calificacio-
nes obtenidas en las pruebas de la fase de la oposición y las 
del Curso de Ingreso, fijando orden de prelación definitivo de 
los aspirantes, elevando propuesta final al órgano competente, 
para su nombramiento como funcionario/a de carrera de las 
plazas convocadas. Tras la propuesta final del Tribunal, que no 
podrá contener un número de aspirantes aprobados superior 
al número de plazas convocadas, los/as funcionarios/as en 
prácticas serán nombrados/as funcionarios/as de carrera, de-
biendo tomar posesión en el plazo de treinta días, a contar del 
siguiente al que le sea notificado el nombramiento, debiendo 
previamente prestar juramento o promesa de conformidad con 
lo establecido con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, 
de 5 de abril. 

3. El escalafonamiento como funcionario/a se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso. 

12. Efectos de la toma de posesión.
Quienes sin causa justificada no tomaran posesión dentro 

del plazo señalado, no adquirirán la condición de funcionarios/as 
de carrera, perdiendo todos los derechos derivados de las prue-
bas selectivas y del subsiguiente nombramiento conferido. 

13. Normas de aplicación e interpretación y recursos.
El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar 

parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso de 
los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas que tie-
nen consideración de Ley Reguladora de esta convocatoria. 

La presente convocatoria, bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de ella y de la actuación del Tribunal, 
podrán ser impugnados por los interesados, en los casos, for-
mas y plazos establecidos en la vigente Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, a partir de la publicación de la misma en los Bole-
tines anteriormente citados. 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que 
se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen 
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orden de la convocatoria, y todo lo no previsto en estas bases 
y disposiciones vigentes que regulen la materia. 

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tribu-
nal haya de hacer a los aspirantes que no sean las que obli-
gatoriamente se mencionan en estas bases, se realizarán por 
medio del Tablón de Anuncios del Ayuntamiento o en los loca-
les donde se hayan celebrado las pruebas anteriores o en la 
página web del Ayuntamiento de Istán.

Istán, 17 de mayo de 2010.- El Alcalde, José Miguel Marín 
Marín.

ANUNCIO de 7 de mayo de 2010, del Ayuntamien-
to de Jaén, de bases para la provisión de plazas de 
Policía Local.

Por Resolución de la Teniente de Alcalde Delegada del 
Área de Jaén Emprendedora, de 7 de mayo de 2010, de con-
formidad con lo establecido en el art. 21.1.g) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se-
gún redacción dada por Ley 57/2003, de 16 de diciembre, 
se ha procedido a la convocatoria y aprobación de las Bases 
siguientes, que han de regir el proceso selectivo para cubrir en 
propiedad cinco plazas de Policía Local en este Ayuntamiento 
de Jaén:

B A S E S

Primera. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera de cinco plazas, cuatro me-
diante el sistema de acceso de turno libre y a través del 
procedimiento de selección de oposición y una plaza por el 
sistema de movilidad sin ascenso, por el procedimiento del 
concurso de méritos, todas ellas vacantes en la plantilla y 
relación de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, perte-
necientes a la Escala de Administración Especial, Subescala 
de Servicios Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de 
la Policía Local.

1.2. Las plazas convocadas adscritas a la Escala Básica, 
conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de 
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía, se encuadran, de acuerdo con la Disposición Transitoria 
Tercera, punto 2, de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatu-
to Básico del Empleado Público, transitoriamente en el Grupo 
C, Subgrupo C1, están dotadas presupuestariamente con las 
retribuciones correspondientes, y resultantes de la Oferta de 
Empleo Público del año 2009.

1.3. En su caso, si las vacantes convocadas para movili-
dad no se pudieran proveer por falta de solicitantes o porque 
fuesen declaradas desiertas, se acumularán al turno libre.

Segunda. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 

13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías 
Locales de Andalucía; Decreto 201/2003, de 8 de julio, de in-
greso, promoción interna, movilidad y formación de los funcio-
narios de los Cuerpos de la Policía Local, modificado por De-
creto 66/2008, de 26 de febrero; Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuer-
pos de la Policía Local, modificada por Orden de 31 de marzo 
de 2008, y en lo no previsto en la citada legislación, les será 
de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local; Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Pú-

blico; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Re-
forma de la Función Pública; Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, modificado por Decreto 528/2004, 
de 16 de noviembre; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Administración General del Estado y 
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se 
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funciona-
rios de Administración Local.

Tercera. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo de oposición 

por el turno libre, los aspirantes deberán reunir, antes de que 
termine el último día de presentación de solicitudes, los si-
guientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60 

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la esta-
tura aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de 
algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller o Técnico.
f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 

del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local 
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilita-
ción, de acuerdo con las normas penales y administrativas, si 
el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

A los efectos de titulación académica, en lo referente a 
estas Bases, se estará a lo dispuesto en la Disposición adi-
cional tercera del R.D. 743/2003, de 20 de junio, que regula 
la prueba de acceso a la Universidad de los mayores de 25 
años, y que establece que la superación de dicha prueba no 
equivale, a ningún efecto, a la posesión de titulación académi-
ca alguna.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguri-
dad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corpora-
ciones Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba 
de examen médico.

La titulación académica requerida y los permisos de con-
ducción establecidos respectivamente en las letras e) y g) del 
presente apartado 3.1., se presentarán junto a la solicitud de 
participación en el proceso selectivo, mediante fotocopias 
compulsadas.

3.2. Para participar en el proceso selectivo por movilidad 
sin ascenso, los aspirantes han de hallarse en la situación ad-
ministrativa de servicio activo en la categoría de policía, pre-
sentar declaración responsable de no haber obtenido plaza en 
otra convocatoria por el sistema de movilidad en los últimos 
cinco años, desde la fecha de la toma de posesión en la plaza, 
o bien, desde la fecha de finalización del plazo de toma de 
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posesión, en el caso de que no hubiesen tomado posesión por 
circunstancias imputables únicamente a ellos, y deberán re-
unir, a la finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
los siguientes requisitos;

a) Antigüedad de cinco años como funcionario o funciona-
ria de carrera en la categoría de policía.

b) Faltar más de 10 años para el cumplimiento de 55 
años, edad que determinaría el pase a la situación de segunda 
actividad en la Escala Básica.

c) No hallarse en la situación administrativa de segunda 
actividad por disminución de aptitudes psicofísicas.

La acreditación documental de estos requisitos tendrá lu-
gar en el momento de presentación de las solicitudes.

Cuarta. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida a la Ilma. Sra. Alcaldesa Presi-
denta del Ayuntamiento, manifestando que se reúnen todos y 
cada uno de los requisitos exigidos en la Base Tercera y expre-
sando si se opta por turno libre o por movilidad.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en redacción dada por Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

4.3. Se abonará en concepto de tasa por derecho de 
examen, los aspirantes que se presenten por oposición libre 
50,00 euros, los aspirantes que lo hagan por movilidad 30,00 
euros, que se ingresarán en la cuenta número 3067 0100 27 
1147447922 abierta a nombre del Ayuntamiento en la Caja 
Rural. Los aspirantes realizarán su ingreso antes de presentar 
la correspondiente solicitud de inscripción, no admitiéndose el 
pago fuera del plazo de presentación de solicitudes.

La falta de pago de la tasa en el plazo señalado determi-
nará la inadmisión del aspirante a las pruebas selectivas.

Junto a la solicitud de participación habrá de acompañar-
se, en todo caso, copia de la autoliquidación, debidamente in-
gresada. En el documento de pago debe consignarse el nom-
bre del solicitante, aunque lo realice otra persona.

4.3.1. Están exentas del pago de esta tasa:

a) Las personas que figuren como demandantes de em-
pleo durante el plazo, al menos, de tres meses anteriores a la 
fecha de la convocatoria y carezcan de rentas superiores, en 
cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional.

Esta circunstancia se acreditará mediante la presentación 
de certificado de desempleo, emitido por el servicio de empleo 
que corresponda.

b) Los miembros de familias numerosas de categoría es-
pecial, en los términos del artículo 12.1.c de la Ley 40/2003, 
de Protección de la Familia Numerosa.

4.3.2. Gozarán de una bonificación del 50% en el pago 
de la tasa los miembros de familias numerosas de categoría 
general en los términos del artículo 12.1.c de la Ley 40/2003, 
de Protección de la Familia Numerosa.

4.3.3. No se concederán más exenciones o bonificaciones 
que las expresamente previstas en las leyes o las derivadas de 
la aplicación de tratados internacionales.

4.4. Los aspirantes que opten por la movilidad, con la so-
licitud de participación, además del justificante del pago de la 
tasa indicado en el punto anterior y de la declaración referida 
en el punto 3.2. de estas bases, presentarán la documenta-

ción que acredite los méritos a valorar en el concurso de mé-
ritos, según el contenido del baremo establecido en el Anexo 
IV. Dicha documentación se presentará en forma de original o 
fotocopias debidamente compulsadas, no valorándose aquélla 
que no cumpla con este requisito.

No se valorará la documentación que se presente o ale-
gue fuera del plazo de presentación de solicitudes.

Quinta. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la 

autoridad convocante dictará resolución declarando aprobada 
la lista provisional de admitidos y excluidos y las causas de 
exclusión.

Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en la misma se indicará el lugar en que serán ex-
puestas al público las listas completas certificadas de aspiran-
tes admitidos y excluidos, concediéndose el plazo de diez días 
de subsanación de defectos, así mismo se nombrará el Tribu-
nal y el lugar, fecha y hora del comienzo del proceso selectivo, 
así como el orden de actuación, en su caso, de los aspirantes, 
conforme se establece en la Base Octava.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior sin que se formule reclamación, se entenderá definitiva 
dicha lista. En caso contrario, resueltas las reclamaciones, la 
autoridad convocante dictará nueva resolución aprobando de-
finitivamente la lista de admitidos y excluidos que se publicará 
en el Tablón de Edictos de la Corporación

5.3. En el supuesto excepcional en que se hubiese de mo-
dificar el lugar, la fecha, hora de celebración o cualquier otra 
circunstancia relativa al proceso, el anuncio se hará público en 
el Tablón de Edictos de la Corporación.

5.4. Los errores materiales podrán ser modificados en 
cualquier momento de oficio o a instancia de parte.

Sexta. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por un Presi-

dente, cuatro Vocales y un Secretario:

Presidente: A designar por la persona titular de la Alcaldía.
Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la 

Alcaldía, uno de ellos a propuesta de la Consejería de Go-
bernación.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. No podrán formar parte del Tribunal: El personal de 
elección o de designación política, los funcionarios interinos y 
el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre 
a titulo individual, no pudiendo ostentarse ésta en representa-
ción o por cuenta de nadie.

6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o 
especialización de igual o superior nivel de titulación a la exigi-
da para el ingreso en las plazas convocadas.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las 
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y 
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asisten-
cia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le correspon-
derá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo 
del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

6.7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-
tervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en los 
casos del art. 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

6.8. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del 



Página núm. 70 BOJA núm. 109  Se vi lla, 5 de junio 2010

servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasi-
fica en la categoría segunda.

Séptima. Proceso selectivo, relación de aprobados, pre-
sentación de documentos y toma de posesión para el sistema 
de movilidad.

7.1. El proceso por movilidad se realizará y concluirá an-
tes de la realización del de turno libre, pues en caso de que no 
se presentaran solicitantes, o la plaza quedara desierta, ésta 
se acumularía al turno libre.

7.2. El procedimiento de selección consistirá en un con-
curso de méritos, estableciéndose el orden de prelación de las 
personas aspirantes en razón de la puntuación total del con-
curso. En el supuesto de que dos o más personas obtuvieran 
igual puntuación, el orden de prelación, se establecerá aten-
diendo a la mayor calificación obtenida, sucesivamente, en 
los siguientes apartados: antigüedad, formación, titulaciones 
académicas y otros méritos. En caso de persistir el empate, se 
decidirá por sorteo público.

El baremo para el concurso de méritos a que se hace 
referenda en el apartado anterior, es el previsto en la Orden de 
31 de marzo de 2008, de la Consejería de Gobernación, que 
se describe en el Anexo IV de la presente convocatoria.

Los aspirantes seleccionados en el sistema de acceso 
por movilidad estarán exentos de la realización del curso de 
ingreso.

7.3. Una vez terminada la baremadón, el Tribunal publica-
rá los resultados de la misma, por orden de puntuación, en el 
tablón de anuncios de la Corporación, y propondrá al titular de 
la Alcaldía, para su nombramiento como funcionario de carre-
ra, al aspirante que hubiese alcanzado mayor puntuación.

7.4. El aspirante que obtenga plaza, sólo podrá renunciar 
a la misma, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, 
siempre que hubiese obtenido plaza en otra convocatoria pú-
blica en la que estuviese participando y opte por esta última, 
debiendo comunicar esta circunstancia al Ayuntamiento al que 
pertenece la plaza a la que se renuncia, siendo este requisito 
necesario para poder tomar posesión en la plaza obtenida, al 
mismo tiempo, en otra convocatoria pública.

En este supuesto, así como en el caso de que el aspirante 
propuesto no reúna los requisitos exigidos en la convocatoria, 
el tribunal calificador, a instancia del Ayuntamiento, podrá rea-
lizar una segunda propuesta.

7.5. Para tomar posesión de la plaza obtenida por este 
sistema de movilidad, en el caso de que el aspirante estuviese 
participando en otras convocatorias, éste deberá presentar la 
acreditación de haber comunicado la obtención de la plaza, y 
la decisión de tomar posesión de la misma a los respectivos 
Ayuntamientos. Dicha comunicación producirá la baja automá-
tica de la persona aspirante en los procesos selectivos por el 
sistema de movilidad en que estuviese participando.

7.6. El aspirante propuesto será nombrado por la Alcalde-
sa funcionario de carrera, debiendo tomar posesión en el plazo 
de un mes, a contar desde la publicación del nombramiento, 
debiendo previamente prestar juramento o promesa de con-
formidad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 
5 de abril, salvo que el Ayuntamiento de origen haya diferido el 
cese, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 26 bis del 
Decreto 66/2008, de 26 de febrero, circunstancia que habrá 
de comunicar al Ayuntamiento de Jaén.

Octava. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas 
para la oposición.

8.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden 
alfabético conforme a la resolución por la que se publica el 
resultado del sorteo realizado por la Secretaría de Estado para 
la Función Pública que esté vigente en la fecha en que se dicte 
la resolución de esta convocatoria.

8.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparez-

can, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifi-
cada y libremente apreciada por el Tribunal.

8.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad.

8.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la ce-
lebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de 
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el 
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los 
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con 
doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mis-
mas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si 
se trata de un nuevo ejercicio.

8.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

Novena. Proceso selectivo para la oposición.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas:

9.1. Primera fase: oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar 

las siguientes pruebas en el orden establecido:

9.1.1. Primera prueba: aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física 

que se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para 
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en 
el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que se 
establece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio. 
Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los 
aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certifi-
cado médico en el que se haga constar que el aspirante reúne 
las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de 
las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, par-
to o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de 
pruebas, quedando la calificación, en el caso de que superase 
todas las demás, condicionada a la superación de las pruebas 
de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine al efec-
to, una vez desaparecidas las causas que motivaron el apla-
zamiento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de dura-
ción, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo que 
se acredite con certificación médica que persisten las causas, 
en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al 
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el 
aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo 
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han 
superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya pun-
tuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con 
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores 
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

9.1.2. Segunda prueba: psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad compro-

bar que los aspirantes presentan un perfil psicológico adecua-
do a la función policial a la que aspiran.

A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras 

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos ren-
dimientos iguales o superiores a los normales en la población 
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general, según la baremación oficial de cada una de las prue-
bas utilizadas, en función del nivel académico exigible para la 
categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, com-
prensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención discri-
minativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevantes 
para el desempeño de la función policial, así como el grado 
de adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, 
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos psi-
copatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad em-
pática e interés por los demás, habilidades interpersonales, 
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, 
capacidad de adaptación a normas, capacidad de afronta-
miento al estrés y motivación por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser obje-
to de constatación o refutación mediante la realización de una 
entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valo-
rará también el estado psicológico actual de los candidatos. 
De este modo, aparte de las características de personalidad 
señaladas anteriormente, se explorarán también los siguientes 
aspectos: existencia de niveles disfuncionales de estrés o de 
trastornos del estado de ánimo; problemas de salud; consumo 
excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de me-
dicación; expectativas respecto de la función policial, u otros.

9.1.3. Tercera prueba: Conocimientos.
Constará de dos partes: 

a) La contestación por escrito a un cuestionario de pre-
guntas con respuestas alternativas, tipo test, cuyo número de-
terminará el Tribunal, basado en el contenido del temario que 
figura en el Anexo III.

Se calificará de 0 a 10 puntos.
Los aspirantes que en esta primera parte (a) alcancen 

una puntuación mínima de 5 puntos, serán sometidos a:

- Examen médico: Con sujeción al cuadro de exclusiones 
médicas que garantice la idoneidad, conforme a las prescrip-
ciones contenidas en la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
que figura en el Anexo II. Se calificará de apto o no apto.

b) La resolución de un caso práctico, mediante desarrollo, 
cuyo contenido estará relacionado con el temario especificado 
en el Anexo III. Se calificará de 0 a 10 puntos.

Será necesario, para aprobar esta prueba de conocimien-
tos, obtener como mínimo 5 puntos en la primera prueba tipo 
test y otros 5 puntos en la resolución práctica de desarrollo. 
La calificación final será la suma de ambas, dividida por 2. 
Para su realización se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

Las pruebas de la primera fase tendrán carácter eliminatorio.

Segunda fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la 

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concer-
tadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya 
hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a 
la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalu-
cía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Muni-
cipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homologa-
ción de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta 
exención tendrá una duración de cinco años a contar desde la 

superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación 
de la fase de oposición.

Décima. Relación de aprobados del procedimiento de 
oposición.

Una vez terminada la fase de oposición el Tribunal hará 
pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en 
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebra-
ción de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del 
Ayuntamiento propuesta de los aspirantes que, en su caso, 
deberán realizar el correspondiente curso selectivo.

Decimoprimera. Presentación de documentos.
11.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la fase de 

oposición presentarán en el Ayuntamiento, dentro del plazo de 
veinte días hábiles, a partir de la publicación de la relación de 
aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Declaración de no haber sido condenado por delito do-

loso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo 
que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la 
aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con 
las normas penales y administrativas.

c) Declaración del compromiso de portar armas y utilizar-
las cuando legalmente sea preceptivo.

d) Declaración del compromiso de conducir vehículos po-
liciales.

11.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos 
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo 
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

11.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos ob-
tenidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por false-
dad en la solicitud inicial.

Decimosegunda. Período de práctica y formación.
12.1. La titular de la Alcaldía, una vez acreditados docu-

mentalmente los requisitos exigidos en la Base 3 de la convo-
catoria, nombrará funcionarios en prácticas para la realización 
del curso de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribu-
nal, con los deberes y derechos inherentes a los mismos.

12.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concertadas o en 
las Escuelas Municipales de Policía Local.

12.3. La no incorporación al curso de ingreso o el aban-
dono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepciona-
les e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por 
el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse 
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales 
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento 
tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice 
el curso.

12.4. La no incorporación o el abandono del curso, por 
causa que se considere injustificada e imputable al alumno, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposi-
ción, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de 
selección en futuras convocatorias.

12.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la 
vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso si-
guiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resulta-
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dos en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las 
pruebas de selección en futuras convocatorias.

Décimo tercera. Propuesta final, nombramiento y toma 
de posesión.

13.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela 
de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuelas 
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al 
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para 
su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. El 
Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente cur-
so de ingreso, les hallará la nota media entre las calificaciones 
obtenidas en las pruebas de la oposición y el curso selecti-
vo, fijando el orden de prelación definitivo de los aspirantes, 
elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía, para su 
nombramiento como funcionario de carrera de las plazas con-
vocadas

13.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un 
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados 
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión 
en el plazo de un mes, a contar del siguiente al que le sea 
notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar ju-
ramento o promesa de conformidad con lo establecido en el 
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula 
para toma de posesión de cargos o funciones públicas.

13.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

Décimocuarta. Recursos
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o 
en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el 
tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso 
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de 
interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a 
que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en-
tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante 
lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro re-
curso que estimen procedente en defensa de sus derechos e 
intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

Las pruebas de aptitud física tendrán la calificación de 
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto» será 
necesario no rebasar las marcas establecidas como máximas 
para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los míni-
mos de las pruebas A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están rela-
cionados y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y gru-
pos de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 
34 años. El opositor estará incluido en el grupo de edad co-
rrespondiente, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes 
el día de la celebración de las pruebas, salvo que superase 
los 34 años, en cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 
a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las 
de resistencia general y natación que podrán hacerse de for-
ma colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dispo-
ne de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se permi-
tirá una segunda realización cuando en la primera no se haya 
obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad: carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona 

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, pudien-

do realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos de salida.
Las marcas máximas exigidas para la superación de la 

prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior: los hombres 
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las muje-
res lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarran-

do la barra con las palmas de las manos desnudas, al frente, y 
con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla 
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva flexión 
será necesario extender totalmente los brazos. No se permite el 
balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realiza-
das correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo 
de edad es:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8  6  4 
 

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lu-

gar que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la zona 

de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta sin pisarla, 
con los pies separados, paralelos entre sí y a la misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y 
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que 
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se 
tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante de la 
línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50  5,25  5,00 
 

A.3. Prueba de flexibilidad: test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropia-

do, sin calzado y con los pies colocados en los lugares corres-
pondientes.
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Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-
ción de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores 
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de 
50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre 
la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido 
opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y 
entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de 
la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) 
con los dedos de ambas manos al mismo tiempo, mante-
niéndose la posición máxima alcanzada, hasta que se lea 
el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, 
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del 
suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato 
por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la su-
peración de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo 

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie 
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared ver-
tical, y con el brazo más cercano a la misma totalmente ex-
tendido hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante 
marcará la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tan-
to como pueda y marcará nuevamente con los dedos el nivel 
alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha 
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la su-
peración de la prueba son:

 
  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: carrera de 1.000 me-
tros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona to-
talmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. 
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante 
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

A.6. Prueba de natación: 25 metros estilo libre.
Se realizará en una piscina que permita efectuar el reco-

rrido sin hacer virajes.
El aspirante podrá colocarse para la salida, bien sobre la 

plataforma de salida, bien en el borde de la piscina, o bien en 

el interior del vaso, debiendo permanecer en este último caso 
en contacto con el borde de la salida.

Una vez que se dé la señal de salida, los aspirantes, bien 
en zambullida o por impulsión sobre la pared, según la situa-
ción de partida adoptada, iniciarán la prueba empleando cual-
quier estilo para su progresión.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 26 segundos 29 segundos 32 segundos
Mujeres 30 segundos 33 segundos 36 segundos

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,65 metros los hombres y 
1,60 metros las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas 
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones 
propias del cargo.

Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-
rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante 
de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cua-
drado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del pe-
rímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no 
será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hom-
bres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos ter-

cios de la visión normal en cada uno de los ojos.

3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa. 
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas. 
3.5. Discromatopsias. 
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulte de manera importante la agude-
za visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 

y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45 deci-
belios. Así mismo no podrá existir una pérdida auditiva en las 
frecuencias conversacionales igual o superior a 30 decibelios. 

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los 
facultativos médicos, dificulte de manera importante la agude-
za auditiva.

5. Aparato digestivo. 
5.1. Cirrosis hepática. 
5.2. Hernias abdominales o inguinales. 
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con se-

cuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales. 
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 

Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los fa-

cultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en re-

poso los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg de 
presión diastólica. 
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6.2. Insuficiencia venosa periférica. 
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, 

a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial. 
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica. 
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante. 
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el 

desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a juicio 
de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto de tra-
bajo: patología ósea de extremidades, retracciones o limitaciones 
funcionales de causa muscular o articular, defectos de columna 
vertebral y otros procesos óseos, musculares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional. 
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultati-

vos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia. 
10.2. Migraña. 
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión. 
11.2. Trastornos de la personalidad. 
11.3. Psicosis. 
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos o 

a sustancias ilegales. 
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes. 
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

13. Sistema inmunitarios y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad. 
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas. 
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al 
aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se tendrán 
en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las especiali-
dades correspondientes. Todas estas exclusiones se garantizarán 
con las pruebas complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de pode-
res. Funciones. Organización del Estado Español. Anteceden-

tes constitucionales en España. La Constitución Española de 
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución 
Española. El Estado español como Estado Social y Democráti-
co de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasifica-
ción y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La invio-
labilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 
libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la participa-
ción en los asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos 
públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de indefen-
sión. La imposición de condena o sanción del artículo 25 de 
la Constitución, sentido de las penas y medidas de seguridad. 
Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la educación 
y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la 
huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica. Las garantías de los 
derechos y libertades. Suspensión general e individual de los 
mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas 
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades 
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructu-
ra y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presi-
dente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de 
Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración 
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. Re-
cursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso extraor-
dinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios 
generales. Clases. Los interesados. La estructura del proce-
dimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias 
municipales. La provincia: concepto, elementos y competencias. 
La organización y funcionamiento del municipio. El pleno. El al-
calde. La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y 
pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e in-
compatibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposicio-
nes generales y faltas disciplinarias.
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19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos. 

20. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección 
ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y discipli-
na ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y nor-
mas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. Personas responsables: autores, 
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los de-
rechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. De-
litos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometi-
das con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de de-
tención. Obligaciones del funcionario que efectúa una detención. 
Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido. Respon-
sabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario que 
efectúa una detención. El procedimiento de «Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Es-
tructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y 
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales 
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovili-
zación y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración 
según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políti-
cas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: descripción, planes de erradicación y atención coordinada 
a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y la 
represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

ANEXO IV

BAREMO PARA EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA 
MOVILIDAD HORIZONTAL

A.1. Titulaciones académicas:

A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.
A1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 

1,50 puntos.
A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero Técnico, Arqui-

tecto Técnico, Diplomado Superior en criminología o Experto 
universitario en criminología o equivalente: 1,00 punto.

A.1.4. Bachiller, Técnico Superior en Formación Profesio-
nal, acceso a la Universidad o equivalente: 0,50 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la 
categoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una. 
Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las 
titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado como 
vía de acceso para la obtención de una titulación superior ya 
valorada.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán 
las reconocidas por el Ministerio competente en la materia 
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente 
declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que se 
establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado 
en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos 
realizados para la obtención de los mismos

Puntuación máxima por el apartado A.1.: 4,00 puntos

A.2. Antigüedad:

A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o su-
perior a la que se aspira: 0,20 puntos.

A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a la 
que se aspira: 0,10 puntos.

A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguri-
dad: 0,10 puntos.

A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en otros Cuerpos de las Administracio-
nes Públicas: 0,05 puntos.

Puntuación máxima por el apartado A.2.: 4,00 puntos.

A.3. Formación y docencia:

A.3.1. Formación.
Los cursos superados en los centros docentes policiales, 

los cursos que tengan la condición de concertados por la Es-
cuela de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de con-
tenido policial, impartidos dentro del Acuerdo de Formación 
Continua de las Administraciones Públicas, serán valorados, 
cada uno, como a continuación se establece:

A.3.1.1. Entre 20 y 35 horas lectivas: 0,25 puntos.
A.3.1.2. Entre 36 y 75 horas lectivas: 0,30 puntos.
A.3.1.3. Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,35 puntos.
A.3.1.4. Entre 101 y 200 horas lectivas: 0,40 puntos.
A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,50 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.



Página núm. 76 BOJA núm. 109  Se vi lla, 5 de junio 2010

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los 
cursos obligatorios que formen parte del proceso de selec-
ción para el acceso a cualquier categoría o empleo de los 
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo 
que se hubiese producido un cambio sustancial del conteni-
do, y los cursos necesarios para la obtención de las titula-
ciones del apartado A.1, ni la superación de asignaturas de 
los mismos.

El cómputo total de los cursos de formación no podrá su-
perar las 1.000 horas lectivas.

A.3.2. Docencia, ponencias y publicaciones.
- La impartición de cursos de formación, comprendidos 

en el apartado A.3.1., dirigidos al colectivo de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, se valorará a razón de:

Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con 
independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos, 
hasta un máximo de 1,00 punto.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lecti-
vas hasta alcanzar dicho número, si se han impartido en cur-
sos distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades 
de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se 
acreditan las horas lectivas impartidas.

- Las publicaciones y ponencias se valorarán cada una 
con un máximo de 0,20 puntos, en función del interés policial 
y por su carácter científico y divulgativo, hasta un máximo de: 
1,00 punto.

Puntuación máxima por el apartado A.3.: 14,50 puntos.
 
A.4. Otros méritos:

A.4.1. Por la pertenencia a la Orden al Mérito de la Policía 
Local de Andalucía, según la categoría otorgada dentro de las 
misma, se valorará con la siguiente puntuación:

 
Medalla de oro: 3,00 puntos.
Medalla de plata: 2,00 puntos.
Cruz con distintivo verde: 1,00 punto.
Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos.

A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito 
de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla 
del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz 
con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 
0,50 puntos.

A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el Ayun-
tamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una 0,25 
puntos.

Puntuación máxima por el apartado A.4: 4,00 puntos.

En el supuesto de que los aspirantes, obtuvieran igual 
puntuación total, el orden de prelación de los aspirantes se 
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida, suce-
sivamente, en los siguientes apartados:

1.º Antigüedad.
2.º Formación.
3.º Titulaciones académicas.
4.º Otros méritos.

En caso de persistir el empate se decidirá por sorteo público.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 7 de mayo de 2010.- La Tte. de Alcalde Delegada 
del Área de Jaén Emprendedora.

ANUNCIO de 10 de mayo de 2010, del Ayun-
tamiento de Peligros, de bases para la selección de 
Personal Laboral.

Por Resolución de Alcaldía de fecha 10 de mayo de 2010, 
se aprobaron las bases y la convocatoria, en el marco del pro-
ceso de consolidación de empleo temporal, para cubrir plazas 
de personal laboral fijo de este Ayuntamiento, mediante siste-
ma de concurso-oposición libre.

BASES PARA LA PROVISIÓN DE VARIAS PLAZAS DE 
PERSONAL LABORAL FIJO VACANTES EN LA PLANTILLA DE 
PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE PELIGROS EN EL MARCO 
DEL PROCESO DE CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, 
ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA CUARTA 
DE LA LEY 7/2007, DE 12 DE ABRIL Y CORRESPONDIENTES 

A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2010

Primero. Normas generales.
El objeto de la presente convocatoria es la provisión por 

el sistema de concurso-oposición, en el marco del Proceso 
de Consolidación de Empleo Temporal, de varias plazas de 
personal laboral fijo establecidas en los Anexos a la misma, 
existentes en la plantilla del personal de este Ayuntamiento de 
Peligros, con las retribuciones establecidas en la normativa le-
gal vigente, y correspondientes a las Oferta Pública de empleo 
del ejercicio 2010.

Al presente proceso selectivo le será de aplicación la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico, los preceptos vigentes de la Ley 30/1984, de 2 de agos-
to, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, el Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Le-
gales Vigentes en materia de Régimen Local, el Real Decreto 
896/91, de 7 de junio, las Bases de la presente convocatoria, 
junto con los anexos que la acompañan, y, supletoriamente, el 
Real Decreto 364/95, de 10 de marzo. Asimismo, este proce-
so se lleva a cabo de acuerdo con la Disposición Transitoria 4ª 
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, citada, que posibilita la reali-
zación de convocatorias de procesos selectivos para la sustitu-
ción de empleo interino o consolidación de empleo temporal. 

En este sentido y en lo relativo a las plazas incluidas en 
los anexos de estas bases, se opta por el sistema de concur-
so-oposición, considerando:

a) La operatividad de los puestos de trabajo en que se 
encuadran las plazas ofertadas, exigen su desempeño por per-
sonal que acrediten una formación y experiencia ya adquirida, 
al objeto de contribuir a la agilización del funcionamiento de 
los servicios municipales, así como al objeto de evitar parali-
zaciones indebidas en el desarrollo de la normal actividad de 
las mismas, lo que afectaría globalmente al funcionamiento de 
este Ayuntamiento.

b) Contribuir, en la medida de lo posible, a la consolida-
ción del empleo temporal o interino por un empleo definitivo, 
todo ello al amparo de lo dispuesto en la Disposición Transito-
ria 4.ª de la Ley 7/2007, de 12 de abril, citada, que posibilita 
la realización de convocatorias de procesos selectivos para la 
sustitución de empleo interino o consolidación de empleo tem-
poral, al señalar que «las Administraciones Públicas podrán 
efectuar convocatorias de consolidación de empleo a puestos 
o plazas de carácter estructural correspondientes a sus dis-
tintos cuerpos, escalas o categorías, que estén dotados pre-
supuestariamente y se encuentren desempeñados interina o 
temporalmente con anterioridad a 1 de enero de 2005».

En la Oferta de Empleo Público para el año 2010 se han 
incluido, entre otras, las plazas ocupadas por personal laboral 
indefinido de este Ayuntamiento de Peligros, que van a ser 
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objeto de un proceso extraordinario de consolidación de em-
pleo temporal en aplicación de  lo dispuesto en la Disposición 
Transitoria Cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatu-
to Básico del Empleado Público, a cuyo tenor «Consolidación 
de empleo temporal. 1. Las Administraciones Públicas podrán 
efectuar convocatorias de consolidación de empleo a puestos 
o plazas de carácter estructural correspondientes a sus dis-
tintos cuerpos, escalas o categorías, que estén dotados pre-
supuestariamente y se encuentren desempeñados interina o 
temporalmente con anterioridad a 1 de enero de 2005. 2. Los 
procesos selectivos garantizarán el cumplimiento de los prin-
cipios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. 3. El conte-
nido de las pruebas guardará relación con los procedimientos, 
tareas y funciones habituales de los puestos objeto de cada 
convocatoria. En la fase de concurso podrá valorarse, entre 
otros méritos, el tiempo de servicios prestados en las Adminis-
traciones Públicas y la experiencia en los puestos de trabajo 
objeto de la convocatoria».

Segundo. Requisitos de los/as aspirantes.
2.1. Para tomar parte en el proceso selectivo los/as as-

pirantes habrán de reunir antes de que termine el plazo de 
presentación de instancias, los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Es-
tatuto Básico del Empleado Público, en cuanto al acceso al 
empleo público de nacionales de otros Estados.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separados mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absolu-
ta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de la función pública. 

f) No estar incurso en causa de incapacidad de las esta-
blecidas en la normativa vigente de Función pública. 

2.2. Los requisitos establecidos en esta Base deberán re-
unirse el último día del plazo de presentación de instancias. 

Tercero. Instancias y documentación a presentar. 
3.1. Los aspirantes presentarán instancia en el Registro 

General del Excmo. Ayuntamiento de Peligros donde será de-
bidamente registrada. El plazo de presentación es de 20 días 
naturales a partir del siguiente al de la publicación del anuncio 
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

3.2. La citada instancia deberá dirigirse a la Sra. Alcal-
desa-Presidenta de la Corporación, bastando que el aspirante 
manifieste que reúne las condiciones exigidas en la Base II de 
la presente convocatoria, referidas a la fecha de expiración del 
plazo señalado para la presentación de instancias. 

3.3. También podrán presentarse las instancias en la 
forma que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del 
interesado. 

3.5. Los derechos de examen serán abonados, bien me-
diante ingreso en la Tesorería del Ayuntamiento, bien median-
te giro postal o telegráfico o mediante transferencia dirigida 
a la cuenta municipal núm. 2031.0146.06.0100050043, de 
conformidad con el art. 38.6 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre. La cuantía será la siguiente para cada uno de los 
grupos:

Grupo A: 42,15 euros.
Grupo C: 23,95 euros.
Grupo D: 19,40 euros.
Grupo E: 8 euros.

A la instancia habrá de adjuntarse justificante del ingreso 
indicado expedido por el órgano competente. Sólo procederá la 
devolución del importe de los derechos de examen cuando se 
trate de causa o error imputable al propio Ayuntamiento de Peli-
gros, de conformidad con la correspondiente Ordenanza Fiscal.

3.6. Los aspirantes presentarán junto a la instancia antes 
señalada los documentos que justifiquen los méritos y servi-
cios a tener en cuenta de acuerdo con el baremo contenido 
en los Anexos a las bases de la presente convocatoria. Para 
acreditar los servicios prestados en la Administración Públi-
ca deberá aportarse la correspondiente certificación expedi-
da por el organismo competente. Para acreditar los servicios 
prestados en el sector privado deberán presentarse, en su 
caso, los contratos laborales correspondientes visados por el 
INEM y certificado de la Vida Laboral expedido por la Tesorería 
General de la Seguridad Social. La justificación documental re-
lativa a méritos formativos consistirá en la aportación de copia 
auténtica o fotocopia compulsada. Asimismo, en la instancia 
deberán enumerarse los documentos aportados. 

3.7. Los méritos o servicios a tener en cuenta en el con-
curso se refieren a la fecha en que expire el plazo de presen-
tación de instancias. 

Cuarto. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcal-

día dictará resolución en el plazo de un mes, declarando apro-
bada la lista provisional de admitidos y excluidos.

En dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia, en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en 
la web Municipal, se señalará un plazo de diez días hábiles 
para subsanación.

Asimismo, se anunciará en el Boletín Oficial de la Provin-
cia el día, hora y lugar en que habrá de realizarse el primer 
ejercicio de selección. El llamamiento para posteriores ejerci-
cios se hará mediante la publicación en el tablón de edictos de 
la Corporación; en este supuesto, los anuncios de la celebra-
ción de las sucesivas pruebas deberán hacerse públicos por 
el órgano de selección en los locales donde se haya celebrado 
la prueba anterior, con doce horas, al menos, de antelación al 
comienzo de éste, si se trata del mismo ejercicio, o de veinti-
cuatro horas, si se trata de uno nuevo.

Si no se formularan reclamaciones, será definitivamente 
aprobada la relación de aspirantes.

Quinto. Tribunal Calificador.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 de la 

Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, los órganos de selección serán colegiados y su com-
posición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros, y se tenderá asimismo, a la 
paridad entre mujer y hombre.

Los Tribunales calificadores estarán integrados por los si-
guientes miembros:

Presidente: Funcionario de carrera designado por la Alcaldía.
Secretario: El de la Corporación, o funcionario de carrera 

en quien delegue, que actuará con voz y voto. 
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Vocales: Tres funcionarios de carrera de igual o superior 
categoría a las plazas convocadas, designados por la Alcaldía.

A todos y cada uno de los miembros de los tribunales se 
les asignarán un suplente, y su composición se hará pública 
en el Boletín Oficial de la Provincia. 

La abstención y recusación de los miembros del Tribu-
nal será de conformidad con los artículos 28 y 29 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Los miembros de los Tribunales son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la convo-
catoria y de la sujeción a los plazos establecidos. Las dudas 
o reclamaciones que puedan originarse con la interpretación 
de la aplicación de las bases de la presente convocatoria, así 
como lo que deba hacerse en los casos no previstos, serán 
resueltas por el Tribunal, por mayoría.

Sexto. Sistema de selección y desarrollo de los procesos.
El proceso de selección será el de concurso-oposición libre:

6.1. El procedimiento de selección de los aspirantes cons-
tará de las siguientes fases:

a) Concurso. 
b) Oposición. 
  
6.2. Previamente a la fase de oposición se realizará la 

fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio. 
6.3. El Tribunal se reunirá antes de la celebración del pri-

mer ejercicio, para valorar los méritos y servicios de la fase 
de concurso. El escrito resultado de ésta ha de contener para 
cada aspirante la puntuación global obtenida en la fase de 
concurso, con indicación, además, de la puntuación por mé-
ritos profesionales, cursos, seminarios, congresos y jornadas, 
no debiendo, en ningún caso, sobrepasar los límites que se ex-
presan en el apartado de la Base 6.10 «aplicación del concur-
so». Dicho escrito ha de publicarse en el tablón de anuncios 
de la Corporación con al menos una antelación de 48 horas a 
la realización del primer ejercicio. 

6.4. La realización del primer ejercicio y fecha máxima 
para presentación de la memoria, se publicará en el BOP, con-
juntamente con la relación de los aspirantes admitidos. 

6.5. La fecha, lugar y hora de realización de los sucesi-
vos ejercicios se anunciará con una antelación mínima de 48 
horas, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. Por tanto, 
no será obligatoria su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

6.6. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes 
no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente 
acreditada y libremente apreciada por el tribunal. En la realiza-
ción de las pruebas en que tengan que actuar individualmente 
los aspirantes, se comenzará por el primer opositor cuyo pri-
mer apellido, según la lista de admitidos ordenada alfabética-
mente, y de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 
de 26 de enero de 2010, de la Secretaría de Estado para la 
Función Pública, comience con la letra «J».

6.7. En cualquier momento el tribunal podrá requerir a los 
opositores para que acrediten su personalidad. 

6.8. Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, 
en su defecto, pasaporte o carné de conducir. 

6.9. Valoración de méritos: 
 
Fase de concurso: En la fase de concurso se valorarán los 

servicios prestados en el Ayuntamiento de Peligros, así como 
en otras Administraciones Públicas y los cursos, seminarios y 
jornadas relacionados con la plaza a que se opta y sean im-
partidos u homologados por entidades, instituciones o centros 

públicos, incluidas todas las acciones formativas realizadas al 
amparo de los Acuerdos de Formación Continua de las Admi-
nistraciones Públicas, cuyo contenido guarde relación con las 
funciones propias de la plaza. 

Los requisitos de esta fase serán los establecidos para 
cada puesto de trabajo en los Anexos de esta convocatoria. 
Los cursos se justificarán con copia compulsada de cualquier 
documento acreditativo.

Antes de comenzar la fase de oposición, se procederá a 
valorar los méritos aducidos por los opositores y a la publica-
ción de los mismos en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento 
y en la web municipal.

6.10. Aplicación del concurso: Los puntos obtenidos en 
la fase de concurso se sumarán a la puntuación obtenida en 
la fase de oposición a efectos de establecer el orden definiti-
vo de aprobados. Estos puntos no podrán ser aplicados para 
superar los ejercicios de la fase de oposición. El número máxi-
mo de puntos que se otorguen en la fase de concurso será el 
siguiente: 

- Méritos profesionales: 7 puntos. 
- Cursos, seminarios, congresos y jornadas: 1 punto. 

Las puntuaciones totales otorgadas a los aspirantes en 
concepto de valoración de méritos serán hechas públicas en 
el tablón de edictos de la Corporación, con anterioridad a la 
publicación de las calificaciones del primer ejercicio de la fase 
de oposición.

Fase oposición: 

6.11. Fase de oposición: constará de los siguientes ejerci-
cios, eliminatorios y obligatorios para todos los aspirantes: 

Primer ejercicio: consistirá en la presentación de una me-
moria cuya temática versará sobre el contenido de las funcio-
nes a desempeñar por el puesto al que se oposita en relación 
con los temas contenidos en los distintos apartados de los 
Anexos de esta convocatoria. La Memoria se presentará escri-
ta a ordenador (Arial 12), a doble espacio y por una sola cara, 
no pudiendo exceder de: 

Grupo A: 50 folios.
Grupo C: 30 folios.
Grupo D: 25 folios.
Grupo E: 15 folios.

La memoria será presentada por duplicado ejemplar en 
el Registro General del Ayuntamiento de Peligros en el plazo 
máximo que se indique en el BOP. La falta de presentación de 
la Memoria por parte de un aspirante en dicho plazo impro-
rrogable, supondrá la automática eliminación de este proceso 
selectivo.

Los aspirantes serán convocados por el Tribunal median-
te anuncio en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la 
página web, para la exposición de la mencionada memoria. 

El Tribunal formulará exclusivamente preguntas, sobre el 
tema o temas desarrollado por los aspirantes en la Memoria, 
durante un periodo máximo de:

 Grupo A: 60 minutos.
 Grupo C: 45 minutos.
 Grupo D: 30 minutos.
 Grupo E: 20 minutos.

Segundo ejercicio: consistirá en contestación de un cues-
tionario de  preguntas tipo test con tres respuestas alterna-
tivas, siendo solo una la respuesta correcta, que versará, 
para cada plaza, sobre los temas contenidos en los distintos  
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Anexos de esta convocatoria. El número de preguntas será el 
determinado por el tribunal, sin que pueda exceder:

Grupo A: 70 preguntas.
Grupo C: 50 preguntas.
Grupo D: 30 preguntas.
Grupo E: 20 preguntas.

6.12. El tiempo máximo para la realización del segundo 
ejercicio será el determinado por el Tribunal, que habrá de co-
municarse a los opositores con anterioridad al comienzo del 
mismo.

6.13. La puntuación máxima que se podrá otorgar para 
cada ejercicio será de 10 puntos, siendo necesario para supe-
rarlo obtener un mínimo de 5 puntos. 

6.14. El cómputo de la puntuación de cada ejercicio se 
hará mediante la media aritmética de las notas dadas por los 
miembros del tribunal. 

6.15. La puntuación total de la fase de oposición será el 
resultado de la media aritmética obtenida con la suma de las 
dos notas de los ejercicios en los que se desglosa esta fase.

6.16. La calificación final de las pruebas vendrá determi-
nada por la suma de las puntuaciones de la fase de oposición y 
de la del concurso. En caso de empate se resolverá a favor de 
quien haya obtenido mayor puntuación en la fase de oposición, 
si persistiera el empate se estará a quien haya obtenido mayor 
puntuación en el primer ejercicio, y si continuase el empate, a 
quien haya obtenido mayor puntuación en el segundo ejercicio. 

Séptimo. Relación de aprobados, presentación de docu-
mentos y nombramientos.

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, los 
Tribunales harán pública la relación de aprobados por orden 
de puntuación en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento, pre-
cisándose que el número de aprobados no podrá rebasar el 
número de plazas vacantes convocadas. Dicha relación se ele-
vará a la Presidenta de la Corporación, que la publicará en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administra-
ción, dentro del plazo de veinte días naturales desde que se 
publican en el tablón de edictos del Ayuntamiento, los docu-
mentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requi-
sitos exigidos en la convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentasen la documentación o de la misma 
se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, 
no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus ac-
tuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

La resolución de nombramiento será adoptada por la 
Alcaldía a favor de los aspirantes propuestos por el Tribunal, 
quienes deberán tomar posesión o incorporarse en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a aquél en que se les 
notifique el nombramiento.

Octavo. Incidencias.
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugna-

das de conformidad con lo establecido en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer por los interesados recurso 
de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo 
al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante 
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Granada, a 
partir del día siguiente al de la publicación de su anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativo).

En lo no previsto en las Bases, será de aplicación el Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado; la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 
30/1984, de Medidas par la Reforma de la Función Pública, el 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vi-
gentes en materia de Régimen Local y la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Peligros, 10 de mayo de 2010.- La Alcaldesa, Rosa Ruiz 
Huertas.

ANEXO I

Plaza: Letrada del Centro Municipal de la Mujer.
Número de vacantes: 1.
Grupo profesional: 1 (equivalente a grupo A1).
Titulación: Estar en posesión del título de Licenciado en Derecho.

1. Experiencia Profesional:

- Por cada mes completo de servicios prestados en el 
Ayuntamiento de Peligros como contratado laboral temporal 
o indefinido en la categoría de Asesoría Jurídica del Centro 
Municipal de la Mujer: 0,2 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quier otra Administración Local en plaza o puesto de Asesoría 
Jurídica de la Mujer, acreditado mediante la correspondiente cer-
tificación expedida por el Organismo competente: 0,010 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quier otra Administración en plaza o puesto de Asesoría Jurídi-
ca de la Mujer, acreditado mediante la correspondiente certifi-
cación expedida por el Organismo competente: 0,005 puntos.

Como máximo se podrán obtener en la experiencia profe-
sional 7 puntos.

2. Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas:

- Por la participación como asistente en Cursos, Semina-
rios, Congresos y Jornadas de formación y perfeccionamiento 
impartidos por Instituciones públicas u Homologadas oficial-
mente para la impartición de actividades formativas, inclui-
das todas las acciones formativas realizadas al amparo de 
los Acuerdos de Formación Continua de las Administraciones 
Públicas, cuyo contenido tenga relación directa con las fun-
ciones a desarrollar en el puesto de trabajo, con un máximo 
de 1 punto:

- De duración superior a 200 horas: 0,15 puntos.
- De 101 a 200 horas: 0,10 puntos.
- De 50 a 100 horas: 0,095 puntos.
- De 35 a 49 horas: 0,085 puntos.
- De 20 a 34 horas: 0,060 puntos.
- Menos de 20 horas: 0,030 puntos.

Aquéllos en los que no se acrediten debidamente las ho-
ras, serán puntuados aplicando la baremación correspondien-
te a los de menos de 20 horas.

T E M A R I O

Grupo I: Materias Generales

Tema 1. El concepto de Constitución. La Constitución 
como Norma Jurídica. Líneas Fundamentales del constitucio-
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nalismo español. La Constitución Española de 1978: Estructu-
ra. Principios generales.

Tema 2. El Estado Español como Estado Social y Demo-
crático de Derecho.

Tema 3. Los valores superiores de la Constitución Española.
Tema 4. Los Derechos fundamentales. Evolución histórica 

y conceptual. Los Derechos fundamentales en la Constitución 
Española.

Tema 5. La participación social en la actividad del Estado. 
Su inserción en los Órganos de las Administraciones Públicas.

Tema 6. La Corona. Atribuciones según la Constitución 
española. El poder Judicial: Principios informadores y organi-
zación judicial. El Consejo General del Poder Judicial. Organi-
zación y competencias.

Tema 7. Las Cortes Generales: Congreso de los Diputa-
dos y Senado. Composición y funciones. Aspectos básicos 
del procedimiento de elaboración y aprobación de leyes. La 
función parlamentaria de control del Gobierno: modalidades. 
Órganos dependientes de las Cortes Generales: El Tribunal de 
Cuentas, El Defensor del Pueblo y otros órganos análogos de 
las Comunidades Autónomas.

Tema 8. El Tribunal Constitucional: organización y recur-
sos. Componentes, materias y procedimientos de los recursos 
ante el Tribunal.

Tema 9. El Gobierno: composición y atribuciones. De-
signación, remoción y responsabilidad del Gobierno y de su 
Presidente. La Administración Pública: Principios constitucio-
nales informadores. Tipología de las Administraciones.

Tema 10. La Administración del Estado: órganos superio-
res y órganos periféricos. El Delegado del Gobierno.

Tema 11. La representación política. El sistema electoral 
español. Los partidos políticos. La Ley Electoral de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

Tema 12. Distribución de competencias entre el Estado 
y las Comunidades Autónomas en la Constitución Española y 
en los Estatutos de Autonomía. El ámbito competencial de la 
Junta de Andalucía: especial referencia a las competencias en 
materia de Régimen Local.

Tema 13. Las relaciones entre Administraciones Públicas. 
Las relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas: 
mecanismos de cooperación y coordinación. El control sobre 
la actividad de las Comunidades Autónomas. Las relaciones 
entre las Comunidades Autónomas y la Administración Local.

Tema 14. Organización institucional de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. El Poder Judicial en Andalucía. La 
Administración Institucional. Las Corporaciones Públicas. 
Colegios y Cámaras. Los Organismos Autónomos. La deno-
minada «Administración Independiente». Entidades Públicas 
Empresariales.

Tema 15. El procedimiento administrativo. Principios 
informadores. Las fases del procedimiento: iniciación, or-
denación, instrucción y terminación. Procedimientos de 
ejecución.

Tema 16. Los recursos administrativos: concepto y cla-
ses. Requisitos generales de los recursos administrativos. Ma-
terias recurribles, legitimación y órgano competente. Examen 
especial de los recursos (de reposición, alzada y revisión). Las 
reclamaciones económico-administrativas. Las reclamaciones 
previas al ejercicio de acciones en vía judicial.

Tema 17. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa: 
concepto y naturaleza. Extensión y límites. El recurso conten-
cioso: las partes, procedimientos, recursos contra sentencias 
y ejecución de sentencias.

Tema 18. Régimen local español. Principios constitucio-
nales y regulación jurídica.

Tema 19. La provincia en el Régimen Local. Historia. La 
regulación constitucional de la provincia en España. Organiza-
ción y competencias de la provincia.

Tema 20. El Municipio. Historia. Clases de entes munici-
pales en el Derecho español.

Tema 21. El término municipal. La población municipal. 
Consideración especial del vecino. El empadronamiento mu-
nicipal.

Tema 22. Organización y competencias municipales. Es-
pecial referencia a los municipios de gran población.

Tema 23. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos 
colegiados locales.

Tema 24. Otras entidades locales complementarias y fór-
mulas asociadas para la gestión de los servicios: especial refe-
rencia a la Ley de Demarcación Municipal de Andalucía.

Tema 25. El personal al servicio de la Entidad Local. Sus 
clases.

Tema 26. Selección de personal permanente y no perma-
nente al servicio de las Entidades Locales. Las situaciones ad-
ministrativas de los funcionarios públicos.

Tema 27. Derechos del personal al servicio de las Entida-
des Locales. El sistema de Seguridad Social del personal al 
servicio de las Corporaciones Locales. Deberes del personal al 
servicio de las Entidades Locales. Incompatibilidad, responsa-
bilidad y régimen disciplinario.

Tema 28. Los bienes de las Entidades Locales. Tráfico jurídi-
co de las Entidades Locales. Prerrogativas de la Administración.

Tema 29. Las formas de actividad de las Entidades Loca-
les. La intervención administrativa en la actividad privada.

Tema 30. Las licencias. Naturaleza jurídica. Régimen ju-
rídico y procedimiento de otorgamiento. El condicionamiento 
de las licencias.

Tema 31. El servicio público en la esfera local. Los modos 
de gestión de los servicios públicos. Consideración especial de 
la concesión.

Tema 32. Las empresas municipales. Los consorcios.
Tema 33. Los contratos del sector público en la esfera local.
Tema 34. Las Haciendas Locales: clasificación de los 

ingresos. Ordenanzas fiscales. Los impuestos locales. Tasas, 
precios públicos y contribuciones especiales.

Grupo II: Materias Específicas

Tema 1. Origen y desarrollo del estado de bienestar. El 
papel de las mujeres en el estado de bienestar.

Tema 2. Bienestar Social y Servicios Sociales desde una 
perspectiva de género. La perspectiva de género en el des-
arrollo y universalización del sistema público de Servicios So-
ciales. Planes de actuación.

Tema 3. El sistema público de Servicios Sociales en Es-
paña. Definición, objetivos y fines. Estructura de los Servicios 
Sociales. Planes de actuación.

Tema 4. Los Servicios Sociales en Andalucía: La ley de 
Servicios Sociales andaluza. Servicios sociales básicos y es-
pecializados.

Tema 5. Derechos humanos: tendencias actuales. La ex-
pansión del sistema y los nuevos ámbitos de protección. Re-
flexiones jurídicas.

Tema 6. Historia de la exclusión de las mujeres. Teorías so-
bre la desigualdad de género. La estabilidad y el cambio de los 
sistemas de género. La interrelación entre género, clase y cultura.

Tema 7. La igualdad como principio jurídico. La igualdad 
ante la ley. El principio de no discriminación y la igualdad de 
oportunidades.

Tema 8. El principio de igualdad en la Constitución espa-
ñola y la interpretación del tribunal constitucional. La jurispru-
dencia comunitaria en materia de igualdad entre hombres y 
mujeres. Las discriminaciones directas e indirectas.

Tema 9. Las leyes de igualdad. La ley orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hom-
bres. La ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción 
de la igualdad de género en Andalucía.

Tema 10. Mecanismos de tutela antidiscriminatoria. Ga-
rantías de los derechos. La acción positiva como estrategia. 
Marco legal.
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Tema 11. Políticas públicas de igualdad entre hombres y 
mujeres: origen, niveles, áreas.

Tema 12. Los organismos internacionales en el desarro-
llo de políticas de igualdad de oportunidades entre hombres 
y mujeres. Igualdad y no discriminación en la Unión Europea. 
Programas de acción comunitarios. Los fondos europeos.

Tema 13. Políticas Públicas, estatales y autonómicas, en 
materia de igualdad de oportunidades entre hombres y muje-
res. Los planes de igualdad.

Tema 14. El instituto de la mujer: estructura, organiza-
ción, fines, planes de igualdad y programas.

Tema 15. Recursos sociales para las mujeres en Andalu-
cía: centros, servicios y programas para la atención especiali-
zada a las mujeres.

Tema 16. Políticas de igualdad entre hombres y mujeres 
en el ámbito local. Los planes de igualdad municipales: es-
tructura, objetivos, redacción del plan, aprobación, puesta en 
práctica y evaluación.

Tema 17. Políticas de igualdad entre hombres y mujeres 
en Peligros. Los planes municipales de igualdad de oportuni-
dades.

Tema 18. Los organismos de igualdad en la Administra-
ción Local. Los Centros municipales de información a la mujer. 
Estructura y organización.

Tema 19. Perfil del/a asesor/a jurídico/a: rol y funciones en 
el equipo interdisciplinar del centro de información a la mujer.

Tema 20. Requisitos del trabajo en equipo. Saber trabajar 
en equipo como condición previa a trabajar interdisciplinaria-
mente. El trabajo en equipo en los centro de la mujer.

Tema 21. Historia de la familia. Marco político y legal. 
Situación de las familias en España y Andalucía. Los nuevos 
modelos familiares: Las familias monoparentales.

Tema 22. El matrimonio: concepto y régimen jurídico. For-
mas de celebración. Efectos personales y patrimoniales.

Tema 23. Las vicisitudes del matrimonio: la nulidad, sepa-
ración y divorcio.

Tema 24. Efectos comunes a la nulidad, separación y di-
vorcio. Medidas provisionales. Ejecución de resoluciones dicta-
das en procedimientos matrimoniales.

Tema 25. El régimen económico matrimonial: clases. La 
disolución y liquidación de la comunidad de gananciales.

Tema 26. El Procedimiento de Modificación de medidas.
Tema 27. La mediación familiar como solución a los con-

flictos de pareja. Concepto. Principios inspiradores de la me-
diación familiar.

Tema 28. La Ley 1/2009, de 27 de febrero reguladora de 
la Mediación Familiar en Andalucía

Tema 29. La filiación: concepto, clases, efectos. Acciones 
de filiación. Relaciones paterno-filiales: la patria potestad. Su-
jetos, ejercicios, efectos personales y patrimoniales. Extinción 
y prórroga de la patria potestad.

Tema 30. La filiación adoptiva: concepto y régimen jurídi-
co de la adopción. El acogimiento familiar.

Tema 31. La Tutela. Concepto. Clases. Sujetos sometidos 
a tutela. Constitución. Derechos y obligaciones del tutor: actos 
prohibidos al mismo. Responsabilidad. Extinción. La curatela. 
El defensor judicial y la guarda de hecho.

Tema 32. La incapacitación. Concepto y causas. Proce-
dimiento de incapacitación. Efectos. La declaración de prodi-
galidad.

Tema 33. Las uniones de hecho: concepto. Su tratamien-
to en el ordenamiento jurídico español. Los registros municipa-
les de uniones civiles.

Tema 34. Pensiones de contenido económico: pensión 
alimenticia y compensatoria. Concesión. Regulación. Proce-
dimiento de reclamación.

Tema 35. Los principios informadores del derecho penal: 
principio de legalidad, el principio non bis in idem, el principio 
de igualdad. La presunción de inocencia. El principio de prohi-
bición de exceso o proporcionalidad en sentido amplio.

Tema 36. Teoría del delito: la acción, la tipicidad, la an-
tijuridicidad, la culpabilidad, formas de imputación subjetiva. 
El desarrollo del delito. Concepto y clases de autores. La par-
ticipación.

Tema 37. Características generales del proceso penal. La 
intervención del ministerio fiscal. La denuncia y la querella: 
concepto y requisitos.

Tema 38. Concepto y características de la violencia de 
género. Modalidades de violencia contra las mujeres.

Tema 39. El derecho internacional de derechos humanos 
y la violencia contra las mujeres. La violencia como forma de 
discriminación.

Tema 40. Tratamiento jurídico de la violencia contra las 
mujeres en el ámbito doméstico. Evolución histórica de la le-
gislación sobre malos tratos en España.

Tema 41. Ley orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 
medidas de protección integral contra la violencia de género: 
principios, estructura, ámbitos de actuación, contenidos.

Tema 42. Tratamiento jurídico penal de la violencia contra 
las mujeres. Evolución de los sistemas penales. La respuesta 
del código penal a la violencia contra las mujeres.

Tema 43. El procedimiento para el enjuiciamiento rápido 
e inmediato de determinados delitos y faltas. Los delitos relati-
vos a la violencia doméstica dentro de la tramitación estableci-
da para los juicios rápidos.

Tema 44. La atención a las victimas de malos tratos: su 
intervención en el proceso penal. Las medidas de seguridad 
para las victimas. La orden de protección.

Tema 45. Violencia económica de género. El impago de 
pensiones.

Tema 46. Procedimientos y medidas civiles en materia de 
violencia contra las mujeres.

Tema 47. Jurisdicción especializada en materia de vio-
lencia contra las mujeres. Los juzgados de violencia sobre la 
mujer.

Tema 48. Derecho de extranjería y maltrato doméstico.
Tema 49. Delitos contra la libertad e indemnidad sexua-

les. Regulación jurídica del aborto en España.
Tema 50. El derecho a la justicia gratuita en el ordena-

miento jurídico español. Contenido y límites. Turno de oficio y 
asistencia al detenido. Turno especializado en materia de vio-
lencia contra las mujeres.

Tema 51. Respuesta institucional ante la violencia contra 
las mujeres en el ámbito internacional: programas y medidas.

Tema 52. Planes de acción contra la violencia hacia las 
mujeres en España.

Tema 53. Planes de acción contra la violencia hacia las 
mujeres en Andalucía. Procedimiento de coordinación para la 
atención a las mujeres victimas de malos tratos y agresiones 
sexuales en Andalucía.

Tema 54. Recursos existentes en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para atender a las mujeres víctimas de malos tratos.

Tema 55. Política municipal y planes de acción contra la 
violencia hacia las mujeres en Peligros. La Junta de coordi-
nación en materia de violencia contra las mujeres. El proce-
dimiento municipal de coordinación para la atención a mujeres 
victimas de malos tratos y agresiones sexuales en Peligros.

Tema 56. La normativa comunitaria en materia sociola-
boral: su eficacia interna. Principales disposiciones sociales. 
La carta comunitaria de derechos sociales fundamentales de 
los/as trabajadores/as.

Tema 57. Normativa comunitaria sobre igualdad entre 
hombres y mujeres en asuntos de empleo y ocupación.

Tema 58. Tratamiento de la igualdad de trato e igualdad 
de oportunidades entre hombres y mujeres en la normativa 
laboral y de seguridad social.

Tema 59. Ámbito y fuentes de la relación individual de 
trabajo. Derechos y deberes laborales básicos.

Tema 60. El contrato de trabajo. Elementos. Contenido y 
régimen jurídico. Modalidades del contrato de trabajo.
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Tema 61. La dimensión laboral de la violencia de género. 
Derechos laborales de las mujeres victimas de malos tratos. El 
acoso sexual en el trabajo. Aspectos jurídicos.

Tema 62. Políticas públicas para la conciliación de la vida 
personal, familiar y laboral.

Tema 63. Los derechos de conciliación en la Ley de igual-
dad y en la normativa laboral y de seguridad social. Régimen 
jurídico.

Tema 64. La maternidad y la paternidad: consideración 
jurídico-laboral y de seguridad social.

Tema 65. Los regímenes de la Seguridad Social: General 
y Especiales.

ANEXO II

Plaza: informático.
Número de vacantes: 1.
Grupo profesional: 3 (equivalente a Grupo C1).
Titulación: Bachiller o equivalente.

1. Experiencia Profesional:

- Por cada mes completo de servicios prestados en el 
Ayuntamiento de Peligros como contratado laboral temporal o 
indefinido en la categoría de Informático: 0,2 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quier otra Administración Local en plaza o puesto de Infor-
mático, acreditado mediante la correspondiente certificación 
expedida por el Organismo competente: 0,015 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quier otra Administración en plaza o puesto de Informático, 
acreditado mediante la correspondiente certificación expedida 
por el Organismo competente: 0,005 puntos.

Como máximo se podrán obtener en la experiencia profe-
sional 7 puntos.

2. Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas:

- Por la participación como asistente en Cursos, Semina-
rios, Congresos y Jornadas de formación y perfeccionamiento 
impartidos por Instituciones públicas u Homologadas oficial-
mente para la impartición de actividades formativas, incluidas 
todas las acciones formativas realizadas al amparo de los 
Acuerdos de Formación Continua de las Administraciones Pú-
blicas, cuyo contenido tenga relación directa con las funciones 
a desarrollar en el puesto de trabajo al que se opta, con un 
máximo de 1 punto:

- De duración superior a 50 horas: 0,35 puntos
- De 31 a 50 horas: 0,25 puntos
- De 20 a 30 horas: 0,15 puntos
- Menos de 20 horas: 0,095 puntos

Aquéllos en los que no se acrediten debidamente las ho-
ras, serán puntuados aplicando la baremación correspondien-
te a los de menos de 20 horas.

T E M A R I O

Materias comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Los Derechos 
y Deberes fundamentales. Nociones generales.

Tema 2. La Administración Pública en el Ordenamien-
to Jurídico Español. Tipología de los Entes Públicos: Las 
Administraciones del Estado, Autonómica, Local e Insti-
tucional.

Tema 3. Las Comunidades Autónomas: constitución y 
competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Es-

tructura y disposiciones generales. La organización de la Junta 
de Andalucía.

Tema 4. Régimen Local Español. Entidades que lo inte-
gran. Principios Constitucionales y regulación jurídica.

Tema 5. La Provincia en el Régimen Local. Organización 
provincial. Competencias.

Tema 6. El Municipio. Organización municipal. Compe-
tencias.

Tema 7. Relaciones de las Entidades Locales con las res-
tantes Administraciones Territoriales. La Autonomía municipal 
y el control de legalidad.

Tema 8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley 
y el Reglamento.

Tema 9. Las Haciendas Locales. Clasificación de los re-
cursos. Ordenanzas Fiscales.

Tema 10. Los Presupuestos Locales. Estructura. Tramita-
ción. Régimen Jurídico del gasto público local.

Tema 11. Procedimiento Administrativo Local. El Registro 
de Entrada y Salida de documentos. Requisitos en la presenta-
ción de documentos. Comunicaciones y Notificaciones.

Tema 12. Los actos administrativos: Concepto y clases. 
Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

Tema 13. Personal al servicio de la Entidad Local. La Fun-
ción Pública Local: organización, selección y situaciones admi-
nistrativas. El personal laboral.

Tema 14. Derechos de los funcionarios públicos locales. 
El sistema de Seguridad Social del personal al servicio de las 
Entidades Locales.

Tema 15. Deberes de los funcionarios públicos. Respon-
sabilidad y régimen disciplinario.

Materias específicas

Tema 1. Gestión informatizada del Padrón de habitantes. 
Descripción de las Acciones Principales del software y sus op-
ciones. Especial mención al software SWAL.

Tema 2. Gestión informatizada del Registro de Entrada/sa-
lida de documentos: Descripción de las Acciones Principales del 
software y sus opciones. Especial mención al software SWAL.

Tema 3. Gestión informatizada de actos y acuerdos (de-
cretos, actas de pleno).

Tema 4. Gestión informatizada de la publicación de con-
tratos en el Perfil del Contratista.

Tema 5. Gestión informatizada del Registro de Instrumen-
tos de Planeamiento, Convenios Urbanísticos y Bienes y Espa-
cios Catalogados.

Tema 6. Gestión informatizada y funciones de una oficina 
acreditada para la emisión de certificados digitales.

Tema 7. Gestión y mantenimiento de un gestor de conte-
nidos de un portal web.

Tema 8. Organización de los datos. Registros, ficheros, 
bibliotecas y bases de datos.

Tema 9. Representación de la información.
Tema 10. Conceptos básicos de telemática. Teletratamien-

to. Modem. Multiplexores, enrutadores, puentes, adaptadores 
de líneas. Concentradores. Terminales remotos. 

Tema 11. Sistemas operativos: Componentes, estructura, 
funciones y tipos.

Tema 12. Tecnología RAID.
Tema 13. Copias de Seguridad.
Tema 14. Correo electrónico. Protocolos, clientes.
Tema 15. Sistema operativo Linux.
Tema 16. Introducción a los lenguajes de programación.
Tema 17. Programación orientada a objetos. Objetos, clases.
Tema 18. Sistema operativo Windows 2003 Server. Direc-

tivas de grupo, permisos.
Tema 19. El lenguaje Visual Basic
Tema 20. El lenguaje HTML. Programación de páginas 

web dinámicas y estáticas.
Tema 21. Servidor de páginas web Apache.
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Tema 22. El lenguaje PHP. Variables, operadores y for-
mularios.

Tema 23. El lenguaje PHP. Bucles, cadenas y matrices.
Tema 24. El lenguaje PHP. Ficheros, listas y cuadros de texto.
Tema 25. Introducción a las bases de datos. Definiciones 

y tipos de bases de datos.
Tema 26. El lenguaje de base de datos SQL.
Tema 27. Redes Privadas Virtuales
Tema 28. Redes wifi. Protocolo 802.11x. Seguridad. 
Tema 29. Firmas electrónicas y certificados digitales. Co-

mercio electrónico.
Tema 30. Ofimática. Tratamiento de textos. Hojas de 

Cálculo.

ANEXO III

Plaza: Auxiliar Administrativo.
Número de vacantes: 4.
Grupo profesional: 4 (equivalente a Grupo C2).
Titulación: Graduado en ESO, EGB o FPI.

1. Experiencia Profesional:

- Por cada mes completo de servicios prestados en el 
Ayuntamiento de Peligros como contratado laboral temporal 
o indefinido en la categoría de Auxiliar en las distintas Áreas 
Municipales: 0,10 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quier otra Administración Local en plaza o puesto de Auxiliar 
Administrativo, acreditado mediante la correspondiente certifi-
cación expedida por el Organismo competente: 0,010 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quier otra Administración en plaza o puesto de Auxiliar Admi-
nistrativo, acreditado mediante la correspondiente certificación 
expedida por el Organismo competente: 0,005 puntos.

Como máximo se podrán obtener en la experiencia profe-
sional 7 puntos.

2. Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas:

- Por la participación como asistente en Cursos, Semina-
rios, Congresos y Jornadas de formación y perfeccionamiento 
impartidos por Instituciones públicas u Homologadas oficial-
mente para la impartición de actividades formativas, inclui-
das todas las acciones formativas realizadas al amparo de 
los Acuerdos de Formación Continua de las Administraciones 
Públicas, cuyo contenido tenga relación con las funciones des-
arrolladas y/o a desarrollar en el puesto de trabajo al que se 
opta, con un máximo de 1 punto:

- De duración superior a 100 horas: 0,35 puntos.
- De 51 a 100 horas: 0,20 puntos.
- De 20 a 50 horas: 0,15 puntos.
- Menos de 20 horas: 0,10 puntos.

Aquéllos en los que no se acrediten debidamente las ho-
ras, serán puntuados aplicando la baremación correspondien-
te a los de menos de 20 horas.

T E M A R I O

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estruc-
tura y principios generales. Los derechos fundamentales 
en la Constitución. El modelo económico de la Constitu-
ción Española. El Tribunal Constitucional. La reforma de 
la Constitución.

Tema 2. La Organización del Estado en la Constitución: 
organización institucional o política y organización territorial. 
La Corona. Las Cortes Generales: referencia al Defensor del 
Pueblo y al Tribunal de Cuentas. El Poder Judicial

Tema 3. El Gobierno y la Administración. Principios de 
actuación de la Administración Pública. La Administración Ge-
neral del Estado. Las Comunidades Autónomas: especial refe-
rencia a los estatutos de autonomía. La Administración Local. 
La Administración Institucional.

Tema 4. La Comunidad Autónoma Andaluza: organización 
y competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Es-
tructura y Disposiciones Generales.

Tema 5. El Régimen Local español: principios constitucio-
nales y regulación jurídica. Relaciones entre Entes Territoria-
les. La Autonomía Local.

Tema 6. El Municipio: concepto y elementos. El término 
municipal. La población: especial referencia al empadrona-
miento. La organización. Competencias Municipales.

Tema 7. La Provincia. Organización Provincial. Compe-
tencias.

Tema 8. Otras Entidades Locales. Mancomunidades. Co-
marcas u otras Entidades que agrupen varios Municipios. Las 
Áreas Metropolitanas. Las Entidades de ámbito territorial infe-
rior al municipal.

Tema 9. Sometimiento de la Administración a la Ley y al 
Derecho. Fuentes del Derecho Administrativo: especial refe-
rencia a la Ley y a los Reglamentos. La potestad reglamentaria 
en la esfera local: Ordenanzas, Reglamentos y Bandos; proce-
dimiento de elaboración y aprobación.

Tema 10. La relación jurídico-administrativa. Concepto. 
Sujetos: la Administración y el administrado. Capacidad y re-
presentación. Derechos del administrado. Los actos jurídicos 
del administrado.

Tema 11. El acto administrativo: concepto, clases y ele-
mentos. Motivación y notificación. Eficacia y validez de los ac-
tos administrativos. Revisión de los actos administrativos: de 
oficio y en vía de recurso administrativo.

Tema 12. El procedimiento administrativo: principios 
informadores. Las fases del procedimiento administrativo: 
iniciación, ordenación, instrucción y terminación. Dimensión 
temporal del procedimiento. Referencia a los procedimientos 
especiales.

Tema 13. Especialidades del procedimiento administra-
tivo local. El Registro de Entrada y Salida de Documentos. 
Funcionamiento de los órganos colegiados locales: régimen de 
sesiones y acuerdos. Actas y certificaciones de acuerdos. Las 
resoluciones del Presidente de la Corporación.

Tema 14. Formas de la acción administrativa, con especial 
referencia a la Administración Local. La actividad de Fomento. 
La actividad de Policía: las licencias. El Servicio Público Local. 
La responsabilidad de la Administración.

Tema 15. Los bienes de las Entidades Locales. El dominio 
público. El patrimonio privado de las mismas.

Tema 16. La contratación administrativa en la esfera local. 
Clases de contratos. La selección del contratista. Ejecución, mo-
dificación y suspensión de los contratos. La revisión de los pre-
cios. Invalidez de los contratos. Extinción de los contratos.

Tema 17. El personal al servicio de las Entidades Locales: 
concepto y clases. Derechos, deberes e incompatibilidades.

Tema 18. Las Haciendas Locales. Clasificación de los in-
gresos. Las ordenanzas fiscales. Estudio especial de los ingre-
sos tributarios: impuestos, tasas y contribuciones especiales. 
Los precios públicos.

Tema 19. Los Presupuestos de las Entidades Locales. 
Principios, integración y documentos de que constan. Proceso 
de aprobación del presupuesto local. Principios generales de 
ejecución del presupuesto. Modificaciones presupuestarias: 
los créditos extraordinarios y los suplementos de crédito, las 
transferencias de créditos y otras figuras. Liquidación del pre-
supuesto.

Tema 20. Concepto de documento, registro y archivo. 
Funciones del registro y del archivo. Clases de archivo. Espe-
cial consideración al archivo de gestión. Criterios de ordena-
ción del archivo.
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ANEXO IV

Plaza: Oficial de Limpieza.
Número de vacantes: 3.
Grupo profesional: 4 (equivalente a Grupo C2).
Titulación: Graduado en ESO, EGB o FPI.

1. Experiencia Profesional:

- Por cada mes completo de servicios prestados en el 
Ayuntamiento de Peligros como contratado laboral temporal o 
indefinido en la categoría de Oficial de Limpieza: 0,2 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quier otra Administración Local en plaza o puesto de Oficial de 
Limpieza, acreditado mediante la correspondiente certificación 
expedida por el Organismo competente: 0,015 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quier otra Administración en plaza o puesto de Oficial de Lim-
pieza, acreditado mediante la correspondiente certificación 
expedida por el Organismo competente: 0,005 puntos.

Como máximo se podrán obtener en la experiencia profe-
sional 7 puntos.

2. Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas:

- Por la participación como asistente en Cursos, Semina-
rios, Congresos y Jornadas de formación y perfeccionamiento 
impartidos por Instituciones públicas u Homologadas oficial-
mente para la impartición de actividades formativas, incluidas 
todas las acciones formativas realizadas al amparo de los 
Acuerdos de Formación Continua de las Administraciones Pú-
blicas, cuyo contenido tenga relación directa con las funciones 
a desarrollar en el puesto de trabajo al que se opta, un máxi-
mo de 1 punto:

- De duración superior a 100 horas: 0,20 puntos.
- De 50 a 100 horas: 0,10 puntos.
- De 35 a 49 horas: 0,095 puntos.
- De 20 a 34 horas: 0,090 puntos.
- Menos de 20 horas: 0,085 puntos.

Aquéllos en los que no se acrediten debidamente las ho-
ras, serán puntuados aplicando la baremación correspondien-
te a los de menos de 20 horas.

T E M A R I O

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura. 
Principios generales. Derechos y deberes fundamentales y li-
bertades públicas.

Tema 2. La organización territorial del Estado. Las Comu-
nidades Autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía: 
estructura y contenido básico.

Tema 3. La organización municipal. Órganos necesarios y 
complementarios.

Tema 4. Régimen jurídico del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas. El Estatuto Básico del Empleado 
Público.

Tema 5. Derechos y deberes del personal al servicio de la 
Administración Pública. Incompatibilidades.

Tema 6. Políticas de igualdad de género. Normativa vigente.
Tema 7. Funciones del personal de limpieza.
Tema 8. Conceptos generales sobre sistemas de limpie-

za. Productos de limpieza.
Tema 9. Utensilios y maquinarias de limpieza.
Tema 10. Control de la limpieza. Áreas de limpieza. Lim-

pieza de ventanas y cristales. Limpieza de techos y paredes. 
Tema 11. Limpieza de diferentes clases de suelo. Especial 

referencia al mármol, terrazo, loseta hidráulica y pavimentos 
de gres.

Tema 12. Limpieza de mobiliario. 
Tema 13. Técnicas de higienización de dependencias. 

Técnicas de limpieza. Limpieza y mantenimiento de moquetas 
y alfombras.

Tema 14. Orden de actuación en limpieza de edificios 
públicos. Organización de las tareas de limpieza. Limpieza en 
centros públicos. Cuidados especiales en la limpieza de apara-
tos de ofimática.

Tema 15. Conocimientos generales de seguridad e higie-
ne del puesto de trabajo. Medidas preventivas a adoptar por el 
personal de limpieza. Actuación en caso de accidente.

Tema 16. Aspectos ecológicos en la limpieza. Eliminación 
de residuos.

Tema 17. Prevención de riesgos laborales.
Tema 18. Ubicación de edificios, espacios públicos e ins-

talaciones municipales en el callejero municipal.

ANEXO V

Plaza: Oficial de Albañilería.
Número de vacantes: 1.
Grupo profesional: 4 (equivalente a Grupo C2).
Titulación: Graduado en ESO, EGB o FPI.

1. Experiencia Profesional:

- Por cada mes completo de servicios prestados en el 
Ayuntamiento de Peligros como contratado laboral temporal o 
indefinido en la categoría de Oficial de Albañilería: 0,2 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quier otra Administración Local en plaza o puesto de Oficial de 
Albañilería, acreditado mediante la correspondiente certifica-
ción expedida por el Organismo competente: 0,015 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quier otra Administración en plaza o puesto de Oficial de Al-
bañilería, acreditado mediante la correspondiente certificación 
expedida por el Organismo competente: 0,005 puntos.

Como máximo se podrán obtener en la experiencia profe-
sional 7 puntos.

2. Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas:

- Por la participación como asistente en Cursos, Semina-
rios, Congresos y Jornadas de formación y perfeccionamiento 
impartidos por Instituciones públicas u Homologadas oficial-
mente para la impartición de actividades formativas, incluidas 
todas las acciones formativas realizadas al amparo de los 
Acuerdos de Formación Continua de las Administraciones Pú-
blicas, cuyo contenido tenga relación directa con las funciones 
a desarrollar en el puesto de trabajo, un máximo de 1 punto:

- De duración superior a 100 horas: 0,20 puntos.
- De 50 a 100 horas: 0,10 puntos.
- De 35 a 49 horas: 0,095 puntos.
- De 20 a 34 horas: 0,090 puntos.
- Menos de 20 horas: 0,085 puntos.

Aquéllos en los que no se acrediten debidamente las ho-
ras, serán puntuados aplicando la baremación correspondien-
te a los de menos de 20 horas.

T E M A R I O

Tema 1. La Constitución española de 1978: concepto, ca-
racterísticas y estructura. Principios Generales.

Tema 2. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: estruc-
tura y competencias. 

Tema 3. El municipio: concepto, elementos, organización 
y competencias. 
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Tema 4. Normas de seguridad y salud laboral. Higiene pos-
tural, vestuario, uso y almacenaje de productos de limpieza. 

Tema 5. La Gestión de la Calidad en la Administración 
Pública.

Tema 6. Conceptos generales de albañilería. Herramien-
tas básicas de albañilería.

Tema 7. Preparación para el revestimiento de suelos, pa-
redes y techos.

Tema 8. Materiales, maquinarias de la construcción, uti-
lización. Normas elementales de pilamiento y almacenaje de 
diversos materiales de construcción.

Tema 9. Confección de Morteros y Hormigones. Cimenta-
ciones, muros, estructuras y cubiertas. 

Tema 10. Medios Auxiliares en la Construcción. Ayudas y 
trabajos complementarios.

Tema 11. Preparación al alicatado. La sustitución de baldosas. 
Tema 12. Conocimientos básico sobre solado un pavi-

mento. Las baldosas de cerámica. El mármol.
Tema 13. Movimientos de tierras. Desmontes. Terraple-

nes. Excavaciones. Carga y transporte de la tierra.
Tema 14. Trazados de Escaleras, replanteo y construcción.
Tema 15. Traslado, carga y descarga de objetos pesados 

y bultos en general.
Tema 16. Conceptos básicos de fontanería, electricidad y 

carpintería metálica.
Tema 17. El clima laboral.
Tema 18. Trabajos de limpieza y puesta a punto de herra-

mientas y utensilios de uso manual. 
Tema 19. Nociones básicas del Servicio de Fontanería, 

Electricidad y Jardinería.
Tema 20. Organigrama de los diferentes servicios del 

Ayuntamiento.

ANEXO VI

Plaza: Agente Notificador.
Número de vacantes: 1.
Grupo profesional: 5 (equivalente a Grupo E).
Titulación: Graduado en ESO, EGB o FPI.

1. Experiencia Profesional:

- Por cada mes completo de servicios prestados en el 
Ayuntamiento de Peligros como contratado laboral temporal o 
indefinido en la categoría de Agente Notificador: 0,10 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quier otra Administración Local en plaza o puesto de Agente 
Notificador, acreditado mediante la correspondiente certifica-
ción expedida por el Organismo competente: 0,015 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quier otra Administración en plaza o puesto de Agente Noti-
ficador, acreditado mediante la correspondiente certificación 
expedida por el Organismo competente: 0,005 puntos.

Como máximo se podrán obtener en la experiencia profe-
sional 7 puntos.

2. Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas:

- Por la participación como asistente en Cursos, Semina-
rios, Congresos y Jornadas de formación y perfeccionamiento 
impartidos por Instituciones públicas u Homologadas oficial-
mente para la impartición de actividades formativas, incluidas 
todas las acciones formativas realizadas al amparo de los 
Acuerdos de Formación Continua de las Administraciones Pú-
blicas, cuyo contenido tenga relación directa con las funciones 
a desarrollar en el puesto de trabajo, un máximo de 1 punto:

- De duración superior a 100 horas: 0,45 puntos.
- De 51 a 100 horas: 0,35 puntos.

- De 21 a 50 horas: 0,15 puntos.
- Menos de 20 horas: 0,095 puntos.

Aquéllos en los que no se acrediten debidamente las ho-
ras, serán puntuados aplicando la baremación correspondien-
te a los de menos de 20 horas.

T E M A R I O

Materias Generales 

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Nociones Ge-
nerales.

Tema 2. La Organización Territorial del Estado. La Comu-
nidad Autónoma Andaluza: organización y competencias. El 
Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura y Disposi-
ciones Generales.

Tema 3. El municipio: elementos, organización y compe-
tencias.

Tema 4. La Provincia: organización y competencias. 

Materias Específicas 

Tema 5. La Organización Municipal: Composición, forma-
ción y competencias de los distintos órganos.

Tema 6. El Término Municipal de Peligros: Composición y 
división. El Padrón Municipal de Habitantes.

Tema 7. Las notificaciones. Requisitos y formas de hacer-
las. Las citaciones.

Tema 8. El personal al servicio de las Entidades Lo-
cales: concepto y clases. Derechos, deberes e incompati-
bilidades.

Tema 9. Derechos y Deberes de los funcionarios locales. 
Régimen disciplinario.

Tema 10. La Corporación Municipal de Peligros: Su orga-
nización.

ANEXO VII

Plaza: Peón de Oficios.
Número de vacantes: 10.
Grupo profesional: 5 (equivalente a Grupo E).
Titulación: Sin requisito de titulación.

1. Experiencia Profesional:

- Por cada mes completo de servicios prestados en el 
Ayuntamiento de Peligros como contratado laboral temporal o 
indefinido en la categoría de Peón de Oficios: 0,2 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quier otra Administración Local en plaza o puesto de Peón de 
Oficios, acreditado mediante la correspondiente certificación 
expedida por el Organismo competente: 0,015 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quier otra Administración en plaza o puesto de Peón de Ofi-
cios, acreditado mediante la correspondiente certificación ex-
pedida por el Organismo competente: 0,005 puntos.

Como máximo se podrán obtener en la experiencia profe-
sional 7 puntos.

2. Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas:

- Por la participación como asistente en Cursos, Semina-
rios, Congresos y Jornadas de formación y perfeccionamiento 
impartidos por Instituciones públicas u Homologadas oficial-
mente para la impartición de actividades formativas, incluidas 
todas las acciones formativas realizadas al amparo de los 
Acuerdos de Formación Continua de las Administraciones Pú-
blicas, cuyo contenido tenga relación directa con las funciones 
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a desarrollar en el puesto de trabajo al que se opta, un máxi-
mo de 1 punto:

- De duración superior a 100 horas: 0,25 puntos.
- De 50 a 100 horas: 0,20 puntos.
- De 35 a 49 horas: 0,15 puntos.
- De 20 a 34 horas: 0,010 puntos.
- Menos de 20 horas: 0,095 puntos.

Aquéllos en los que no se acrediten debidamente las ho-
ras, serán puntuados aplicando la baremación correspondien-
te a los de menos de 20 horas.

T E M A R I O

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Concepto, 
características y estructura. Principios Generales.

Tema 2. Los Estatutos de Autonomía: Aprobación y con-
tenido. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura 
y competencias. El municipio: Concepto, elementos, organiza-
ción y competencias. 

Tema 3. Conceptos básicos de fontanería, electricidad y 
carpintería metálica.

Tema 4. Herramientas básicas de electricistas, carpinte-
ros, fontaneros y albañiles.

Tema 5. Trabajos de limpieza y puesta a punto de herra-
mientas y utensilios de uso manual. 

Tema 6. Normas elementales de apilamiento y almacena-
je de diversos materiales de construcción.

Tema 7. Traslado, carga y descarga de objetos pesados y 
bultos en general.

Tema 8. Los diferentes elementos de la construcción. An-
damios y escaleras.

Tema 9. Aperturas de agujeros en muros y techos: Técni-
cas de seguridad a adoptar. 

Tema 10. Callejero y trazado urbano del Municipio de 
Peligros.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía admi-
nistrativa, se puede interponer alternativamente o recurso de 
reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la 
Alcaldía de este Ayuntamiento de Peligros, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-
administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Granada, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de con-
formidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por 
interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea 
resuelto expresamente o se haya producido su desestimación 
por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cual-
quier otro recurso que estime pertinente.

Peligros, 10 de mayo de 2010.- La Alcaldesa, Rosa Ruiz 
Huertas.

ANUNCIO de 18 de mayo de 2010, del Ayun-
tamiento de Pozoblanco, de bases para la selección  
de plaza de Trabajador/a Social.

El Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Po-
zoblanco hace saber, que por Decreto de fecha 18 de mayo 
de 2010, ha aprobado la convocatoria y las correspondientes 
Bases que han de regir la provisión en propiedad, mediante 
concurso-oposición libre, de una plaza de Trabajador/a Social, 

vacante en la plantilla de Funcionarios de este Excmo. Ayun-
tamiento, cuyo tenor literal es el siguiente:

BASES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN 
EN PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE, 
DE UNA PLAZA DE TRABAJADOR/A SOCIAL, VACANTE EN LA 

PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE ESTE AYUNTAMIENTO

1. Normas generales.
1.1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, mediante el sistema de concurso-oposición, en turno 
libre, de una plaza de Trabajador/a Social, vacante en la plan-
tilla de Funcionarios de este Ayuntamiento, encuadrada en la 
Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Subgru-
po A-2, dotada con las retribuciones básicas correspondiente 
al Grupo de clasificación en que se incluye y las retribuciones 
complementarias previstas en la Relación de Puestos de Tra-
bajo del Excmo. Ayuntamiento de Pozoblanco, y perteneciente 
a la Oferta de Empleo Público de 2008.

1.2. Legislación aplicable.
La realización de las pruebas se regirá por lo previsto en 

estas Bases y Anexos correspondientes y, en su defecto, por 
las siguientes disposiciones legales:

- De aplicación general: Ley 7/2007, de 12 de abril, por 
la que se aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público; 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la re-
forma de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, aprobatorio del Texto Refundido de las 
Disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.

- De aplicación específica: Real Decreto 896/1991, de 
7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local.

- De aplicación supletoria: Decreto 2/2002, de 9 de ene-
ro, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, 
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promo-
ción profesional de los funcionarios de la Comunidad Autó-
noma, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
servicio de la Administración General del Estado y de provisión 
de puestos de trabajo; Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
ordenación de la Función Pública de Andalucía, y por cualquie-
ra otras disposiciones aplicables.

1.3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
59.5.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, todos los actos integrantes del proce-
dimiento de selección se publicarán en el Tablón de Anuncios 
del Excmo. Ayuntamiento de Pozoblanco, careciendo de vali-
dez los que se lleven a cabo en lugares distintos, y en los Bole-
tines Oficiales que correspondan.

1.4. Las presentes Bases serán publicadas en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Córdoba y Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía, así como la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

1.5. A quien le corresponda cubrir esta plaza se le enco-
mendarán las funciones propias de un/a Trabajador/a Social.

Y todos aquellos trabajos que guarden relación con el 
puesto de trabajo ocupado y que le sea asignado por el Sr. 
Alcalde-Presidente de la Corporación.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir o cumplir los 
aspirantes.

2.1. Para ser admitidos al proceso selectivo los aspirantes 
deben reunir, según el art. 56 de la Ley 7/2007, de 12 de 
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abril, del Estatuto Básico del Empleado Público (sin perjuicio 
de lo dispuesto en el art. 57), antes de que termine el último 
día de presentación de solicitudes y mantenerse durante el 
proceso selectivo, los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea, o hallarse en alguno de los supuestos inclui-
dos en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 2 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las 
correspondientes tareas anejas al ejercicio de las funciones.

c) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su 
caso, de la máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absolu-
ta o especial para empleos o cargos públicos por Resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario. Los 
aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acre-
ditar, igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o 
condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la Fun-
ción Pública.

e) Estar en posesión del título de Diplomado en Trabajo 
Social, o estar en condición de obtenerlo en la fecha en que 
termine el plazo de presentación de instancias. Se entiende 
que se está en condiciones de obtener el título académico 
cuando se han abonado los derechos por su expedición.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar pare en esta convocatoria 

habrán de hacerlo constar cumplimentando el Anexo I de la 
presente convocatoria. Igualmente podrán instar su participa-
ción en el proceso selectivo mediante simple solicitud, con el 
contenido establecido en el art. 70 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y que es:

- Nombre, apellidos, DNI y domicilio del interesado.
- Hechos, razones y petición en que se concrete, con toda 

claridad, la solicitud, es decir, petición de participar en el pro-
ceso selectivo, identificándolo mediante alusión específica a la 
denominación de la plaza a la que se opta.

- Lugar y fecha en que se firma la solicitud.
- Firma del solicitante o acreditación de la autenticidad de 

su voluntad acreditada por cualquier medio.
- Órgano, Centro o Unidad Administrativa a la que se 

dirige (Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 
Pozoblanco).

En dicha solicitud, el peticionario deberá además formu-
lar declaración expresa de que reúne todos y cada uno de los 
requisitos y condiciones establecidos en la base segunda de la 
convocatoria.

3.2. Los aspirantes deberán acompañar a la solicitud para 
tomar parte en la convocatoria, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI vigente.
b) Fotocopia compulsada del título académico exigido, o jus-

tificantes de haber abonado los derechos para su expedición.
En el supuesto de poseer un título que sea equivalente 

al exigido, habrá de acompañarse certificado expedido por el 
organismo competente que acredite la citada equivalencia. Si 
este documento estuviese expedido después de la fecha en 
que finalice el plazo de presentación de instancias, deberá jus-
tificar el momento en que concluyeron los estudios, que debe-
rá ser anterior en cualquier caso a la fecha en que finalizó el 
plazo de presentación de instancias.

c) Resguardo acreditativo de haber satisfecho los dere-
chos de examen. La falta de pago dentro del plazo de presen-

tación de solicitudes, determinará la exclusión definitiva del 
aspirante.

d) Los aspirantes que pretendan puntuar en la fase de 
concurso, presentarán junto a la instancia los documentos 
que justifiquen los méritos y servicios a tener en cuenta de 
acuerdo con el baremo contenido en la Base 7.1 de las pre-
sentes Bases, sin que el Tribunal Calificador pueda valorar 
otros méritos que los aportados en ese momento. Los cur-
sos, cursillos y jornadas que se aleguen como méritos tendrán 
que ser acreditados mediante títulos oficiales u homologados, 
haciendo constar el centro emisor de los mismos, así como la 
duración en horas.

La prestación de servicios en la Administración Pública 
y/o en la empresa privada se acreditará mediante certificados 
de empresa, donde se indique tanto el tiempo como el puesto 
de trabajo desempeñado o, en su defecto, certificado/informe 
expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social de 
la vida laboral del solicitante, junto con, necesariamente, foto-
copias de los contratos correspondientes a los períodos con-
templados en el certificado anterior, así como cualquier otro 
medio que acredite la naturaleza de los servicios prestados.

 3.3. Las solicitudes y la documentación complementaria 
deberán presentarse en el plazo de veinte días hábiles a con-
tar desde el siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial 
del Estado de un extracto de la presente convocatoria.

3.4. Las solicitudes se presentarán en el Registro Gene-
ral del Excmo. Ayuntamiento, sito en calle Cronista Sepúlveda  
núm. 2, 14400 Pozoblanco (Córdoba), o conforme a lo dis-
puesto en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas 
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser selladas y 
fechadas por el funcionario de dicho organismo antes de ser 
certificadas, de forma que aparezcan con claridad el nombre 
de la Oficina y la fecha de presentación.

3.5. Los derechos de examen serán de 31 euros, que 
podrán ser abonados mediante ingreso en la c/c. núm. 2024 
6004 78 3110040157 de Cajasur, o remitido por giro postal 
o telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo consignar en 
ambos casos el nombre del aspirante, aún cuando sea im-
puesto por persona distinta.

No procederá devolución alguna de los derechos de exa-
men en los supuestos de exclusión de las pruebas selectivas 
por causas imputables al aspirante.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

Alcalde-Presidente del Ayuntamiento dictará resolución decla-
rando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, 
con indicación de las causas de exclusión, señalando un plazo 
de diez días hábiles para que los aspirantes excluidos puedan 
subsanar o completar su documentación, de conformidad con 
lo establecido en el art. 71.1 de la Ley 30/1992. Dicha reso-
lución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el 
Tablón de Anuncios de la Corporación.

No serán subsanables las solicitudes que se presen-
ten fuera del plazo establecido en la Base 3.3 de esta con-
vocatoria.

4.2. El mismo órgano aceptará o desestimará las recla-
maciones formuladas. En caso de aceptarse alguna, se proce-
derá a aprobar y publicar una nueva relación de admitidos.

4.3. En la resolución por la que se apruebe la lista definiti-
va de admitidos y excluidos, en su caso, el Alcalde-Presidente 
determinará el lugar, fecha y hora de comienzo de los ejerci-
cios y la composición del Tribunal calificador, que será publica-
da, asimismo, en el Boletín Oficial de la Provincia y Tablón de 
Anuncios de la Corporación.
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5. Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal se constituirá según lo dispuesto en el 

art. 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público, designándose asimismo suplentes del 
mismo, que junto con los titulares se publicarán en el BOP 
junto con la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos 
y estará compuesto por:

- Un/a Presidente/a: actuará como tal un/a funcionario/a 
de carrera designado por el Sr. Alcalde-Presidente.

- Vocales:

a) Un/a Trabajador/a Social designado/a a propuesta de 
la Junta de Andalucía.

b) Un/a funcionario/a de carrera designado/a a propues-
ta de la Alcaldía.

c) Un/a funcionario/a de carrera designado/a a propues-
ta de los Delegados de Personal Funcionario.

d) Un/a Trabajador/a Social designado/a por la Alcaldía, 
que preste Servicios en la Administración Estatal, Autonómica 
o Local.

- Secretario/a: Actuará como Secretario el de la Corpora-
ción, con voz pero sin voto, o funcionario/a en quien delegue.

5.2. Su composición será predominantemente técnica y 
los Vocales deberán poseer titulación o especialización iguales 
o superiores a la exigida para el acceso a la plaza convocada.

5.3. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de asesores/as especialistas para todas o algunas de las 
pruebas. Dichos/as asesores/as, se limitarán al ejercicio de sus 
especialidades técnicas, en base exclusivamente a las cuales 
colaborarán con el órgano de selección, con voz y sin voto.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir cuando concurran las circunstancias previstas en el 
art. 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, debiendo comunicarlo al Sr. Alcalde-
Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Pozoblanco, que re-
solverá lo procedente.

Por estas mismas causas, podrá promoverse recusación 
por los/as interesados/as en cualquier momento de la tramita-
ción del procedimiento, conforme a lo establecido en el art. 29 
de la citada Ley 30/1992.

5.5. A efectos de lo dispuesto en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, y en la Resolución de 2 de di-
ciembre de 2005, de la Secretaría de Estado y Hacienda y 
Presupuestos, los miembros del Tribunal percibirán asistencia 
por la concurrencia a sesiones de Tribunal y órganos e selec-
ción, señalándose la Categoría Segunda de las recogidas en 
el Anexo IV del citado Real Decreto, en la cuantía legalmente 
establecida en el momento de la percepción, sin perjuicio de 
las dietas y gastos de viaje que correspondan en su caso.

5.6. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de 
celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, 
se requerirá la presencia del Presidente y Secretario, o en su 
caso, de quienes les sustituyan, y la mitad al menos de los 
Vocales, titulares o suplentes, indistintamente.

5.7. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposi-
ción, en su realización escrita, sean corregidos sin que se co-
nozca la identidad de los aspirantes.

5.8. En este caso, el Tribunal excluirá a aquellos candida-
tos en cuyos ejercicios figuren signos o marcas que permitan 
conocer la identidad de los mismos.

5.9. Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría 
de los miembros presentes, resolviendo, en caso de empate, 
el voto de calidad del que actúe como Presidente.

5.10. Concluido el proceso selectivo, el Tribunal hará pú-
blico en el lugar indicado en la Base 1.ª.3, la calificación final 

de los aspirantes, con indicación de la puntuación obtenida 
en el proceso selectivo, declarando aprobado al aspirante que 
haya obtenido la máxima puntuación.

5.11. El Tribunal Calificador quedará facultado para resol-
ver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las Ba-
ses, para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas 
en orden a la mejor realización y desarrollo del proceso selec-
tivo, establecer pruebas adicionales para casos de empate.

Si el Tribunal tuviese conocimiento, en cualquier momento 
del proceso selectivo, de que alguno de los aspirantes no cum-
ple uno o varios de los requisitos exigidos, deberá proponer, 
previa audición del interesado, su exclusión a la autoridad con-
vocante, comunicándole asimismo las inexactitudes o falseda-
des formuladas por el aspirante a los efectos procedentes.

5.12. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han su-
perado las pruebas selectivas un número de aspirantes superior 
al de plazas/puestos convocados. Las propuestas de aprobados 
que contravengan este límite serán nulas de pleno derecho.

5.13. La propuesta del Tribunal tendrá carácter vinculante 
para el Sr. Alcalde-Presidente de la Corporación, quien tiene 
atribuida la competencia para el nombramiento y contratación 
del personal de la misma, sin perjuicio de que en su caso, se 
pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los 
arts. 102 y ss. de la Ley 30/92. Contra las resoluciones y ac-
tos del Tribunal y los actos de trámite que impidan continuar 
el procedimiento o produzcan indefensión, podrá interponerse 
recurso de alzada, ante la autoridad competente.

5.14. A los efectos de comunicaciones e incidencias el Tribu-
nal tendrá su sede en la del Excmo. Ayuntamiento de Pozoblan-
co, sito en calle Cronista Sepúlveda núm. 2, de dicha localidad.

5.15. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las Bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la 
realización o valoración de las pruebas y para la publicación 
de los resultados.

6. Comienzo y desarrollo de los ejercicios.
6.1. En la misma resolución que aprueba la lista definitiva 

de admitidos y excluidos, se indicará composición nominal del 
Tribunal, hora y día de comienzo de las pruebas y el lugar de 
celebración de las mismas. Dicha resolución se publicará en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y Tablón de Edictos 
de la Corporación.

6.2. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

6.3. Los aspirantes deberán ir provistos de su DNI y serán 
convocados para cada ejercicio, en llamamiento único. Salvo 
casos de fuerza mayor, invocados con anterioridad, debida-
mente justificados y apreciados por el Tribunal con absoluta 
libertad de criterio, la ausencia de un aspirante a cualquiera 
de los ejercicios en el momento de ser llamado, determinará 
automáticamente el decaimiento de su derecho a participar en 
el mismo ejercicio y en los sucesivos, quedando excluido en 
consecuencia del proceso selectivo.

En cualquier momento, los aspirantes podrán ser requeridos 
por los miembros del Tribunal para acreditar su personalidad.

6.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación en el Boletín Oficial de la provincia de 
Córdoba de los sucesivos anuncios de las siguientes pruebas, 
las cuales se publicarán por el/la Secretario/a del Tribunal en 
el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, y en los lugares don-
de se desarrollen las pruebas selectivas.

 
7. Sistema de selección.
7.1. El procedimiento de selección constará de dos partes:

A) Concurso.
B) Oposición.
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A) Fase de concurso.
Esta fase de Concurso será previa a la de Oposición, no 

tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse en cuenta para 
superar las pruebas de la fase de Oposición.

Los méritos a valorar por el Tribunal Calificador, a efectos de 
determinar la puntuación en la fase de concurso, serán los acre-
ditados documentalmente por los/as aspirantes durante el plazo 
de presentación de instancias, no tomándose en consideración 
los alegados con posterioridad a la finalización de dicho plazo.

Serán los siguientes:

- Experiencia o antigüedad:

a) Por haber prestados servicios efectivos en la Adminis-
tración Local, en funciones iguales de las de la categoría o 
puesto de trabajo objeto de la convocatoria, se valorará a 0,10 
puntos por mes hasta un máximo de 5 puntos.

b) Por haber prestado servicios efectivos en otras Admi-
nistraciones Públicas, en funciones iguales de las de la catego-
ría o puesto de trabajo objeto de la convocatoria, se valorará a 
0,07 puntos por mes hasta un máximo de 5 puntos.

c) Por haber prestado servicios efectivos en entidades pri-
vadas, en puesto o plaza igual a la que se opta, se valorará a 
0,02 puntos por mes hasta un máximo de 2 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran 
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados y 
se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo parcial.

La experiencia profesional será acreditada mediante certifi-
cado de servicios prestados en caso de tratarse de Administracio-
nes Públicas, y de contrato de trabajo acompañado de informe de 
vida laboral emitido por el Instituto Nacional de la Seguridad Social 
cuando se trate de servicios prestados en la empresa privada.

- Cursos.
Se valorará la asistencia a cursos de formación y perfec-

cionamiento, de al menos 20 horas, impartidos u homologa-
dos por Instituciones Oficiales o los impartidos en el ámbito 
de la formación continua por sus agentes colaboradores, que 
tengan relación directa con las actividades a desarrollar en el 
puesto de trabajo hasta un máximo de 2 puntos. La escala de 
valoración será la siguiente:

Por cada hora de duración: 0,002 puntos.

En la acreditación de seminarios permanentes que duren 
un curso lectivo deberá especificarse el número de horas, en 
caso contrario se valorarán con la puntuación mínima.

En el supuesto de que la duración del curso se exprese 
en días, se establece una equivalencia de 4,00 horas por cada 
día de curso.

En caso de no justificarse la duración del curso, éste será 
valorado con la puntuación mínima, siempre que esté relacio-
nado con el puesto a cubrir.

Los documentos a presentar serán títulos o diplomas de-
bidamente autentificados, donde se expresen claramente los 
datos para su valoración.

La publicación de la puntuación obtenida en la fase de 
concurso se hará pública en el Tablón de Anuncios del Ayun-
tamiento y lugar de celebración de las pruebas al menos una 
hora antes del inicio del primer ejercicio de la oposición, y solo 
se valorará a los que hayan superado esta fase. En ningún 
caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá apli-
carse para superar los ejercicios de fase oposición.

B) Oposición.
Consistirá en los siguientes ejercicios, siendo eliminato-

rios cada uno de ellos:

Primer Ejercicio. De carácter obligatorio, igual para todos 
los aspirantes, consistirá en contestar por escrito, un cuestio-

nario de 75 preguntas tipo test, con tres respuestas alterna-
tivas, en un tiempo de dos horas, elaborado por el Tribunal 
inmediatamente antes de su realización en relación con los 
temas contenidos en el Anexo II de esta convocatoria. El cri-
terio de corrección será el siguiente: Por cada dos preguntas 
incorrectas se invalidará una correcta. Cuando resulten con-
testadas correctamente el 50% del total de las preguntas del 
cuestionario, una vez restadas las invalidadas según la propor-
ción citada, corresponderá 5,00 puntos, puntuación mínima 
requerida para superar el ejercicio, repartiéndose el resto de 
preguntas contestadas correctamente de forma proporcional 
entre la puntuación de 5,00 a 10,00.

Segundo Ejercicio. De carácter obligatorio, consistirá en 
desarrollar por escrito, durante un período máximo de dos ho-
ras, dos temas a propuesta del Tribunal, igual para todos los 
aspirantes, de entre los contenidos en el Bloque II del Anexo II 
a la convocatoria.

Tercer Ejercicio. De carácter obligatorio, igual para to-
dos los aspirantes, consistirá en la resolución por escrito de 
supuesto/s práctico/s, determinado/s por el Tribunal inmedia-
tamente antes de su realización, que guardarán relación con 
el puesto de trabajo objeto de la convocatoria y con el temario 
de entre las materias contenidas en el Bloque II del Anexo II 
a la convocatoria, en tiempo que, asimismo determine éste. 
Los/as opositores/as leerán su ejercicio ante el Tribunal, quien 
podrá hacer las preguntas o solicitar las aclaraciones que con-
sidere necesarias sobre los supuestos desarrollados.

Los ejercicios se realizarán ateniéndose al contenido del 
programa que figura en el Anexo de esta convocatoria. Las 
referencias contenidas en el programa de materias de la pre-
sente convocatoria a disposiciones normativas concretas se 
entienden referidas a las vigentes en la fecha de realización 
de los ejercicios.

El lugar y fecha de realización del primer ejercicio de la 
oposición se harán públicos conjuntamente con la resolución 
que se indica en la Base 4.3.

7.2. Estas tres pruebas, teóricas y práctica, serán elimi-
natorias y se calificarán sobre un máximo de 10 puntos, cada 
una de ellas. El/la aspirante que no obtenga un mínimo de 
5 puntos en cada una de las pruebas será automáticamente 
eliminado/a.

7.3. La calificación para cada ejercicio y aspirante se de-
terminará por la media resultante de las calificaciones otorga-
das por cada miembro del Tribunal, eliminando en todo caso 
las puntuaciones máximas y mínimas cuando entre éstas exis-
ta una diferencia igual o superior a 3 puntos.

7.4. Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas 
en el Tablón de Anuncios de la Corporación.

7.5. La calificación final de los/as aspirantes vendrá de-
terminada por la suma de los puntos obtenidos en cada uno 
de los ejercicios de la oposición y en la fase de concurso, en 
su caso.

7.6. El orden de colocación de los aspirantes en la lista 
definitiva de aprobados se establecerá de mayor a menor pun-
tuación.

En el caso de que al proceder a la ordenación de los 
aspirantes se produjesen empates, éstos se resolverán aten-
diendo al criterio de mayor puntuación en el tercer ejercicio 
(supuesto/s práctico/s).

7.7. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden 
alfabético por el primero de aquéllos cuyo primer apellido 
comience por la letra «J». En el supuesto de que no exista 
ningún aspirante cuyo primer apellido comience por esa le-
tra, el orden de actuación se iniciará por aquéllos cuyo primer 
apellido comience por la letra «K» y así sucesivamente. Todo 
ello de conformidad con lo establecido en la Resolución de 26 
de enero de 2010, de la Secretaría de Estado para la Función 
Pública (Boletín Oficial del Estado núm. 31, de 5 de febrero), 
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por el que se publica el resultado del sorteo celebrado el día 
26 de enero de 2010.

7.8. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos del proceso selectivo 
quienes no comparezcan.

8. Propuesta de selección, presentación de documentos.
8.1. El Tribunal publicará y elevará a la autoridad compe-

tente la propuesta de nombramiento del aspirante que haya 
sacado mayor puntuación.

8.2. El aspirante propuesto aportará ante la Secretaría 
General, dentro del plazo de veinte días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la lista de aproba-
dos en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, los siguientes 
documentos, acreditativos de que posee las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en esta convocatoria:

a) Certificado médico oficial acreditativo de poseer la ca-
pacidad funcional para el desempeño de las tareas.

b) Declaración jurada de no haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Admi-
nistraciones Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabi-
litación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

8.3. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo causa de 
fuerza mayor, no presentaran la documentación no podrán ser 
nombrados/as, quedando anuladas todas sus actuaciones sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurri-
do por falsedad en su instancia. Art. 23 del RD 364/1995, del 
Reglamento General del Estado.

9. Nombramiento y toma de posesión.
9.1. Nombramiento y toma de posesión. Una vez pre-

sentada la documentación, el Órgano Municipal competente, 
nombrará como funcionario/a en propiedad al candidato se-
leccionado, debiendo tomar posesión de su cargo, en el plazo 
de treinta días hábiles, a contar del siguiente en que se le noti-
fique el nombramiento.

Quien haya sido seleccionado para cubrir este puesto de 
trabajo se le aplicará lo dispuesto en el artículo 13.1 del R.D. 
598/1985 que dice: «1. En la diligencia de toma de posesión 
o en el acto de la firma del contrato personal sujeto al ámbito 
de aplicación de este Real Decreto, deberá hacerse constar la 

manifestación del interesado de no venir desempeñando nin-
gún puesto o actividad en el sector público delimitado por el 
artículo primero de la Ley 53/1984, indicando asimismo que 
no realiza actividad privada incompatible o sujeta a recono-
cimiento de compatibilidad.

La citada manifestación hará referencia también a la cir-
cunstancia de si el interesado se encuentra o no percibiendo 
pensión de jubilación, retiro u orfandad, por derechos pasivos 
o por cualquier régimen de Seguridad Social público y obliga-
torio a los efectos previstos en el artículo tercero, 2, y en la 
disposición transitoria novena de la Ley 53/1984.»

Asimismo, se le aplicará lo establecido en el art. 10 de 
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre incompatibilida-
des del personal al servicio de las Administraciones Públicas. 
(Quienes accedan por cualquier título a un nuevo puesto del 
sector público que con arreglo a esta Ley resulte incompatible 
con el que vinieran desempeñando habrán de optar por uno 
de ellos dentro del plazo de toma de posesión.

A falta de opción en el plazo señalado se entenderá que 
optan por el nuevo puesto, pasando a la situación de exceden-
cia voluntaria en los que vinieran desempeñando.

Si se tratara de puestos susceptibles de compatibilidad, 
previa autorización, deberán instarla en los diez primeros días 
del aludido plazo de toma de posesión, entendiéndose prorro-
gado en tanto recae resolución.)

9.2. Formalidades. Para la toma de posesión, el interesa-
do comparecerá en el Ayuntamiento el día y la hora que a tal 
fin se le comunique, en cuyo momento y como requisito debe-
rá prestar el juramento o promesa que prescribe la legislación 
vigente.

9.3. Efectos de la falta de toma de posesión. Quienes sin 
causa justificada no acudan a la toma de posesión, salvo cau-
sa de fuerza mayor, en el día y la hora que a tal fin se señale, 
se entenderá que renuncia a todos los derechos derivados de 
la convocatoria y del subsiguiente nombramiento.

10. Incidencias.
El Tribunal calificador queda facultado para resolver las 

dudas e incidencias que se presenten y adoptar los acuerdos 
necesarios para el correcto desarrollo del proceso selectivo.

11. Base final.
La convocatoria y sus Bases, así como cuantos actos ad-

ministrativos se deriven de aquélla y de las actuaciones del 
Tribunal, podrán ser impugnadas por los/as interesados/as en 
los casos y en la forma establecidos en la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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ANEXO I

MODELO DE SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE POZOBLANCO

SOLICITANTE

NIF/DNI 1.er Apellido 2.º Apellido Nombre

Fecha nacimiento

    |      |      |      |      |      |      |        

Localidad de nacimiento Provincia de nacimiento

Teléfono con prefijo Domicilio: Calle/Plaza y núm. Código Postal

Municipio Provincia Teléfono móvil

Dirección de correo electrónico:

DATOS DE LA CONVOCATORIA

Denominación de la plaza Nº de plazas Régimen Jurídico

 Funcionario
 Laboral

Sistema Selectivo
 Oposición
 Concurso-Oposición
 Concurso

Fecha publicación en el BOE Título académico exigido en la convocatoria Turno:

 Libre
 Promoción interna

DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN A LA SOLICITUD:

 Fotocopia Compulsada del DNI.

 Fotocopia compulsada del título académico exigido en la convocatoria.

 Resguardo acreditativo de haber abonado las tasas por derechos de examen.

 Documentos justificativos de los méritos alegados para su valoración en la fase de Concurso.

 

El/la abajo firmante solicita ser admitido/a a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y DECLARA que son 
ciertos los datos consignados en ella, y que reúne las condiciones exigidas para el ingreso y las especialmente señaladas en la convo-
catoria anteriormente citada, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud.

En ...................................................., a .............. de ............................. de 201......

(Firma del Solicitante)

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE POZOBLANCO (Córdoba)
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ANEXO II

PROGRAMA DE TEMAS

Bloque I: Materias comunes

1. La Constitución Española de 1978. Principios Genera-
les. Características y Estructura.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
3. Los Derechos de los Ciudadanos ante la Administración 

Pública. Consideración especial de interesado. Colaboración y 
participación de los ciudadanos en la Administración.

4. El régimen Local español: Clases de entidades locales. 
Organización municipal. Competencias municipales. Organiza-
ción provincial. Competencias provinciales.

5. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura y 
disposiciones generales. 

6. La Administración Pública: Concepto, caracteres y 
clasificación. La Administración y el Derecho. El principio de 
legalidad. Las potestades administrativas. La actividad discre-
cional de la Administración. 

7. El procedimiento administrativo local. Sus Fases. El si-
lencio administrativo.

8. El Acto Administrativo: Concepto, eficacia y validez.
9. Los recursos administrativos: Conceptos, clases y prin-

cipios generales de su regulación. Actos que ponen fin a la vía 
administrativa. 

10. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y 
pérdida de la condición de funcionario. 

11. Fuentes del Derecho Administrativo: concepto y clasi-
ficación. Jerarquía normativa. La Ley: Concepto y clases.

12. El Presupuesto Local. Elaboración, aprobación y eje-
cución presupuestaria. La fiscalización del Presupuesto local.

Bloque II: Materias específicas

1. Estructura, competencias y órganos de gestión y par-
ticipación de la Ley 2/88, de 4 de abril, de Servicios Sociales 
de la Junta de Andalucía.

2. El Plan Concertado de Prestaciones Básicas de Servi-
cios Sociales: Concepto y desarrollo. Prestaciones Básicas de 
Servicios Sociales.

3. Ley 1/1998, de 20 de abril, de los derechos y Atención 
al Menor: Principios rectores de las actuaciones públicas y pri-
vadas en materia de promoción y protección de los derechos 
de los Menores. Competencias y colaboración en materia de 
Protección de Menores.

4. Ley 6/1999, de 7 de julio, de Atención y Protección a 
las Personas mayores: La atención Comunitaria y los Servicios 
Sociales Especializados.

5. Plan integral para la prevención, seguimiento y control 
del absentismo escolar: El absentismo escolar y sus causas. 
Principios básicos de actuación. Área de intervención en el 
ámbito social y familiar.

6. El proceso de la Planificación en Servicios Sociales: 
Plan, Programa y Proyecto.

7. El perfil de las Familias en situación de riesgo. La inter-
vención y tratamiento a familias con menores en riesgo. Mode-
lo organizativo del IPBS.

8. El trabajo interdisciplinar y el trabajo en equipo en los 
Servicios Sociales Comunitarios.

9. Ley 1/1999, de 31 de marzo, de Atención a las Perso-
nas con Discapacidad en Andalucía: La atención comunitaria y 
clasificación de los Servicios Sociales Especializados.

10. Derechos de las mujeres víctimas de la violencia de 
género contempladas en la Ley Orgánica de Medidas de Pro-
tección integral contra la violencia de género.

11. El Diagnóstico social. Contenido. El pronóstico y el jui-
cio profesional.

12. Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de 
la Autonomía personal y atención a las personas en situación 
de dependencia: principios generales de la ley. Dependencia y 
valoración. 

13. Prestaciones y catálogo de servicios del Sistema para 
la Autonomía y Atención a las Dependencias.

14. El Programa Individual de Atención del Sistema para 
la Autonomía y Atención a las Dependencias.

15. Coordinación con el Servicio de Prevención y Apoyo a 
la Familia de la Delegación Provincial de Igualdad y Bienestar 
Social en la ejecución de programas preventivos.

16. Colaboración con la Delegación Provincial de Justicia. 
Programa de Atención a Menores infractores.

17. Técnicas básicas del Trabajo Social: La Entrevista y el 
Informe.

18. Proyecto de Intervención individualizada con familias: 
detección, coordinación con otras instituciones. Recursos a 
aplicar.

19. El Sistema de Información de Usuarios de Servicios 
Sociales: Objetivos y Contenidos.

20. Prestación Básica de Información, Valoración, Orien-
tación y Asesoramiento.

21. Prestaciones básicas complementarias: Programas 
de Ayudas Económicas Familiares y Emergencia Social.

22. La Exclusión Social: Programa de Solidaridad de los An-
daluces para la Erradicación de la marginación y la pobreza.

23. El Programa Municipal de Ayuda a domicilio. Norma-
tiva. Gestión en los municipios menores de 20.000 habitantes 
de la provincia de Córdoba.

24. Prestación Básica de Cooperación social: Programa 
de nuestros mayores.

25. Personas mayores: Aspectos demográficos y sociales 
del envejecimiento. Programa de Envejecimiento Activo en Mu-
nicipio menores de 20.000 habitantes.

26. Violencia de género y familiar: procedimiento de co-
ordinación para la atención a las Mujeres víctimas de malos 
tratos y agresiones sexuales.

27. La Atención a menores en riesgo desde el Programa 
de Tratamiento familiar.

28. Ley del Voluntariado en Andalucía. Principios Básicos 
y áreas de actuación.

29. Funciones específicas del Trabajador Social en el Pro-
grama de Tratamiento Familiar con menores en Riesgo.

30. Colaboración de la Delegación de Servicios Sociales 
del Ayuntamiento de Pozoblanco y el Instituto Provincial de 
Bienestar Social de la Diputación de Córdoba.

31. Coordinación sociosanitaria, marco legislativo.
32. Servicios Sociales Comunitarios. Recursos y Equipa-

mientos Sociales en el Municipio de Pozoblanco.
33. La coordinación municipal y los servicios sociales es-

pecializados del Municipio de Pozoblanco.
34. Teleasistencia móvil para víctimas de la violencia de gé-

nero. La intervención desde los Servicios sociales comunitarios.
35. Evaluación de Programas de Servicios Sociales Co-

munitarios.
36. Concepto de Salud. Los factores de salud que pueden 

generar problemática social.
37. Programas de Educación para la Salud. Prevención de 

las adicciones a sustancias perjudiciales.
38. Aspectos demográficos del Municipio de Pozoblanco y 

su repercusión en las políticas Sociales.
39. Técnicas de dinámicas de grupo. Concepto y clasifi-

cación.
40. Servicios Sociales especializados en el Municipio de 

Pozoblanco.
41. Mecanismos de Colaboración entre el Ayuntamiento 

de Pozoblanco y los Recursos Sociales del Municipio.
42. El tejido asociativo en el Municipio de Pozoblanco.
43. Los Centros de Día de Mayores. Estructura y cauces 

de participación.
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44. Programas y Equipamientos municipales para Menores.
45. Ley 4/97 de prevención y asistencia en materia de 

drogodependencias. Disposiciones generales. Prevención. 
Atención. Organización y participación.

46. El fenómeno de la inmigración. Su repercusión en la 
provincia de Córdoba.

47. Procedimiento de regularización de extranjeros según 
la normativa estatal.

48. El papel del Trabajador Social para el fomento de la 
participación social y asociacionismo.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Pozoblanco, 18 de mayo de 2010.- El Alcalde, Baldomero 
García Carrillo.

ANUNCIO de 13 de mayo de 2010, del Ayun-
tamiento de Salobreña, de bases para selección de 
plaza de Auxiliar Administrativo.

Don Gustavo A. Aybar Benítez, Alcalde-Presidente en fun-
ciones del Ayuntamiento de Salobreña (Granada).

HAGO SABER

El BOP núm. 73, de fecha 20 de abril de 2010, publica la 
Oferta de Empleo Público para el 2010, que contempla, entre 
otros, un puesto de auxiliar administrativo incluido en la Planti-
lla de laborales aprobada por el Pleno municipal en sesión de 
fecha 15 de febrero de 2010.

Dicho puesto, actualmente ocupado de forma interina, 
está adscrito a las oficinas del Polideportivo municipal Los 
Trances, lo que motiva su provisión de forma definitiva. 

El que suscribe, en atención a lo expuesto y en base a 
las atribuciones que le confiere el artículo 21 de la Ley /85 de 
Bases del Régimen Local, viene en 

R E S O L V E R

 1.º Aprobar la convocatoria y bases que al final se insertan 
y que han de regir en la provisión, en Turno restringido para dis-
capacitados, de un puesto de auxiliar administrativo en régimen 
laboral para el Polideportivo municipal Los Trances.

2.º Publicar la convocatoria y Bases en el BOP, BOJA y BOE.

BASES PARA CUBRIR LABORALMENTE UN PUESTO DE AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO EN EL POLIDEPORTIVO «LOS TRANCES»

Primera. Objeto.
1.1. El objeto de las presentes bases es regular la provi-

sión, por Turno Restringido reservado a personas con discapa-
cidad, de un puesto fijo de Auxiliar Administrativo, Grupo C 2, 
de la Plantilla Laboral incluido en la oferta de Empleo Público 
para 2010, publicada en el BOP núm. 73, de fecha 20 de abril 
de 2010, y para su adscripción al Complejo Deportivo Munici-
pal «Los Trances».

1.2. El puesto se cubrirá por el sistema de Concurso Opo-
sición de conformidad con lo dispuesto en el art. 61.7 de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, que regula los sistemas selectivos 
de personal laboral fijo. 

1.3. Para lo no previsto en las bases se estará a lo regulado 
en la Ley 7/2007, de 12 de abril, que aprueba el Estatuto Básico 
de la Función Publica, Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, Ley 7/85, de 2 de abril, 
de Bases de Régimen Local y legislación laboral vigente.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitido/a a la realización de las pruebas será 

necesario que el/la aspirante reúna a la fecha de finalización 

del plazo de presentación de instancias los siguientes requisi-
tos y condiciones:

A) Ser español o miembro comunitario así como los demás 
extranjeros con residencia legal en España (art. 547 Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público).

B) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa

C) Graduado Escolar o equivalente. 
D) No haber sido separado/a mediante expediente disci-

plinario ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de las funcio-
nes públicas.

E) No estar incurso en causa de incapacidad de las esta-
blecidas en la normativa vigente

F) Tener una discapacidad igual o superior al 33% que no 
le imposibilite para el ejercicio del puesto.

Tercera. Presentación de solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-

tivas cursarán su solicitud manifestando que reúnen todos y 
cada uno de los requisitos establecidos en la base segunda de 
esta convocatoria.

3.2. Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde Presidente 
del Ilmo. Ayuntamiento de Salobreña y se presentarán en el 
Registro General, en cualquiera de las formas contempladas 
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de 
20 días naturales contados a partir del siguiente a la publi-
cación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado.

3.3. Los solicitantes deberán aportar, junto a la solicitud, 
certificado emitido por el Centro de Valoración de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social o resolución de recono-
cimiento de discapacidad en el que se acredite una minusvalía 
igual o superior al 33%. 

3.4. En caso de ser necesario, los aspirantes deberán 
indicar en la solicitud la adaptación de medios materiales y 
tiempo para el desarrollo del ejercicio práctico.  

4. Admisión de aspirantes. 
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias la 

Alcaldía dictará resolución, en el plazo de un mes, declarando 
aprobadas las listas de aspirantes admitidos y excluidos con 
indicación de las causas de exclusión, lugar de exposición de 
dichas listas y plazo para subsanación de errores. 

4.2. De no existir aspirantes excluidos en el mismo decre-
to se aprobará la lista definitiva de aspirantes, con designación 
de los miembros del tribunal e indicará lugar, fecha y hora de 
realización de las pruebas. A la Resolución se dará publicidad 
mediante la inserción de Edicto en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia y Tablón de Anuncios municipal.

4.3. Los aspirantes excluidos podrán interponer recurso 
de reposición previo al Contencioso Administrativo en el plazo 
de 1 mes a partir de la publicación de la resolución.

4.4. Los aspirantes serán convocados en llamamiento úni-
co, siendo excluidos quienes no comparezcan, salvo casos debi-
damente justificados y libremente apreciados por el Tribunal. 

4.5. Los aspirantes podrán solicitar en la instancia la 
oportuna adaptación de medios y tiempo que justificadamente 
le resulten necesarios para el desarrollo de los ejercicios.  

4.6. Una vez comenzada las pruebas los sucesivos anun-
cios sólo se harán públicos en el Tablón de anuncios de este 
Ayuntamiento.       

5. Tribunal.
5.1. El personal de elección o de designación política, los 

funcionarios interinos y el personal eventual no podrán formar 
parte de los órganos de selección.

5.2. El tribunal estará integrado por cinco miembros de-
signados por la Alcaldía respetando lo indicado en el punto 5.1 
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y se concretarán en el Decreto por el que se apruebe la lista 
de admitidos (Base 4.2).

5.3. Todos los vocales y los suplentes que se designen, 
deberán poseer  igual o superior titulación a la exigida en la 
presente convocatoria.

5.4. El Tribunal de selección no podrán constituirse ni ac-
tuar sin la presencia de, al menos, la mitad más uno de sus 
miembros titulares o suplentes. 

5.5. Los miembros del Tribunal están sometidos a  las 
causas de abstención y recusación de las reguladas en la 
Ley de Régimen Jurídico y del Procedimiento Administrativo 
Común.

5.6. El Tribunal está autorizado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar las acuerdos necesarios para velar 
por el buen orden de lo convocatoria.

6. Procedimiento de selección y celebración de las pruebas.
El proceso selectivo constará de las siguientes Fases:

6.1. Fase Concurso.
Por cada 6 meses completos en puesto igual o similar 

prestado en cualquier Administración Pública: 0,5 puntos 
(máximo 4 puntos).

6.2. Fase Oposición.
Consistirá en realizar un ejercicio en Ordenador relaciona-

do con el temario del Anexo I en un tiempo máximo 30 minu-
tos. Puntuación máxima: 6 puntos.

Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio y se requerirá 
un mínimo de 3 puntos para aprobar. 

             
7. Listas de aprobados, presentación de documentos y 

nombramiento.
7.1. Una vez terminada la calificación de los aspirantes, 

el Tribunal hará pública en el Tablón de Anuncios del Ayun-
tamiento la relación de aprobados, por orden de puntuación, 
no pudiendo rebasar los aprobados el número de plazas con-
vocadas. Igualmente elevará propuesta a la Presidencia de la 
Corporación para que proceda al otorgamiento del correspon-
diente nombramiento.

7.2. En el plazo de 20 días naturales, a contar desde 
la publicación del Acta del Tribunal Calificador en el Tablón 
de Edictos, el aspirante aprobado y propuesto para el nom-
bramiento deberá acreditar documentalmente los requisitos 
exigidos en la base 2.ª.

7.3. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Alcaldía dictará decreto de nombramiento y se pro-
cederá a tomar posesión del puesto en el plazo máximo de 
un mes natural, contado desde la fecha de notificación del 
nombramiento. El aspirante que, sin causa justificada, no 
tome posesión en el plazo señalado, decaerá en todos sus 
derechos.

8. Base final.
La convocatoria, sus bases, y cuantos actos administra-

tivos se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal, po-
drán ser impugnadas por los interesados en la forma estable-
cida  por la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento  Administrativo Común.

ANEXO I

(Materias comunes y específicas)

1. La Constitución Española de 1978. Estructura. Prin-
cipios Generales. La reforma de la Constitución. Derechos y 
deberes de los españoles

2. El Tribunal Constitucional y el Poder Judicial.
3. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Sucesión. 
4. El Poder Legislativo: Composición, atribuciones y 

funcionamiento de las Cortes Generales. Elaboración de las 
Leyes.

5. Estatuto de Autonomía de Andalucía.
6. El administrado: Concepto y clases. Capacidad y sus 

causas modificativas.
7. Los actos administrativos: Concepto, elementos y cla-

ses. Términos y plazos. Requisitos. Validez. Eficacia. Notifica-
ción y publicación. La nulidad y anulabilidad.

8. El municipio y la provincia: Concepto y elementos. Or-
ganización y competencias.

9. Funcionamiento de los Órganos colegiados locales.
10. El personal al servicio de las entidades locales. La 

Función Pública Local.
11. Los bienes de las entidades locales.
12. Los contratos administrativos en la esfera local.
13. Atención al público. Derechos de los ciudadanos a la 

información: el acceso a los archivos y registros..
14. El personal al servicio de las Entidades Locales: cla-

ses, plantillas y relaciones de puestos de trabajo. La Oferta de 
Empleo Público. 

15. Sistemas de selección y situaciones administrativas 
de los funcionarios. El personal laboral.

16. Derechos de los funcionarios locales. Retribuciones. 
Licencias y permisos.

17. Actividades del Polideportivo municipal Los Trances.
18. Ordenanza fiscal de Salobreña reguladora de las Ta-

sas por utilización del Polideportivo municipal.
19. Escuelas deportivas municipales.
20. Organización de la Oficina del Polideportivo municipal.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Salobreña, 13 de mayo de 2010.- El Alcalde en funciones, 
Gustavo A. Aybar Benítez.
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